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C-01077-1998-00002 OF. 1ro. TRIBUNAL PRIMERO DE SENTENCIA PENAL, 

NARCOACTIVIDAD Y DELITOS CONTRA EL AMBIENTE DE MAYOR 

RIESGO GRUPO ñCò.  GUATEMALA, VEINTITRÉS DE MAYO DE DOS MIL 

DIECIOCHO. -----------------------------------------------------------------------------------------  

En nombre del Pueblo de la República de Guatemala este Tribunal dicta 

sentencia en el proceso que se sigue en contra de: 1. HUGO RAMIRO 

ZALDAÑA ROJAS, por los tipos penales de: DELITOS CONTRA LOS 

DEBERES DE HUMANIDAD en agravio de Emma Guadalupe Molina Theissen; 

DESAPARICIÓN FORZADA en agravio de Marco Antonio Molina Theissen; y 

VIOLACIÓN CON AGRAVACIÓN DE LA PENA en agravio de Emma 

Guadalupe Molina Theissen; 2.  FRANCISCO LUIS GORDILLO MARTÍNEZ, 

por los tipos penales de: DELITOS CONTRA LOS DEBERES DE HUMANIDAD 

en agravio de Emma Guadalupe Molina Theissen, y VIOLACIÓN CON 

AGRAVACIÓN DE LA PENA en agravio de Emma Guadalupe Molina Theissen; 

3. EDILBERTO LETONA LINARES por los tipos penales de: DELITOS 

CONTRA LOS DEBERES DE HUMANIDAD en agravio de Emma Guadalupe 

Molina Theissen, y VIOLACIÓN CON AGRAVACIÓN DE LA PENA en agravio 

de Emma Guadalupe Molina Theissen; 4. MANUEL ANTONIO CALLEJAS 

CALLEJAS por los tipos penales de: DESAPARICIÓN FORZADA en agravio de 

Marco Antonio Molina Theissen,  VIOLACIÓN CON AGRAVACIÓN DE LA 

PENA en agravio de Emma Guadalupe Molina Theissen, y DELITOS CONTRA 

LOS DEBERES DE HUMANIDAD en agravio de Emma Guadalupe Molina 

Theissen; 5. MANUEL BENEDICTO LUCAS GARCIA por los tipos penales de: 

DELITOS CONTRA LOS DEBERES DE HUMANIDAD en agravio de Emma 

Guadalupe Molina Theissen, VIOLACIÓN CON AGRAVACIÓN DE LA PENA en 
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agravio de Emma Guadalupe Molina Theissen, y DESAPARICIÓN FORZADA 

en agravio de Marco Antonio Molina Theissen. La acusación está a cargo del 

Ministerio Público quien actúa a través del Agente Fiscal ERICK GIOVANNI DE 

LEÓN MORATAYA, de la UNIDAD DE CASOS ESPECIALES DEL CONFLICTO 

ARMADO INTERNO, FISCALÍA DE SECCIÓN DE DERECHOS HUMANOS 

DEL MINISTERIO PÚBLICO y AUXILIAR FISCAL MIRNA GRACIELA 

CASTAÑEDA CASTELLANOS. QUERELLANTES ADHESIVOS: 1. EMMA 

THEISSEN ALVAREZ DE MOLINA a través de su mandataria ANA LUCRECIA 

MOLINA THEISSEN. Sus abogados directores HECTOR ESTUARDO REYES 

CHIQUIN y ESTEBAN EMANUEL CELADA FLORES. 2. EMMA GUADALUPE 

MOLINA THEISSEN, a través de sus abogados directores ALEJANDRO 

RODRÍGUEZ BARILLAS y DAVID ERNESTO SANCHEZ RECINOS. DEFENSA 

TECNICA: 1. ABOGADO WALDEMAR ANTONIO LEONARDO FIGUEROA, 

defensor de HUGO RAMIRO ZALDAÑA ROJAS. 2. ABOGADOS ALEJANDRO 

ANTONIO ARRIAZA AGUILAR y JUAN ORLANDO GARCÍA RIVERA, 

defensores de FRANCISCO LUIS GORDILLO MARTINEZ. 3. ABOGADOS 

JOSE LUIS ALEJOS RODRIGUEZ y JORGE RODRIGO MEOÑO BARILLAS, 

defensores de EDILBERTO LETONA LINARES. 4. ABOGADO JOSE 

ANTONIO ANAYA CARDONA, defensor de MANUEL ANTONIO CALLEJAS 

CALLEJAS. 5. ABOGADOS JORGE ALFONSO LUCAS CERNA Y YERLY 

ALEJANDRA ORTIZ ALVARADO defensores del acusado MANUEL 

BENEDICTO LUCAS GARCIA. No hubo Actor Civil.  TERCERO CIVILMENTE 

DEMANDADO: ESTADO DE GUATEMALA, representado por la 

PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN a través de los abogados 

ESTUARDO ERNESTO DARDON GONZALEZ y SAMY ALBERTO MASSIS 
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KAWNEH, entre los nombrados y designados par los efectos legales 

correspondientes. No hubo reclamación de la acción reparatoria y los hechos 

fueron admitidos conforme la acusación y el auto de apertura a juicio, sin 

ninguna modificación y durante el debate no hubo ampliación de la acusación. -- 

I)IDENTIFICACIÓN DE LOS PROCESADOS: --------------------------------------------- 

1. HUGO RAMIRO ZALDAÑA ROJAS: de setenta y cinco años. Nació el once 

de marzo de mil novecientos cuarenta y dos, en la ciudad capital de Guatemala. 

Oficial del Ejercito retirado. Casado. Tiene cinco hijos y son mayores de edad. 

Mi esposa y mi hija más pequeña dependen de mí. Cuando laboraba mi ingreso 

era de cinco mil ochocientos quetzales, es la jubilación que actualmente tengo. 

Nunca he sido procesado. Si conozco a los otros cuatro acusados y somos 

excompañeros de las fuerzas armadas de Guatemala y en la institución laboré 

treinta y tres años. El motivo de mi retiro fue por cumplir el tiempo de servicio. 

Declaró: estoy presente en esta audiencia para explicar y tratar de exponer 

todo lo concerniente a lo que en este caso se ha llevado, antes quiero invocar a 

la Constitución Política de la República de Guatemala especialmente en la 

alusión inicial en que se presenta y dice invocando el nombre de Dios, 

precisamente porque está plasmado que todas las personas en el mundo 

tenemos una creencia sino religiosa si no que hay un Dios justo y un Dios 

eterno, hay dos mil seiscientas cincuenta religiones en el mundo todas 

clasificadas de acuerdo a su ordenanza, en base a esto quiero seguir con lo que 

yo he visto y he oído durante este proceso, que se inicia el cinco de enero del 

dos mil dieciséis, cuando llegaron el Ministerio Público, Policía Nacional, las 

acciones dirigidas por ellos y la CICIG para detenerme no apresarme a 

detenerme porque estaba en mi casa y llegaron precisamente tres pick up con 
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quince elementos, automáticamente es un resalto en el momento que se 

presentan a mi hogar y me detienen, solo diciendo que era una orden de juez 

competente como lo estipula precisamente la ley, quiero manifestar que dentro 

de la Constitución Política de la República y otras leyes existentes en 

Guatemala no existen dentro de nuestras leyes la justicia transicional ni justicia 

selectiva. Voy a enfocarme sobre tres aspectos primero la forma cronológica 

que ha sido desarrollado este proceso desde el día que me detuvieron que a la 

fecha llevo detenido dos años cuatro meses y cinco días y fui detenido 

precisamente sin tomar en cuenta la presunción de inocencia, porque aquí fue 

al revés primero detienen a la persona y después se averigua, cuando era 

pequeño oía que decían era muy fácil entrar preso y salir era muy difícil y si lo 

he visto, voy a hablar de tres formas, uno de lo cronológico de este desarrollo y 

la segunda va a ser la raíz y génesis de esta historia, en tercer lugar los 

aspectos relativos a la función militar como oficial del ejército. Inicio diciendo 

que la primer audiencia en el juzgado quinto de primera instancia la juez Judith 

Secaida expresó que la mente no recuerda hechos de ayer, antier, de un año ni 

muchos menos de hace treinta y cinco años, es un poco difícil, ella razonó 

diciendo que no tenía muchos elementos de juicio para ligarnos a proceso, 

incluso anuló el delito de violación porque este delito de violación es difícil 

comprobable en primer lugar, en segundo lugar tenía su fecha de caducación 

de diez años y habían pasado más de diez años. Ella pensó no ligarnos a 

proceso y en un pequeño receso salió la jueza, pero al mismo tiempo salió el 

Ministerio Público platicaron y cuando regresó le jueza dijo no mejor se van a 

proceso muy bien ya no lo autorizó. Con el tiempo el Ministerio Público solicitó 

elevar el caso a juzgado de mayor riesgo a pesar de que no demostró 
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razonamiento de ello, porque ya estaba planificado que noviembre del año 

anterior fuéramos elevados a un tribunal de alto riesgo a pesar de que la fiscal 

general no encontraba ninguna evidencia para eso, sin embargo, tenía que 

seguir su curso este proceso y gracias a Dios que se llevó hasta este momento 

porque de acuerdo a los peritos, a los testigos y a los documentos me doy 

cuenta que efectivamente ha sido una historia bien planificada por los actores 

principales. Luego el ocho de febrero de dos mil diecisiete se interpuso un 

amparo expedientes enviados acumulados treinta y uno cuarenta y tres guión 

veinte dieciséis y treinta y dos treinta guión dos mil dieciséis, en el cual el acto 

reclamaba resolución: y procedió a darle lectura. El ocho de febrero 

presentamos otro amparo, el ocho de agosto se presentó una acción 

constitucional de amparo, también se presentó una acción constitucional y se 

presentó apelación directa se presentaron todos los documentos legales que se 

puedan presentar para el desarrollo de mi defensa. La raíz y génesis de la 

historia principia desde el momento en que se firman los acuerdos de paz, allí 

se establece el resarcimiento a las víctimas y por ende surgen inmediatamente 

muchas víctimas pidiendo resarcimientos, con anterioridad ya lo presenté y es la 

tercera vez que presento mi declaración, en la primera declaración informe que 

estos acuerdos de paz no eran legales porque no fueron firmados por cada uno 

de los conducentes, sino que fueron firmados con seudónimos, sin embargo, el 

Congreso de la República lo autorizó y lo elevó, es por eso que se abre la 

acusación en este caso el señor Mario Alcides Polanco Pérez en mil 

novecientos noventa y ocho, después de la firma de la paz, pero es el caso sin 

acusar a nadie ni tildar a nadie esta persona ha buscado resarcimientos para sí 

mismo como lo informa el informe que Mario Polanco se aprovecha de las 
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víctimas de resarcimiento armado. El hablar de la raíz y génesis de la historia 

tenemos que saber que el enfrentamiento armado suscito desde que en mil 

novecientos cincuenta y nueve el señor Fidel Castro toma Cuba y aquí quisieron 

hacer exactamente lo mismo tratando de tomar el poder del Estado por las 

armas, pero la Constitución Política de la República nos da al ejército la orden 

de actuar en contra de eso, eso los distinguidos abogados lo saben el dos 

cuarenta y cuatro y dos cuarenta y cinco dice que si hay grupos subversivos 

deben ser anulados, es por eso que dentro de ese orden de ideas esta la 

actuación de los grupo subversivos dentro de ellos mismos ahora se llaman 

clicas que están unas contra otras, por ejemplo; el precursor del trece de 

noviembre de mil novecientos sesenta Luis Turcios Lima fue muerto por ellos 

mismos por diferencia ideológicas lo mataron, también un sub teniente 

Francisco Franco Armendáriz en mil novecientos sesenta y tres también lo 

eliminó la subversión a pesar de que él había colaborado con ellos, es decir, 

eso ha sucedido a así y por ende desde que se formaron esos tres grupos 

subversivos que son conocidos ampliamente se han suscitado problemas entre 

ellos mismos por eso tengo de ponerles a la vista el informe de la sección de 

detectives, en el cual indica el día once de marzo de mil novecientos setenta y 

seis fueron capturados y llevados al cuarto cuerpo donde estaba el coronel de 

policía Miguel Ángel Moreno, fueron detenidos Julio César del Valle Cobar, 

Fernando Rubén Herrera Osorio y Emma Guadalupe Molina Theissen portando 

armas no de grueso calibre, se incautó un arma a Julio César del Valle Cobar y 

cerca del cadáver de Alvarado Chuga se encontró un revolver marca Astra, a 

cada uno de ellos se le encontró un arma pertinente y a Emma Guadalupe 

Molina Theissen se le encontró un revolver Astra, estas son las armas que se le 
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encontró, luego se le hizo una ficha a Emma Guadalupe Molina Theissen donde 

dice las causas que se le atribuyen. En la ficha donde fue fichada la hermana de 

ella dijo aquí que a ella se le había liberado por falta de pruebas, pero no fue 

así, a ella se le acusa por infractor a la defensa de la institución democrática, 

homicidio y lesiones consignadas al juzgado cuarto de paz, como no existían las 

gaviotas en ese tiempo y por ser menor de edad la liberaron. Dentro de las 

razones que ha suscitado este problema institucional porque el ejército de 

Guatemala como ejerce en la Constitución es una entidad profesional, apolítica, 

obediente y no deliberante, es por esa razón que tuvimos que combatir al 

comunismo específico en esa época, pero no han cambiado los aspectos a la 

fecha, los actores son los mismos pero el teatro de operaciones es el mismo y 

los actores son diferentes, es por eso el impuesto de guerra ahora se le llama 

extorsión, porque la subversión ponía puestos de registro y cobraba impuestos 

de guerra. De consiguiente en ese trato de las clicas entre ellos anteriormente 

se mataban unos entre otros, es por eso que aquí aparece que el cadáver de 

Alvarado Chuga se le localizó un arma porque en ese momento había una pelea 

porque se estaban cambiando de una clica a otra y eso no lo puedo saber yo 

eso está escrito en la sección de detectives. A raíz de la génesis de la historia el 

Ministerio Público ha llevado un sistema inductivo no conductivo, en primer 

lugar, por ser el ente acusador señala de los delitos que está acusándome, pero 

que son inexistentes porque no ha habido tales delitos, desde el inicio de mi 

audiencia dije que soy inocente precisamente porque no existen tales delitos, 

los abogados defensores están haciendo una acción titánica defendiendo 

legalmente cosas inexistentes y el Ministerio Público es el ente de averiguar la 

verdad, pero a veces la verdad molesta, la verdad restringe, pero sin embargo 
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es necesario hablar de todo eso y es necesario buscarla. La sección de 

detectives es acusada la señora Emma Guadalupe Molina Theissen, dentro de 

las actividades que llevaban ellos se encontró que en el día veintitrés de mayo 

de mil novecientos setenta y nueve dicen que fueron detenidos cuarenta y tres 

estudiantes y conducidos al segundo cuerpo de la Policía Nacional treinta y 

cuatro hombres y nueve mujeres, dentro de ellas se encontraba la señora 

Idubina Hernández Batres y Ana Lucrecia Molina Theissen. la vez anterior 

declaré que la sociedad se basa en la familia y dependiendo de lo que la familia 

les enseñe a todos sus hijos así es su comportamiento, tengo un blog de la 

señora Lucrecia Molina Theissen donde indica que su padre Carlos 

Augusto Molina Palma y lugar de nacimiento el cual procedió a leerlo. Los 

principios de la familia van a mantener ese rencor, esa rabia contra las 

autoridades en cualquier momento, mientras que los oficiales del ejército les 

enseñamos a nuestros hijos las palabras honor, valor, lealtad, ciencia, fuerza, 

virtud que son engendradas en nuestras familias y mi familia dice soy orgullosa 

hija de militar, porque no solo decimos las palabras sino las vivimos. Cuando 

dije diecinueve de septiembre de mil novecientos ochenta y seis y declaré dije 

que este era un juicio muy singular porque era venganza, juicio político y juicio 

económico y más enfatice el juicio económico como hasta la fecha de hoy se ha 

visto, porque algunas ONG´S están interesadas precisamente en estos casos, 

las personas acusadoras ya fueron cancelados sus resarcimientos en varios 

miles de dólares como ya se demostró anteriormente y la Licenciada Zoe de la 

PNG indicó que ya no había sido posible dar resarcimiento a las víctimas porque 

ya se las había dado en ese momento está en audio cuando el distinguido 

doctor Sánchez dijo como era posible que no dieran resarcimiento si ellos tenían 
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que pagar pasajes, boletos aéreos y además honorarios de ellos, nos dimos 

cuenta que efectivamente era un juicio económico, ahora tengo también 

pensamiento de Abraham Lincon se puede engañar algunos todo el tiempo y a 

todos algún tiempo, pero no se puede engañar a todos todo el tiempo. 

Acercándonos a nuestras fechas el día veintitrés de abril de dos mil dieciocho 

en la asamblea de la organización de Estados Americanos el Cenador Mike Lee 

anuncio que su país ya ni financiaría a la Corte Internacional de Derechos 

Humanos por interceder en los países Latinos, pero también se dio cuenta 

internacionalmente de las acusaciones que se han hecho y los resarcimientos 

que han dado, en este caso precisamente ya se les otorgó esas cantidades a 

los querellantes. Así mismo tengo dentro de mis notas como el fiscal aquí 

presente me hace una acusación con testigos falsos, no presenté yo en su 

momento algo en contra de esto, porque así se hacen las denuncias al mismo 

Ministerio Público obviamente se archivan, pero este es el momento de 

presentar que dice Juzgado Quinto de Primera Instancia Narcoactividad y 

Delitos Contra el Ambiente del Departamento de Guatemala, dice: el Fiscal 

Giovanny de León Morataya indicó a ese juzgado que el procesado Hugo 

Ramiro Zaldaña Rojas pueda fugarse de dicho centro hospitalario y los 

custodias que pueda tener asignados y lo más curioso que le dieron audiencia 

inmediata no personal sino que escrita porque dice; el C diez siete siete guión 

mil novecientos noventa y ocho dos mil cero dos AG razón, para hacer constar 

que el día hoy siendo las quince horas con quince minutos, comparece el 

representante del Ministerio Público agente fiscal Erick Giovanny de León 

Morataya con el objeto de informar a este juzgado que el día de hoy se avocó 

una persona a su fiscalía ante su persona, la cual no se identificó con el objeto 
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de informar que el sindicado Hugo Ramiro Zaldaña Rojas estaba planificando 

evadirse o fugarse del Centro Médico Militar. Es el caso que al Ministerio 

Público no entra uno así por así, porque el licenciado Erick Giovanny de León 

Morataya lo firma y dice; que el día treinta y uno de marzo del año dos mil 

dieciséis ante la agente fiscal Erick Giovanny de León Morataya se avocó una 

persona la cual no se identificó y le manifestó lo que dije anteriormente, como 

dije es imposible que uno quiera entrar al Ministerio Público como Pedro por su 

casa, no sé si era tráfico de influencias como le llaman ahora, pero fue hablar 

con el directamente y no se identificó la persona y dijo este se quiere ir, pero lo 

curioso que fue a la quince quince horas y Ana Godoy lo recibió a las quince 

veintitrés horas así de rápido se actuó y al ratito vienen y ponen urgente. 

Guatemala treinta y uno de marzo de dos mil dieciséis, Señor director del 

Sistema Penitenciario, ciudad de Guatemala urgente, y la fiscalía que precede 

el licenciado Erick Giovanny de León Morataya y especifica lo que pide que se 

envié más custodios que me tengan identificados para que yo no cometa lo que 

está pensando, fue con copia al Director del centro preventivo del Mariscal 

Zavala, al Juzgado Quinto de Instancia Penal Narcoactividad y al Ministerio de 

Gobernación. Sin embargo, pienso que el licenciado Giovanny estaba haciendo 

su trabajo efectivo, porque de acuerdo a la directiva uno cero cero dos de fecha 

noviembre de dos mil once se le ordena a los fiscales que no deben de darles a 

los acusados el acceso a la defensa, en el literal a) numeral uno los fiscales de 

oficio dice; que sean procesados y juzgados a todos los condenados, numeral 

cinco; los fiscales trataran a las víctimas con respeto deben de cumplir los 

plazos y términos procesales sindilaciones indebidas por eso fue rápido. Literal 

nueve, los fiscales deben oponerse activamente a cualquier defensa de la 
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persona sindicada. Literal diez, el principio sobre la justificación que pueden 

vincularse a la obediencia debida, los fiscales deben activamente oponerse a 

cualquier defensa basada en argumentos a este numeral para el efecto deberán 

agregar todos los medios de impugnación disponibles. Numeral doce el principio 

a delitos políticos, los fiscales deben activamente oponerse a cualquier petición 

por parte de la defensa. Numeral trece, principio sobre restricción a la 

incompetencia de los tribunales militares, los fiscales deben oponerse 

activamente a cualquier intento de trasladar casos de esta naturaleza a un 

tribunal militar y así se hizo. Romanos cuatro, familiarización con conflicto 

armado interno y naturaleza de violación de acciones cometidas. El informe de 

la Comisión para el Esclarecimiento Histórico Guatemala Historia del Silencio, 

Informe de mil novecientos noventa y nueve. Literal B Informe del proyecto de 

recuperación de la Memoria Histórica Remhi del Arzobispado de Guatemala, 

Guatemala Nunca Más mil novecientos noventa y ocho. Romanos ocho medios 

probatorios, el fiscal debe agotar todos los esfuerzos para extraer los medios de 

prueba obtenidos, indicios, peritajes militares, peritajes socio históricos, sobre 

contexto social, peritajes psicológicos, peritajes sociales, tal como se ha hecho. 

Romanos once, participación de querellantes adhesivos, los fiscales realizaran 

revisiones periódicas con los querellantes adhesivos para mantener esa 

comunicación, de consiguiente en lo que el señor fiscal ha hecho se está 

cumpliendo específicamente las ordenes que le dio la Fiscal Claudia Paz y paz 

en esa época. De consiguiente han hecho lo necesario precisamente para llegar 

hasta este momento del proceso, como dije anteriormente que doy gracias a 

Dios porque ustedes han oído los peritos, testigos y cuanta documentación el 

Ministerio Público a entregado, así como los querellantes adhesivos, de manera 
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que esto se ha desarrollado hasta aquí, entonces ustedes señores jueces 

pueden analizar y determinar cuál ha sido el actuar propiamente de mi persona 

como oficial del ejército de Guatemala. También hablé que era un tipo de 

venganza este tipo de juicio sin embargo tengo una máxima que dice: 

Venganza, la justicia es la venganza del hombre social, como la venganza es la 

justicia del hombre salvaje, esto lo dijo el filósofo Epicúreo, que es una máxima 

que es entendible a todas luces. Luego del juicio venganza vi yo el tráfico de 

influencias como se hizo la triangulación entre las querellantes adhesivas y la 

Corte Interamericana de Derechos Humanos, tan es así que actualmente una 

de las querellantes trabajaba en CEGIL y CEGIL es parte de la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos, incluso una familiar de los compañeros 

de ellos Ruth del Valle Cobar fue presidenta de la Copredhe, Comisión 

Presidencial de Derechos Humanos, de consiguiente esa era la escala para 

llegar a ese lugar a ese resarcimiento, ahora le llaman tráfico de influencias, no 

sé cómo se le llamaba antes si era compadrazgo, si era amistad. Dentro de la 

hipótesis documental del Ministerio Público cuando yo hablé en la primera 

declaración me referí al joven fiscal Erick Morataya, porque si hubiera tenido el 

tiempo para analizar desde el primer legajo que se dio hasta las veintidós piezas 

de este caso se hubieran ahorrado todos esos pagos de los peritos traídos de 

España, México, Argentina, porque allí está establecido como fue que estas 

personas, está célula subversiva trabajaba, de manera que la placa que la 

señora dice que llegaron a su casa a traer al muchacho que hoy tiene cincuenta 

y dos años fue el número de placa que fue establecido si está, pero lo manejaba 

uno de los miembros de la clica de la subversión y lo sacaron junto con su 

hermana por el lado de México, posteriormente viene y un familiar de ellos dice 
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que se encontró al muchacho unos cuatro u ocho años después preguntando 

por su papá, ¿mire tío no ha visto a mi papá?, entonces no dio información pero 

si está dentro de los análisis. Dicen que somos sujetos criminales de guerra, 

aquí no hubo guerra fue una confrontación interna dentro del grupo subversivo 

que quería entrar al poder por medio de las armas, guerras son la primera 

guerra mundial, la segunda guerra mundial, la guerra de  Corea que ahora se 

está platicando con las dos Coreas, Corea del Norte y Corea del Sur haciendo 

las pases para eliminar todo ese odio que ha habido, también la guerra de 

Vietman, la guerra del Golfo, esas si son guerras, pero aquí no hubo guerra. 

Todo ha sido llevado adecuadamente, la fiscalía ha llevado este asunto de 

manera conductiva, pero es el caso de un perito militar que fue propuesto, pero 

él había hecho un peritaje militar en el dos mil once, fecha en la cual nisiquiera 

estábamos detenidos, pero en base a eso el perito Rodolfo Robles Espinoza 

estaba diciendo en su peritaje que por supuestos, que se supone que el S dos, 

que el comandante hacia esto, que el segundo hacia esto, eran supuestos, 

entonces fue llamado por el fiscal y le dijo mire compóngame esto porque esto 

de supuestos ya no va, hágame un organigrama donde diga allí que el S dos es 

el más malo, que el comandante tiene que hacer y así lo hizo, el presentó su 

organigrama y dijo si esto es así, sin embargo dentro de las normas militares 

ningún militar tiene la moral necesaria para tratar estos asuntos, por ejemplo; en 

Lima dice a los diecinueve días del mes de noviembre de mil novecientos 

noventa y ocho es donde la sentencia del Tribunal Constitucional contra el señor 

Rodolfo Robles Espinoza, él salió de su país degradado no con moral militar, 

por consiguiente el interpuso los amparos necesarios dentro de su ejército, pero 

digo yo también que como es posible que alguien de otro país venga a 
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indicarnos a nosotros como hacer las cosas, en primer lugar porque otros 

países tienen otras ideologías, otras tendencias, otros asuntos sociales, en 

nuestro país solo del área de Occidente para el área de Oriente, por ejemplo 

una persona de Xela no puede ir a vivir a Zacapa porque realmente son 

diferentes las áreas y no puede ser posible y pregunto si alguien de otro país 

viene a indicarnos a nosotros que tenemos que hacer y como lo debemos de 

hacer, además de asegurar que esto se hace así, es por eso que aquí tengo la 

sentencia del Tribunal Constitucional de Perú es el expediente número dos 

treinta y cuatro guión noventa y seis AA/TC. Así mismo se ha llevado estos 

peritajes que ha llevado y testigos que ha presentado el Ministerio Público, 

dentro de los testigos presentados varios se han contradicho por ejemplo; el 

último testigo si no estoy mal que estaba presentando que usted dijo señor juez 

que no se diga su nombre, que no se identifique porque tiene riesgos, sin 

embargo ya los abogados técnicamente defensores sabían quién era él, ya 

sabían quiénes eran sus familiares, ya sabía cuántos años tenía, pero este 

señor vino a decir que el seudónimo Theissen era Rosales no Patty como 

anteriormente han dicho, y le preguntaron qué porque supone que la detuvieron 

y dijo que porque cargaba una pistola vieja, lo cual viene a corroborar que 

efectivamente cargaban armas, así mismo dentro de la consulta del flujo 

migratorio tengo el periodo de consulta del primero de enero de mil novecientos 

ochenta y uno a dos mil dieciséis, dice; la primera llegada de Emma Guadalupe 

Molina Theissen fue el diecisiete de abril de mil novecientos noventa y siete, es 

decir si ha venido a Guatemala como habían dicho que ella no venía a 

Guatemala por temor a los que la G dos, que los militares, el temor que ella 

tenía era de los secuaces cómplices que habían tenido una riña de hace tiempo 
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y que esos rencores no se guardan. Dentro de esa época de los supuestos 

actos tengo una información que el señor David Castillo Cruz fue muerto por 

subversión el día doce de septiembre de mil novecientos ochenta y uno, y dice 

los lugares donde está y luego dice; existe la posibilidad de identificar a los 

familiares de David Castillo Cruz en San Martín Sacatepéquez, Quetzaltenango, 

por ser colaborador de futbol con la Brigada Militar General Manuel Lisandro 

Barillas lo capturaron y lo mataron el doce de septiembre, viajaba en un pick up 

con un equipo de futbol y este grupo de ORPA liderado por el terrorista Rodrigo 

Asturias detuvo el vehículo e identificó al señor Castillo Cruz y a pesar que él le 

suplic· ñse¶or no me maten delante de mis hijos por favor, m§tenme en otro 

ladoò, no hicieron caso y lo mataron delante de sus hijos, esa es la forma como 

trabajaban esas organizaciones subversivas. Tengo otro escrito de Lucrecia 

Molina Theissen de lo que ella escribe, por eso pienso yo que esta historia fue 

escrita por ella, por la otra persona de plaza pública y también por Emma 

Guadalupe que les gustaba escribir. Así mismo tengo una entrevista el día trece 

de julio de dos mil seis realizada por el licenciado Marco Leopoldo Ramírez de 

la ORNG, hecha a Emma Guadalupe Molina Theissen en San José de Costa 

Rica, el trece de julio del dos mil seis y está lo que ella dijo y está de 

conocimiento dentro de los actos procesales. También dije que desde los 

quince años ella estaba en la subversión y dijo que también había sido violada, 

atropellada y golpeada yo pienso que eso ya era una paranoia y la paranoia es 

una enfermedad mental que se caracteriza por la aparición de ideas fijas, 

obsesivas y absurdas, basadas en recuerdos falsos e infundados junto a una 

persona bien conservadora por una pérdida de la conciencia y alucinaciones, de 

tal manera que es un trastorno psicótico, puede surgir en tiempo de 
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sensaciones angustiantes como de estar siendo perseguida. Tengo una copia 

de mil novecientos ochenta y uno, cuando la embajada de Estados Unidos por 

medio del agregado militar el Coronel Jorge Meinez visitó las instalaciones de la 

zona militar donde no se encuentra nada anómalo y dice; me quedé sumamente 

impresionado por el profesionalismo que vi a todos sus oficiales y soldados 

durante el recorrido de su zona. Hablé también de la triangulación de cómo se 

daba este dinero tengo una fotocopia de la señora Soralia Long en la cual 

escribe sobre el caso de Molina Theissen, y dice reparaciones; pieza cuatro, 

página tres, participación de Cegil representante del Estado de Guatemala y de 

los testigos usados en el Caso Molina Theissen, vengo a verificar entonces que 

como ellas trabajan en Cegil prácticamente están de parte de ellas y por eso ya 

han dado las reparaciones respectivas. Ana Lucrecia Molina Theissen, 

diecinueve de abril del dos mil cuatro, a las once veinticuatro a.m., le dan 

aceptación de las responsabilidades de Guatemala, plazo máximo para pagarle 

a la familia Molina Theissen en el dos mil cinco y es como ella recibe a Lucrecia 

Molina el veintiocho de mayo del dos mil cuatro, nueve quince a.m., recibe y 

firma de recibido estas notas para hacer los requerimientos de dinero. En 

página web está Cegil la organización que quienes son, de tal manera que en 

términos generales porque pienso que no me da tiempo para hablar de la 

instrucción en general, número dos, dos mil once que tiene el sello de urgente y 

anexo C, por la Doctora Claudia Paz y Paz fiscal general y jefa del Ministerio 

Público, donde dan las instrucciones específicamente a cada uno de los fiscales 

que es lo que tiene que hacer en estos casos, siempre y cuando tenga el tinte 

de ser oficial del ejército de Guatemala o ser participe en el ejército de 

Guatemala. Por consiguiente como conclusión pienso que no existe ningún 
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delito que se me a infundado en primer lugar, porque la célula compuesta por la 

familia Molina Theissen sabía de qué se trataba esto y como estaban 

funcionando dentro de sus clicas respectivas, porque como es posible  que la 

señora Emma viuda de Molina venga ese día de las diecisiete audiencias que 

hemos tenido con el respetable tribunal y diga; se encuentra aquí el que se llevó 

al muchacho y dice si allí está ese, después de tanto tiempo de eso es 

indiscutible que no es cierto, por consiguiente como usted dijo señor presidente 

no diga mentiras porque será juzgado sin embargo lo dejo a criterio a tan 

distinguido tribunal. Como es del conocimiento de todos en mil novecientos 

sesenta el trece de noviembre nace la subversión, por recomendación de los 

cubanos, yo ingresé a la Escuela Politécnica en el año de mil novecientos 

sesenta y dos, mi promoción es la número sesenta y ocho, mi número de 

antigüedad es el mil ochocientos ochenta, cuando entré a la escuela no tenía 

ninguna visión de lo que podía suceder a pesar de que dos años antes ya había 

surgido la subversión, me entrené, me eduqué tres años internos aprende uno 

todo lo necesario para defenderse y para defender a la patria, sabemos que el 

uso de armas es precisamente ese preservar la integridad de uno mismo, 

ustedes saben que están autorizados para cargar un arma y si algo les pasa 

tienen que sacarla y disparar no se van a quedar esperando a que los van a 

matar, por esa razón dicen que el ejército y el uso de sus armas, era nuestra 

función y eso aprendimos los oficiales en la Escuela Politécnica de Guatemala, 

al entrar lo primero que le enseñan a uno que aquí se preparan los hijos 

predilectos del honor, el deber y la gloria, palabras sustanciales que nosotros 

llevamos y todo oficial del ejército graduado profesional conoce todos esos 

lemas. Cuando me gradué en mil novecientos sesenta y cinco me mandaron a 
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la boca del lobo a Zacapa, donde había suscitado la subversión, pero yo no dije 

que no iba a ir porque me daba miedo, no, yo estaba preparado precisamente 

para hacer frente a la subversión, en ningún manual, en ninguna directiva ni en 

otro lugar he visto que diga usted va a matar a cualquier persona  que se le 

ponga enfrente, como dicen ahora personal civil sin ocupación, no eso no es, se 

necesita dos dedos de frente para interpretar y saber que efectivamente no 

estaba dentro de las órdenes hacer eso. Actualmente nosotros como militares 

un grupo de cinco somos los presos políticos si se quiere llamar así demás alta 

edad, somos veteranos no longevos, veteranos y como lo dije yo, si serví al 

ejército cargando una mochila de cuarenta libras, más el equipo alrededor de mi 

cintura con municiones y el arma atravesando cerros, montañas, ríos, lagos, 

etc., porque tenía esa capacidad física que ahora ya no la tengo, pero de ser 

posible si volviera a nacer volviera a defender a mi patria con orgullo, de tal 

manera que dentro de los treinta y tres años de servicio estos ocho meses que 

estuve en la zona militar de Quetzaltenango que realmente no es nada ocho 

meses, sin embargo, me dieron esa orden y yo fui a cumplir el mandato como lo 

ha presentado el Ministerio Público con las ordenes generales, es más 

presentaron que me dieron una condecoración de las fuerzas de tierra por 

haber hecho mi trabajo de oficial  S dos, efectivamente es un trabajo de 

inteligencia no de negligencia y por lo tanto todos los sectores públicos tienen 

también el servicio de inteligencia, el Ministerio Público tiene su servicio de 

inteligencia, tiene que tener ese grupo para recabar la información, la Policía 

Nacional etc., todos tienen su sección de inteligencia, de manera que al cumplir 

con la misión estipulada lo hice con mucho orgullo, no orgullo pasional ni orgullo 

personal, sino orgullo interno, porque además de eso que me pusieron también 
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tengo muchos otros distintivos y condecoraciones que son más de treinta, pero 

no sale a colación especificarlos. De tal manera en el cumplimiento de mi deber 

en Quetzaltenango cumplí específicamente, pero cuál era el trabajo del oficial 

de inteligencia S dos, el oficial de inteligencia tiene que analizar el (azo análisis 

de la zona de operaciones), donde se estipula los focos subversivos de ese 

momento, en ese lugar y en esa área, no es solamente de decir que se  vaya 

esta patrulla, es un trabajo de conjunto con el oficial S uno que es el que pone 

al personal y el S dos que da la información específica transformada en 

inteligencia, el S tres es el que forma la organización para si es necesario una 

patrulla, si es necesario una escuadra, si es necesario una compañía o un 

batallón y el S cuatro que es encargado de abastecer en ese momento y en esa 

operación lo necesario administrativamente para llegar ya sea con vehículos, 

con armamentos, raciones, etc., no solamente que el S dos va a hacer y va a 

ordenar no, tiene que hacer una reunión en el cuarto de guerra, con el análisis 

de la zona de operaciones donde se mira el clima, la temperatura, distancia, los 

caminos a recorrer y está plasmado en un mapa de uno cincuenta mil donde se 

plotea los posibles lugares donde se tiene que hacer la operación y el oficial S 

dos como mi persona siempre anduve con uniforme, siempre anduve con mi 

armamento, porque ese era el entrenamiento que yo tenía y que no debía 

permitir que si una clica me mira de civil me podría acribillar, sin embargo con el 

uniforme bien puesto y con las botas bien puestas hice lo que tenía que hacer, 

defender la institucionalidad de la República de Guatemala. No estaba 

trabajando de otra forma, hicieron un informe del Estado Mayor que cuando 

fueron a verificar como estaba la S uno, como estaba el S dos, como estaba el 

S tres, como estaba la S cuatro, hicieron ese informe que presentó el Ministerio 



 

 

 

 

 

Sentencia 
 C-01077-1998-00002  

OF. 1ro  

 

 

- 20 - 

 

Público y efectivamente allí indicaron que la oficia S dos no tenía archivos 

suficientes, que la S dos no tenía vehículos particulares porque los que estaban 

ya no servían, de manera yo particularmente yo no utilicé ningún tipo de 

vehículo particular, siempre anduve en un vehículo militar, precisamente porque 

esa era mi misión en ese momento, no me presté para hacer cosas fuera de mi 

servicio, ese es en síntesis mi trabajo como oficial del ejército de Guatemala 

desde el grado de sub teniente hasta el grado de coronel donde fui jubilado con 

honores de acuerdo a la ley constitutiva del ejército de Guatemala, de tal 

manera que esta es en síntesis la forma en que yo he tenido a bien tratar de 

exponerles con humildad y sinceridad. De los oficiales de la plana mayor de esa 

fecha de mil novecientos ochenta y uno no sé quién era, lo que aquí pude 

contar fue a rasgos de algo que yo hice desde que me gradué de sub teniente 

hasta esa fecha de mil novecientos ochenta y uno. El nombre del coronel que 

estaba a cargo cuando estaba designado en el comando militar de 

Quetzaltenango eso lo tienen ustedes escrito y lo presentaron era el Coronel 

Luis Francisco Gordillo Martínez. El jefe de la plana mayor de la Brigada Militar 

Manuel Lisandro Barillas de Quetzaltenango y esto también lo tienen apuntado 

era el coronel Letona Linares. Nos reuníamos en el azo cuando detectábamos 

los focos subversivos como campamentos, a todo esto, el oficial de inteligencia 

en este caso tenía los patrulleros civiles como informantes tenía los que 

quitaron de las zonas, tenían colaboradores civiles, incluso los mismos 

soldados, pero cada uno que llevaba una información no podía ser tomado 

como tal, sino que había que clasificarla y determinar para convertirla en 

inteligencia puesto que como se sabe estas clicas subversivas infiltraban 

también como colaboradores o como ayudantes del ejército uno tenía que 
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clasificar que tipo de personas eran. El tercer comandante de la brigada militar 

Manuel Lizandro Barillas era un coronel que ya se murió y no recuerdo el 

nombre. El ORPA era el que tenía toda el área controlada y la zona militar 

Gregorio Solares tenía a su cargo el departamento de San Marcos, 

Quetzaltenango, Retalhuleu, dentro de nuestras áreas operativas, tan es así 

que en Mazatenango llegaron los subversivos hicieron estallar un carro bomba y 

destruyó la zona militar de Mazatenango y mató a muchos soldados, la ORPA 

tenía su área estipulada cada uno de ellos, estaba el EGP, FAR, que al final se 

convierte en la URNG, que actualmente continua porque están en el Congreso 

de la República. El comando de Quetzaltenango no tenía jurisdicción en Sololá, 

y pienso que el que tenía jurisdicción era el Quiché. Se le puso a la vista 

peritaje realizado por Velia Muralles, declaración de quien fungió como 

Comandante de la Brigada Militar General Manuel Lisandro Barillas, César 

Ramón Quinteros; el comándate César Ramón Quinteros no estaba fungiendo 

cuando yo estaba de oficial S dos, él llegó unos días nada más. Procedió a 

darle lectura a la declaración en las últimas cinco líneas. El informe 

rendido por la perito Velia Muralles hace relación a una nota ocurrida el 

treinta y uno de octubre de mil novecientos ochenta y uno, hace relación al 

radio periódico Guatemala, no recuerdo el evento, en primer lugar porque los 

medios de comunicación siempre alteran las cosas, yo dije que Sololá no era 

jurisdicción de la zona militar y está establecido en un decreto legislativo donde 

ubicación de la zona militar no tenía esa ubicación. No sé quién era el oficial S 

dos de Quiché ni muchos menos de la zona militar y el oficial de inteligencia de 

otro comando. Los especialistas que tenía a cargo cuando estaba en el S dos 

de Quetzaltenango eran aproximadamente tres mecanógrafos y no recuerdo los 
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nombres. Los tipos de vehículos que estaban asignados a la S dos eran 

vehículos militares, eran Jeep no había otra clase de vehículos. Un informe 

periódico de inteligencia, y es como su nombre lo indica el informe de 

actividades desarrolladas en la oficina S dos, hasta ese momento se enviaban 

cada quince o cada mes dependiendo del área de operaciones, ese era un 

informe periódico que se mantenía en la oficina y no era necesario trasladarlo a 

un superior. Una nota de inteligencia es una anotación de un análisis de 

información y no me recuerdo que se consigna en la nota de inteligencia, 

porque dije anteriormente que estuve ocho meses en esa área en ese 

momento, pero de los treinta y tres años de servicio que es casi la mitad de mi 

vida no puedo estar recordando asuntos como ese, mi misión era precisamente 

salvaguardar la integridad de la población civil, porque cuando la subversión 

llegaba a las fincas tomaban al dueño de la finca y reunía a los subversivos y a 

las personas y decía esta va se tierra de ustedes y estos ricos no tienen que 

estar y los mataban, entonces esa era una información que llegaba ya cuando 

había sucedido el hecho. Los destacamentos estaban en Santa Ana Berlín, 

porque las demás eran zona militar de Mazatenango, yo no podía salir de la 

jurisdicción de la Brigada militar Manuel Lisandro Barillas sin autorización del 

superior, la jurisdicción siempre se ha respetado y se mantiene, no es como el 

Ministerio Público que tiene jurisdicción en toda la República. Cuando estuve en 

base militar Manuel Lisandro Barillas no necesariamente tenía comunicación 

con el general mayor del ejército porque yo sabía cuál era mi función, tener toda 

la información y convertirla en inteligencia y procurar efectuar el desarrollo de 

las operaciones para protección de la sociedad civil en ese momento, ahora le 

llaman sociedad civil, pero para las personas civiles. El G dos del Estado Mayor 
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de la Defensa Nacional tuvo que ser el que dirigía el sistema de inteligencia 

militar cuando yo estuve en la brigada militar de Quetzaltenango. La jefatura del 

estado mayor general del ejército no envió ningún tipo de orden para realizar 

operativos contrasubversivos de Occidente, es decir que yo haya recibido. Yo 

no utilicé ningún tipo de manual para realizar mis funciones, los manuales son 

doctrinas así como se estudia derecho empieza uno a leer todos los libros, 

todos los manuales y al final uno no los aplica, yo no utilicé ningún tipo de 

manual, porque eso lo aprendí en la Escuela Politécnica, luego fui sacando los 

cursos pertinentes, el básico de infantería, el curso avanzado de infantería, el 

diplomado del Estado mayor que son los cursos sustanciales para estar 

ascendiendo en la carrera militar. En el diplomado del estado mayor no me 

enseñaron las leyes que rigen la guerra, solo que obviamente teníamos que 

actuar de acuerdo a la legitimidad del ejército en ese momento, no asesinar, 

matar y hacer todo lo demás malo que nos implican. Cuando estaba como S 

dos en Quetzaltenango ningún subversivo fue puesto ante las autoridades, 

porque no fueron capturados ninguno. Se le puso a la vista, orden de 

supervisión y control del ejército, ejercido por el Estado Mayor General del 

Ejército, procedió a darle lectura a algunas de la recomendación que dio el 

Estado Mayor General del Ejército y las medidas que adoptó, 

especialmente en el tema de inteligencia, punto siete, el cuatro de mayo de 

mil novecientos ochenta y uno no estaba en funciones en esa fecha. No 

teníamos vehículos particulares. En esa fecha yo no era oficial S dos en ese 

momento y cada oficial tiene sus lineamientos propios para hacer su trabajo, yo 

no llevaba ningún plan de búsqueda. Un plan de búsqueda de inteligencia su 

nombre lo indica es buscar información para transformarla en inteligencia en el 
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momento necesario, yo hablé del personal de comisionados militares, 

patrulleros de defensa civil, ayudantes de comisionados militares, colaboradores 

de la zona militar, soldados de la misma zona militar que podían llevar la 

información, pero tenía que transformarse en inteligencia para determinar si era 

viable o no. Yo no utilicé ningún manual ni me interesé en él. El plan de 

búsqueda de información es un manual, así como el estudio de derecho uno 

empieza a estudiar derecho el manual de García Márquez, pero uno no tiene en 

mente todo lo que ha leído tiene que repasarlo. Yo especifique que aquí no 

hubo guerra y especifique cuales eran las guerras, aquí fue una insurrección, un 

levantamiento en armas. No me recuerdo que es un ciclo de inteligencia y dice 

que está basado en un manual que yo no utilicé. No sé qué es un elemento 

esencial de inteligencia y otras necesidades de inteligencia eso lo dijo el perito 

militar peruano, que supuestamente son los trabajo que ellos han desarrollado 

en esa república aquí no. Se le puso a la vista el Manual de Inteligencia de 

Combate y el Manual de Estado Mayor, estos manuales no los utilicé a pie 

junto, incluso cuando se estudia derecho el manual de García Márquez que es 

el inicial tampoco los utilizan los distinguidos de las leyes, esto no lo tomé en 

consideración. La misión cuando estaba en Quetzaltenango era la protección a 

toda la población, precisamente de un ataque subversivo contra ellos y puso el 

ejemplo de una finca. El PON Procedimiento Operativo Normal y el PON de la 

segunda sección no me acuerdo. No era función del S dos determinar el nivel y 

detalle del interrogatorio para cumplir adecuadamente la inteligencia, 

recordando que en mil novecientos ochenta y uno muchos otros factores 

estaban fueran de nuestro alcance, incluso no habían teléfonos celulares, no 

había ningún tipo de información de informática, de tal manera que no era 



 

 

 

 

 

Sentencia 
 C-01077-1998-00002  

OF. 1ro  

 

 

- 25 - 

 

necesario, repito yo no utilicé esos manuales sin embargo yo cumplía con el 

trabajo específico que tenía como oficial de inteligencia. Yo no tenía 

documentos capturados, porque generalmente llegaban los informantes a viva 

voz a indicarnos que era lo que estaba sucediendo, porque el papel aguanta 

con muchas cosas, pero era más viable la acción frente a frente con las 

personas, así como lo estoy haciendo frente a frente. No era nuestra misión 

eliminar el JPT o al PGT, el adjetivo calificativo eliminar eso quiere decir muchas 

cosas y no era nuestra función, era necesario tener información sobre esas 

organizaciones y que producía. Cuando me gradué de sub teniente de infantería 

me mandaron de comandante de pelotón a la zona militar de Zacapa 

precisamente donde había originado la subversión y con la capacidad física de 

ese tiempo tuve que patrullar toda el área, tuve que salir de Rio Hondo Zacapa y 

llegar hasta llegar a un lugar de Salamá atravesando la cierra de la Minas. 

Estuve en la zona Militar de Zacapa, zona Militar de Jutiapa, zona Militar de San 

Marcos, Brigada Militar Mariscal Zavala, casi en toda la república estuve de 

servicio y ejercí funciones ajenas al cargo de oficial S dos, fui el fundador de la 

industria militar, director del Centro Médico Militar, jefe del Centro de 

Computación del Ministerio de la Defensa Nacional y otros cargos. Tengo más 

de treinta condecoraciones, me dieron la condecoración por las fuerzas de tierra 

por haber cumplido a cabalidad al ser oficial S dos, la condecoración la Cruz de 

Mérito, La Cruz de las fuerzas del ejército, Placa de combatiente y la placa de 

combatiente se la dan al oficial o al soldado que ha tenido un enfrentamiento 

con la subversión y que ha salido ileso, porque si no le darían la condecoración 

el roble de oro, que es por ser herido en combate y lo otro es la cruz póstuma 

que es cuando uno muere en combate. Un núcleo familiar es muy amoroso y 
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como dije que la familia es el centro de la sociedad y casi como el padre y la 

madre cuidan a sus hijos y a nuestros nietos, así es la forma del 

comportamiento de todos ellos, por eso cuando dije yo les he enseñado las 

palabras honor, valor, lealtad, ciencia, fuerza, virtud, que las tenemos 

engendradas en nosotros mismos y eso mismo le enseñamos a toda nuestra 

familia, por eso ustedes se han dado cuenta mi familia está conmigo y me ama. 

Yo tengo cuatro hijas, una que se adelantó al más allá que nos espera y un hijo, 

la conducta hacia mis hijas ha sido muy noble, porque cuando me acusaron de 

agresión sexual, eso jamás pasó por mi mente porque tengo madre, hermanas, 

tías, hijas, esposa, que no quiere uno que eso mismo les pueda suceder a 

nuestros hijos, por consiguiente ese es el respeto que he tenido y con todas las 

personas en la calle si es que me logran ver nuevamente rápido, las personas 

se dirigen a mí con cierta cortesía porque eso es de doble vía, la cortesía, el 

saludo, el decir buenos días, buenas tardes, compermiso, que le vaya bien, son 

normas de conducta que se aprenden en la escuela primaria. Yo soy practicante 

del judaísmo y los valores de un judío creyente son básicamente es una forma 

de vida con el perdón, con la asercación al prójimo, con los deberes 

primordiales básicos que toda persona debe tener en alusión a atorá, latorá es 

la biblia escrita en hebreo que esa es la base de la biblia que actualmente tiene 

millones de veces que tiene, el judaísmo es prácticamente una forma de vida 

adecuada con respeto al prójimo y a uno mismo, es una base sustentada en 

que efectivamente solamente Dios es el único que nos puede dar alegría, paz, 

comida, salud, fortaleza él es todo y con eso tenemos paz interior propiamente, 

es por eso que si ustedes se han fijado siempre estoy tranquilo, porque estoy 

con la paz del eterno que sabe que yo no he hecho nada de las acusaciones 
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que me han hecho, sino que con el respeto debido a todas las personas. 

Cuando fungía como S dos en la base de Quetzaltenango el oficial S tres creo 

que es de apellido Letona Ora, no creo que el oficial S tres este acusado de 

algún delito. Era normal que hubiera informantes de sexo masculino y era el 

noventa y nueve por ciento y de sexo femenino casi no y supongo que si 

habían. Cuando estuve en la zona militar de Quetzaltenango no vi ninguna vez 

al General Manuel Benedicto Lucas García. ------------------------------------------------ 

2. FRANCISCO LUIS GORDILLO MARTÍNEZ: de ochenta y dos años. Nació el 

veinticinco de noviembre de mil novecientos treinta y cinco en el Municipio de 

Jacaltenango del Departamento de Huehuetenango. Militar actualmente jubilado 

y deje de pertenecer al ejercito el seis de enero de mil novecientos ochenta y 

tres. laboré treinta años en la institución armada. Cuando laboré en la institución 

el salario nunca llegó a mil quetzales mi salario porque en ese tiempo era a nivel 

del dólar. Casado y tengo tres hijas mayores de edad. Mi esposa y la persona 

que colabora con mi esposa en oficios domésticos dependen de mí. Con los 

otros cuatro acusados no tengo amistad ni enemistad, siempre la relación fue 

laboral militar, compañeros de trabajo nada más. Si entendí de que se me 

acusa y de la relación que hace el Ministerio Público y los querellantes, ya tengo 

el concepto de que es lo que se nos acusa. Declaró: en realidad tengo poco 

que declarar porque del caso del cual se me sindica yo soy inocente nunca tuve 

el conocimiento de ello, ni recibí órdenes superiores ni yo las impartí, ni las 

toleré, al contrario, la conducta siempre fue el servicio a la comunidad de 

defensa a la población y de la relación mejor posible, con las comunidades con 

mutuo respeto a ellas. Ahora me encuentro en este momento es difícil para mí, 

difícil porque tengo ochenta y dos años, me siento a la vez seguro así mismo 
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porque tengo mi conciencia limpia y eso me hace tener a mí seguridad. No 

obstante, como se desarrollan estos procesos anteriores ya mi nombre fue 

manchado intencionalmente como un violador de los Derechos Humanos como 

una persona peligrosa y eso me ha causado daños morales, en el aspecto 

económico tener que pagar ahorita defensa, de mi jubilación son dos mil 

quinientos quetzales. A raíz de este suceso mi esposa que padece de diabetes 

fue dos veces al intensivo y ya de muerte y todo el entorno familiar se ha 

alterado con estrés, con una vida que yo pensaba que iba a ser diferente, que 

iba a ser un viejo leyendo tomando café, ahora pues mis nietos, mis hijas, mi 

señora viven constantemente en estado de estrés, de angustia. Yo en lo 

personal se que por mis años ya mi vida útil es corta si vivo tres, cuatro años 

más es una bendición de Dios, yo quisiera que me permitiera con todo respeto 

señor Juez hacer una breve de dónde vengo yo, nací en un municipio, mis 

padres por asuntos laborales anduvieron por muchos municipios de 

Huehuetenango, yo nací en Jacaltenango, nos trasladamos a San Sebastián 

Huehuetenango, a la Libertad, a Ixtahuacán, a la Democracia, a San Miguel 

Acatán y a Chantla. Éramos pues entre la edad de cuatro años con mi hermano, 

en estos pueblos vivimos la verdadera Guatemala sin luz eléctrica, caminos de 

herradura, sin atención médica, sin ninguna facilidad más que una conducta de 

supervivencia, eso hacía que las comunidades fueran más unidas, más 

solidarias, para sobrellevar las penas y eso formó en mí un espíritu de respeto, 

de cariño. Yo estoy en esta situación difícil yo no siento odio entre nadie, al 

contrario, no puedo generar dentro de mí ese espíritu de rechazo, no al 

contrario, a la edad de quince años ingreso a la Escuela Politécnica ahí participo 

en el movimiento del dos de agosto de mil novecientos cincuenta y cuatro, por el 
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cual fuimos apresados, sancionados, y posteriormente decidieron darnos unas 

becas y me fui a la República de Brasil me gradué en la Academia Militar Aulias 

Negras, regreso a fines del cincuenta y siete me integro al ejército de 

Guatemala donde desempeñé varios cargos siempre con consideración de sub 

alternos, con respeto a los superiores y con mucho respeto a la población con 

que he convivido. En el año de mil novecientos ochenta y uno yo soy nombrado 

Comandante de la Zona Militar de Quetzaltenango el primero de enero al treinta 

y uno de enero, era una época muy difícil, muy crítica, no es como se podría 

creer que estábamos en una oficina esperando que llegara una persona para 

ordenar una tortura, un castigo, sino al contrario mis compañeros que estaban 

ahí andaban dentro de la zona recogiendo cadáveres de nuestros soldados que 

eran masacrados, no obstante nosotros siempre respondimos no violentamente 

sino como apoyo, con ayuda, con cariño a la población para defenderla de la 

población que éramos objeto, eso lo tengo gráficamente en fotografía en videos 

de la buena relación que siempre tuve con la población, en Quetzaltenango 

pese a la crisis que vivimos mucha gente que todavía vive porque murió mucha 

gente, recuerdan con añoranza esos tiempos que había una buena relación, 

que había seguridad, que otro el ambiente que se vivía. Luego integro no 

porque lo haya propiciado sino por el liderazgo que tenía con mis oficiales una 

junta de gobierno de mil novecientos ochenta y dos, estuve poco tiempo, 

después de eso conformo un partido político y participamos eso me dio la 

oportunidad que los partidos políticos de oposición me dijeran a mí como 

integrante de la Comisión Nacional de Reconciliación yo participé en esa 

comisión que nace del acuerdo de Esquipulas dos, con Monseñor Quezada, 

Monseñor Gerardi, y representantes de la iglesia católica, con doña Teresa 
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Bolaños de Zarcu y el Licenciado Mario Prem como ciudadano notable, el 

Licenciado Roberto Carpio Nicol, y el ingeniero Leopoldo Sandoval por parte del 

gobierno y por parte de los partidos políticos de oposición el ingeniero Jorge 

Serrano Elías y su servidor. Fue una época difícil porque la situación estaba 

muy polarizada, hicimos los primeros contactos con la subversión con la que la 

representaban que más tarde se tornó la URNG, no recibíamos un salario era 

un trabajo voluntario de servicio a la nación esperando que hubiera paz en 

Guatemala y ya era mucho muerto, porque desgraciadamente Guatemala por 

nuestro origen histórico tiene una identidad muy débil debido a don Pedro 

Alvarado con seis españoles y diez mil Meshicas a conquistar a los Zutuhiles, 

Quiches a los Cachiqueles, todo eso ha originado que vivimos en un conflicto 

siempre unos contra otros, vivimos eso que se llama conflicto armado que fue 

una lucha irracional sin sentido, para servirle a intereses extranjeros y no 

obstante la población siempre sigue con la ansiedad que habla de paz, de 

reconciliación, pero aquí por ejemplo, ahora me procesan a mí y veo personas y 

me da la impresión honorables todos de respeto, pero a la par en estos juicios 

existen también corrientes extranjeras con financiamiento en euros, en 

quetzales, que se volvió un negocio pues darle paso a estos juicios, lo digo no 

estoy prejuzgando a ustedes honorables jueces porque no los conozco, pero si 

ocupan ese puesto es porque lo merecen, porque tienen las calidades morales y 

de conocimiento profesional, pero los juicios anteriores ha habido muchas 

irregularidades se han politizado, se han ideologizado y últimamente esto ha 

caído en el campo económico, no estoy mintiendo esta en los periódicos 

digitales y todo la cantidad con que aporta Soros, que aporta la fundación Ford, 

como manejan cantidades millonarias y eso da la oportunidad para formar una 
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estructura  a nivel internacional está Cejil por ejemplo, que tiene oficinas en 

Washington, entonces han hecho de nosotros los militares de criminales, de 

mafiosos de todo eso, lo cual no es así, el estado controla todo ese dinero que 

viene del extranjero, está visto que cuando ha habido resarcimientos cobra una 

dama que tiene una ONG, la cantidad de dinero o en Washington, otra para 

tratamiento psicológico en fin, esto da la idea de que estos juicios a como me 

siento ahorita en un ambiente bueno de gente honorable pero a la par 

simplemente ayer hubo desayuno, repartieron lapiceros, propaganda que 

venían a apoyar aquí porque nosotros ya estamos condenados y se dice 

también en esos procesos no estoy prejuzgando sino que comentarios, ya están 

elaborados, ya están prefabricados hasta con sentencia que solo van a llevarlo, 

porque las personas que dirigen a alto nivel les interesa que hayan condenas 

porque viene más dinero. El objetivo el pretexto es el ejército, a mí me acusan 

yo me acuerdo de las palabras del general Julio César dijo la suerte está 

echada, yo humildemente digo que se haga la santa voluntad de Dios, en el 

confió y tengo la confianza y la fe, tampoco estoy pidiendo que se me perdone 

nada ni que se me oculte, si yo soy culpable que se me condene pero que se 

me condene con base a derecho, con base a pruebas, no porque dicen que 

porque usted era el comandante y que usted autorizó, ya solo falta que digan 

que yo era el que estaba en la puerta entrando gente para que convivieran con 

una dama por lo cual no es así, yo repito mi esperanza, mi fe, mi fe es como la 

semilla de la mostaza pequeñita pero creo que germina de que haya justicia, 

repito no pido que se me absuelva, no pido que se me oculten cosas pero que si 

sean con principios en derecho. La zona militar de Quetzaltenango estaba en la 

calle principal pero el número no me recuerdo, era tan ampliamente conocido el 
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lugar donde estaba que más que todo los municipios eran referencias cerca de 

la zona, no me recuerdo que zona de Quetzaltenango era. Se le puso a la vista 

una certificación de nombramiento en la zona militar. Brigada es el nombre 

de una unidad militar de una organización militar y zona es el área específica 

que eran cuatro departamentos Quetzaltenango, San Marcos, Retalhuleu y 

Suchitepéquez. Mi mente ya no da más ya no coordino bien. Se le puso a vista 

un documento que fue secuestrado en la residencia del señor Francisco 

Luis Gordillo Martínez, en el cual hay un reporte en donde se hace constar 

la detención de una persona Maria Margarita Chapetón Rosales, el 

documento fue secuestrado el seis de enero del dos mil dieciséis en la 

casa del señor Francisco Luis Gordillo Martínez. Es un informe que se 

remite al comandante de la zona militar de fecha veintiocho de septiembre 

de mil novecientos ochenta y uno. A mí no me fue informado de este 

documento y me extraña que aparezca eso ahí, raro porque un documento 

después de treinta y seis años todavía este ahí, entonces por lo tanto yo no me 

responsabilizo de ese documento, a no ser que este en un acta o en algo que 

conste que fue secuestrado y no sé porque ese documento estaba en mi 

residencia. Me están acusando de que tuve conocimiento de eso y para mí eso 

no existió. ---------------------------------------------------------------------------------------------- 

3. EDILBERTO LETONA LINARES: de ochenta años de edad, nació el primero 

de septiembre de mil novecientos treinta y siete, en la cabecera departamental 

de Chimaltenango. General de Brigada en calidad de retiro. Para la institución 

armada laboré treinta años y causé alta como cadete el quince de agosto de mil 

novecientos cincuenta y seis, hasta el veinte de febrero de mil novecientos 

ochenta y siete. preste mis servicios en diferentes lugares desde instructor de la 
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Escuela Politécnica hasta la Brigada Mariscal Zavala de comandante. Casado y 

mi esposa depende de mí. Tengo dos hijos. Con los demás acusados no tengo 

amistad ni enemistad, si los conozco. Si entendí de que se me acusa en el 

debate. Se abstuvo de declarar. -------------------------------------------------------------- 

4. MANUEL ANTONIO CALLEJAS CALLEJAS: de setenta y nueve años de 

edad. Nació el veintisiete de mayo de mil novecientos treinta y nueve, en la 

ciudad de Guatemala. Militar en situación de retiro, en la institución llegué al 

grado de General de División. Ingresé el quince de julio de mil novecientos 

cincuenta y seis y me retiré el treinta y uno de diciembre de mil novecientos 

ochenta y nueve. En la institución armada preste servicios treinta y tres años. 

Preste mis servicios primero en Quetzaltenango, el segundo en el mismo lugar, 

el tercero en la Zona Militar de Jutiapa, el cuarto en la Brigada Militar Guardia de 

Honor, el quinto en la base Militar de Puerto Barrios, el sexto nuevamente en la 

Zona Militar de Jutiapa, el séptimo en la Zona Militar de Zacapa, el octavo 

nuevamente en la Zona Militar de Jutiapa, el noveno en la Escuela Militar de 

Aplicación General Manuel Arzú, el siguiente como ayudante de Sección en el 

Estado Mayor General del Ejército, el siguiente como jefe del negociado en el 

Estado Mayor General del Ejército, el siguiente como sub jefe de la tercera 

Sección del Estado Mayor General del Ejército, a continuación como Segundo 

Comandante de la Policía Militar Ambulante, el siguiente como Ejecutivo de la 

Zona Militar de Cobán, Coronel Antonio José de Irrizairi, el siguiente como 

Ejecutivo de la Zona Militar número seis con Sede en Puerto Barrios Izabal. A 

continuación, como Jefe de Sección en el Estado Mayor General del Ejército. 

Luego de eso de alta en el Cuartel General en Cuadros Móviles, el siguiente 

como Director del Instituto V. Hall de Occidente con Sede en San Marcos, luego 
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como jefe de Sección en el Ministerio de la Defensa de la Secretaria del 

Ministerio de la Defensa Nacional. Luego como Director del Hospital Militar, 

después de eso como sub jefe del Estado Mayor General del Ejército Inspector 

General del Ejército y por último como jefe del Estado Mayor General del 

Ejército. Casado y tengo dos hijos y mi señora depende de mí. Conozco a los 

demás acusados, existe una relación de amistad. Si entendí de que se me 

acusa en el debate. Declaró; se le puso a la vista los documentos 

secuestrados en su residencia el seis de enero del año dos mil dieciséis, 

quisiera dejar claro que el día del cateo se presentaron autoridades de 

diferentes entidades gubernativas entre las que recuerdo estaba el Ministerio 

Público, miembros de la Policía Nacional Civil, miembros de la DICRI y otras 

personas civiles que ignoro a quien representaba, además de eso un grupo de 

periodistas, se supone que tenían sus cámaras y las usaron mientras estaban 

afuera de mi casa. Luego de ingresar a mi casa y manifestarme únicamente que 

iban con dos propósitos uno el de hacer un cateo y el segundo referente a que 

si había algo que tuvieran que llevar dejarían nota o aviso que era lo que se iban 

a llevar. Luego pidieron los documentos de identificación personal de cada una 

de las personas, inmediatamente se dirigieron al lugar donde me preguntaron 

que tenía yo documentos que normalmente usaba máquina o cualquier otro 

documento de oficina y se dirigieron a ese lugar, allí entraron y una señorita que 

era ayudante del fiscal para hacer la diligencia, tres policías de la Policía 

Nacional Civil dos de ellos mujeres y un hombre y dos personas de particular 

que no sé a qué entidad pertenecía probablemente eran autoridades puesto que 

habían logrado permanecer adentro de la casa. Luego sin indicarme nada se 

pusieron a revisar todo lo que allí tenía yo, como les digo ahí estaba un 
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escritorio y una serie de libros, procedieron sin orden al gusto de los que iban 

ahí se pusieron a revisar los libros, otros el escritorio y otras dos cajas de cartón 

en donde yo tenía algunos otros documentos. Luego de eso procedieron a 

armar paquetes con documentos que encontraron sin más que pasarle la vista 

que era lo que se suponía que había allí y se los llevaron para embalarlos en 

otra parte de la casa, no me preguntaron de que eran ni para que eran ni 

porque los tenía ahí, simplemente procedieron a hacerlo. Luego los acompañé a 

otros lugares de la casa entramos a un primer dormitorio, luego pasamos al 

comedor, la cocina, por ultimo a una bodega en el primer nivel, luego de eso el 

fiscal indicó que él se iba a encargar del segundo nivel y que los demás se 

quedaran abajo viendo que más revisaban o que más encontraban. Permanecí 

con el grupo que estaba abajo, un abogado que llegó en mi auxilio no lo dejaron 

entrar, sino que le dijeron que no estaba permitido que estuviera ahí, él se 

identificó y se tuvo que retirar, eso quiere decir que no hubo delante de mí una 

forma que hubiera sido la normal de revisar los documentos numerarlos u otra 

forma de embalaje, sino que fue un grupo y por grupos se los fueron llevando 

hasta que iban llenando las cajas y en eso consistió el registro. Además de los 

documentos que estaban ahí también encontraron un libro era un libro que 

ahorita no me recuerdo cual era el nombre, pero era un libro que yo había 

hecho y que está pendiente de llevarse ya a la imprenta para que saliera 

después de hacerle las correcciones que necesitaba que se le hiciera, 

especialmente de redacción, de ortografía y otras cuestiones que un experto en 

la materia había visto que eran defectos que tenía ese primer borrador de lo que 

yo estaba haciendo. Al ver este primer folder entonces empiezo a comprobar 

que parte de lo que está aquí era parte de lo que me había servido a mí para 
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hacer ese primer libro que se llevaron y que no sólo fue el primero sino que 

también hice un segundo libro que estuvo a la venta al ser editado y que tiene 

los nombres siguientes cada uno de ellos, el primero se llama Guatemala bajo 

asedio lo que nunca se ha contado y el segundo se llama Guatemala bajo 

asedio dos como se manipuló la paz, y ya en proceso de salir al mercado el 

tercer libro para formar la trilogía de Guatemala bajo asedio, en este caso por el 

tiempo y a forma en que va todavía no tiene nombre, pero el nombre genérico 

es Guatemala bajo asedio tres. Como parte de ese tercer libro estaba 

empezando una referencia a las diferentes organizaciones que se han creado 

en Guatemala posteriormente a la firma de la paz y que generalmente son 

producto del trabajo del sin número de organizaciones no gubernamentales que 

funcionan en Guatemala, eso es lo que corresponde las hojas veintiséis, 

veintisiete y veintiocho, está el detalle por donde iba agrupándolas, como se 

llamaban, cuáles eran sus iniciales, la fecha en que fueron fundadas, el 

responsable que aparecía en alguna de ellas, el correo o dirección y la 

organización política a la que pertenecía. En otras hojas está por escrito 

algunas ideas sobre las conclusiones de cada una y las conclusiones generales. 

Luego están varias hojas en papel bond tamaño carta que contiene diferentes 

croquis de diferentes lugares en donde operaron las organizaciones subversivas 

mientras que estuvieron activas. Tenemos situación de batalla de Luis Ixmatá 

de la organización del pueblo en armas, con sus límites y que había en cada 

una de ellas. Tenemos otra situación del frente guerrillero de la ORPA para 

agosto de mil novecientos ochenta y ocho en el departamento de Sololá a los 

alrededores del volcán Atitlán. Un mapa completo de Guatemala. Composición y 

fuerza para mil novecientos ochenta y ocho en el batallón Ixmatá del frente 
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Javier Tambriz, el frente urbano y el frente oriental y la cantidad aproximada de 

integrantes de las unidades. Una hoja que habla de todos los problemas que 

hubo desde el inicio de la fundación de la organización que se denominó ORPA, 

y que empieza con un grupo de incidente que se localizó Nor Occidente de 

Guatemala inicialmente y luego se trasladó al Nor Oeste de Guatemala ya con 

el nombre de ORPA y que posteriormente se dividió en otras organizaciones 

una de ellas que se llam· ñNuestro Movimientoò y ñMovimiento Revolucionario 

de Puebloò. En otro mapa est§ la reubicaci·n nacional que en determinado 

momento tuvo esta organización, en otro mapa tenemos el surgimiento de las 

FARC y las áreas de actividad para mil novecientos sesenta y tres. Una hoja 

donde se demuestra las fases de preparación que tuvieron las FARC 

inicialmente en el Occidente de la república las causas y las influencias. Una 

hoja que se refiere a la implantación o sea el procedimiento y la forma en que 

fueron a localizarse a cada uno de los frentes. Fase de actividad pública de mil 

novecientos setenta y nueve a la fecha. Una hoja que demuestra los efectos y 

las causas de la derrota que sufrió el frente interno en mil novecientos ochenta y 

uno especialmente en la ciudad capital. Una hoja donde se muestra los 

diferentes problemas por los que atravesaron las organizaciones subversivas, 

precisamente en el año de mil novecientos sesenta y cuatro y sesenta y cinco. 

Por último, está una hoja de lo que se refiere a la URNG, que fue la última 

organización donde se concentraron las cuatro organizaciones subversivas y 

que esto fue producto de una presión que ejerció sobre ellos, Fidel Castro quien 

les ordenó a través del departamento América que estaba bajo la jurisdicción de 

alias ñBarba Rojaò, para que se unificaran y pudieran seguir prestando ayuda ya 

que ellos estaban claros que a pesar de la subversión en Guatemala era más 
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antigua que en Nicaragua, en Nicaragua ya habían logrado la toma del poder, 

en Guatemala no lo habían avanzado todo lo que debían de avanzar mucho 

menos apoderarse del poder, lo cual no consiguieron ni van a conseguir. Quiero 

decirles que estas hojas que tienen arriba el sello de secreto formaban parte de 

lo que normalmente de lo que, hacia la segunda sección del Estado Mayor a 

orden del mando para presentar y mantener informado a todos los comandantes 

sobre la situación imperante en ese momento, por esa razón tiene el sello de 

secreto y todo esto me sirvió a mí para poder desarrollar especialmente el 

primer libro y en alguna parte también el segundo libro. En una hoja arriba dice 

ñarriba hasta la victoria siempre material internoò, comunicado de la direcci·n 

nacional, a todos los miembros de la organización, hacen un llamado a los 

integrantes del EGP, me parece que no tiene fecha, seguro que este documento 

fue producido por ellos después de la derrota que sufrieron en el frente de la 

ciudad capital a mediados del año de mil novecientos ochenta y uno, es un 

recordatorio para todos los integrantes del EGP a efecto que tomen todas sus 

medidas de precaución especialmente de secretividad y la otra de movilización 

especialmente cuando se trasladen de un lugar a otro o cuando asistan a 

reuniones por grupos para ser notificados de alguna nueva disposición. Vuelvo 

a insistir que todo esto fue la base para hacer los libros que estuvieron a la 

disposición en las librerías Sofos, Artemis y Edinter y de Museo. El primer libro 

salió la primera edición en junio de dos mil trece y constó de cuatro mil 

ejemplares que no fueron suficientes y hubo que hacer una segunda y tercera 

edición para satisfacer la demanda. El segundo Guatemala bajo asedio dos 

como se manipuló la paz, la primera edición salió en noviembre de dos mil 

catorce, al principio y debido a que nos faltó mayor publicación para anunciar 
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que ya estaba en las librerías este segundo libro la venta fue bastante escasa 

inicialmente y luego en el año del dos mil quince la venta se terminó se esa 

primera edición y hubo que hacer una edición segunda para poder satisfacer la 

demanda que para ese año especialmente despertó ese segundo libro. El 

segundo libro se trata de todo lo referente a precisamente a como se llama el 

libro como se manipuló la paz. En otras de tantas manipulaciones allí fue a 

donde se empezó a utilizar con mayor énfasis vocablos que se han seguido 

usando y no representan la realidad. Lo primero que hubo en Guatemala ellas 

dispusieron denominarlo como conflicto armado interno porque era lo que 

satisfac²a sus intereses, pero lo que hubo en Guatemala se llama ñuna agresi·n 

armada al Estado de Guatemalaò. El segundo t®rmino tambi®n y que ha sido 

explotado aquí mismo lo hemos oído casi en cada una de las diecisiete 

audiencias que hemos estado es que han denominado lo que pasó como 

conflicto armado interno cuando eso no es la denominación real. El documento 

que tengo a la vista lo cambiaron de papel, de máquina de escribir, del color de 

la cinta, en la parte que está en inglés no puedo decir que dice porque no 

domino el inglés, lo que, si me recuerdo que estaba hecho en una máquina de 

las antiguas, no en una máquina de computadora y de color rojo y algún otro 

color azul o gris. La relación sobre diarios también fue cambiada y cuando logré 

leer la única que estaba en español también está en otro papel la descarté 

totalmente porque yo no tenía conocimiento de todo lo que dice y menos 

entendía lo que dice en inglés ni me interesaba mandarle alguna carta ni ningún 

oficio ni nada parecido al señor embajador de los Estados Unidos, porque no 

tenía absolutamente nada que ver ni que tratar con lo que decía ahí 

especialmente en lo que pude leer de eso que ya ha de ver salido en algún 
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diario de relaciones con Estados Unidos hasta de los caibiles hablan por aquí, la 

universidad de Harvard y otras cuestiones que me parecieron que no eran de 

ninguna utilidad y que yo no tenía ningún interés en resolver ningún problema 

porque no tenía ningún problema con la embajada de los Estados Unidos y por 

eso lo descarté y lo que debí haber hecho es haberlo roto porque no me servía 

para nada. Normalmente los documentos que ellos escribían la EGP eran 

bastantes porque siempre han sido adictos a la escritura aparecían en los 

campamentos abandonados o aparecieron en esas casas que fueron tomadas 

por la policía inicialmente y posteriormente llegamos nosotros para revisarlas, 

en esas casas había documentación, habían mapas, habían croquis, 

armamento y otros implementos, solo se la fecha aproximada a mediados del 

segundo semestre del año de mil novecientos ochenta y uno. El documento en 

inglés fue llevado a mi casa por una persona, pero en ese momento no me 

encontraba yo y solo lo dejó en un sobre cerrado indicando que cuando yo 

llegara me lo pasaran y que yo lo revisara y nada más, esa fue la forma de 

cómo llegó y como pude leer lo que podía y decidí en el mismo momento que no 

tenía porque y no entendía porque ni quien me lo había mandado, ni iba hacer 

alguna operación de contestarlo ni que me tradujeran el documento porque no 

tenía ningún interés para mí. Cuando estuve en el Estado Mayor del Ejército y 

durante la estancia en ese puesto tuve tres jefes de Estado Mayor el primero de 

ellos el General Ángel Aníbal Guevara Rodríguez, el General René Mendoza 

Palomo que en paz descanse y el tercero el General Manuel Benedicto Lucas 

García. El General Guevara Rodríguez pasó del Estado Mayor al Ministerio de 

la Defensa y el General Mendoza que también pasó al Ministerio de la Defensa. 

En el comportamiento del General Manuel Benedicto Lucas García hubo un 
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cambio muy significativo con la llegada del general Lucas, porque cada persona 

tiene su carácter y su manera de actuar y la forma en que el General Lucas 

actuó fue la forma se necesitaba en ese momento, una persona muy activa y 

que fue con la que se inició prácticamente la derrota del enemigo. En ningún 

momento el General Lucas dio orden de torturar, violar mujeres o asesinar 

población civil. Las ordenes que se transmitían a los comandantes de las zonas 

militares a través de planes de campaña provenían del señor jefe del Estado 

Mayor, y en el tiempo del General Manuel Benedicto Lucas García no se 

elaboró ningún plan de campaña. El papel fundamental del Estado Mayor 

General del Ejército y como su nombre lo indica y como está en la Ley 

Constitutiva del Ejército, el Estado Mayor es el centro técnico y consultivo del 

ejército y a eso dedicaba todas sus actividades y era consultor del Ministerio de 

la defensa. Era una decisión propia del jefe del estado mayor traducir las 

indicaciones en órdenes y él sabría cuando si y cuando no. No podía el jefe del 

Estado Mayor General del Ejército dar órdenes por encima de la autoridad del 

Ministro de la Defensa. ---------------------------------------------------------------------------- 

5. MANUEL BENEDICTO LUCAS GARCIA: de ochenta y cinco años y seis 

meses. Nació el veinticuatro de agosto de mil novecientos treinta y dos, en 

Cobán Alta Verapaz. Militar en situación de retiro grado en General de Brigada. 

Casado, tengo siete hijos y todos son mayores de edad profesionales 

universitarios, mi esposa depende de mí. A la Escuela Politécnica ingresé el 

nueve de abril de mil novecientos cincuenta y llegué al último año y luego 

estuve detenido en Antigua Guatemala tres meses porque soy cadete del dos 

de agosto, de ahí me mandaron a llamar estaba trabajando en la FRAGUA 

como topógrafo, también estaba trabajando en la circunscripción de la 
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Universidad de San Carlos como topógrafo y después me mandaron a la 

FRAGUA, de ahí me mandaron a avisar que había una beca para Francia a la 

Escuela Militar Sanciva, vine y gracias a Dios opté a esa beca y me fui a 

graduar a la Escuela de Sanciva allá estudie en la Escuela de Ingeniería Militar 

me hice instructor paracaidista, soy fundador del primer paracaidismo acá en 

Guatemala, tanto deportivo como militar. Regresé y fundé el primer batallón de 

Ingenieros de Ejército con quienes trabajamos en Petén, me tocó la ampliación 

del aeropuerto del Petén, me tocó la carretera San Benito La Libertad y la semi 

urbanización de lo que era la aldea Poptún Petén. De la institución armada me 

retiré el veintidós de marzo de mil novecientos ochenta y dos, a raíz del golpe 

de Estado. Para la institución armada supongo que laboré treinta años no he 

hecho cálculos porque yo renuncié. Conocí a varios de los acusados al Coronel 

Gordillo por ser ex cadete del dos de agosto, conocí al General Callejas que fue 

mi sub alterno del Estado Mayor General del Ejército, al General Letona lo 

conocí en el Mariscal Zavala siendo yo teniente y sub teniente y al único que no 

conocía era al Coronel Zaldaña aquí lo vine a conocer. Si entendí de que se me 

acusa en el debate. Declaró: realmente a mí me ha impresionado mucho todo 

este problema en el cual me han involucrado, yo soy totalmente inocente de 

esta patraña que me han inventado no sólo de esta sino de la otra porque yo 

primeramente vine por la otra por la creon paz y después me mandan a llamar 

para integrar este otro grupo que para mí fue una sorpresa. Yo soy conocido por 

mucha gente de aquí de Guatemala diríamos por el sesenta, setenta por ciento 

porque yo me he proyectado totalmente a las comunidades y todo, soy 

ciudadano distinguido de los doce primeros municipios de Petén, soy hijo 

predilecto de dos municipios de Alta Verapaz y amigo predilecto de otro. He 
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trabajado en bien de las comunidades como lo hice en Petén con el primer 

batallón de ingenieros del ejército, no soy ladrón, no soy corrupto, no soy 

violador, no soy asesino, mucho menos secuestrador, ni mucho menos vividor. 

Soy un hombre íntegro con el perdón de la palabra integro totalmente no tengo 

ni un solo centavo por la honradez que me caracteriza, no tengo propiedades 

mis hijos tampoco tienen casa y son profesionales universitarios y todos 

trabajan, no tienen ni casa propia porqué, porqué yo les advertí que no les iba a 

dejar nada más que los estudios y porque todo lo he regalado, justamente mi 

hermano que fue presidente me decía a vos no te dejo nada porque todo lo 

regalas y es cierto, le he regalado al Ministerio de Educación casa, propiedad, le 

he regalado a las universidades de San Carlos fue la primera que llegó a Petén 

por mí, porque yo era amigo del doctor Oceguera Palala, a mi casa fue a dar el 

rector Mario Dari, fue a dar Castillo Rivers a mi casa estuvieron tres días ahí 

conmigo, y de ahí pude obtener la Universidad de San Carlos para Poptún 

Petén. Al señor Lee que regente a la Universidad Rural también le di terreno, le 

di propiedad para que instalara la rectoría de la Universidad en Poptún, la 

Universidad Rural y la Escuela de Agricultura porqué, porque yo sé la educación 

concatenada lógicamente con la salud es la base fundamental del desarrollo de 

los pueblos y eso es lo que nos está matando acá, por eso yo cuando inclusive 

después, voy a retroceder, fui jefe del Estado Mayor General del Ejército tercero 

en el mando, es decir, que ahí estaba el presidente de la República que para mí 

no es normal que lo sea el presidente de la República sea el Comandante 

General del Ejército, porqué, porqué la institución armada es apolítica obediente 

y no deliberante, y el primer político de la República es el presidente de la 

República entonces ahí hay una contrariedad totalmente y eso estaba haciendo 
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yo en el Estado Mayor planificando eso, para que el ejército se convirtiera en 

una comandancia general del ejército que era lo más viable. Se frustró por el 

golpe de estado, pero he seguido luchando y luchando y todo y logré pues 

unificar al ejército y llevarlo hasta donde yo pude, pero con integridad. Yo fui 

muy amigo íntimo amigo del Meme Colom Argueta, porque para mí las ideas se 

combaten con ideas y las armas se combaten con armas, y eso lo sabía Meme. 

Fui amigo no intimo sino amigo de Fito Mijangos, lo lamenté y lo lloré cuando lo 

mataron, amigo de Villagrán Cramer porque fuimos compañeros en Europa, 

porque ahí nos conocimos y ahí convivimos, entonces yo no podía cometer 

errores, ni contrariedades, mucho menos desapariciones ni nada y a través de 

él yo presenté personas que fueron rescatadas porque las tenían secuestradas, 

y las tenía secuestradas la policía judicial y a través de ellos se logró rescatar a 

muchas personas, si viviera el licenciado Julio César Méndez Montenegro él 

también era mi amigo y yo nunca exploté eso ni nunca me valí de las amistades 

ni cosa por el estilo. Fui tercero en el mando y como lo dice tercero en el 

mando, yo no podía dar una orden a un comandante, yo no podía ordenarle al 

coronel Gordillo directamente darle una orden por escrito, la orden tenía que 

venir del Ministro de la Defensa Nacional y la orden se la pudo haber pasado yo, 

yo nunca le di una orden al coronel Gordillo, si el Ministro de la Defensa me 

hubiese pasado una orden yo le digo respete por órdenes del señor Ministro de 

la Defensa Nacional sírvase usted tal cosa así, sí a mí me hubieran pasado el 

coronel Gordillo una información yo la elevo al Ministro de la Defensa, 

respetuosamente elévese al señor general de división Ministro de la Defensa 

Nacional para lo que tenga a bien disponer ellos son los que disponían yo no, yo 

regenteaba un cuerpo técnico y consultivo, quiere decir que yo era asesor del 
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Ministro de la Defensa, manejaba cuatro secciones, la sección G uno de 

personal, efectivos, sanidad, la sección G dos, inteligencia y contrainteligencia, 

la G dos la han dimensionado y le han dado una imagen como se la han dado a 

la Escuela de las Américas, donde también estudie en dos oportunidades, ahí 

me enseñaron a respetar los Derechos Humanos no al vulnerarlos ni nada por 

el estilo. El oficial de inteligencia maneja dos secciones inteligencia y 

contrainteligencia graficadas, pero la contrainteligencia la maneja graficada de 

acuerdo a la información que recibe de primera línea porque los mejores 

observadores e informantes son los soldados que están en primera línea y 

después eso se va retrotrayendo y lastima grande que quitaron a los 

comisionados militares, porque por eso es que no entraban las maras ni cosa 

por el estilo porque los comisionados militares informaban inmediatamente la 

filtración de gente, y ese sistema de inteligencia viene de Rusia, Rusia nos 

enseñó ese sistema de inteligencia por manzanas, tener gente ahí en las 

manzanas directamente responsables de la seguridad y ver que la gente no 

penetre gente desconocida a esas cuadras pero no la han sabido manejar, 

entonces inteligencia y contrainteligencia. La G tres operaciones, también 

graficado en el Estado Mayor todo lo graficado por la información que viene de 

las áreas de combate. La G cuatro los abastecimientos, transporte, 

alimentación, es lo más difícil porque ellos tienen el presupuesto, manejan el 

presupuesto para las diferentes brigadas y bases militares. Yo solo recibía 

órdenes y si el Ministro de la Defensa a mí me hubiese dado una orden tan 

absurda para violar a una mujer que eso es aberrante, inmediatamente yo le 

paso la información y le recomiendo qué medidas tomar, él me responde y me 

dice fórmese una comisión para que vaya a investigar y la comisión se forma 
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inmediatamente por el Inspector General del Ejército, el sub jefe del Estado 

Mayor, General del Ejército y el Oficial de Inteligencia y se van a investigar y 

tienen que traer, además que las zonas brigadas y las bases militares contaban 

con fiscalías, ellos también están involucrados en eso, porque ahí habían 

fiscalías, habían auditorias, entonces el fiscal de Quetzaltenango tenía que 

actuar en ese sentido y el S dos de la Brigada Militar Manuel Lisandro Barillas 

en Quetzaltenango que era el coronel Zaldaña tenía que informar por escrito en 

el informe periódico de inteligencia, como su nombre lo indica, periódico de 

inteligencia a la segunda sección del estado mayor general del ejército y la 

segunda sección del estado mayor general del ejército informarme a mí también 

de cualquier anomalía en esos lugares y eso nunca sucedió. Si el Ministro de la 

Defensa hubiese salido a una comisión al exterior de Guatemala 

inmediatamente yo hubiera ocupado su lugar, pero eso nunca sucedió yo sólo 

estuve siete meses en el estado mayor general del ejército, no quería llegar por 

ser mi hermano el presidente, porque yo era el comandante de la Brigada Militar 

Luis García de León en Poptún Petén, y ahí yo iba a ser el comandante yo tenía 

dos hospitales de campaña con los mejores  cirujanos de aquí del centro 

médico, porque yo iba a ser el comandante de las fuerzas de invasión a Belice, 

lastimosamente no se llevó a cabo por la interferencia de Estados Unidos 

porque al hablar de Estados Unidos es hablar de Inglaterra y hablar de 

Inglaterra es hablar de Estados Unidos, yo tenía lo mejor ahí, de Poptún Peten 

no me vengan a hablar de secuestros, de violaciones, de esto o lo otro porque 

ahí sí, inclusive se le puede preguntar hasta Pablo Monsanto, Jorge Ismael Soto 

García que en un combate salió huyendo y yo le capturé sus costalías y yo 

sabía quién era Jorge y sin embargo yo le descifre todos sus documentos en 
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donde hablaba de todos sus contactos allá en Petén y no lastimé a ninguno, 

porque sé que los contactos que ellos ponían eran forzados sino aceptaban los 

mataban. Yo no actué en ninguna forma contraria, talvez otras personas 

hubieran actuado en contra de ellos o hubieran capturado, pero yo no, al 

contrario, llegué y platiqué con ellos. Después fui comandante de la base militar 

de tropas paracaidistas y no tenía circunscripción en Petén si, los treinta y cinco 

mil ochocientos cincuenta y seis kilómetros de Petén, pero yo era responsable 

de la circuncisión, pero tampoco me iban a acusar a mí por matar, si un soldado 

había matado en Melchor de Menco a un beliceño o cualquier cosa no era yo el 

que iba a responder, yo era el responsable de irlos a investigarlo y llegar, venir y 

reportarlo para acá, como lo hice con un oficial con una simple cosa, llegaron 

los arqueólogos en el mirador y me pidieron seguridad porque se iban de 

vacaciones. Yo mismo fui a colocar la seguridad al mando de un teniente de 

reservas y con la orden expresa de no tocar ninguna reliquia histórica, ni matar 

ningún animal y eso fue lo que me caracterizó siempre y por eso yo siempre fui 

un líder en el ejército y me respetan, por eso porque yo fui recto y correcto en 

todo momento. Le di ordenes al comandante del destacamento que no fuera a 

cometer ningún abuso, prohibido totalmente matar animales, a los quince días 

volví y ya no agarré al teniente sino agarré al sargento, le dije sargento vengase 

conmigo y comencé a caminar en toda el área y encontré plumas de pajuil, el 

pajuil es una ave muy bonita negro con una cresta amarilla, lo habían matado, 

entonces le dije al sargento que es esto, pues que fue el teniente que me 

ordenó lo relevé inmediatamente y lo mande al cuartel general un mes, 

lamentablemente al mes lo nombraron para San Marcos y fue muerto por la 

guerrilla, pero así actuaba él, y yo tuve problemas con generales siendo yo 
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teniente y capitán cuando estuve en el estado mayor, yo estuve en el estado 

mayor joven y como me tenían mucha confianza a mi mandaban a investigar 

reporte a generales por escrito, reporte a coroneles, a comandantes por abusos, 

no digamos por una muerte, por un asesinato, por un secuestro, o cualquier 

cosa por el estilo. Así que señor juez, señor presidente de la sala, señores 

jueces yo soy inocente de todas estas cosas, al contrario, yo hice de Poptún la 

mejor ciudad de Petén y eso lo tengo en pergamino, tengo mi museo y por eso 

me extraña mucho que, porque esos señores del Ministerio Público han llegado 

allá a tomar videos, llegaron varias veces y nunca le pregunté si eran del 

Ministerio Público, ahí llegaron a hacer sivia mi museo, museo también de mi 

esposa, llegaron cineastas de Argentina de México y de la plaza pública a mi 

han estado sacando pero no tengo ningún temor, yo sabía desde que salió la 

orden de captura para Mejía Victores, para Ríos Montt, salió orden de captura 

para mí y ahí estaba embodegada en el Ministerio Público de Cobán la orden de 

captura para mí, llegaban amigos porque tengo muchos amigos profesionales y 

me decían mira tenes orden de captura, si les dije pero a mí no tienen 

necesidad de venirme a capturar a mí que me llamen al juzgado como me 

llamaron muchas veces, me llamaron muchas veces y por casos baladitos 

totalmente, cosa que yo venía desde Poptún en carretera todavía de terracería y 

que me citaban de un día para otro como sucedió en el juzgado de sentencia de 

Salamá, me citan a las ocho de la noche llega la policía conmigo y me dice tiene 

que estar a las ocho y media en Salamá y yo estaba en Poptún, yo solo me 

atoré un banano y todo y salí sin dormir ni nada, llegué sin dormir a las 

audiencias se extrañaron que yo hubiese llegado eran las ocho y veinticinco y la 

cita era a las ocho y media yo calculaba hasta mi tiempo he sido muy exacto. 
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Estuve en el Ministerio Público central, estuve en el Ministerio de Derechos 

Humanos y cuando yo llegué al Ministerio Público central solo venia también de 

Petén y me dicen, que el juez que lo tienen que investigar e interrogar no está, 

está en una comisión, entonces me dijo la secretaria me permite que yo lo haga 

con mucho gusto le dije, puso hasta televisión y todo y luego viene y no me 

interrogó ella, sino que entraron dos señoras una señora Farfán y la otra no me 

recuerdo me dice me permite que lo interroguen las señoras, con mucho gusto 

que yo no escondo nada yo digo la verdad y por eso tengo amistades por eso 

no tengo enemigos, yo creo que son los del Ministerio Público son mis 

enemigos, no tengo enemigos. Entonces viene la señora farfán y me dice fíjese 

que usted es acusado que llegó en un helicóptero a enterrar los cadáveres a dar 

la orden de enterrar los cadáveres de las dos erres, mire señora le dije cuando 

sucedió eso, pues no me recuerdo en diciembre creo yo, yo tenía ocho meses 

de estar fuera del ejército, se los demostré ahí y por eso me trajeron, pero no 

hubo un fiscal que me interrogara. La señora que acompañaba a la señora 

Farfán dijo si general nosotros lo conocemos de Petén, al día siguiente ya no 

era de ese grupo apareció otra persona acompañando a la señora Farfán, y la 

señora Farfán es de las que nos están acusando también con el caso de creom 

paz. Yo en realidad lamento todo esto, pero yo no tengo nada que ver con esto, 

ni en esto ni en lo que dicen en lo de creom paz, en creom paz la señora juez 

me manda a juicio diciendo que yo fui comandante de la zona de Cobán, yo 

nunca estuve ahí soy Cobanero y ni conozco, ni conocí el cementerio ese que 

mencionan, es un cementerio que, desde hace mucho tiempo de los alemanes, 

y por eso ya tengo más de dos años de estar detenido, ahora yo no sé si ya 

recibió el reporte, gracias a Dios yo soy muy atlético yo en la Escuela 
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Politécnica fui campeón de natación, campeón de tiro, seleccionado del equipo 

de Volibol a nivel inter militar, de futbol, fui gimnasta, tomlin, pulsadas y a 

Europa, fui a Francia ahí me hice buzo hasta de cien metros, soy piloto de 

helicóptero, soy cinta negra segundo dan de karate, y soy fundador del 

paracaidismo libre acrobático, volando desde doce mil pies, me iba a matar en 

el Mateo Flores un quince de septiembre. Y soy como varón, como soldado y 

como hombre yo combatí la guerrilla, pero frente a frente y que lo digan mis 

oficiales, yo nunca le dije a un mi oficial vaya, vengase, adelante de ellos y aquí 

hay varios y allá en el otro grupo hay varios también y muchos se quedaron los 

deje en la montaña porque yo me crie en la montaña soy hijo de chiclero. 

Romeo mi hermano que fue presidente fue chiclero, lo mordió una mano de 

piedra y estuvo grave en la montaña, lo curó un curandero y todo, es decir que 

yo heredé de mi padre es esa espiritualidad que he tenido y por eso me casé 

con esta mujer que está atrás porque ella es muy espiritual y si usted me 

permite aquí en la sesión anterior el jueves hubo una persona que dijo que ella 

es una bruja, mi esposa es digna de ser guatemalteca, ella fue Rabin en Cobán 

y ella ha representado a Guatemala y especialmente a Alta Verapaz, es 

conocida en toda la República es una digna señora, no es una bruja, ella ha ido 

a Estados Unidos a representar a la hispanidad Guatemalteca y también 

hablaron anónimamente, anónimos que salen dicen que yo arrastrando los pies 

ustedes se dieron que yo no estoy arrastrando los pies, yo si soy anciano pero 

para otra cosa yo me siento de quince años. Mis amigos me aprecian, me 

estiman y no me andan involucrando en estos chismes que verdaderamente me 

laceran, yo no lo hago para salir, cuanto tiempo me puede quedar de vida dos, 

tres años máximo, muchos creen que más pero no, yo me siento rebajado de 
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mis facultades, pero yo no espero más si me dejan aquí pues ni modo, si el 

objetivo soy yo, porque el objetivo político soy yo, como no está mi hermano y 

sin embargo ustedes hubieran conocido a mi hermano sacó del cuello a varios 

hombres de negocios que le fueron a ofrecer dinero y no las aceptó y eso no se 

sabe, y mi hermano hizo una obra tremenda en toda la república que hasta yo 

me extrañe bastante, mi sueño era que Santa Elena Petén se volviera el 

aeropuerto internacional donde llegaron todos los vuelos internacionales 

concatenados con un solo paquete con los vuelos nacionales para darle 

oportunidad a los guatemaltecos para llevarlos de ahí en avión a los diferentes 

centros turísticos de Guatemala y por eso el mando a asfaltar la carretera de 

San Benito a la Libertad a Tikal y yo me esmere en llevar las medidas que tiene 

el aeropuerto la Aurora, el aeropuerto de Poptún, es una vergüenza que 

nosotros tengamos como aeropuerto alterno a el Salvador si aquí un avión no 

puede aterrizar tiene que irse al Salvador, esa es una vergüenza, yo quería que 

Poptún fuera alterno pero desgraciadamente entraron otros gobiernos que 

fueron a desmantelar lo que ya se había hecho. El gobierno del señor Berger 

mandó a quitar todas las torres que estaban instaladas para asfaltar la pista y 

las llevó a Retalhuleu. Finalmente yo quiero señor presidente de la sala 

entregarle estos dos libros esta es mi vida, es mi hoja de vida porque yo terminé 

como cofrade, soy cofrade de la mejor ermita de Alta Verapaz Santo Domingo 

Guzmán si lo puede leer, lo conseguí porque ya no había un mi sobrino me lo 

consiguió y acá un libro está en Keqchi dice cabeza de jagüilla y memorias de 

un jaguar, es una vivencia de un mi ex sargento, no sargento porque no lo tenía 

en el ejército sino que él era ex guerrillero de Alta Verapaz, él escribió este libro 

en donde menciona todo lo que convivimos en la montaña una parte de lo que 
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vivimos en la montaña y ustedes se pueden dar cuenta, él ahora vive con toda 

su familia en Estados Unidos, él es héroe nacional de Estados Unidos, le 

entregaron el nombramiento de héroe nacional porque este hombre estaba 

viendo nada más patinar sobre el lago Michigan congelado y a lo lejos vio que 

una pareja, un niño y el padre del niño se fueron dentro de un agujero corrió, se 

metió, sacó a los dos y por poco pierde las dos manos pero lo llevaron rápido al 

hospital, hasta helicópteros y especialistas y se los llevaron al hospital a todos, 

como a los quince días llegaron unos señores del Senado a decirle que por 

favor se presentara a tal parte que iban a condecorarlo y nombrarlo héroe 

nacional, yo también soy héroe nacional aquí también señor presidente, soy 

héroe nacional por el dos de agosto, nos levantamos los cadetes en ese 

entonces porque nos dio vergüenza que militares de escuela y de línea se 

dieran tan fácilmente, no porque defendiéramos un régimen era el de Arbenz 

nosotros de política no sabíamos nada, nos levantamos porque nos dio 

vergüenza al juramento que nosotros hacemos al entrar a la escuela es sagrado 

para nosotros y aquí los oficiales que estaban se vendieron totalmente y dejaron 

a Arbenz a la deriva, por ello nosotros nos levantamos y porque yo fui uno de 

los que estuvo en esa casa de prostitutas cuando ellos llegaron y ahí comenzó 

el problema, porque nosotros estábamos destacados en el cementerio de la 

Villa de Guadalupe y cuando renunció Arbenz que fue una sorpresa para 

nosotros, porque Arbenz para nosotros era un líder como sargento primero que 

fue en la Escuela Politécnica, como campeón de box, como gimnasta y todo era 

un líder para nosotros, pero ahí nos decepcionó totalmente, le entrego estos 

libros señor presidente para si tiene tiempo para que los lea. Ojalá, aunque sea 

lo último porque este libro de acá se le van a rodar las lágrimas si lo lee. Ahí 
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verá más o menos lo que se vive en la montaña y como se desenvuelve uno. 

Nosotros estamos acostumbrados a que una orden se acata pero depende si 

esta es justa o no es justa, una orden verbal se pide que sea por escrito y que 

conste, si a mí me dan una orden verbal y la pido por escrito no es una orden 

que verdaderamente amerite si tiene altibajos no la acepto definitivamente, 

como me sucedió en cierta oportunidad, ahí lo van a ver en el libro, llegó el 

Ministro de la Defensa a darme una orden al aeropuerto yo ya iba a tomar el 

helic·ptero y me dice: ñ§ndate a tu puestoò como le dije en mi puesto solo voy a 

saldar audiencias, aquí mi gente me necesita en las áreas de operaciones 

porque estando uno ahí como se da cuenta si todo está bien, yo no puedo 

decirle a usted que usted es un oficial de escritorio y preguntarle cómo están 

allá sus oficiales  cometieron un error, yo cometí errores y gracias a Dios los 

enmendé algunos los que no pude enmendar que Dios me perdone. Así que 

una orden se acata cuando es normal, es justa y se analiza. Si usted recibe una 

orden mía, usted es mi sub alterno o cualquiera de los oficiales que están ahí yo 

les doy una orden tonta, secuestro, asesinato o violación eso es de gente 

malévola, es de gente cobarde, de gente psicópata, lo que ustedes mencionan 

que yo ordené al coronel Gordillo de que violaran a esa muchacha ni siquiera se 

de quien se trata. Yo una vez aterricé en el campo de Quetzaltenango con 

decirle que no conozco las instalaciones, aterricé en el campo de 

Quetzaltenango porque iba a sacar un herido en Tajumulco y se les cerró el 

tiempo y tuve que quedarme, no sé si el coronel Gordillo pidió alojamiento, ni 

siquiera desayuné. Las ordenes tienen que ser por escrito, se la pueden dar 

verbal, pero usted tiene que exigir que sea por escrito.  El contexto que se vivía 

en mil novecientos ochenta y uno era de guerrilla y había que afrontarla, en ese 
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tiempo en el ochenta y uno ya no era guerrilla ya era destrucción de obras, 

terrorismo, le voy a poner un ejemplo; Fray Bartolomé de las Casas nació en un 

municipio envidiable, tenía luz eléctrica a través de termo eléctricas, tenía 

Guatel planta de Guatel, tenía tanque de agua y todo eso lo destruyeron los 

guerrilleros. Y fue la columna de Ismael Soto García, fusilaron a tres 

compañeros en Chaal en el mismo tiempo que dinamitaron ahí pasaron por 

Chaal y fusilaron a don Hermenegildo Flores padre de un teniente coronel, 

fusilaron a un mi compañero de estudios de la primaria en Cobán López, 

fusilaron a un pobre guardia que tenía ocho días de haber asumido su función 

ahí en la municipalidad y se salvó un cuñado Manuel Caal porque este fue tan 

inteligente y don Hermenegildo no fue severo con él porque cuando llegaron con 

él le tocaron la puerta y salió en calzoncillo y le dijeron compadre le quieren 

hablar. El informe periódico de operaciones, es de operaciones de la G tres, el 

S tres informa a través de ese informe periódico de operaciones al G tres de 

cómo está desenvolviéndose o desarrollándose el conflicto armado al frente, por 

eso digo yo que los mejores informantes son los del frente, son los que están en 

contacto con el enemigo. La G tres si había cosas importantes me informaba a 

mí y yo informaba al Ministro de la Defensa de cómo se estaban desarrollando 

las operaciones. El informe periódico de inteligencia lo elabora el S dos para 

mandárselo al G dos, pero también se lo manda a los S doce que están dentro 

de los limites por ejemplo; el de Quetzaltenango tenía que mandárselo a 

Quiché, al S dos de Huehuetenango y al S dos de San Marcos, yo fui S dos de 

Petén la brigada militar Luis García y le mandaba a Cobán y a Huehuetenango y 

el periódico de inteligencia contiene todo lo que se desarrolla, todo lo que se 

vive ahí, la información que fluye de las tropas de contacto. el jefe del estado 
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mayor del ejército está en conocimiento a través de sus redes de lo que está 

pasando, el que tiene que ver eso es el Ministro de la Defensa, yo le tengo que 

informar al Ministro de la Defensa por escrito entonces viene el Ministro de la 

Defensa si hay algo muy importante dice haga reunión de estado mayor para 

que den explicaciones en la gráfica porque se plotea y es graficar en los mapas.  

Cuando estuve de jefe en el estado mayor del ejército no di órdenes y estaba en 

el terreno viendo que no abusara por eso es que yo recogí varios niños y ahora 

son personas adultas, hay unos en Estados Unidos han venido agradecerme a 

tomarse fotos conmigo y hay otros que están acá y hay otros que estudiaron y 

los llevé al colegio, hay una salvadoreña que aquí no sólo eran guatemaltecos 

las patrullas mejores conformadas eran extranjeros salvadoreños, hondureños y 

mexicanos, que es aquí como los zetas, los zetas aquí son los que se formaron 

en México. Actualmente hablo francés, español, Kakchiquel. El idioma Ixil no es 

el mismo ixil de Chajul como el ixil de San Juan Cotzal, ni el ixil del otro 

municipio. Cuando estuve de jefe del estado mayor del ejército nunca me llegó 

información de que se cometieron violación de derechos humanos por parte de 

alguno del ejército de Guatemala  y si me hubiera llegado la información 

inmediatamente se la elevo al señor Ministro de la Defensa y el señor Ministro 

de le defensa dispone, porque ahí el comandante general del ejército al 

presidente no se le informa nada, ahí solo el Ministro de la Defensa lo que hacía 

con el comandante general era pedirle más presupuesto solo para eso le 

hablaba. La información me la pasaba el oficial de inteligencia y el oficial de 

inteligencia recibía la información de los diferentes comandos, de las diferentes 

zonas y bases militares, de los S doce, entonces él lleva un registro y lo informa 

inmediatamente si hay alguna anomalía importante de lo contrario no. Nunca 
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use manuales ni cosas por el estilo ni me basé en manuales, yo me basé en la 

experiencia que tenia del campo porque yo si he manejado el campo con 

verdadera puntualidad, yo por eso nunca use ningún documento por el estilo y 

por eso me gustaba estar donde estaba el conflicto, yo estuve enfrente de 

combates a mí me balearon en helicóptero, pero yo soy de las personas que ya 

no debe de existir y punto, así como me arriesgue en muchos deportes por 

ejemplo; paracaidismo libre, aviación, también me arriesgué y por eso tengo 

respeto de todos los oficiales, algunos no porque uno no es monedita de oro, 

pero mucha gente, inclusive ayer mi esposa es testiga me viene a ver una 

señora que averiguó que yo estaba en el hospital de ahí de Potún y me dice mi 

general fíjese: tiene un comedor en la zona seis y mi esposa está de testiga y 

vio cuando la señora llevó fruta y de todo me llev· y me dice: ñestoy muy 

agradecido con usted porque usted me regaló un mi terrenito en Poptún y usted 

mandó al hospital a que operaran a mi padre, y ni me acordaba yo, si usted 

miles de miles de personas me hablan así de esa forma, por eso digo que yo no 

tengo nada porque todo lo he regalado y gracias a Dios soy feliz. En el año de 

mil novecientos ochenta y uno no había ningún manual vigente, si usted ve que 

quienes distribuyen los manuales y yo no estaba de acuerdo con los que venían 

de Estados Unidos en calidad de Ranger porque yo los pude observar y no me 

convencieron por ejemplo que el chino Yon vino de Ranger, no ni siquiera daba 

la talla para lo que yo aprendí en Europa y gracias a Dios lo aprendí bien y si 

usted habla con muchos oficiales que fueron después a Europa especialmente 

al paracaidismo ahí los dejé con la boca abierta porque lo que yo hacía yo en el 

aire, hay varios generales que pasaron por allá y compañeros míos fueron 

instructores de ellos y ellos hablaban maravillas de mí porque yo me entregaba 
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de lleno con todo y así me entregó de lleno, así quiero y amo Guatemala y por 

doy la vida por Guatemala porque soy guatemalteco. Ojalá llegáramos a 

establecer verdaderamente una situación bonancible  para Guatemala, una 

situación donde todos despertemos, por eso veinticuatro escuelas les dejé en 

Poptún y eso salió el jueves que veníamos en el mismo pick up que yo venía en 

la palangana y el venia en la cabina el ingeniero Colom Caballeros y todos 

tomándome la foto ahí y yo agradeciéndole a él, con la ayuda como director de 

Fonapaz en ese entonces me dio para la construcción de las veinticuatro 

escuelas, porque yo comprometí a la comunidad, veinticuatro escuelas, tres 

institutos de educación básico y dos puestos de salud, con la desgracia que los 

puestos de salud no me los recibió el Ministro de salud ni que le regaláramos el 

terreno nada no quisieron aceptarlo, entonces yo conseguí dos enfermeros, 

siendo alcalde adonorem de Poptún. En todas partes hay comisionados 

militares, ayudantes de comisionados militares, ellos daban información y como 

digo los de primera línea, pero los comisionados militares tenían mucho control 

lástima que decidieron desintegrarlos o por lo menos se hubieran quedado con 

algo parecido. Porque se creció la delincuencia las maras y si usted se opone lo 

mandan a matar, mandan a matar a sus hijos. La información es muy básica los 

comisionados militares eran muy importantes, los ayudantes de los 

comisionados militares andan distribuidos en todas aldeas, caseríos y 

comunidades. Cuando estuve de jefe del estado mayor del ejército estaba la 

Guardia de Honor, Mariscal Zavala, Policía Militar Ambulante muy importante 

mantenía mucho orden, estaba Jutiapa, Quiché, Cobán Quetzaltenango, 

Huehuetenango y Petén, esos eran los comandos que estaban. Los que 

comandan la guerra antisubversiva yo estaba pendiente nada más de que no se 
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cometieran abusos de evitar que entraran a las comunidades y yo les tenía 

prohibido a que entraran a las comunidades porque me puse de acuerdo con el 

señor Ministro de la Defensa y le solicité que me autorizara para manifestarle a 

los comandantes que las patrullas no entraran a las comunidades y en libro van 

a ver en mi libro cuando entró el licenciado porras me ha mandado libro hicimos 

amistad no nos conocemos pero hicimos amistad así sin conocernos porque él 

me aprecia mucho. Él estaba en una patrulla y entraron a Nebaj a Joyabaj en 

Joyabaj yo vi la situación y les recomendé a los comandantes de patrulla que no 

fueran a ingresar a la población que esperaran que los terroristas en ese 

entonces salían de ahí para atacarlos y así se hizo. El cuerpo de la G dos 

estaba estructurado en dos secciones inteligencia y contrainteligencia, la 

contrainteligencia para contrarrestar el terrorismo que se estaba dando y para 

contrarrestar también todos los posibles avances de los guerrilleros en las 

comunidades y la inteligencia es recopilada y se recibe de los informantes, se 

evalúa se procesa y se distribuye a los diferentes comandos. El G dos es el 

responsable de distribuir toda esa inteligencia a los S dos de todos los 

comandos para que ellos lleven graficado todas las situaciones que se están 

dando en el frente. En mi tiempo no tenía relación con el general Callejas casi ni 

nos veíamos, yo creo que una vez lo encontré ahí en el aeropuerto y después 

ya no lo volví a ver. Cuando fungí como jefe del estado mayor del ejército 

nosotros no recibíamos capacitación de ningún gobierno, teníamos nosotros 

mejor inteligencia que ellos, nosotros estábamos bien conformados 

técnicamente no necesitábamos apoyo en este sentido, lo único que 

necesitábamos nosotros era apoyo en armamento no municiones porque 

gracias a Dios nosotros fabricábamos nuestras municiones, que yo supiera en 
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mi tiempo no. Yo estaba escuchando ayer justamente que estaban 

mencionando fechas, pero ustedes están muy equivocados porque nosotros no 

estábamos en esas fechas, inclusive mencionaron como general de brigada al 

general Mendoza y al general Mendoza es general de división y ya en esa fecha 

ya no estaba en el Ministerio de Defensa ni yo ni cosa por el estilo porque yo 

entregué el veintitrés de marzo de mil novecientos ochenta y uno y usted me 

está hablando de abril eso es después. El documento que tienen es apócrifo 

primeramente porque yo era enemigo del general Chupina y segundo porque a 

mí no me compete la Policía Nacional, la Policía Nacional pone sus 

destacamentos en cualquier momento y un comandante de un destacamento es 

el que debe ver si pone el puesto de control o no, es tan simple no es cuestión 

de un jefe de estado mayor, el estado mayor son cosas arriba no abajo, 

cualquier comandante puede poner un puesto de control si viene un S doce, 

base, brigada o zona y le informa que va haber un tráfico de drogas, que va 

haber un tráfico de armas, o que va haber un tránsito de personas que están 

fuera de la ley, eso no es cuestión de un jefe de estado mayor. La información 

viene de las tropas que tienen contacto con las personas de la guerrilla y en 

este caso con los terroristas y la mayor parte es de los comisionados militares, 

ayudantes de los comisionados militares y el método que utilizaban era de 

infiltrarse porque los comandantes de destacamento de patrullas tenían gente 

para infiltrarse a las aldeas y caseríos y a través de las aldeas y caseríos ellos 

obtenían información, porque si ustedes hubieran estado ahí al frente y 

hubieran llegado a un caserío o aldea ahí ellos temblaban cuando llegaba la 

guerrilla, el ejército no cometió todas las fechorías y los asesinatos y crimines 

que les reportan en el Rebi porque el Rebi ya estaba hecho y hecho por 
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Jesuitas, porque los Jeusitas son los principales responsables de ir a involucrar 

a los curas, a los sacerdotes, a los catequistas y a los sacristanes en la guerra 

subversiva, esos son los responsables directos y por eso se fueron. Cuando yo 

llegué a visitar Chajul en Nebaj y San Juan Cotzal no había ningún sacerdote, 

sin embargo, la guerrilla disparaba desde los campanarios y la guerrilla. Ustedes 

saben dónde mataron más oficiales y más soldados ahí fue donde murieron 

bastantes. En los siete meses que estuve de jefe no tuve conocimiento que el 

ejército haya capturado personas y las capturas que se hicieron se pasaron a la 

Policía Nacional, yo hice respetar esa orden y por eso me opuse a las órdenes 

del Ministro de la Defensa que yo no estuviera en mi despacho, yo quería estar 

viendo a costa de mi propia vida, yo estaba con ellos para que se respetara. A 

mí las comunidades me aprecian porque soy cofrade, mi esposa es cofrade y 

nosotros nos involucramos con todas las comunidades, nosotros tenemos 

relaciones con todas las comunidades si vieran ustedes la casa de mi esposa 

que es donde yo vivo, visitada todos los días no menos de cien o doscientas 

personas diarias ahí comen porque mi esposa gracias a Dios mantiene comida 

para todos y no sé cómo le hace porque yo le he preguntado y Dios le da, como 

es tan religiosa, tan así que uno que quiso ser sacerdote y mejor se casó con 

una cobanera y es ahí de Bruselas de Bélgica Alfonso Huetz se llama, me dice 

porque yo como cofrade conseguí que la banda del ejército nos tocara en las 

procesiones porque allá es muy caro y esto no se realiza seguido porque es 

muy caro, entonces los de la zona llegaron a tocar y unos soldados que me 

pidieron que son indígenas me pidieron ir a cargar al santo porque ellos son 

devotos de ese santo, entonces llegaron cargaron y por eso ese señor que 

quiso ser sacerdote me acusa de unas acusaciones ridículas que hace, que yo 
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militarice las cofradías en Cobán. El mando lo tiene hasta un cabo, hasta un 

soldado de primera manda a un soldado de segunda, el soldado de primera es 

mandado por un cabo por un sargento, entonces la cadena de mando si en el 

ejército, pero cadena de mando del alto mando para asesinar ni cosa por el 

estilo, yo era el tercero en el mando pero yo tenía un jefe superior el Ministro, 

entonces yo no podía dar una orden a un comandante así nada más y tampoco 

un comandante estaba en la obligación y él no la aceptaba porque estaba 

vulnerando la cadena de mando. Los oficiales de estado mayor y de plana no 

tenían mando en ningún momento, de los oficiales S dos, yo no ejercí el mando 

sobre el ejército de Guatemala, era el Ministro, yo como jefe de estado mayor 

debía de haber sabido los cambios que hacia el Ministro pero ni eso sabía yo 

que cuando llegaba un comando a hablar con un comandante ya era cambiado, 

inclusive mi segundo en el mando en estado mayor lo cambio el Ministro sin 

decir nada, cuando sentí ya estaba López Fuentes ahí de segundo en el mando 

mío y yo ni siquiera lo había pedido y me había destituido a un gran oficial como 

Eliu Cabrera Padilla a quien yo deseche la presidencia del Instituto de 

Prevención Militar porque el jefe del estado mayor asumir vio en algún tiempo la 

presidencia del Instituto de Prevención Militar eso no era obligación de uno, 

entonces nombre en mi lugar al segundo a mi mando al coronel Eliu Cabrera 

Padilla porque gracias a Dios no me gusta el dinero. De acuerdo a los informes 

de los oficiales del estado mayor el oficial del estado mayor de la G uno me dice 

ñf²jese que all§ loe efectivos de la brigada militar el general Lizandro Barillas no 

est§n completosò, entonces se nombra una comisi·n de ir a ver porque no est§n 

completos y en eso va el G uno y ahí informa inmediatamente, entonces se le 

informa al Ministro porque no están completos los efectivos y la G cuatro por 
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ejemplo; porque nuestros uniformes no están al día, porque no se está 

ampliando el presupuesto que se da a cada comando de acuerdo a los 

efectivos, porque no está funcionando bien, eso me llega a mí y yo llegó con el 

Ministro de la Defensa y por escrito le doy parte de todas las anomalías que 

están sucediendo o se cambia o se le llama la atención, pero se da al Ministro 

que le llame la atención o se cambia, porque él es el que dispone, no sé cómo 

este ahora pero antes era el Ministro que disponía el cambio de oficiales y todo, 

nunca tuve que ver un cambio de oficiales y les voy a contar eso ni cuando fui 

alcalde adonorem de Poptún, no cambie a nadie y es que habían unos que 

estaban señaladas de corruptos, pero si usted es corrupto ellos son corruptos, si 

usted es firme y se desempeña con toda certeza y con toda verticalidad en su 

comando no hay corruptos. La corrupción es achacada al mismo jefe, conmigo 

todos los que fueron acusados de corruptos la secretaria del anterior alcalde 

llegaba fuera de hora, entonces yo a las siete llegaba y me ponía en la puerta y 

nada más les decía a los que llegaban temprano buenos días, pero los que 

llegaban tarde buenas tardes, solo tres veces me la hicieron y ya no lo volvieron 

hacer. Los Planes se utilizaron no cabe duda después que yo entregué el 

estado mayor del ejército, porque los planes anteriores no cabe duda que 

estaban obsoletos pero yo no los vi ni cosa por el estilo porque no fui yo quien 

los ordenó elaborarlos, porque los planes los elaboraba el centro de estudios 

militares, ahí se elaboraban los planes y los ponía a consideración del estado 

mayor y el estado mayor los ponía a consideración del Ministro de Defensa, 

pero en mi periodo no se elaboró ningún plano, los planteamientos son 

burocráticos. Una guerrilla es un enemigo que no se sabe dónde va a resultar, 

no es un objetivo fijo como son las guerras regulares, las guerras regulares se 



 

 

 

 

 

Sentencia 
 C-01077-1998-00002  

OF. 1ro  

 

 

- 63 - 

 

empleaban en una colina era el objetivo de atacar, había que conquistarla, pero, 

sin embargo, luchaban y era una conquista grande para ellos, aquí no, aquí les 

resultaba un solo guerrillero y al mismo tiempo resultaban en San Marcos, por 

Quetzaltenango, Alta Verapaz, estaban irradiados, entonces no era un objetivo 

fijo. Por eso la mejor táctica que se podía emplear ahí es hacer caminar en la 

montaña las patrullas con las provisiones y eso veía que no abusaran. En mi 

tiempo no se les permitía vestirse de civil, el militar tenía que andar uniformado, 

también confundirnos con los judiciales que eran antes, ahora las maras que 

existen por grupos en todas partes. Las infiltraciones siempre han existido en 

todas partes es como ahorita los infiltrados en Estados Unidos en las Fuerzas 

Armadas de Estados Unidos en Rusia, nosotros no tenemos necesidad y 

nosotros nos conocemos unos a otros y no hubo infiltrados ahí, un infiltrado en 

la guerrilla que se podía hacer no salía era difícil, si usted hubiera visto en los 

buzones se encontraron cassete en donde se oía, lástima que yo no tuve la idea 

más adelante para demostrar eso que fusilaban a unos viejitos que lloraban 

porque solo se habían desertado y no habían ido a ver a su familia a sus 

caseríos, yo vi una donde estaba César Montes ordenando fusilar al viejito solo 

porque había salido clandestinamente del campamento a visitar a su familia, 

eso daba en que pensar. No me recuerdo en qué fecha salí a Francia, pero está 

en mi libro y salí con otros oficiales a la República de Francia, íbamos ocho, iba 

el General Camey que en ese entonces era teniente, Teniente Salvador Pérez, 

Cadetes el que es general ahora Joaquín González Amezquita, Aguilar Oliva, 

Virgilio Viscoviche ha muerto, Barro ya muerto, ellos eran de liberación eran del 

ejército de liberación es por eso que iban ahí Aguilar, Viscoviche y el otro Barro 

Meza era de liberación de cadetes solo iban el que es general ahora Joaquín 
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González Amezquita y yo. Ahora del ejército propiamente ya como oficiales era 

Jupiter Camey Sierra que murió de general y Salvador Pérez Salam. Nosotros 

fuimos a estudiar a Francia para oficiales del ejército primeramente yo era del 

último año quien en Guatemala sucedió lo que sucedió estuve detenido pero 

eso no aparece porque no lo tomaron en cuenta estuve preso tres meses en la 

Antigua Guatemala, después como yo ya había visto topografía en la Escuela 

Politécnica me dieron empleo en la dependencia del gobierno para ir a medir el 

perímetro de la Universidad de San Carlos, ahí estuve después me mandaron 

para la FRAGUA, fuimos a medir ya no terminé de medir porque llegó el 

mensaje dándome oportunidad para venir a optar a una beca para ir a Francia a  

la famosa escuela que verdaderamente es muy famosa, ahí me pude dar 

cuenta de muchas cosas, muchas deficiencias que tenemos nosotros y luego al 

cabo de dos años, de ahí sale uno porque los alumnos que llegan ahí son 

alumnos ya que tienen una licenciatura universitaria, de ahí salen hasta 

científicos físicos. Salen para la marina, salen para ingeniería militar y salen 

para todas partes aviación. De ahí salimos nos graduamos y cada quien escogió 

de acuerdo a los franceses les dan opción de escoger la especialización que 

quieren de acuerdo a sus notas, a nosotros los extranjeros no nos tomaron en 

cuenta las notas si no que nos preguntaron a donde queríamos ir, yo no era tan 

bueno en matemáticas aquí porque realmente los profesores que ponen no 

conocen la matemática y no le enseñan a uno esa es la deficiencia que hay, 

pero allá le meten la matemática tan sutilmente que uno ni se dan cuenta que 

ya está bastante avanzado en ella, entonces eso me encantó y me fui a la 

escuela de ingeniería militar, otros  se fueron a caballería, otros se fueron a 

infantería, artillería. Yo me quedé mucho más tiempo que otros compañeros 
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porque yo me fui a Escuela de Instructores Paracaidistas ahí tuve una 

experiencia grandísima, porque tuve de compañero al legionario, unos hombres 

verdaderamente de acero donde hay que estimarlos y todo, pero estos de la 

legión extranjera son delincuentes de sus países que van huyendo de la justicia 

de su país y por eso son unos bravíos hombres. Tener la amistad con ellos es 

brillante es como cuando usted tiene una amistad con un traficante de drogas 

es muy peligroso mejor ser amigo de ellos y no enemigo así es allá. Eso me 

sirvió de mucho el compañerismo nosotros pasamos momentos muy críticos 

porque solo nos enviaban cincuenta quetzales al mes y allá el oficial y el cadete 

tiene que pagar su comida y todo y afuera también había que pagar comida, 

entonces no nos alcanzaba, pero los regionarios nos ayudaban en la escuela de 

paracaidismo los regionarios nos ayudaban porque éramos dos Girón Ortiz y yo, 

nos pagaban las comidas mientras nosotros recibíamos los cincuenta que nos 

mandaban porque nos mandaban hasta tarde. Cuando nosotros llegamos 

lógicamente la guerra ya había terminado, la guerra regular terminó con la 

segunda guerra mundial, ahí ya no había objetivos físicos entonces Francia 

tenía problemas en Vietnam porque Vietnam era colonia Francesa entonces ya 

era muy diferente la guerrilla para la liberación de su país y tenía problemas con 

Argelia, entonces lógicamente el entrenamiento que se estaba recibiendo ahí 

era de guerrilla y contra guerrilla, creo que alguno de ustedes fue a España a 

recibir un curso de maestría y lo que aprendió allá vino a enseñarlo aquí sino 

fue a perder el tiempo. La guerra y contra guerrilla ya estaba generalizado aquí 

en Guatemala, ya todos los compañeros estaban conscientes de ese 

entrenamiento y se estaba llevando a cabo ese entrenamiento aquí en 

Guatemala. Yo no organicé nada de grupo de colaboradores, aquí los 
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colaboradores eran los comisionados militares y los ayudantes de los 

comisionados militares, aparte de eso en la población se encontraba gente que 

no estaba de acuerdo con los guerrilleros que habían matado a un pariente o 

algo por el estilo, colaboraba con el ejército dándole información no pagada ni 

cosa por el estilo, ni obligada. De oficial de inteligencia en el periodo de servicio 

únicamente estuve en Poptún Petén, en la brigada militar García León. Yo 

estuve en el cuartel general agregado al estado mayor general del ejército, yo 

estaba agregado y de alta en el cuartel general a la segunda sección del estado 

mayor del ejército. Las fuentes de inteligencia son los comisionados militares, 

los ayudantes de los comisionados militares y algunos que otros que han sufrido 

agravios por parte de la guerrilla y se convertían en colaboradores. Se le puso a 

la vista el Manual de Inteligencia de Combate. Los prisioneros de guerra 

cuando los hay prácticamente para un interrogatorio y su valiosa información es 

la mejor información que se puede obtener, pero cuando se tiene prisioneros de 

guerra, en el caso nuestro prisioneros de guerra no habían porque cuando era 

herido un combatiente de ellos se lo llevaban y cuando había un muerto se lo 

llevaban no había información, esos son objetivos sorpresivos nada más, no son 

prisioneros de guerra como existe en una guerra regular, una guerra regular hay 

presos porque se rinden y hay información, pero aquí no la guerrilla por eso en 

Vietnam, tanto Francia como Estados Unidos fracasaron porque no tenían 

información no les podían dar información, ellos se llevan a sus muertos y se 

llevaban a sus heridos no los dejaban en el campo no se tenía información en 

esa forma. Usted dice que Emma Guadalupe Molina Theissen fue capturada por 

el ejército pero ya se le demostró que Molina Theissen no fue capturada por el 

ejército, primeramente ustedes están herrados porque dicen que la captura se 
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llevó a cabo aquí en Sololá y si ha sido capturada en Sololá se la hubieran 

llevado al Quiché no a Quetzaltenango porque la circunscripción de Quiché era 

Sololá no Quetzaltenango, si la hubieran capturado en Quetzaltenango en 

alguna parte de la circunscripción de Quetzaltenango si se la hubieran llevado a 

Quetzaltenango, eso es lo que tengo entendido yo, pero como le consta a usted 

que el ejército fue quien la capturó, donde están las pruebas eso es lo 

importante, a mí que me importa porque yo no tengo nada que ver con eso a mí 

solo me jalaron a esta porquería con el perdón de la palabra que no acepto 

jamás, que mi moralidad, mí ética y todo no se presta para esas cosas y jamás 

se prestó. Yo siempre veo el bien de las personas aun cuando sean mis 

enemigos, pero en este caso no tengo absolutamente nada que ver, si dicen 

ustedes que la capturaron, pero donde, donde están las pruebas y todo y con 

seudónimo si el seudónimo que utilizó es de una su vecina de Chimaltenango y 

esa señora que cuyo nombre es vive en Canadá, ya se estableció y todo 

entonces que estamos hablando de que cosa estamos hablando aquí. Para mí 

no hay interrogatorio táctico, usted sabe que hay dos objetivos tácticos y 

estratégicos, el táctico es el cercano y el estratégico es el lejano. El 

interrogatorio táctico tendría que ser con las fuerzas que están en contacto, si 

usted captura a una persona a un guerrillero lo captura y lo interroga, ese es un 

interrogatorio táctico. Si la persona es capturada ya no es una prisionera de 

guerra, supongamos que capturaron a una persona que no sea un frente de 

combate esa no es una prisionera de guerra, a la señora Emma Guadalupe 

Molina Theissen si la capturaron fue la policía o alguien más y la llevó a un 

lugar, pero yo no creo que la hayan capturado porque aquí se llevan muchas 

falsedades. Yo dije que no estoy de acuerdo con los manuales nunca estuve de 
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acuerdo primeramente porque esto se trata de una guerra regular no es una 

guerra de guerrillas, en la guerra regular al capturar prisioneros en la línea de 

combate se pasa a un interrogatorio táctico y luego se pasa a un interrogatorio 

estratégico ya mucho más sofisticado, pero aquí no hay prisioneros, no se 

pueden encontrar prisioneros inclusive por ejemplo se captura a un guerrillero 

no va a decir nada definitivamente, un guerrillero no se deja capturar. Para el 

interrogatorio se pasa a un escalón superior, pero eso es en una guerra regular 

nosotros no estamos hablando de una guerra regular, con el manual nunca 

estuve de acuerdo a los manuales, pero siempre se basa en reglas regulares 

cuando hay un objetivo definido entonces hay un objetivo táctico y un objetivo 

estratégico. Nosotros nunca detuvimos, porque no teníamos órdenes de detener 

a nadie ahora los documentos a mí no me constan como se clasifican 

definitivamente no sé. No yo nunca fui G Dos  yo fui un oficial agregado a la 

sección de inteligencia del Estado Mayor del Ejército y nada más servía de 

enlace entre los comandantes y el jefe del Estado Mayor General y por eso les 

dije con anterioridad que me mandaban a investigar más que todos a los 

comandantes cuando se sabía de alguna anomalía en los cuerpos yo llegaba y 

hacía una investigación total de lo que lo que lo acusaban y daba el informe por 

escrito a la jefatura del Estado Mayor General del Ejército yo nunca fui G Dos. 

Entre el S Dos y el G Dos, bueno el Dos tenía que comunicarse por escrito y 

enviar el informe periódico de inteligencia al G Dos definitivamente, inclusive 

hasta los documentos se adherían al informe se tenían que enviar con todo 

informe. Ustedes se están valiendo de un manual de guerra regular no de una 

manual de guerra irregular casi no se capturaba a nadie porque casi no había 

prisioneros y luego no había documentos ellos eran muy disciplinados en esos 
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sentidos, ellos no llevaban documentos, la diferencia entre la guerra regular y la 

guerra irregular, en la guerra regular hay objetivos definidos y generalmente se 

desarrolla dentro de un país y otro país y en la guerra de guerrias es incierta, 

interna puede ser externa también como en el caso que sucedió en Argelia pero 

ellos peleaban por un derecho que tenían porque estaban peleando para su 

liberación, su independencia lógicamente, en una guerra irregular no hay 

objetivos definidos, sorpresivos, por eso no hay planes de operaciones ni cosas 

por el estilo ni existe un objetivo operacional, no hay nada, uno va y lo que 

encuentra la reacción es inmediata, eso le enseñan al soldado a reaccionar  

inmediatamente porque es sorpresivo todo. El enemigo interno no existe, esa 

palabra no existió conmigo, ni existe ahora creo yo, enemigo interno no puede 

haber, ¿quienes son los enemigos internos? Hay enemigo, guerrilla que están 

inmiscuidos y están repartidos en diferentes lugares, antes existía una guerría 

urbana y esos sí eran valerosos había que admirarlos, pero murieron todos en 

combate. Que es la organización política administrativa, yo no soy experto en 

guerría ni en cosa por el estilo como yo soy un oficial que siguió cursos que 

tenía que seguir y todo, pero no fui especialista, la otra pregunta cuál es, yo de 

política si no se nada, administrativa puede ser el gobierno, pero no un 

comandante de unidad ni cosa por el estilo. En 1981, el Partido Guatemalteco 

del Trabajo no era considerado enemigo, definitivamente yo ya les dije las ideas 

se combaten con ideas, y las armas con armas, yo respeto las ideas y por eso 

era grande amigo de Meme Colon, platicábamos con Vielman más moderado y 

con Fito Mijangos si era más arraigado en ese sentido como le digo todos con 

Porras  que es un comandante guerrillero mantenemos contacto mi libro esta 

prorrogado por un guerrillero y el otro libro es hecho por un ex guerrillero 
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entonces yo no tengo enemigos y por eso dije en cierta oportunidad y lo digo en  

mil libro también que si terminó la guerra, si lo hicimos por amor a Guatemala al 

patriotismo, por el nacionalismo  y para que Guatemala  y los guatemaltecos 

progresen nos hubiésemos dado un abrazo y luchar por la superación de 

Guatemala conjuntamente también, no estar con estos pleitos que nada nos 

traen, mire no hay trabajo no hay nada. De manuales militares no me hable más 

de esto porque yo les dije que no estuve nunca de acuerdo con manuales 

militares que elaboraron los compañeros sea antes o después, pero cuál era la 

cuestión, repítame por favor. Las funciones del S Dos conforme a estos 

manuales no sé, se los podrían preguntar al general Callejas que fue G Dos, la 

relación entre el jefe dos era del estado Mayor, tenía que rendir informe por 

escrito de cualquier novedad y que ameritara ser novedad. Fui Comandante 

seis años lo máximo que ha estado un comandante en una zona como la 

Brigada Militar General de Investigación, y tres años en la Base de paracaidista 

yo soy fundador del paracaidismo y fui también instructor de los paracaidistas 

de bahía de cochinos y ya vio que Fidel Castro me envío un emisario estando yo 

en Poptún, preguntándome si sabía yo de la muerte de algunos cubanos y yo le 

dije que si porque normalmente las patrullas eran comandadas por cubanos. Si 

yo conozco las funciones del G Dos las conozco claro que sí, faltaría más yo 

casi no tenía contacto con ellos, porque yo inclusive no sabía de los miembros 

del Estado Mayor porque no me preocupaban más que los informes que ellos 

pasaban si usted tiene personal técnico a su cargo capacitado tiene que confiar 

en ellos y si fallan los destituyen y punto o piden su destitución. No he leído el 

manual de guerra contra subversiva, porque no me interesa, no estoy de 

acuerdo con esos manuales, son manuales redactados por el Centro de 
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Estudios Militares de aquel entonces eran estratégicos y que venían de los 

Ranchers de Estados Unidos a mí nunca me convencieron. Fíjese que yo era 

cabo de la Escuela Politécnica y yo le di instrucción a los verdaderos 

precursores del PGT en donde tenían hasta compañeros de estudio Armando 

Sierra Coronado me recuerdo que me mandaron a darles instrucción porque 

cuando llegó uno de los barcos porque uno lo hundieron con armamento de 

Checoslovaquia, era nuevo y lo fueron a depositar ahí a la Escuela Politécnica y 

porque lo fueron a depositar porque sabían que aviadores militares 

guatemaltecos, no iban a atacar la escuela politécnica porque nosotros nos 

respetamos mutuamente y entonces ahí fueron a almacenar el armamento 

recibí yo instrucción y esta instrucción se las fui a dar al PGT en el Roosevelt 

cuando todavía no había sido terminado como hospital y era una escuela de 

enfermería nada más y ahí estaban los verdaderos como  Gutiérrez, todos los 

verdaderos como decimos vulgarmente los tatascanes del PGT y me importó 

poco. El ejército estaba en eliminar el terrorismo porque ya era demasiado, 

destruyeron puentes, torres de energía eléctrica y entonces en combate era 

combatir no eliminar, sino combatir al enemigo que ese si era enemigo y por 

muchos extranjeros, por supuesto la mayoría de extranjeros y jesuitas, curas 

jesuitas, y curas de belgas, de esos megninum y ellos fueron los que 

comprometieron a los otros sacerdotes y a los catequistas que se llevaron a 

engrosar las filas de la guerria y usted pasaba por un lugar y era el padre Pedro 

el que había dado la misa a ellos y llegaba a otro lugar a cien kilómetros de 

distancia y era el Padre Pedro, había dado la misa ahí y sucesivamente todos 

los padres eran Pedro en ese entonces. Eso si no le puedo decir porque 

nosotros combatimos en la montaña, no combatimos a la guerria en áreas 
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urbanas, eso ya es de la policía, eso era la famosa judicial, más que todo el que 

actuaba era la mano blanca del MLN la mano no sé qué, no sé qué justiciero y 

esas cosas ya no. Aquí eso era lo que predominaba como le denominan ahora 

a los mareros salvatruchas, los dieciocho, los paisas, los no sé qué. No conozco 

los convenios de Ginebra más que los que he visto ahí, pero los que están 

vulnerando son los convenios de ginebra según tengo entendido ahí según he 

leído los periódicos son los mismos políticos que están ahorita ahí alborotando. 

Es que nosotros no estábamos teniendo prisioneros, nosotros no teníamos 

prisioneros si yo sé que se respeta el Convenio de Viena, nosotros respetamos 

todos los convenios de Derechos Humanos yo por ejemplo respete a cabalidad 

los derechos humanos e hice respetar los Derechos Humanos, hay que leer ese 

libro de sargento ahí hay mucho, desde la atención que yo les llamaba en la 

montaña para se comportaran como gentes, como seres humanos y todo y 

nosotros respetamos peor las aldeas, mire yo salgo de los campesinos, yo fui 

campesino me críe en las aldeas y caseríos yo me identifico con mi raza en 

Quekchi nuestro idioma que nos vanagloriamos y honramos en hablarlo y he 

hecho demasiado por mi tierra ojala ustedes acusadores tuvieran ese record 

que yo tengo, vayan a Poptún a ver, vayan a Petén, vayan a Alta Verapaz todo 

lo que yo he hecho y gran cantidad de cosas  de defendido a las comunidades 

he hecho maravillas no cositas así de simples, por eso no tengo nada solo mi 

panteón ahí en el cementerio municipal y me gusta pero si usted ve como estoy 

yo ahorita en el centro médico la gente por agradecida me lleva fruta, me llevo 

esto, me lleva el otro y hasta me llevan dinero y no lo rechazo porque yo sé que 

es una ofensa para nuestra gente porque allá donde yo me crie entraba usted a 

una vivienda y le daban la hamaca, se quitaba el señor de ahí y le daban la 
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hamaca para dormir y le daban su frijol con chile y tortilla sin pedirle nada, así 

estábamos acostumbrados nosotros ahora la intromisión de todos estos 

extranjeros que se vinieron que se llaman ONG que están creando todos estos 

problemas son los que nos han cambiado la mentalidad allá en el campo, ahora 

ya ve usted señores con gorra, antes entraba un campesino con su sombrero, 

saludaba, decía buen provecho señores y lo colgaba ahí y cuando terminaba de 

comer se iba y decía adiós señor, ahora no, ahora no se quitan ni la gorra llevan 

la visera para atrás y todo y esas son mañas, costumbres feas que nos ha 

traído aquí, costumbres feas que nos han traído acá, eso da pena, nosotros que 

conocemos el interior de la república, todas estas ONG que están formadas nos 

han cambiado totalmente son las que están promiscuyendo a nuestra gente 

campesina, porque para mantener el oscurantismo, por eso es que aquí 

nosotros debemos velar porque hayan institutos, hayan universidades, haya 

todo para que se tecnifique nuestra gente para que honrosamente se ganen su 

salario y estos extranjero lo que quiere para seguirnos explotando para 

mantenernos en el oscurantismo, yo no sé si toda la gente se ha dado cuenta 

de eso. Con Adolfo Mijangos somos amigos y nos conocimos en Francia en el 

mismo hotelito de tercera categoría en el barrio latino en Francia, juntamente 

con Villagran Cramer excelentes estudiantes, excelentes conocedores de todo 

inclusive Fito Mijangos me salvó la vida porque a mí me confundían con 

Argelino, y ya me estaban degollando porque acostumbraban degollar hasta en 

los metros entonces yo recurrí a Fito y les dio una lección magistral a los 

argeninos que hasta terminaron tomando cerveza con nosotros. Villagrán 

Cramer era vicepresidente fue a verme a Poptun y yo era comandante de la 

brigada militar García León y lo llevé a conocer el mirador, todas partes, y 
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entonces gracias a Dios contábamos con helicópteros. El dejó de ser vice 

presidente porque asesinaron a Meme Colon Argueta, pero eso los que 

asesinaron a Meme Colon Argueta yo creo que ustedes ya lo saben quiénes 

fueron, quienes son. Él se vio obligado a renunciar por la amistad con Meme 

Colon porque ellos eran como hermanos con Meme Colon se vio obligado a 

renunciar y yo lo lamenté mucho se lo dije personalmente lamento mucho, pero 

ni modo no se podía hacer nada. El 27 de septiembre de 1981, Guatemala no 

estaba en una situación de combate, está tocando grandes unidades es lo 

mismo que le estoy diciendo guerra regular no guerra irregular, el ejército de 

Guatemala estaba distribuido en las zonas, bases militares con destacamentos 

pero los destacamentos fijos eran inservibles porque hasta se burlaban la 

guerrilla llegaba de noche y se burlaba de ellos entonces porque no se movían 

entonces se decidió que las unidades se mantuvieran en constante movimiento 

en la montaña sin objetivos definidos, ahí no había nada de que periódico de 

inteligencia cada veinticuatro horas, si ni cada ocho días no se veía nada. 

Entonces todo ese manual lo deberían de desechar ustedes no sirve, es guerra 

regular, no es guerra irregular, aquí Dios guarde una división, aquí no había ni 

división aquí apenas se podían formar grupos de once hombres que estuvieran 

patrullando la montaña, esa es la táctica que se estaba usando la nueva táctica, 

pero no la que se manifiestan en esos documentos. Esos documentos son 

obsoletos. Las funciones de un especialista de inteligencia, bueno le voy a 

contar yo fui director no sé cuánto tiempo de la Escuela de Contra inteligencia 

aquí en Guatemala y lo que hice fue entrenar a los secretarios de las S Dos 

para que pudieran llevar los archivos y para que trabajaran legalmente y que 

registraran todos los acontecimientos que se llevaban a cabo y evitar 
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improvisaciones eso fue lo que yo hice los especialistas de inteligencia más que 

todos eran entrenados más que todo para conseguir información, la información 

llega como información se procesa y después de procesarla se valúa, se 

concatena con otras informaciones y luego viendo que es inteligencia se 

distribuye a unidades en combate. Las unidades que están en el frente a los 

oficiales S Dos para que los grafiquen en sus mapas. Lo mismo que yo le estoy 

diciendo le he repetido y todo usted está hablando de grandes unidades en la 

guerrilla no existe eso, no existió en la guerrilla los mismo soldados se 

convierten en destacamentos de inteligencia porque no hay teatro de 

operaciones como en las otras guerras, no hay guerra definida entonces 

soldados son los que están en contacto y son los que dan mejor información 

donde pasaron, porque se pregunta un campesino pasaron por aquí, si pasaron 

por aquí, entonces ya se da la información un poco más o menos, el rumbo 

porque le voy a contar yo era S Dos en Poptún, Petén, y llega un viejito que 

estaba socoleando ahí su terreno, socoleando es chapeando, y entonces llegó 

como a las cinco horas porque llegó el pobrecito pidiendo jalón, como decimos 

de Las Cruces hasta la zona y entonces me dicen aquí pasaron los guerrilleros 

pasaron rumbo a la Nueva Libertad y entonces yo lo que hice fue alertar al 

destacamento del Subin y ordenando que se desplazara a la Nueva Libertad y 

él se desplazó y hubo un combate cuerpo a cuerpo con esa guerrilla y murió 

Androcles y murió Lucio ya no me recuerdo porque tenía las costalías, eso es la 

información que se da y entonces hay que reaccionar inmediatamente y ver 

Androcles era un gran guerrillero que salió de la brigada de Zacapa  General 

Rafael Carrera y era el segundo de Pablo Monsanto pero Pablo Monsanto de 

acuerdo a la costalía de los documentos que le capturé yo me puso la 
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emboscada, él se iba me dejaba justamente una carta a Androcles para que se 

hiciera cargo del grupo guerrillero las FARC en Petén, que él se iba a curar de 

tuberculosis a Cuba, y se fue a curar de tuberculosis, eso ya se lo dije en un 

foro a mí me invitaron a un foro de la Universidad Mariano Gálvez allá en Petén 

me mintieron porque me dijeron viene Ríos Montt, vienen diputados Nineth 

Montenegro y cuando llegó el comandante Monsanto, comandante César 

Montes, comandante Eduvina Hernández. Yo llegué porque yo no tengo nada 

que esconder y estuvimos en ese foro y ahí se los dije claramente y entonces le 

preguntaron a Pablo Monsanto si él había estado en combate en alguna 

oportunidad. Y él dijo: ya lo dijo el señor Lucas, y yo no dije que había sido 

combate porque él me puso la emboscada, pero me dejo tiradas sus costalías 

entonces así son las cosas. Las organizaciones de la sociedad civil acaban de 

nacer, se acaban de formar, esas no existían cuando estaba la guerrilla ahí no 

existía nada de eso, ese es el manual que deberían de desechar porque yo 

nunca utilicé esos manuales siempre fui ajeno y no los acepté porque yo evalué 

a los oficiales que vinieron de Ranger de Estados Unidos y realmente de 

guerrilla y contraguerrilla sabían muy poco, estuve en la escuela de las América 

dos veces, estuve en inteligencia en donde me enseñaron a respetar los 

derechos humanos y todo, no lo que dicen aquí que nos enseñaron a torturar, 

nada y estuve haciendo el curso de comando y Estado Mayor y aquí está un 

oficial que fue conmigo que es el General Callejas, y él sabe, a mí me pidieron 

que me quedara de instructor y lo digo en mi libro yo no acepté ya me habían 

comprometido pero yo tuve que recurrir al agregado militar para que no 

aceptaran que yo me quedara de instructor allá. Por mis notas lógicamente me 

pidieron quedarme de instructor, ellos tienen instructores y son los que 
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sobresalen los piden para instructores de los cursos yo no soy muy inteligente, 

pero si soy dedicado, eso le dije a un mi hijo sos inteligente y él me dice, no, lo 

que soy es estudioso no inteligente, pero si estudio. Y me gusta representar 

dignamente a Guatemala a donde quiera que vaya he representado a 

Guatemala. No recuerdo haber representado a Guatemala en congresos 

internacionales,  yo no vi esos manuales y definitivamente nunca me 

interesaron, durante el tiempo que estuve como jefe del Estado Mayor no 

recuerdo ningún manual porque no me interesaba, los manuales únicamente los 

estudiaban en el Centro de Estudios Militares en donde daban conferencias 

pero yo nunca me interesé por esos manuales porque no me convencían, esos 

manuales no eran órdenes, la inteligencia es la recabación de información y 

todo. Contrainteligencia ya es contraponerse a la inteligencia, es lo que se lleva 

a cabo muchas veces en los combates y todo. Cuando hiciera falta el Ministro 

de la Defensa debía de asumir el puesto, pero él nunca salió. El Ministro de la 

Defensa daba sus órdenes a través mía, si yo no estaba no podía hacer al sub 

jefe del estado mayor por supuesto. Esas órdenes eran escritas, era exigencia 

uno debe asegurarse de las cosas, peor ahora tiene que ser todo escrito. La 

información que los S Dos les brindaba a los G Dos, los S uno a los G uno, los 

S Tres a los G Tres y los S Cuatro a los G Cuatro era información por escrito 

porque ahí se tenían que llenar las exigencias de ellos. Ellos me informaban de 

las vacantes por ejemplo la G Uno vacantes que había en las filas de las 

diferentes unidades, la hacían de forma escrita, había que llevar un registro 

total, entonces eso me lo pasaban a mí y entonces yo le pasaba el informe al 

Ministro de la Defensa ya la inauguración de informes, armamento requerido y 

todo eso en los diferentes rangos del estado mayor. Jamás ordené un plan de 
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campaña, el plan de operaciones lo revisa el Estado Mayor y lo traslada al 

Ministerio de la Defensa, ya con el visto bueno del Ministerio ya se considera 

operativo. La información relevante o más importante que había que tener era la 

baja de afectivos y la recuperación de todo el aumento del equipo y todo para 

poder combatir la guerrilla, sino se tenía el equipo, no se tenía el armamento y 

no había raciones para darles a los soldados no se podía hacer nada 

definitivamente ahí tenía que entrar la S Cuatro, S Dos, S Uno, y el G Uno, G 

Dos, G Tres, G Cuatro más que todo el G Cuatro tenía que alimentar más que 

todo las deficiencias que había en las filas del ejército. En el ejército no, talvez 

en las otras policías posiblemente. Si hubiese sido cierto la información sería 

relevante, pero si no es cierto la información se queda falsa, si es una 

información de tal naturaleza va a ser relevante claro que si se captura una 

señora o una joven o un guerrillero joven o cualquier cosa, ellos tenían que dar 

parte al Estado Mayor General de Ejército por escrito al señor comandante de la 

brigada y por escrito el S Dos al G Dos pero eso nunca se dio ni he platicado 

con el general Callejas, ni siquiera he platicado con él de esas cosas, parece 

mentira pero no interesa porque yo no tengo nada que preguntarles ni cosa por 

el estilo, eso es la realidad yo soy muy franco muy sincero, lo dijo que si yo 

tuviera un delito yo hubiese cometido un delito yo lo reconocía con entereza en 

este juzgado y me importaría poco terminar mis años ahí donde estoy. Por 

supuesto, si la captura hubiera sido real entonces el S Dos interviene en ese 

momento le pasa el informe al G Dos y el G Dos me lo pasa inmediatamente a 

mí, pero inmediatamente también el  Coronel Gordillo me lo pasa a mí por 

escrito rápido y yo ya con esos dos informes entonces yo paso 

respetuosamente elévese al señor   General de  División Ministro de la  Defensa 
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Nacional para que tenga ven de poner, viene el ministro y pone ordene una 

investigación inmediatamente, vengo yo agarro y llamo al Inspector General del 

Ejercito al Sub jefe del Estado Mayor, al mismo G Dos y les digo vayan 

inmediatamente y me informan. Si yo hubiera tenido conocimiento de la captura 

de una persona ilegalmente en la zona militar de Quetzaltenango, entonces se 

procesa inmediatamente al comandante y a los que cometieron ese error, 

porque órdenes tajantes de que cualquier detención de una persona consignada 

a los tribunales, esas órdenes las dimos nosotros escritas y verbalmente en 

reunión de comandantes con el alto mando del ejército, solo el Ministro, el 

Presidente nada. El Ministro de la Defensa se reunía con el presidente solo para 

pedirle aumento de presupuesto para tal o cual cosa. En cada comando había 

un fiscal militar pero no necesariamente fiscal militar si se le daba el grado de 

capitán asimilado a los abogados que llegaban y de eso yo recibí uno allá en 

Poptún y lamentablemente ya estaba casi de mi edad y se asustó cuando le 

salió una culebra ahí inmediatamente pidió venirse. Son cosas que suceden 

pero si hay fiscales y trabajaban muy bien, por ejemplo en Petén solo estaba en 

todo el municipio de Poptún, porque allá los municipios son grandes, son 

extensos, imagínense ustedes treinta y cinco mil ochocientos cincuenta y seis 

kilómetros cuadrados, La Libertad con diez mil kilómetros, ahora ya le quitaron 

un poco porque pusieron Las Cruces y Dolores, ocho mil kilómetros cuadrados 

pero le quitaron un poco porque le pusieron ahí el Chal a Santa Ana también 

entonces todas esas cosas antes allá en petén, solo habían fiscales militares y 

auditores, y toda la gente recurría a los fiscales y auditores es como en 

Cahabon, Cahabon era una ciudad en donde era maravilloso estar ahí. 

Cahabon ahí no entraba la policía, no había policía nacional. Una vez llegó la 
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policía militar ambulante y yo la tuve que ir a rescatar porque yo soy hijo 

predilecto de Cahabon la tuve que ir a rescatar porque llegaron abusivamente y 

los aldeanos los metieron a la cárcel de ahí me salió a mí la idea de formar 

voluntarios ahí me salió la idea porque realmente si nosotros queremos 

ahorrarnos esos señores son muy, antes se quedaban las señoras con su 

dinero en el brassier, que no es brassier sino un camisón o la gente borracha se 

quedaban tirada con su dinero y nadie los tocaba porque al decir chapomac 

salían con cincuenta de las aldeas con sus batones aquí que no leían también 

porque debajo de la camisa y lo agarraban también y lo llevaban a la cárcel y el 

juez de paz era el alcalde, ahí lo metían a la cárcel pero los mismos de la aldea 

que los capturaron le llevaban su comida y su traguito al día siguiente lo 

sacaban y se los llevaban para su aldea así, ahí no había nada de delincuencia 

y llegó la delincuencia cuando llegó la policía nacional ahora ni respeto les 

tienen. General eso es lo que yo hice en las cooperativas, eso también mi tesis 

para asenso a coronel basó sobre el área de  Petén esa me asignaron pero ahí 

habían en el tiempo de Julio César Méndez Montenegro, que yo lo estimo y todo 

lo aprecio, lo aprecié, llevaron gente de la costa sur a instalarse a las orillas de 

los ríos La Pasión y Usumacinta entonces cuando y o era S Dos pasaba 

volando ahí y la pobre gente me llamaba y todo yo bajaba me regalaban 

huevitos de gallina que me daba hasta tristeza recibirlos, y de diez huevitos yo 

les recibía dos o tres y veía que se estaban peleando por las tierras porque los 

asentaron a la orilla ahí pero no les dieron tierra entonces eso me di cuenta yo y 

lo puse en mi tesis de asenso toque todo Petén, y ahí toque ese punto de la Ley 

de Tenencia de Tierras y las penurias que estaban pasando vino el Ministro de 

la Defensa que era Kjell Laugerud García me pidió copia de mi tesis y la paso 
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porque fue calificada de excelente se la pasaron al congreso llegaron tres 

congresistas los llevé a ver esas penalidades y a los tres meses estaba 

decretado el congreso la ley de tenencias de tierras y se formaron las primeras 

diecisiete cooperativas y ahí me adoran por eso. Si hubiera dado una orden 

contraria a la orden que el dio me destituye y como mi hermano era el 

presidente piden al presidente que me destituyan, y mi hermano era tajante 

también como cuando me dijo yo llegué cuando me nombraron jefe de Estado 

Mayor con él y le dije yo no quiero aceptar ese puesto porque van a decir que 

por mi hermano, entonces las órdenes se cumplen no se discuten vaya a 

entregar a Arturo de la Cruz Poptún y regresa porque yo no fui quien lo designó 

sino fue Guevara y Mendoza Palomo, mi hermano era muy recto también, 

lástima que tiene muy mala imagen, lástima que le han dado muy mala imagen, 

pero si vieran todas la obras que se hicieron. De la supuesta desaparición de 

Emma Molina o María Margarita Chapetón González de eso no sabía yo nada 

yo vine por el caso de Creom Paz. Si yo hubiera sabido inmediatamente se lo 

comunicó por escrito al Ministro de la Defensa y se manda una investigación ahí 

está hemos hablado como estamos en el mismo cuarto con el coronel Gordillo 

yo nunca lo he llamado a usted. Los G Uno, G Dos, G Tres y G Cuatro no 

asesoraba al jefe del Estado Mayor General del Ejército no porque casi no los 

veía porque yo no me metía con ellos, ni los veía porque yo estaba en bebido 

en estar colaborando con las fuerzas que estaban en contacto con la guerrilla y 

tratar porque había que sacar heridos a cada rato porque hay cantidad de 

oficiales especialistas de tropa que están sin piernas y todo porque estaba todo 

eso minado hubo un momento en el que los pobres soldados tenían que andar 

con bastón en las milpas porque se hundían y ahí era una mina yo lo di a 
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conocer por la prensa y todo, eso está, yo creo que también en mi libro saqué 

algunas pero no sé, pero eso es minas de Vietnam porque todo el armamento y 

todo la tecnología de los vietnameses llego a través de Nicaragua por eso ellos 

tenían armamento pesado por eso ellos bajaron varios  helicópteros. Al segundo 

comandante no el segundo comandante generalmente es el coordinador de las 

planas mayores y como es el segundo comandante general de ejército 

coordinador, ellos son los que coordinan a los S ahí ese es la función del 

segundo comandante coordinar a su plana mayor. Por su puesto tenía que ir 

eso es más importante que todo, reportarlo porque se le reporta G Dos y el G 

Dos lo reporta también al Estado Mayor, aun cuando el comandante y a lo 

reporta al Estado Mayor, pero pongamos que alguno de los dos falle, entonces 

se lleva por otro lado y si el otro no dio información se destituye no cabe duda. 

Nunca llegó conmigo información aporque nunca hubo un prisionero de guerra, 

era difícil muy difícil salvo pues que secuestrara a uno, pero yo no permití jamás 

eso, secuestros con migo nada, y se los pueden preguntar a cualquiera  de los 

oficiales, allá por ejemplo el otro grupo hay dos oficiales que anduvieron 

conmigo en la montaña ellos les pueden contar a ustedes como era yo y que 

ordenes terminantes les daba y fueron dos únicos oficiales que me aguantaron 

la montaña, porque hubo oficiales que se regresaron y hubo tropas que se 

regresó de la montaña y eso es cierto. La G Dos, G Tres y la G Cuatro formaron 

la plaga mayor del ejército, ellos como la plaga mayor no tenían cadena de 

mando, ellos tienen relación con los otros S, con los S especialmente y tienen 

que recibir los informes y pasarlos a la jefatura de Estado Mayor, si hay algún 

informe interesante, importante que sobresalga de lo contrario nada. Ellos no 

pueden dar órdenes, Ellos no pueden montar un puesto de registro en zona que 
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no sea su circunscripción tiene que ser su circunscripción de lo contrario le 

pertenece a otro comando el caso que me están planteando aquí tengo 

entendido no estoy seguro, pero si hay que averiguar bien si esto pertenecía a 

Quiché, pero tengo seguro que pertenecía a Quiché ese destacamento. Ahora 

una requisa, no requisa sino un puesto de registro es cuestión de un 

comandante de un sub teniente de un destacamento, un teniente un capitán sin 

dar información puede llegar la información del S Dos de la unidad entonces 

tengan cuidado y pongan un puesto de registro en tal parte porque se tiene 

información que va a pasar un guerrillero o van repartir volantes o cualquier 

cosa, entonces si se pone. El plan operativo varía si es obligatorio dentro de las 

planas mayores, pero eso varía de acuerdo a la gráfica que representen porque 

se plotea todo el movimiento de las unidades amigas como enemigas y de 

acuerdo a la importancia de cada comando ahí se envía la información. El 

operativo lo hacen las unidades que están en contacto con el enemigo, pero así 

no mas no se da una orden, la orden no la da un S Tres la orden tiene que 

emanar de un comando hacia el comandante de un batallón que comanda las 

unidades que están en contacto esto llega a los comandantes de compañía y 

estos comandantes de compañía se los dan a los comandantes de pelotón, los 

comandantes de pelotón a los comandantes de las escuadras que son las que 

están en contacto directo con el enemigo. Un calabozo en las zonas militares 

antes se usaba mucho ahora yo creo que ya no se usa, era para mantener a los 

soldados que llegaban en estado de ebriedad o que habían cometido alguna 

falta y se metían al calabozo cuando llegaban en estado de ebriedad un soldado 

no podía llegar en estado de ebriedad a un campamento en donde hay 

armamento hay explosivos entonces el comandante lo mete al calabozo y al día 
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siguiente que ya le ha pasado la borrachera lo castiga físicamente así se tiene 

que hacer mucho menos diez soldados como dicen por ahí, porque diez 

soldados porque no hay remuneración no hay resarcimiento por dos o tres 

soldados solo por mas, entonces esas son las cosas que hay que ver. Nunca 

puede entrar un soldado en estado de ebriedad por la puerta de la guardia, y en 

la guardia siempre hay un comandante, teniente o subteniente, un sub alterno 

de guardia, un sargento mayor o sargento primero y doce soldados. Ahí no pasa 

ningún borracho y los soldados lo saben por qué, porque hay armamento 

porque el soldado al salir del franco deja su fusil en la cabecera de la cama 

viene borracho y es agresivo agarra y mata; lo que está sucediendo en Estados 

Unidos con los escolares no definitivamente no, fíjese que yo no conozco la 

brigada militar de Quetzaltenango aterrice en una oportunidad porque fuimos a 

sacar con el teniente Ponce Laile en ese entonces, ahora coronel fuimos a 

sacar a un herido que era un teniente por Tajumulco, y entonces lo llevamos al 

hospital pero se nos cerró el tiempo y ya no pudimos salir y aterrizamos en el 

campo de Fútbol de Quetzaltenango, es lo único que yo conocí de 

Quetzaltenango y ya no conocí nada más. La seguridad interna dentro de las 

brigadas, en el perímetro siempre hay torreones, entonces hay torreones donde 

los soldados se relevan cada dos horas, y hay un rondín y este rondín es 

controlado por la guardia, en la guardia de prevención ya dije tiene que haber un 

oficial sub alterno, un sargento como sub alterno de guardia, doce soldados 

armados en algunas otras unidades talvez habían más por la situación que se 

vivía en ese entonces, la guerrilla va, pero normalmente son doce soldados y el 

oficial. Y hay un jefe de servicio que es mayor o teniente coronel y está 

circunvalando cada rato, cada hora, cada media hora etc. Juntamente con un 
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rondín que es un cabo, el rondín es el que recibe todas las novedades de los 

soldados en el torreón y si hay una grave entonces se lo pasa inmediatamente 

al oficial, si se veía una persona ajena dentro de las instalaciones es detenida y 

pasada a la policía o directamente a un juzgado o al fiscal porque el fiscal tiene 

mucho que ver ahí, por supuesto con conocimiento del S Dos porque el oficial S 

Dos tiene mucho que ver dentro de la seguridad, es una de las primordiales 

visiones del S Dos la seguridad interna, la jurisdicción de la zona militar de 

Quetzaltenango que no sabía no, lo pongo en duda todavía un poquitito no 

estoy seguro si pertenecía a Quiche o a Quetzaltenango, pero estoy más seguro 

que pertenecía a Quiché no me recuerdo muy bien. Cuando supuestamente 

detuvieron a Emma Molina en un retén en los encuentros, No sé si en la 

circunscripción de Quiché si pertenecía a Quiché ahora no se si pertenecía a 

Quetzaltenango, pero creo que, a Quiché, pero si pertenecía a Quetzaltenango 

el S Dos de Quetzaltenango lo pasa directamente a la Policía o al Juzgado. Si 

hubiera sido Quiché hubiera sido el S Dos del Quiche el que tendría que llevar a 

la policía porque si es detenida en un retén, la inteligencia que opera en los 

cuerpos militares, opera en la policía nacional en todas partes es la seguridad, 

es el encargado de la seguridad interna como externa del  área que ellos tienen 

en circunscripción entonces cualquier situación que se presente afuera tiene 

que tener conocimiento en el S Dos va porque ahí lo reporta a su comandante 

eso sí si hay cualquier incidencia que hay en su circunscripción se lo reporta a 

su comandante y el comandante manda a investigar inmediatamente y si es un 

oficial que comete una falta lo reconcentra y lo castiga disciplinadamente  si 

comete un delito eso si tiene la obligación de reportarlo por escrito al Jefe del 

Estado Mayor General del Ejército y el S Dos al G Dos. Todas esas 
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informaciones se pasaban por escrito por la cadena de mando ojalá 

hubiésemos tenido nosotros la tecnología de comunicación que hay ahora, pero 

de todas maneras porque antes con teléfonos de bobina y todo y dar vueltas no 

se podía comunicar inmediatamente ahí se tenía que enviar un oficio con 

emisario. El conflicto armado interno de Guatemala fue irregular el conflicto 

armado interno ellos mismos lo principiaron y lo principiaron militares por su 

puesto pero poco a poco la guerrilla por orden de Fidel Castro fue 

desapareciendo los militares para que solo quedaran civiles ahí se dice de 

Turcios que esto que el otro, pero ellos mismos, Turcios venía de una sesión 

con todos sus religionarios y ellos mismos le pusieron una bomba para 

eliminarlo que era militar yo se los dije en el foro  no los acepto César Montes 

por supuesto pero así es, el Manual de Guerra estaba diseñado para una guerra 

regular, totalmente, objetivos, grandes unidades, aquí en la guerrilla no se 

emplean grandes unidades, pequeñas unidades, grupos pequeños para seguirle 

la huella y distribuidos en la montaña en todas partes para coparle justamente el 

camino a la guerrilla. ------------------------------------------------------------------------------- 

A las declaraciones de los acusados por formar parte de su defensa 

material, únicamente se les da el trato conforme a lo establecido en el 

artículo 16 de la Constitución Política de la República. -----------------------------  

II) ENUNCIACIÓN DE LOS HECHOS QUE HAYAN SIDO OBJETO DE LA 

ACUSACIÓN O DEL AUTO DE APERTURA DEL JUICIO: ---------------------------- 

a. AL PROCESADO HUGO RAMIRO ZALDAÑA ROJAS, se le atribuyen 

los siguientes hechos: --------------------------------------------------------------------------- 

1.1) DELITOS CONTRA LOS DEBERES DE HUMANIDAD EN CONCURSO 

REAL. -------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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Porque usted, HUGO RAMIRO ZALDAÑA ROJAS, entre los grados sucesivos 

por ascenso de Mayor de Infantería DEM, al de Teniente Coronel de Infantería 

DEM, del Ejército de Guatemala, y con puesto de Oficial S-2 de Plana Mayor de 

la Brigada Militar ñGeneral Manuel Lisandro Barillasò y/o Zona Militar ñGeneral 

Manuel Lisandro Barillasò ubicada en Quetzaltenango, el cual desempe¶· del 

uno de julio de mil novecientos ochenta y uno al treinta y uno de marzo de mil 

novecientos ochenta y dos, durante esta temporalidad y en cumplimiento a la 

estrategia contrainsurgente implementada por el Ejército de Guatemala, en base 

a la Doctrina de Seguridad Nacional, vigente en esa época, dentro del contexto 

del Conflicto Armado Interno, realizó las siguientes acciones: ------------------------- 

RECIBIÓ, en virtud de su puesto funcional, el 27 de septiembre de 1981 

aproximadamente a las dieciocho horas, en las instalaciones de la Brigada 

Militar ñGeneral Manuel Lisandro Barillasò y/o Zona Militar ñGeneral Manuel 

Lisandro Barillasò de Quetzaltenango a una detenida considerada ñEnemigo 

Internoò, la cual se identific· con el nombre falso de ñMar²a Margarita Chapet·n 

Rosalesò con seud·nimo ñPATYò de nombre verdadero ñEmma Guadalupe 

Molina Theissenò, para ingresarla al sistema clandestino de detención e 

interrogatorio que operaba en la época como parte del sistema de inteligencia 

militar, del cual usted pertenecía. Lo anterior en cumplimiento del Procedimiento 

Operativo Normal (PON), vigente en esa época. ------------------------------------------- 

Dicha persona fue detenida ilegalmente el día domingo 27 de septiembre de 

1981, aproximadamente, a las nueve de la mañana en el puesto de registro 

denominado ñLos Encuentrosò instalado por elementos del Ej®rcito de 

Guatemala, sobre la carretera interamericana, a la altura del Instituto Regional, 

y/o Escuela Normal Regional de Occidente, en jurisdicción del municipio de 
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Santa Lucía Utatlán del departamento de Sololá, como parte de las órdenes 

militares dispuestas para el establecimiento de operativos de puestos de registro 

y patrullajes a realizarse los fines de semana. ---------------------------------------------- 

Al momento de la detenci·n le fue encontrado a ñEmma Guadalupe Molina 

Theissenò entre sus prendas de vestir varios documentos, relacionados a la 

Juventud Patriótica del Trabajo (JPT) y al Partido Guatemalteco del Trabajo 

(PGT), por lo que se le consider· ñEnemigo Internoò. Los documentos 

ñcapturadosò fueron analizados por usted; y, necesariamente, remitidos al Jefe 

de la Segunda Sección del Estado Mayor General del Ejército, conjuntamente 

con el contexto de la persona a la cual le fueron capturados, conforme a los 

procedimientos militares para ser procesados según el ciclo de inteligencia 

militar. --------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Informó, conforme a los procedimientos militares, a sus superiores jerárquicos 

Edilberto Letona Linares (Segundo Comandante y Jefe de Plana Mayor) y a 

Francisco Luis Gordillo Martínez, (Comandante), sobre el contexto de la captura 

y el ingreso a las instalaciones de la Brigada Militar antes descrita, de la persona 

detenida quien se hab²a identificado con el nombre falso de ñMar²a Margarita 

Chapet·n Rosalesò con seud·nimo ñPATYò de nombre verdadero ñEmma 

Guadalupe Molina Theissenò. As² como, a trav®s del canal de inteligencia militar 

al Jefe de la Segunda Sección del Estado Mayor General del Ejército, Coronel 

Manuel Antonio Callejas Callejas, al que le solicitó información de inteligencia 

militar para poder identificarla correctamente, conforme a los procedimientos del 

sistema de inteligencia militar. ------------------------------------------------------------------- 

Obtuvo, dentro de su campo funcional, autorización o consentimiento de sus 

superiores jerárquicos, para mantener detenida clandestinamente a Emma 
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Guadalupe Molina Theissen, en las instalaciones de la Brigada Militar referida, 

someterla a interrogatorio estratégico, entre otros, mediante golpes, patadas, 

descargas eléctricas; así como, violación sexual, individual y colectiva; y no 

proporcionarle alimentos y restringiéndole el agua para beber. ------------------------ 

Dirigió, dentro de su campo funcional, del 27 de septiembre al 05 de octubre de 

1981, el sometimiento a ñinterrogatorio estrat®gicoò de ñEmma Guadalupe 

Molina Theissenò, realizado, entre otros, por especialistas y oficiales del Ej®rcito 

de Guatemala, vestidos de civil, que estuvieron en todo momento bajo su 

control, por razón del cargo que desempeñó. ----------------------------------------------- 

Supervisó, dentro de su campo funcional, el interrogatorio estratégico al cual fue 

sometida Emma Guadalupe Molina Theissen, dentro de las instalaciones de la 

Brigada Militar, antes referida, durante el periodo en el cual la mantuvieron 

detenida clandestinamente. ---------------------------------------------------------------------- 

Dicho interrogatorio estrat®gico ñespec²fico y de forma violentaò fue realizado 

con el prop·sito de obtener informaci·n de ñEmma Guadalupe Molina Theissenò 

y de las personas con las que ella se relacionaba, formulándole, entre otras, 

sobre: a) ¿Qué era lo que ellos hacían?; b) ¿Porque tenía esos documentos?, 

(Los que trasladaba cuando fue detenida); c) ¿Con quienes se relacionaba?; d) 

¿Quiénes eran las personas involucradas?; e) ¿Qué era lo que planeaban?; f) 

¿sobre la presunta militancia en la JPT de varios dirigentes estudiantiles, según 

fotografías que le mostraban?; g) ¿Qué proporcionara información sobre la 

ubicación de casas?. ------------------------------------------------------------------------------- 

Dentro del periodo de tiempo en el que fue realizado el interrogatorio estratégico 

ñespecifico y de forma violentaò, uno de los elemento del Ej®rcito de Guatemala 

vestidos de civil, bajo su control, utilizó información de inteligencia militar 
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facilitada por el ente rector del sistema de inteligencia militar para carear a la 

detenida, as² de forma directa le confirm· que su nombre verdadero era ñEmma 

Guadalupe Molina Theissenò, y no el de María Margarita Chapetón Rosales con 

seud·nimo ñPATYò; adem§s, que viv²a en la sexta avenida 2-35 de la zona 19, 

Colonia La Florida de la Ciudad Capital, que fue novia de Julio César del Valle 

Cóbar, así también, que tenía fotografías, de ella, en su poder. ----------------------- 

En virtud de lo anterior ñEmma Guadalupe Molina Theissenò, durante el tiempo 

que la tuvieron en cautiverio, fue obligada a colaborar con la inteligencia militar, 

para el desarrollo de operativos de inteligencia militar para identificar personas y 

señalar lugares, para el desarrollo de incursiones a residencia y captura de 

personas. ----------------------------------------------------------------------------------------------  

Dichos operativos de inteligencia militar, fueron montados por especialistas y 

oficiales del Ejército de Guatemala vestidos de particular, bajo su control, en 

virtud del cargo que desempeñaba. En ese marco, procedieron a sacar a 

ñEmma Guadalupe Molina Theissenò, de las instalaciones de la Brigada Militar 

ya referida, a bordo de un vehículo Toyota Land Cruiser, con el objeto de que les 

entregara a las personas con las que ella se relacionaba. ------------------------------ 

En los referidos operativos de inteligencia militar, realizaron recorridos a bordo 

del vehículo en distintos lugares de la cabecera departamental de 

Quetzaltenango, permitiendo que varias personas que conoc²an a ñEmma 

Guadalupe Molina Theissenò lograran observarla. Eso le permiti· a, ñEmma 

Guadalupe Molina Theissenò, ubicar e identificar plenamente el lugar en el que 

estaba privada de libertad de forma arbitraria, clandestina y sometida a 

interrogatorio estratégico mediante tortura y actos de violación sexual, siendo 

este lugar la Brigada Militar ñGeneral Manuel Lisandro Barillasò y/o Zona Militar 
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ñGeneral Manuel Lisandro Barillasò de Quetzaltenango. --------------------------------- 

Permitió, consintió y autorizo, dentro de su campo funcional, que durante el 

tiempo en que Emma Guadalupe Molina Theissen estuvo detenida 

clandestinamente, en las instalaciones de la Brigada Militar antes referidas, 

fuera violentada sexualmente durante las sesiones de interrogatorio por 

miembros del Ejército de Guatemala, bajo su control. ------------------------------------ 

En ese marco, en virtud de su campo funcional, permitió que personal de tropa 

ingresara al lugar donde estaba en cautiverio Emma Guadalupe Molina 

Theissen, el día 27 de septiembre de 1981, para que tuvieran con ella 

relaciones sexuales colectivas, no consentidas; así también, por las noches, 

durante el tiempo que estuvo en cautiverio clandestinamente, la trasladaban a 

otros lugares dentro de las mismas instalaciones de la Brigada Militar 

relacionada, donde era forzada a sostener relaciones sexuales con miembros 

del Ejército de Guatemala. ------------------------------------------------------------------------ 

La violación sexual a la que fue sometida Emma Guadalupe Molina Theissen, 

obedeció a su condición de mujer, por la indefensión en la que se encontraba 

producto de su cautiverio clandestino; y, frente a un grupo de elementos del 

Ejército de Guatemala armados y entrenados, con lo cual, se encontraba 

sometida a una especial sujeción de poder física y psicológica. ----------------------- 

Usted dentro de su campo funcional, necesariamente conoció la forma en la que 

los elementos del Ejército de Guatemala, vestidos de civil, que estaban bajo su 

control, realizaron el interrogatorio estrat®gico ñespec²fico y de forma violentaò a 

Emma Guadalupe Molina Theissen, durante el periodo comprendido del 27 de 

septiembre al 05 de octubre de 1981; y además en virtud de su puesto funcional 

de Oficial S-2 necesariamente los elementos del Ejército de Guatemala, 
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vestidos de civil, bajo su control, le tenían que informar constantemente sobre 

las características de Emma Guadalupe Molina Theissen, obtenidas mediante el 

interrogatorio estratégico, y permitió que el trato inhumano, las torturas, 

violaciones sexuales y tratos crueles se continuaran cometiendo. -------------------- 

Las características de Emma Guadalupe Molina Theissen, fueron informadas 

por los canales respectivos al mando y al ente rector del sistema de inteligencia 

militar del cual  usted formaba parte, contribuyendo así al uso de la detención, 

cautiverio clandestino de personas, sometimiento a tortura y violaciones 

sexuales de mujeres en una práctica generalizada y sistemática por parte de 

miembros del Ejército de Guatemala, para controlar y neutralizar a la población 

civil no combatiente, como parte de la estrategia contrainsurgente implementada 

por el Ejército de Guatemala, durante el conflicto armado interno. ------------------- 

Con las acciones y omisiones, anteriormente descritas, dentro de su campo 

funcional de Oficial S-2 OMITIÓ intencionalmente el deber de garante que le 

imponían, entre otros, los artículos 43, 45, 46, 50 y 51  de la Constitución 

Política de la República de Guatemala, decretada por asamblea nacional 

constituyente el 15 de septiembre de 1965, vigente en la época de los hechos, 

lo cual es congruente, con los artículos 2, 6, 7, 8, 9, 10 y 12 de la Constitución 

Política de la República promulgada en 1985, así como las prohibiciones 

contenidas en los artículos 21 y 264 de la Constitución vigente actualmente, 

congruente con lo previsto en los artículos 56 y 79 de la Constitución vigente 

durante la comisión de los hechos. ------------------------------------------------------------- 

De la misma manera, violó e infringió deberes humanitarios garantizados por, 

los Convenios de Ginebra del 12 de agosto de 1949, en especial lo establecido 

en el artículo 3 común, de dichos instrumentos, aceptados y ratificados por el 
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Estado de Guatemala el 21 de abril de 1952, los cuales, establecían un deber 

de protección especial a favor de Emma Guadalupe Molina Theissen, por el 

contexto de conflicto armado interno que vivía el país durante la época de 

comisión de los hechos. --------------------------------------------------------------------------- 

Por otra parte, usted dentro de su campo funcional de oficial S-2 violó e infringió 

la Convención Americana sobre Derechos Humanos, suscrita del 7 al 22 de 

noviembre de 1969, en San José Costa Rica, la cual fue ratificada por el Estado 

de Guatemala el 27 de abril de 1978, en especial lo dispuesto por los artículos 

5, 7, 8 y 25 del mismo cuerpo legal. ----------------------------------------------------------- 

Los Convenios anteriormente descritos son incorporados a nuestra legislación 

vigente a través de los artículos 44, 46 y 149 de nuestra actual Constitución 

Política de la República de Guatemala, motivo por el cual son vinculantes para 

el Estado de Guatemala, congruentes con lo dispuesto en el artículo 77 de la 

Constitución vigente al momento de la comisión de los hechos. ----------------------- 

En ese marco las acciones y omisiones ejecutadas por usted en virtud de su 

puesto funcional en contra de Emma Guadalupe Molina Theissen, persona 

protegida en todo momento por el Derecho Interno e Internacional de los 

derechos humanos y del derecho humanitario, por poseer el estatuto de 

población civil no combatiente, en violación de los principios que impone el 

derecho internacional omitió intencionalmente aplicar como mínimo los 

siguientes principios: principio de humanidad; principio de igualdad entre los 

beligerantes; principio de necesidad militar; principio de no discriminación; 

principio del derecho de Ginebra; principio de inmunidad; principio de prioridad 

humana; principio de distinción. Esto según el Derecho Internacional 

Humanitario es considerado o elevado a la categor²a de ñCRĉMENES DE 
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GUERRAò. ---------------------------------------------------------------------------------------------  

Como consecuencia de ello, las acciones y omisiones descritas anteriormente, 

encuadran en el tipo penal de DELITOS CONTRA LOS DEBERES DE 

HUMANIDAD, en contra de EMMA GUADALUPE MOLINA THEISSEN, 

regulados en el artículo 378 del Código Penal. --------------------------------------------- 

1.2) DELITO DE DESAPARICIÓN FORZADA EN CONCURSO REAL. ------------ 

Porque usted, HUGO RAMIRO ZALDAÑA ROJAS, entre los grados sucesivos 

por ascenso de Mayor de Infantería DEM, al de Teniente Coronel de Infantería 

DEM, del Ejército de Guatemala, y con puesto de Oficial S-2 de Plana Mayor de 

la Brigada Militar ñGeneral Manuel Lisandro Barillasò y/o Zona Militar ñGeneral 

Manuel Lisandro Barillasò ubicada en Quetzaltenango, el cual desempeñó del 

uno de julio de mil novecientos ochenta y uno al treinta y uno de marzo de mil 

novecientos ochenta y dos, durante esta temporalidad y en cumplimiento a la 

estrategia contrainsurgente implementada por el Ejército de Guatemala, en base 

a la Doctrina de Seguridad Nacional, vigente en esa época, dentro del contexto 

del Conflicto Armado Interno, realizó las siguientes acciones: ------------------------- 

Informó a través del Canal de Inteligencia Militar, el incidente de fuga de EMMA 

GUADALUPE MOLINA THEISSEN ocurrido el 05 de octubre de 1981, al 

Coronel Manuel Antonio Callejas Callejas, Jefe de la Segunda Sección del 

Estado Mayor General del Ej®rcito por ser ®ste el rector del ñSistema de 

Inteligencia Militarò, as² como, que dicha persona estuvo detenida 

clandestinamente sometida a tortura y violaciones sexuales desde el 27 de 

septiembre de 1981 en las instalaciones de la Brigada Militar ñGeneral Manuel 

Lisandro Barillasò y/o Zona Militar ñGeneral Manuel Lisandro Barillasò de 

Quetzaltenango. ------------------------------------------------------------------------------------- 
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Activó la reacción del sistema de inteligencia militar para recapturar a Emma 

Guadalupe Molina Theissen, lo anterior, debido a que la fuga descrita le 

afectaba a usted directamente según lo estipulado por los procedimientos 

militares vigentes en la época. Acción sin la cual no se hubiera desarrollado el 

operativo de inteligencia militar y/o operativo especial de inteligencia militar 

desplegado el día 06 de octubre de 1981 en la ñsexta avenida dos guion treinta 

y cinco de la zona diecinueve, Colonia La Florida de la Ciudad de Guatemalaò. -- 

Producto de dicho operativo de inteligencia militar los especialistas u oficiales 

del Ejército de Guatemala, pertenecientes al sistema de inteligencia militar, 

privaron ilegalmente de la libertad al niño Marco Antonio Molina Theissen, de 

quien hasta la fecha se ignora el paradero. -------------------------------------------------- 

Facilitó información de inteligencia militar útil y oportuna, con la que identificó a 

la detenida y a la familia de ésta, así también facilitó, al ente rector del sistema 

de inteligencia militar la información que obtuvo de las sesiones de 

interrogatorio estratégico, a través del canal de inteligencia militar con el objeto 

de desplegar la reacción inmediata del sistema de inteligencia militar para la 

realización del operativo de inteligencia de búsqueda y recaptura de EMMA 

GUADALUPE MOLINA THEISSEN. Derivado de ello, los especialistas u 

oficiales, dependientes de la Segunda Sección del Estado Mayor General del 

Ejército se constituyeran al domicilio o lugar de residencia de la familia MOLINA 

THEISSEN el d²a 6 de octubre de 1981 ubicada en la ñsexta avenida dos guion 

treinta y cinco de la zona diecinueve, Colonia La Florida de la Ciudad de 

Guatemalaò. -------------------------------------------------------------------------------------------  

A dicho lugar se presentaron tres especialistas u oficiales del Ejército de 

Guatemala, dependientes de la referida sección, con armas de fuego y vestidos 
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de particular, pertenecientes al sistema de inteligencia militar del cual usted 

formaba parte, quienes se conducían en un vehículo tipo pick up de color 

blanco, el cual estacionaron en el frente de la casa antes indicada, procediendo 

uno de ellos a subirse a la marquesina de la casa mientras los otros dos 

ingresaron a la casa y aseguraron a Marco Antonio Molina Theissen, de 

aproximadamente 14 años y 10 meses de edad, a un sillón de la sala; 

procediendo a colocarle esposas o grilletes; y, a taparle la boca con masking 

tape. ----------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Posteriormente, uno de los especialistas u oficiales que ingreso a la casa, toma 

por la fuerza a la señora Emma Theissen Álvarez, (madre del niño Marco 

Antonio Molina Theissen) y la obliga a acompañarlos poniéndola en posición de 

escudo humano en un recorrido por todos los ambientes de la casa para 

asegurarse que no hubiera alguien más, mientras el otro iba atrás de ellos 

también con arma de fuego. --------------------------------------------------------------------- 

En el recorrido aseguran la casa cerrando la puerta que daba al patio posterior 

de la misma, lugar en el que se encontraba una persona de sexo femenino que 

ayudaba a la familia con los oficios domésticos. ------------------------------------------- 

Por una hora aproximadamente, revisaron minuciosamente cuarto por cuarto en 

compañía de la señora Emma Theissen Álvarez, revolviendo todo y en uno de 

los ambientes encontraron un álbum con fotografías en las que seleccionaron y 

se llevaron aquellas en las que aparecía Emma Guadalupe Molina Theissen. ---- 

Después de que fueron registrados todos los ambientes de la casa Molina 

Theissen y tomar las fotografías indicadas, el especialista u oficial que llevaba 

como escudo a la señora Emma Theissen Álvarez la empuja con fuerza al 

interior de uno de los cuartos y jala la puerta para cerrarla; mientras el otro, saca 
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de la casa al niño Marco Antonio Molina Theissen, y es subido al vehículo tipo 

pick up, color blanco, colocándole un saco o costal en la cabeza, dirigiéndose  

hacia la calzada San Juan, ignorando el rumbo que tomaron después, 

desconociendo hasta la fecha su paradero, no obstante, haber reconocido el 

Estado de Guatemala la detención, traslado y ocultamiento del niño MARCO 

ANTONIO MOLINA THEISSEN, así como, su responsabilidad internacional por 

tales hechos. ------------------------------------------------------------------------------------------ 

El niño MARCO ANTONIO MOLINA THEISSEN fue trasladado a un centro 

clandestino de detención; teniendo conocimiento que estuvo al menos detenido 

clandestinamente en instalaciones utilizadas en la época de los hechos por 

inteligencia militar; sin embargo, a la presente fecha se han negado a revelar el 

destino o reconocer la detención de dicha persona, ocultando su paradero hasta 

la presente fecha. ----------------------------------------------------------------------------------- 

La familia del niño Marco Antonio Molina Theissen, interpuso el mismo día del 

hecho, es decir el 06 de octubre de 1981, un recurso de exhibición personal, así 

como otros presentados posteriormente los cuales han tenido resultados 

negativos; y, por tanto hasta la fecha se desconoce el lugar o lugares en los que 

fue mantenido privado de la libertad arbitrariamente, los tratos a los cuales fue 

sometido, así como, el lugar en el que pueda encontrarse con vida o bien sus 

restos. -------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Dentro de las acciones para dar con el paradero de Marco Antonio Molina 

Theissen, su familia promovió una demanda ante el sistema Interamericano 

habiendo el Estado de Guatemala reconocido la detención, traslado y 

ocultamiento del niño MARCO ANTONIO MOLINA THEISSEN, así como, su 

responsabilidad internacional por tales hechos. -------------------------------------------- 
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Adicionalmente, las conductas ejecutadas y las omisiones en que incurrió, el 

sistema de inteligencia militar del cual usted formaba parte, durante el tiempo en 

que ejerció el cargo referido, permitieron que se continuaran desarrollando 

operativos en los que, personas de la sociedad civil no combatiente, siguieran 

siendo capturadas, ocultadas y sometidas a interrogatorio en violación del 

derecho constitucional y del derecho internacional convencional y 

consuetudinario de los derechos humanos y del derecho humanitario, lo cual 

contribuyó de manera considerable a que durante el conflicto armado interno 

hubieran sido desaparecidas de forma sistemática y generalizada, por miembros 

de las fuerzas de seguridad del Estado y grupos paramilitares, 

aproximadamente, 45,000 personas, siendo una de ellas, MARCO ANTONIO 

MOLINA THEISSEN. ------------------------------------------------------------------------------- 

Derivado de lo anterior, por razón del puesto desempeñado por usted, en la 

Brigada Militar ñGeneral Manuel Lisandro Barillasò y/o Zona Militar ñGeneral 

Manuel Lisandro Barillasò de Quetzaltenango, integraba la Plana Mayor de dicho 

comando, que operaba con un propósito común, responsable del sistema de 

inteligencia militar en la zona, para la caracterización e identificación del 

enemigo interno, el control y sometimiento a interrogatorio de las personas 

capturadas como parte de la búsqueda de información por personal 

especializado, bajo su control, a fin de proporcionar información al comando 

para cumplir la misión asignada; y, a su vez le proveía información de 

inteligencia militar al Jefe de la Segunda Sección del Estado Mayor General del 

Ejército, para que este pudiera cumplir con su función. ---------------------------------- 

Las acciones y omisiones ejecutadas por usted en contra de MARCO ANTONIO 

MOLINA THEISSEN en virtud de lo dispuesto por el ordenamiento jurídico 
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nacional y dado el carácter permanente del ilícito penal hasta la fecha en que se 

encuentre con vida o se conozca el paradero de dicha persona sigue 

consumándose en el tiempo, motivo por el cual, es procedente la calificación 

jurídica del delito de DESAPARICIÓN FORZADA, regulado en el artículo 201 

Ter, del Código Penal. ------------------------------------------------------------------------------ 

Dada la pluralidad de relevancia típica de la conducta ejecutada por usted en las 

personas de EMMA GUADALUPE MOLINA THEISSEN y MARCO ANTONIO 

MOLINA THEISSEN, los delitos de DELITOS CONTRA LOS DEBERES DE 

HUMANIDAD y DESAPARICIÓN FORZADA fueron cometidos en CONCURSO 

REAL según lo dispuesto por el artículo 69 del código penal. -------------------------- 

1.3) VIOLACIÓN CON AGRAVACIÓN DE LA PENA. ------------------------------------- 

Porque usted, HUGO RAMIRO ZALDAÑA ROJAS, entre los grados sucesivos 

por ascenso de Mayor de Infantería DEM, al de Teniente Coronel de Infantería 

DEM, del Ejército de Guatemala, y con puesto de Oficial S-2 de Plana Mayor de 

la Brigada Militar ñGeneral Manuel Lisandro Barillasò y/o Zona Militar ñGeneral 

Manuel Lisandro Barillasò ubicada en Quetzaltenango, el cual desempe¶· del 

uno de julio de mil novecientos ochenta y uno al treinta y uno de marzo de mil 

novecientos ochenta y dos, durante esta temporalidad y en cumplimiento a la 

estrategia contrainsurgente implementada por el Ejército de Guatemala, en 

base a la Doctrina de Seguridad Nacional, vigente en esa época, dentro del 

contexto del Conflicto Armado Interno, realizó las siguientes acciones: ------------- 

Conoció y permitió, en virtud de su campo funcional, que varios miembros del 

Ej®rcito de Guatemala de la Brigada Militar ñGeneral Manuel Lisandro Barillasò 

y/o Zona Militar ñGeneral Manuel Lisandro Barillasò ubicada en Quetzaltenango, 

ingresaran bajo efectos de licor, los días 27 y 30 de septiembre de 1981, 
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aproximadamente en horas de la noche, al lugar donde estaba detenida de 

forma clandestina y engrilletada Emma Guadalupe Molina Theissen, que estaba 

bajo su control inmediato, por haber sido capturada, y ser considerada ñenemigo 

internoò, y fuente de informaci·n de utilidad para el sistema de inteligencia 

militar y del comando militar antes referido; y, que utilizaran en contra de Emma 

Guadalupe Molina Theissen, violencia física, para violentarla sexualmente a 

través de acceso carnal vía vaginal y anal, de manera no consentida, esto 

ocurrió de forma colectiva y por fuera de las sesiones de interrogatorio al que 

fue sometida. ----------------------------------------------------------------------------------------- 

Dirigió, supervisó y controló, en virtud de su campo funcional, dentro del 

periodo comprendido del 27 de septiembre al 05 de octubre de 1981, la forma 

en que fue interrogada Emma Guadalupe Molina Theissen, por parte de 

especialistas y oficiales (interrogadores), bajo su control, dentro de las 

instalaciones del comando militar antes referido; y, además permitió y toleró 

que utilizaran en contra de Emma Guadalupe Molina Theissen, violencia física y 

psicológica, para violentarla sexualmente a través de acceso carnal vía vaginal y 

anal, de manera no consentida, durante las noches en las que se le realizó 

interrogatorio. ----------------------------------------------------------------------------------------- 

Omitió, en virtud de su campo funcional, el deber de garante que le imponía el 

ordenamiento jurídico guatemalteco, ya que en virtud de su cargo funcional, al 

dirigir, controlar y supervisar, el interrogatorio realizado a Emma Guadalupe 

Molina Theissen, dentro del periodo comprendido del 27 de septiembre al 05 de 

octubre de 1981, efectuado dentro del comando militar, anteriormente indicado, 

conoció y toleró el sometimiento de Emma Guadalupe Molina Theissen, a 

actos de violación sexual, no consentidos, a través de acceso carnal vía vaginal 
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y anal, realizado por las noches en las que se le efectuó interrogatorio por 

personal bajo su control; y, de las violaciones sexuales a través de acceso 

carnal vía vaginal y anal, de manera no consentida, efectuada a Emma 

Guadalupe Molina Theissen, por fuera de las sesiones de interrogatorio, y, 

pudiendo hacerlo no tomó las acciones necesarias para hacer cesar y en su 

caso que fueran sancionados los responsables, y no los denunció penalmente. - 

La violación sexual a la que fue sometida Emma Guadalupe Molina Theissen, 

obedeció a su condición de mujer, por la indefensión en la que se encontraba 

producto de su cautiverio clandestino; y, frente a un grupo de miembros del 

Ejército de Guatemala, fuertemente armados y entrenados, con lo cual se 

encontraba en una especial sujeción de poder física y psicológica. ------------------  

Como consecuencia de ello, las acciones y omisiones descritas anteriormente, 

encuadran en el tipo penal de VIOLACIÓN CON AGRAVACIÓN DE LA PENA, 

en agravio de EMMA GUADALUPE MOLINA THEISSEN, regulados en el 

artículo 173 y 174 del Código Penal. ---------------------------------------------------------- 

2) AL PROCESADO FRANCISCO LUIS GORDILLO MARTÍNEZ, se le 

atribuyen los siguientes hechos: ------------------------------------------------------------ 

2.1) DELITOS CONTRA LOS DEBERES DE HUMANIDAD. ------------------------ 

Porque usted, FRANCISCO LUIS GORDILLO MARTÍNEZ, con grado de 

Coronel de Infantería DEM del Ejército de Guatemala y con el puesto de 

Comandante de la Brigada Militar ñGeneral Manuel Lisandro Barillasò y/o Zona 

Militar ñGeneral Manuel Lisandro Barillasò de Quetzaltenango, cargo que 

desempeño del uno de enero al treinta y uno de diciembre del año de mil 

novecientos ochenta y uno, durante esta temporalidad en cumplimiento a la 

estrategia contrainsurgente implementada por el Ejército de Guatemala, en 
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base a la Doctrina de Seguridad Nacional, vigente en esa época, y dentro del 

contexto del Conflicto Armado Interno, realizó las siguientes acciones: -------------  

Emitió, dentro de su campo funcional, durante el tiempo en que ejerció el cargo 

referido ordenes de operaciones, a realizarse por parte de la Brigada Militar 

antes descrita, que estaba a su cargo para la realización de operativos militares 

de puestos de registro y patrullajes a realizarse los fines de semana, entre otros. 

Lo cual le fue ordenado realizar a usted y a otros comandos por parte del Jefe 

del Estado Mayor General del Ejército. -------------------------------------------------------  

Dicha conducta conllevó la detención arbitraria, ocultamiento de personas 

capturadas ilegalmente en las instalaciones de la Brigada Militar antes referida, 

la cual estaba bajo su responsabilidad, en la cual, fueron sometidas a 

interrogatorio de personas entre otros, mediante golpes, patadas, descargas 

eléctricas; así como, violación sexual. ---------------------------------------------------------  

En ese marco se desarrolló el operativo de captura, cautiverio y sometimiento a 

interrogatorio y violación sexual de Emma Guadalupe Molina Theissen en el 

periodo comprendido del 27 de septiembre al 05 de octubre de 1981. -------------- 

Permitió, en virtud de su puesto funcional, el ingreso de ñEmma Guadalupe 

Molina Theissenò, identificada inicialmente como ñMaría Margarita Chapetón 

Rosalesò con seud·nimo ñPATYò a las instalaciones de la Brigada Militar antes 

indicada, manteniéndola privada de libertad clandestinamente desde el 27 de 

septiembre al 05 de octubre de 1981. --------------------------------------------------------- 

Dicha persona fue detenida ilegalmente el día domingo 27 de septiembre de 

1981, aproximadamente, a las nueve de la mañana en el puesto de registro 

denominado ñLos Encuentrosò instalado por elementos del Ej®rcito de 

Guatemala, bajo su mando, sobre la carretera interamericana, a la altura del 
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Instituto Regional, y/o Escuela Normal Regional de Occidente, en jurisdicción 

del municipio de Santa Lucía Utatlán del departamento de Sololá, como parte 

de las órdenes de operaciones militares que usted dispuso efectuara través de 

operativos de patrullaje y puestos de registro a realizarse los fines de semana. 

Al momento de la detención le fue encontrado a ñEmma Guadalupe Molina 

Theissenò entre sus prendas de vestir varios documentos, relacionados a la 

Juventud Patriótica del Trabajo (JPT) y al Partido Guatemalteco del Trabajo 

(PGT). Con lo cual se le considero como ñEnemigo Internoò. -------------------------  

Supervisó constantemente, en virtud del control efectivo que ejercía sobre sus 

subalternos, por medio del canal de mando jerárquico correspondiente y a 

través del informe de novedades diarias ocurridas dentro de su área de 

responsabilidades, rendido por su Segundo Comandante Edilberto Letona 

Linares, lo cual le permitió conocer el detalle del incidente de captura y su 

contexto, el ocultamiento, sometimiento a interrogatorio, tortura y violación 

sexual, al cual fue sometida EMMA GUADALUPE MOLINA THEISSEN dentro 

del periodo comprendido del 27 de septiembre al 05 de octubre de 1981. --------- 

Autorizó, dentro de su campo funcional a su subalterno Oficial S-2 Hugo 

Ramiro Zaldaña Rojas, para que mantuviera detenida clandestinamente a 

Emma Guadalupe Molina Theissen, en el interior de la Brigada Militar referida, 

para que fuera sometida a interrogatorio estratégico, entre otros, mediante 

golpes, patadas, descargas eléctricas; así como, violación sexual, individual y 

colectiva; privándola de alimentos y restringiéndole el agua para beber. ----------- 

Dicho interrogatorio estratégico ñespec²fico y de forma violentaò fue realizado 

con el prop·sito de obtener informaci·n de ñEmma Guadalupe Molina 

Theissenò y de las personas con las que ella se relacionaba, formul§ndole, 
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entre otra, sobre: a) ¿Qué era lo que ellos hacían?; b) ¿Porque tenía esos 

documentos?, (Los que trasladaba cuando fue detenida); c) ¿Con quienes se 

relacionaba?; d) ¿Quiénes eran las personas involucradas?; e) ¿Qué era lo que 

planeaban?; f) ¿sobre la presunta militancia en la JPT de varios dirigentes 

estudiantiles, según fotografías que le mostraban?; g) ¿Qué proporcionara 

información sobre la ubicación de casas?. --------------------------------------------------- 

Dentro del periodo de tiempo en el que fue realizado el interrogatorio estratégico 

ñespecifico y de forma violentaò, uno de los elemento del Ejército de 

Guatemala vestidos de civil, bajo su mando, utilizó información de inteligencia 

militar para carear a la detenida quien se había identificado con el nombre falso 

de ñMar²a Margarita Chapet·n Rosalesò con seud·nimo ñPATYò y le confirm· 

que su nombre verdadero era ñEmma Guadalupe Molina Theissenò, y no el 

que había estado utilizando, además que vivía en la sexta avenida 2-35 de la 

zona 19, Colonia La Florida de la Ciudad Capital, que fue novia de Julio César 

del Valle Cóbar, así también, que tenía fotografías, de ella, en su poder. ---------- 

En virtud de lo anterior ñEmma Guadalupe Molina Theissenò, durante el 

tiempo que la tuvieron en cautiverio, fue obligada a colaborar con la inteligencia 

militar, para el desarrollo de un operativos de inteligencia militar para identificar 

personas y señalar lugares, para el desarrollo de incursiones a residencias y 

captura de personas. ------------------------------------------------------------------------------- 

Dichos operativos de inteligencia militar, fueron montados por especialistas y 

oficiales del Ejército de Guatemala vestidos de particular, bajo su mando, en 

virtud del cargo que desempe¶aba. En ese marco procedieron a sacar a ñEmma 

Guadalupe Molina Theissenò de las instalaciones de la Brigada Militar ya 

referida, a bordo de un vehículo Toyota Land Cruiser, con el objeto de que les 
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entregara a las personas con las que ella se relacionaba. ------------------------------ 

En el referido operativo de inteligencia militar, realizaron recorridos a bordo de 

vehículo en distintos lugares de la cabecera departamental de Quetzaltenango, 

permitiendo que varias personas que conocían a Emma Guadalupe Molina 

Theissen, la lograran observar. Eso le permitió a Emma Guadalupe Molina 

Theissen, ubicar e identificar plenamente el lugar en el que estaba privada de 

libertad de forma arbitraria, clandestina y sometida a interrogatorio estratégico 

mediante tortura, y actos de violación sexual, siendo este lugar la Brigada Militar 

ñGeneral Manuel Lisandro Barillasò y/o Zona Militar ñGeneral Manuel Lisandro 

Barillasò de Quetzaltenango. --------------------------------------------------------------------- 

Permitió y consintió, dentro de su campo funcional de Comandante, que fuera 

violentada sexualmente Emma Guadalupe Molina Theissen durante las 

sesiones de interrogatorio, por miembros del Ejército de Guatemala, bajo su 

mando. ------------------------------------------------------------------------------------------------- 

En ese marco, en virtud de su campo funcional, permitió que personal de tropa 

bajo su mando ingresara al lugar donde estuvo en cautiverio Emma Guadalupe 

Molina Theissen, el día 27 de septiembre de 1981, para que tuvieran con ella 

relaciones sexuales colectivas, no consentidas; así también, por las noches, 

durante el tiempo que estuvo en cautiverio clandestinamente, fuera trasladada a 

otros lugares dentro de las mismas instalaciones de la Brigada Militar en 

referencia, donde era forzada a sostener relaciones sexuales con miembros del 

Ejército de Guatemala. ---------------------------------------------------------------------------- 

La violación sexual a la que fue sometida Emma Guadalupe Molina Theissen, 

obedeció a su condición de mujer, por la indefensión en la que se encontraba 

producto de su cautiverio clandestino; y, frente a un grupo de elementos del 
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Ejército de Guatemala, armados y entrenados, con lo cual se encontraba 

sometida a una especial sujeción de poder física y psicológica. ----------------------- 

Además, dentro de su campo funcional, conoció a través del canal de mando 

jerárquico o bien de forma directa al ejercer el control efectivo sobre sus 

subalternos y a través de la supervisión de las instalaciones de la Brigada Militar 

en referencia, la forma en la que los especialistas y oficiales del Ejército de 

Guatemala, vestidos de civil, bajo su mando, realizaron el interrogatorio 

estrat®gico ñespec²fico y de forma violentaò a Emma Guadalupe Molina 

Theissen, durante el periodo comprendido del 27 de septiembre al 05 de 

octubre de 1981; y además en virtud de su puesto funcional de Comandante 

necesariamente los especialistas u oficiales del Ejército de Guatemala, vestidos 

de civil, que efectuaron el interrogatorio, bajo su mando le debían informar 

constantemente sobre las características de Emma Guadalupe Molina 

Theissen, obtenidas mediante el interrogatorio estratégico, mediante la cadena 

de mando jerárquica, y permitió que el trato inhumano, las torturas, violaciones 

sexuales y tratos crueles se continuaran cometiendo, pudiendo haberlo evitado 

en cualquier momento con una simple orden verbal. ñEL COMANDANTE ES 

RESPONSABLE DE TODO LO QUE SE HAGA O DEJE DE HACER SU 

COMANDOò. Esto según la doctrina y reglamentos militares. ------------------------- 

En virtud de su cargo funcional, usted necesariamente fue informado por medio 

del canal de mando jerárquico correspondiente del incidente ocurrido el lunes 05 

de octubre de 1981, mediante el cual Emma Guadalupe Molina Theissen, se 

fugó de la Brigada Militarantes referida, que estaba bajo su responsabilidad. Por 

lo que usted a su vez, por medio del canal de mando jerárquico le informó la 

fuga de la detenida y su contexto al Jefe del Estado Mayor General del Ejército. 
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Con las acciones y omisiones, anteriormente descritas, dentro de su campo 

funcional de Comandante OMITIÓ intencionalmente el deber de garante que le 

imponían, entre otros, los artículos 43, 45, 46, 50 y 51  de la Constitución 

Política de la República de Guatemala, decretada por asamblea nacional 

constituyente el 15 de septiembre de 1965, vigente en la época de los hechos, 

lo cual es congruente, con los artículos 2, 6, 7, 8, 9, 10 y 12 de la Constitución 

Política de la República promulgada en 1985, así como las prohibiciones 

contenidas en los artículos 21 y 264 de la Constitución vigente actualmente, 

congruente con lo previsto en los artículos 56 y 79 de la Constitución vigente 

durante la comisión de los hechos. Y además pudiendo hacerlo no tomó las 

medidas necesarias para evitar o hacer cesar la conducta de los elementos del 

Ejército de Guatemala bajo su mando y no los denunció penalmente. -------------- 

De la misma manera, violó e infringió deberes humanitarios garantizados por, 

los Convenios de Ginebra del 12 de agosto de 1949, en especial lo establecido 

en el artículo tres común, de dichos instrumentos, aceptados y ratificados por el 

Estado de Guatemala el 21 de abril de 1952, los cuales, establecían un deber 

de protección especial a favor de Emma Guadalupe Molina Theissen, por el 

contexto de conflicto armado interno que vivía el país durante la época de 

comisión de los hechos. --------------------------------------------------------------------------- 

Por otra parte, usted dentro de su campo funcional de Comandante violó e 

infringió la Convención Americana sobre Derechos Humanos, suscrita del 7 al 

22 de noviembre de 1969, en San José Costa Rica, la cual fue ratificada por el 

Estado de Guatemala el 27 de abril de 1978, en especial lo dispuesto por los 

artículos 5, 7, 8 y 25 del mismo cuerpo legal. ----------------------------------------------- 

Los Convenios anteriormente descritos son incorporados a nuestra legislación 
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vigente a través de los artículos 44, 46 y 149 de nuestra actual Constitución 

Política de la República de Guatemala, motivo por el cual son vinculantes para 

el Estado de Guatemala, congruentes con lo dispuesto en el artículo 77 de la 

Constitución vigente al momento de la comisión de los hechos. ----------------------- 

En ese marco las acciones y omisiones ejecutadas por usted en virtud de su 

puesto funcional en contra de Emma Guadalupe Molina Theissen, persona 

protegida en todo momento por el Derecho Interno e Internacional de los 

derechos humanos y del derecho humanitario, por poseer el estatuto de 

población civil no combatiente, en violación de los principios que impone el 

derecho internacional omitió intencionalmente aplicar como mínimo los 

siguientes principios: principio de humanidad; principio de igualdad entre los 

beligerantes; principio de necesidad militar; principio de no discriminación; 

principio del derecho de Ginebra; principio de inmunidad; principio de prioridad 

humana; principio de distinción. Esto según el Derecho Internacional 

Humanitario es considerado o elevado a la categor²a de ñCRÍMENES DE 

GUERRAò. -------------------------------------------------------------------------------------------- 

Como consecuencia de ello, las acciones y omisiones descritas anteriormente, 

encuadran en el tipo penal de DELITOS CONTRA LOS DEBERES DE 

HUMANIDAD, en contra de EMMA GUADALUPE MOLINA THEISSEN, 

regulados en el artículo 378 del Código Penal. --------------------------------------------- 

2.2) VIOLACIÓN CON AGRAVACIÓN DE LA PENA.  ----------------------------------- 

Porque usted, FRANCISCO LUIS GORDILLO MARTÍNEZ, con grado de 

Coronel de Infantería DEM del Ejército de Guatemala, con el puesto y cargo de 

Comandante de la Brigada Militar ñGeneral Manuel Lisandro Barillasò y/o Zona 

Militar ñGeneral Manuel Lisandro Barillasò de Quetzaltenango, el cual 
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desempeño del uno de enero al treinta y uno de diciembre del año de mil 

novecientos ochenta y uno, durante esta temporalidad en cumplimiento a la 

estrategia contrainsurgente implementada por el Ejército de Guatemala, en 

base a la Doctrina de Seguridad Nacional, vigente en esa época, y dentro del 

contexto del Conflicto Armado Interno, realizó las siguientes acciones: Conoció 

y permitió, en virtud del cargo ejercido y en el ejercicio del mando, que varios 

miembros del Ej®rcito de Guatemala de la Brigada Militar ñGeneral Manuel 

Lisandro Barillasò y/o Zona Militar ñGeneral Manuel Lisandro Barillasò de 

Quetzaltenango, ingresaran bajo efectos de licor, los días 27 y 30 de septiembre 

de 1981, aproximadamente en horas de la noche, al lugar donde estaba 

detenida de forma clandestina y engrilletada Emma Guadalupe Molina 

Theissen, la cual se encontraba bajo el control inmediato de su Oficial S-2 Hugo 

Ramiro Zalda¶a Rojas, en virtud de ser considerada ñenemigo internoò, y fuente 

de información para el sistema de inteligencia militar y del comando militar antes 

referido; y, que utilizaran en contra de Emma Guadalupe Molina Theissen, 

violencia física, para violentarla sexualmente a través de acceso carnal vía 

vaginal y anal, de manera no consentida, esto ocurrió de forma  colectiva y por 

fuera de las sesiones de interrogatorio al que se le sometió. --------------------------- 

Conoció y permitió, en virtud del cargo ejercido y en el ejercicio del mando, que 

en las instalaciones del comando militar anteriormente referido, varios de sus 

subalterno, dentro del periodo comprendido del 27 de septiembre al 05 de 

octubre de 1981, utilizaran violencia física y psicológica en contra de Emma 

Guadalupe Molina Theissen, para violentarla sexualmente a través de acceso 

carnal vía vaginal y anal, de manera no consentida, durante las noches en las 

que se le realizó interrogatorio. ------------------------------------------------------------------ 
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Omitió, en virtud de su campo funcional, el deber de garante que le imponía el 

ordenamiento jurídico guatemalteco, al conocer y permitir, el sometimiento de 

Emma Guadalupe Molina Theissen, a varios actos de violación sexual, no 

consentidos, a través de acceso canal vía vaginal y anal, realizados por 

miembros del Ejército de Guatemala, que estaban bajo su mando, dentro del 

periodo comprendido del 27 de septiembre al 05 de octubre de 1981; y, 

pudiendo hacerlo no tomo las acciones necesarias para hacer cesar y en su 

caso sancionar las conductas de sus subordinados y además denunciarlos 

penalmente.  ------------------------------------------------------------------------------------------  

La violación sexual a la que fue sometida Emma Guadalupe Molina Theissen, 

obedeció a su condición de mujer, por la indefensión en la que se encontraba 

producto de su cautiverio clandestino; y, frente a un grupo de miembros del 

Ejército de Guatemala fuertemente armados y entrenados, con lo cual, se 

encontraba en una especial sujeción de poder física y psicológica.  ----------------- 

Seg¼n la doctrina y reglamentos militares, ñEL COMANDANTE ES 

RESPONSABLE DE TODO LO QUE SE HAGA O DEJE DE HACER SU 

COMANDOò. ------------------------------------------------------------------------------------------ 

Como consecuencia de ello, las acciones y omisiones descritas anteriormente, 

encuadran en el tipo penal de VIOLACIÓN CON AGRAVACIÓN DE LA PENA, 

en agravio de EMMA GUADALUPE MOLINA THEISSEN, regulados en el 

artículo 173 y 174 del Código Penal. ----------------------------------------------------------  

3) AL PROCESADO EDILBERTO LETONA LINARES, se le atribuyen los 

siguientes hechos: -------------------------------------------------------------------------------- 

3.1) DELITOS CONTRA LOS DEBERES DE HUMANIDAD. ------------------------ 

Porque usted, EDILBERTO LETONA LINARES, con grado de Coronel de 
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Infantería DEM del Ejército de Guatemala, con puesto de Segundo Comandante 

y Jefe de Plana Mayor de la Brigada Militar ñGeneral Manuel Lisandro Barillasò 

y/o Zona Militar ñGeneral Manuel Lisandro Barillasò de Quetzaltenango, cargos 

que desempeño del uno de enero al treinta y uno de octubre del año de mil 

novecientos ochenta y uno, durante esta temporalidad en cumplimiento a la 

estrategia contrainsurgente implementada por el Ejército de Guatemala, en 

base a la Doctrina de Seguridad Nacional, vigente en esa época, y dentro del 

contexto del conflicto armado interno, realizó las siguientes acciones: -------------- 

Asesoró, dentro de su campo funcional, al Comandante Francisco Luis Gordillo 

Martínez, en el cumplimiento de la misión asignada, entre otras, la operación 

militar para la instalación de puestos de registro y patrullaje a realizarse los fines 

de semana, por parte de la Brigada Militar ñGeneral Manuel Lisandro Barillasò 

y/o Zona Militar ñGeneral Manuel Lisandro Barillasò de Quetzaltenango. ------------ 

Supervisó, en virtud de su campo funcional, el cumplimiento de las órdenes 

giradas por el Comandante Francisco Luis Gordillo Martínez, entre otras, las de 

operativo de instalación de puestos de registro y patrullaje a realizarse los fines 

de semana. ------------------------------------------------------------------------------------------- 

Permitió y no se opuso, en  virtud de su campo funcional, para que ingresaran 

a una detenida considerada ñEnemigo Internoò, la cual se identific· con el 

nombre falso de ñMaría Margarita Chapetón Rosalesò con seud·nimo ñPATYò 

de nombre verdadero ñEmma Guadalupe Molina Theissenò, capturada el d²a 

domingo 27 de septiembre de 1981, aproximadamente, a las nueve de la 

ma¶ana en el puesto de registro denominado ñLos Encuentrosò instalado por 

elementos del Ejército de Guatemala, sobre la carretera interamericana, a la 

altura del Instituto Regional, y/o Escuela Normal Regional de Occidente, en 
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jurisdicción del municipio de Santa Lucía Utatlán del departamento de Sololá. --- 

Al momento de la detenci·n le fue encontrado a ñEmma Guadalupe Molina 

Theissenò entre sus prendas de vestir varios documentos, relacionados a la 

Juventud Patriótica del Trabajo (JPT) y al Partido Guatemalteco del Trabajo 

(PGT), por lo que se le considero ñEnemigo Internoò. ----------------------------------- 

Informó, a su superior jerárquico Comandante Francisco Luis Gordillo Martínez, 

a través del informe de novedades o bien directamente, sobre la captura e 

ingreso de Emma Guadalupe Molina Theissen, a la Brigada Militar, antes 

referida. ------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Conoció, en virtud de su campo funcional, la autorización otorgada por su 

Comandante Francisco Luis Gordillo Martínez, al Oficial S-2 Hugo Ramiro 

Zaldaña Rojas, que consistió en mantener clandestinamente a Emma 

Guadalupe Molina Theissen, en el interior de la Brigada Militar antes referida, 

para que fuera sometida a interrogatorio estratégico, entre otros, mediante 

golpes, patadas, descargas eléctricas; así como, violación sexual, individual y 

colectiva; privándola de alimentos y restringiéndole el agua para beber. ----------- 

Dicho interrogatorio estratégico ñespec²fico y de forma violentaò fue realizado 

con el prop·sito de obtener informaci·n de ñEmma Guadalupe Molina 

Theissenò y de las personas con las que ella se relacionaba, formul§ndole, 

entre otra, preguntas sobre: a) ¿Qué era lo que ellos hacían?; b) ¿Porque tenía 

esos documentos?, (Los que trasladaba cuando fue detenida); c) ¿Con quienes 

se relacionaba?; d) ¿Quiénes eran las personas involucradas?; e) ¿Qué era lo 

que planeaban?; f) ¿sobre la presunta militancia en la JPT de varios dirigentes 

estudiantiles, según fotografías que le mostraban?; g) ¿Qué proporcionara 

información sobre la ubicación de casas?. --------------------------------------------------- 
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Dentro del periodo de tiempo en el que fue realizado el interrogatorio estratégico 

ñespecifico y de forma violentaò, uno de los elementos del Ejército de 

Guatemala vestidos de civil, utilizó información de inteligencia militar para carear 

a la detenida quien se había identificado con el nombre falso de ñMar²a 

Margarita Chapet·n Rosalesò con seud·nimo ñPATYò y le confirm· que su 

nombre verdadero era ñEmma Guadalupe Molina Theissenò, y no el que había 

estado utilizando, además que vivía en la sexta avenida 2-35 de la zona 19, 

Colonia La Florida de la Ciudad Capital, que fue novia de Julio César del Valle 

Cóbar, así también, que tenía fotografías, de ella, en su poder. ----------------------- 

En virtud de lo anterior ñEmma Guadalupe Molina Theissenò, durante el 

tiempo que la tuvieron en cautiverio, fue obligada a colaborar con la inteligencia 

militar, para el desarrollo de operativos de inteligencia militar para identificar 

personas y señalar lugares, para el desarrollo de incursiones a residencias y 

captura de personas. ------------------------------------------------------------------------------- 

Dichos operativos de inteligencia militar, fueron montados por especialistas y 

oficiales del Ejército de Guatemala vestidos de particular, en virtud del cargo 

que desempeñaba. En ese marco procedieron a sacar a ñEmma Guadalupe 

Molina Theissenò de las instalaciones de la Brigada Militar ya referida, a bordo 

de un vehículo Toyota Land Cruiser, con el objeto de que les entregara a las 

personas con las que ella se relacionaba. ---------------------------------------------------  

En el referido operativo de inteligencia militar, realizaron recorridos a bordo de 

vehículo en distintos lugares de la cabecera departamental de Quetzaltenango, 

permitiendo que varias personas que conocían a Emma Guadalupe Molina 

Theissen, la lograran observar. Eso le permitió a Emma Guadalupe Molina 

Theissen, ubicar e identificar plenamente el lugar en el que estaba privada de 
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libertad de forma arbitraria, clandestina y sometida a interrogatorio estratégico 

mediante tortura, y actos de violación sexual, siendo este lugar la Brigada Militar 

ñGeneral Manuel Lisandro Barillasò y/o Zona Militar ñGeneral Manuel Lisandro 

Barillasò de Quetzaltenango. --------------------------------------------------------------------- 

Lo anterior lo conoció en virtud de su cargo funcional, a través de la supervisión 

constante del cumplimiento de las órdenes giradas por el Comandante, y 

además por el control efectivo que ejercía sobre sus subalternos, por medio del 

canal de mando jerárquico correspondiente. ------------------------------------------------ 

Permitió y consintió, dentro de su campo funcional, que fuera violentada 

sexualmente Emma Guadalupe Molina Theissen durante las sesiones de 

interrogatorio, por miembros del Ejército de Guatemala. --------------------------------- 

En ese marco, en virtud de su campo funcional, permitió que personal de tropa 

ingresaran al lugar donde estuvo en cautiverio Emma Guadalupe Molina 

Theissen, el día 27 de septiembre de 1981, para que tuvieran con ella 

relaciones sexuales colectivas, no consentidas; así también, por las noches, 

durante el tiempo que estuvo en cautiverio clandestinamente, fuera trasladada a 

otros lugares dentro de las mismas instalaciones de la brigada militar en 

referencia, donde era forzada a sostener relaciones sexuales con miembros del 

Ejército de Guatemala. ---------------------------------------------------------------------------- 

La violación sexual a la que fue sometida Emma Guadalupe Molina Theissen, 

obedeció a su condición de mujer, por la indefensión en la que se encontraba 

producto de su cautiverio clandestino; y, frente a un grupo de elementos del 

Ejército de Guatemala, armados y entrenados, con lo cual se encontraba 

sometida a una especial sujeción de poder física y psicológica. ----------------------- 

Lo anterior también lo conoció al asumir el mando de la Brigada Militar, antes 
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referida, por ausencia del Comandante Francisco Luis Gordillo Martínez, por 

descansos diarios, ausencias y salidas, entre otras, lo cual, le permitió conocer 

el interrogatorio estratégico mediante actos de tortura y de violencia sexual al 

que fue sometida Emma Guadalupe Molina Theissen, dentro del periodo 

comprendido del 27 de septiembre al 05 de octubre de 1981; y permitió que el 

trato inhumano, las torturas, violaciones sexuales y tratos crueles se 

continuaran cometiendo, pudiendo haberlo evitado o bien oponerse a que se 

realizaran.ñEL COMANDANTE ES RESPONSABLE DE TODO LO QUE SE 

HAGA O DEJE DE HACER SU COMANDOò. Esto según la doctrina y 

reglamentos militares. ------------------------------------------------------------------------------ 

En virtud de su puesto funcional usted debió haber sido informado por medio del 

canal de mando jerárquico correspondiente del incidente ocurrido el lunes 05 de 

octubre de 1981, mediante el cual Emma Guadalupe Molina Theissen, se fugó 

de la Brigada Militarantes referida. Por lo que usted a su vez, por medio del 

canal de mando jerárquico le informó a su Comandante el referido incidente. ---- 

Con las acciones y omisiones, anteriormente descritas, dentro de sus campos 

funcionales OMITIÓ intencionalmente el deber de garante que le imponían, 

entre otros, los artículos 43, 45, 46, 50 y 51  de la Constitución Política de la 

República de Guatemala, decretada por asamblea nacional constituyente el 15 

de septiembre de 1965, vigente en la época de los hechos, lo cual es 

congruente, con los artículos 2, 6, 7, 8, 9, 10 y 12 de la Constitución Política de 

la República promulgada en 1985, así como las prohibiciones contenidas en los 

artículos 21 y 264 de la Constitución vigente actualmente, congruente con lo 

previsto en los artículos 56 y 79 de la Constitución vigente durante la comisión 

de los hechos. Y además pudiendo hacerlo no se opuso o bien omitió adoptar 
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las medidas disciplinarias o de otra naturaleza, y no tomó las medidas 

necesarias para evitar o hacer cesar la conducta de los elementos del Ejército 

de Guatemala. ---------------------------------------------------------------------------------------  

De la misma manera, violó e infringió deberes humanitarios garantizados por, 

los Convenios de Ginebra del 12 de agosto de 1949, en especial lo establecido 

en el artículo tres común, de dichos instrumentos, aceptados y ratificados por el 

Estado de Guatemala el 21 de abril de 1952, los cuales, establecían un deber 

de protección especial a favor de Emma Guadalupe Molina Theissen, por el 

contexto de conflicto armado interno que vivía el país durante la época de 

comisión de los hechos. --------------------------------------------------------------------------- 

Por otra parte, usted dentro de su campo funcional violó e infringió la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos, suscrita del 7 al 22 de 

noviembre de 1969, en San José Costa Rica, la cual fue ratificada por el Estado 

de Guatemala el 27 de abril de 1978, en especial lo dispuesto por los artículos 

5, 7, 8 y 25 del mismo cuerpo legal. ----------------------------------------------------------- 

Los Convenios anteriormente descritos son incorporados a nuestra legislación 

vigente a través de los artículos 44, 46 y 149 de nuestra actual Constitución 

Política de la República de Guatemala, motivo por el cual son vinculantes para 

el Estado de Guatemala, congruentes con lo dispuesto en el artículo 77 de la 

Constitución vigente al momento de la comisión de los hechos. ----------------------- 

En ese marco las acciones y omisiones ejecutadas por usted en virtud de su 

puesto funcional en contra de Emma Guadalupe Molina Theissen, persona 

protegida en todo momento por el Derecho Interno e Internacional de los 

derechos humanos y del derecho humanitario, por poseer el estatuto de 

población civil no combatiente, en violación de los principios que impone el 
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derecho internacional omitió intencionalmente aplicar como mínimo los 

siguientes principios: principio de humanidad; principio de igualdad entre los 

beligerantes; principio de necesidad militar; principio de no discriminación; 

principio del derecho de Ginebra; principio de inmunidad; principio de prioridad 

humana; principio de distinción. Esto según el Derecho Internacional 

Humanitario es considerado o elevado a la categor²a de ñCRÍMENES DE 

GUERRAò. -------------------------------------------------------------------------------------------- 

Como consecuencia de ello, las acciones y omisiones descritas anteriormente, 

encuadran en el tipo penal de DELITOS CONTRA LOS DEBERES DE 

HUMANIDAD, en contra de EMMA GUADALUPE MOLINA THEISSEN, 

regulados en el artículo 378 del Código Penal. ---------------------------------------------  

3.2) VIOLACIÓN CON AGRAVACIÓN DE LA PENA. ------------------------------------ 

Porque usted, EDILBERTO LETONA LINARES, con grado de Coronel de 

Infantería DEM del Ejército de Guatemala, con puesto de Segundo Comandante 

y Jefe de Plana Mayor de la Brigada Militar ñGeneral Manuel Lisandro Barillasò 

y/o Zona Militar ñGeneral Manuel Lisandro Barillasò ubicada en Quetzaltenango, 

puestos que desempeño del uno de enero al treinta y uno de octubre del año de 

mil novecientos ochenta y uno, durante esta temporalidad en cumplimiento a la 

estrategia contrainsurgente implementada por el Ejército de Guatemala, en 

base a la Doctrina de Seguridad Nacional, vigente en esa época, y dentro del 

contexto del conflicto armado interno, realizó las siguientes acciones:  ------------- 

Conoció y permitió, en virtud de su campo funcional y al asumir el mando en 

ausencias temporales del Comandante Francisco Luis Gordillo Martínez;  que 

varios miembros del Ej®rcito de Guatemala, de la Brigada Militar ñGeneral 

Manuel Lisandro Barillasò y/o Zona Militar ñGeneral Manuel Lisandro Barillasò de 
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Quetzaltenango, ingresaran bajo efectos de licor, los días 27 y 30 de septiembre 

de 1981, aproximadamente en horas de la noche, al lugar donde estaba 

detenida de forma clandestina y engrilletada Emma Guadalupe Molina 

Theissen, la cual se encontraba, bajo el control inmediato del Oficial S-2 Hugo 

Ramiro Zalda¶a Rojas, en virtud de ser considerada ñenemigo internoò, y fuente 

de información para el sistema de inteligencia militar y del comando militar antes 

referido; y, que utilizaran en contra de Emma Guadalupe Molina Theissen, 

violencia física, para violentarla sexualmente a través de acceso carnal vía 

vaginal y anal, de manera no consentida, esto ocurrió de forma  colectiva y por 

fuera de las sesiones de interrogatorio al que se le sometió. ---------------------------  

Conoció y permitió, en virtud de su campo funcional, dentro del periodo 

comprendido del 27 de septiembre al 05 de octubre de 1981, que a Emma 

Guadalupe Molina Theissen, se le sometiera a interrogatorio, por parte de 

especialistas y oficiales (interrogadores), que estaban bajo el control del Oficial 

S-2 Hugo Ramiro Zaldaña Rojas, lo cual ocurrió en las instalaciones del 

comando militar antes referido; y, que utilizaran en contra de Emma Guadalupe 

Molina Theissen, violencia física y psicológica, para violentarla sexualmente a 

través de acceso carnal vía vaginal y anal, de manera no consentida, durante 

las noches en las que se le realizó interrogatorio. ----------------------------------------- 

Omitió, en virtud de su campo funcional, el deber de garante que le imponía el 

ordenamiento jurídico guatemalteco, al conocer y permitir, el sometimiento de 

Emma Guadalupe Molina Theissen, a varios actos de violación sexual, no 

consentidos, a través de acceso carnal vía vaginal y anal, realizados por varios 

miembros del comando militar anteriormente descrito, dentro del periodo 

comprendido del 27 de septiembre al 05 de octubre de 1981; y, pudiendo 
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hacerlo no tomo las acciones necesarias para hacer cesar y en su caso que 

fueran sancionados los responsables, omitiendo además, denunciarlos 

penalmente. ------------------------------------------------------------------------------------------- 

La violación sexual a la que fue sometida Emma Guadalupe Molina Theissen, 

obedeció a su condición de mujer, por la indefensión en la que se encontraba 

producto de su cautiverio clandestino; y, frente a un grupo de miembros del 

Ejército de Guatemala, fuertemente armados y entrenados, con lo cual se 

encontraba en una especial sujeción de poder física y psicológica. ------------------  

Como consecuencia de ello, las acciones y omisiones descritas anteriormente, 

encuadran en el tipo penal de VIOLACIÓN CON AGRAVACIÓN DE LA PENA, 

en agravio de EMMA GUADALUPE MOLINA THEISSEN, regulados en el 

artículo 173 y 174 del Código Penal. ----------------------------------------------------------  

4) AL PROCESADO MANUEL ANTONIO CALLEJAS CALLEJAS, se le 

atribuyen los siguientes hechos: ----------------------------------------------------------- 

4.1) DESAPARICIÓN FORZADA. ----------------------------------------------------------- 

Porque usted, MANUEL ANTONIO CALLEJAS CALLEJAS, con el grado de 

Coronel de Infantería DEM del Ejército de Guatemala, y con el puesto de Jefe 

de la Segunda Sección del Estado Mayor General del Ejército, el cual 

desempeñó del uno de julio de mil novecientos setenta y ocho al veintidós de 

marzo de mil novecientos ochenta y dos, durante esta temporalidad, coadyuvo a 

implementar la estrategia contrainsurgente establecida por el Ejército de 

Guatemala, durante el conflicto armado interno, en base a la Doctrina de 

Seguridad Nacional, vigente en esa época, realizó, como mínimo, las siguientes 

acciones: ----------------------------------------------------------------------------------------------- 

Asesoró y recomendó, en virtud de su campo funcional, al Jefe del Estado 
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Mayor General del Ejército sobre la reacción inmediata del Sistema de 

Inteligencia Militar para recapturar a Emma Guadalupe Molina Theissen, en 

virtud que su fuga afectaba seriamente al referido sistema; y por considerar a 

EMMA GUADALUPE MOLINA THEISSEN, todavía de importancia para el 

referido sistema que usted dirigía. En virtud de la información de inteligencia 

militar que le fue facilitada por el oficial S-2 Hugo Ramiro Zaldaña Rojas. ---------- 

Lo anterior en virtud de la información del incidente de fuga de Emma 

Guadalupe Molina Theissen considerada Enemigo Interno, ocurrido el 05 de 

octubre de 1981, en la Brigada Militar ñGeneral Manuel Lisandro Barrillasò, y/o 

Zona Militar ñGeneral Manuel Lisandro Barrillasò, de Quetzaltenango, la obtuvo a 

través del canal de inteligencia militar, por razón del cargo que usted 

desempeñaba. --------------------------------------------------------------------------------------- 

La información la obtuvo, por razón de ser Jefe de la Segunda Sección del 

Estado Mayor General del Ejército, que operaba con un propósito común, entre 

otros a través de los oficiales S-2 de las distintas zonas y brigadas militares, del 

país, los cuales le trasladaban información de inteligencia militar para 

caracterizar e identificar al enemigo interno, utilizado entre otros, el control y 

sometimiento a interrogatorio de las personas capturadas como parte de la 

búsqueda de información de inteligencia militar por personal especializado, bajo 

su control, a fin de cumplimiento de la misión del Jefe del Estado Mayor General 

del Ejército. -------------------------------------------------------------------------------------------- 

Ordenó, dentro de su campo funcional como Jefe de la Segunda Sección del 

Estado Mayor General del Ejército, y ente rector del Sistema de Inteligencia 

Militar, la ejecuci·n de una ñoperaci·n de inteligencia militarò  u operaci·n 

especial de inteligencia militar, para buscar y recapturar a Emma Guadalupe 
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Molina Theissen; facultando, al personal encargado de la operación, bajo su 

control, el ingreso sin orden judicial a la casa de la familia de EMMA 

GUADALUPE MOLINA THEISSEN, e, incluso la privación de libertad de uno de 

sus familiares y mantenerlo ilegalmente de forma clandestina oculto, para 

obligar a la fugada a entregarse en canje al Sistema de Inteligencia Militar que 

usted dirigía. ------------------------------------------------------------------------------------------  

En virtud de lo ordenado por usted dentro de su campo funcional para 

recapturar a Emma Guadalupe Molina Theissen el 06 de octubre de 1981, 

aproximadamente a las doce horas con treinta minutos, ñtranscurridas 

únicamente dieciocho horas con treinta minutos aproximadamente desde 

que se hab²a producido la fuga de dicha personaò, el personal bajo su 

control, ejecutó la Operación de Inteligencia Militar u operación especial de 

Inteligencia militar, en la casa de la familia Molina Theissen ubicada en la sexta 

avenida 2-35 de la zona 19, Colonia La Florida de la Ciudad de Guatemala. ----- 

A dicho lugar se presentaron tres especialistas u oficiales del Ejército de 

Guatemala bajo su control, con armas de fuego y vestidos de particular, los 

cuales se conducían en un vehículo tipo pick up de color blanco, el cual 

estacionaron en el frente de la casa antes indicada, procediendo uno de ellos a 

subirse a la marquesina de la casa, mientras los otros dos ingresaron a la casa 

y aseguraron a Marco Antonio Molina Theissen, de 14 años y 10 meses de edad 

aproximadamente, a un sillón de la sala colocándole esposas o grilletes, 

además, de taparle la boca con masking tape. ---------------------------------------------  

Posteriormente, uno de los especialistas u oficiales que ingresaron a la casa, 

toma por la fuerza a la señora Emma Theissen Álvarez, (madre del niño Marco 

Antonio Molina Theissen) y la obliga a acompañarlos poniéndola en posición de 
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escudo humano en un recorrido por todos los ambientes de la casa para 

asegurarse que no hubiera alguien más, mientras el otro iba atrás de ellos 

también con arma de fuego. --------------------------------------------------------------------- 

En el recorrido aseguran la casa cerrando la puerta que daba al patio posterior 

de la misma, lugar en el que se encontraba una persona de sexo femenino que 

ayudaba a la familia con los oficios domésticos. -------------------------------------------  

Por una hora aproximadamente, revisaron minuciosamente cuarto por cuarto en 

compañía de la señora Emma Theissen Álvarez, revolviendo todo y en uno de 

los ambientes encontraron un álbum con fotografías en las que seleccionaron y 

se llevaron aquellas en las que aparecía Emma Guadalupe Molina Theissen. ---- 

Después de que fueron registrados todos los ambientes de la casa Molina 

Theissen y tomar las fotografías indicadas, el especialista u oficial que llevaba 

como escudo a la señora Emma Theissen Álvarez la empuja con fuerza al 

interior de uno de los cuartos y jala la puerta para cerrarla; mientras el otro, saca 

de la casa al niño Marco Antonio Molina Theissen, y es subido al vehículo tipo 

pick up, color blanco, colocándole un saco o costal en la cabeza, dirigiéndose el 

hacia la calzada San Juan, ignorando el rumbo que tomaron después, 

desconociendo hasta la fecha su paradero, no obstante, haber reconocido el 

Estado de Guatemala la detención, traslado y ocultamiento del niño MARCO 

ANTONIO MOLINA THEISSEN, así como, su responsabilidad internacional por 

tales hechos. ----------------------------------------------------------------------------------------- 

El niño MARCO ANTONIO MOLINA THEISSEN fue trasladado a un centro 

clandestino de detención; teniendo conocimiento que estuvo al menos detenido 

clandestinamente en instalaciones utilizadas en la época de los hechos por 

inteligencia militar, negándose a revelar su destino o reconocer su detención y 
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ocultando su paradero hasta la presente fecha. -------------------------------------------- 

En virtud de su campo funcional como Jefe de la Segunda Sección del Estado 

Mayor General del Ejército, y ente rector del sistema de inteligencia militar, el 

cual usted dirigía, le permitió tener conocimiento de los resultados del operativo, 

motivo por el cual, como miembro del Ejército de Guatemala, tenía el deber de 

garante de la libertad del niño MARCO ANTONIO MOLINA THEISSEN, 

debiendo haber adoptado y recomendado las medidas necearías para el retorno 

al seno familiar del niño MARCO ANTONIO MOLINA THEISSEN, así como, la 

sanción a los especialistas u oficiales del Ejército de Guatemala que 

participaron de la privación ilegal de libertad y ocultamiento hasta la presente 

fecha de dicha persona. --------------------------------------------------------------------------- 

La familia del niño Marco Antonio Molina Theissen, interpuso el mismo día del 

hecho, es decir el 06 de octubre de 1981, un recurso de exhibición personal, así 

como otros presentados posteriormente los cuales han tenido resultados 

negativos; y, por tanto hasta la fecha se desconoce el lugar o lugares en los que 

fue mantenido privado de la libertad arbitrariamente, los tratos a los cuales fue 

sometido, así como, el lugar en el que pueda encontrarse con vida o bien sus 

restos. -------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Dentro de las acciones para dar con el paradero de MARCO ANTONIO MOLINA 

THEISSEN, su familia promovió una demanda ante el sistema Interamericano 

habiendo el Estado de Guatemala reconocido la detención, traslado y 

ocultamiento del niño Marco Antonio Molina Theissen; así como, su 

responsabilidad internacional por tales hechos.  ------------------------------------------- 

Adicionalmente, las conductas ejecutadas y las omisiones en que incurrió, el 

sistema de inteligencia militar que usted dirigía, durante el tiempo en que ejerció 
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el cargo referido, permitieron que personal perteneciente al sistema de 

inteligencia militar continuara desarrollando operativos en los que, personas de 

la sociedad civil no combatiente, siguieran siendo capturadas, ocultadas y 

sometidas a interrogatorio en violación del derecho constitucional y del derecho 

internacional convencional y consuetudinario de los derechos humanos y del 

derecho humanitario, lo cual contribuyó de manera considerable a que durante 

el conflicto armado interno hubieran sido desaparecidas de forma sistemática y 

generalizada, por miembros de las fuerzas de seguridad del Estado y grupos 

paramilitares, aproximadamente, 45,000 personas, siendo una de ellas, MARCO 

ANTONIO MOLINA THEISSEN. ---------------------------------------------------------------- 

Las acciones y omisiones ejecutadas por usted en contra de MARCO ANTONIO 

MOLINA THEISSEN en virtud por lo dispuesto en el ordenamiento jurídico 

nacional y dado el carácter permanente del ilícito penal hasta la fecha en que se 

encuentre con vida o se conozca el paradero de dicha persona sigue 

consumándose en el tiempo, por lo que la calificación jurídica aplicable es el 

delito de DESAPARICIÓN FORZADA, regulado en el artículo 201 Ter, del 

Código Penal. ----------------------------------------------------------------------------------------  

4.2) VIOLACIÓN CON AGRAVACIÓN DE LA PENA y DELITOS CONTRA LOS 

DEBERES DE HUMANIDAD EN CONCURSO REAL. ----------------------------------- 

Porque usted, MANUEL ANTONIO CALLEJAS CALLEJAS, con el grado de 

Coronel de Infantería DEM del Ejército de Guatemala, y con el puesto de Jefe 

de la Segunda Sección del Estado Mayor General del Ejército, el cual 

desempeñó del uno de julio de mil novecientos setenta y ocho al veintidós de 

marzo de mil novecientos ochenta y dos, durante esta temporalidad, coadyuvó a 

implementar la estrategia contrasubversiva establecida por el Ejército de 
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Guatemala, durante el conflicto armado interno, en base a la Doctrina de 

Seguridad Nacional, vigente en esa época, realizó, como mínimo, las siguientes 

acciones: ----------------------------------------------------------------------------------------------- 

Asesoró, dentro de su campo funcional, al Jefe del Estado Mayor General del 

Ejército, en la búsqueda de informaciones de valor estratégico operativo, para 

que éste pudiera cumplir con la misión asignada, con lo cual cooperó en este 

nivel, en la formulación de planes, directivas, instrucciones, circulares, órdenes 

y mensajes operacionales; que conllevaron a la conducción de operativos 

militares por parte de los diferentes comandos militares existentes en el territorio 

nacional, entre estos, la Brigada Militar ñGeneral Manuel Lisandro Barillasò y/o 

Zona Militar ñGeneral Manuel Lisandro Barillasò ubicada en Quetzaltenango; 

ñque tuvieron como resultadoò la captura arbitraria de personas pertenecientes a 

la población civil no combatiente, seguido de su ingreso al sistema clandestino 

de detenciones, utilizando para el efecto las instalaciones de algunos comandos 

militares, lugar en el que las personas detenidas eran interrogadas por parte de 

miembros del Ejército de Guatemala, pertenecientes al Sistema de Inteligencia 

Militar, utilizando entre otros métodos de interrogatorio, el sometimiento a tortura 

física y psicológica, así como, la utilización de la violación sexual de mujeres de 

forma individual y colectiva, por su condición de género, como es el caso de 

EMMA GUADALUPE MOLINA THEISSEN. ------------------------------------------------- 

Supervisó y controló, dentro de su campo funcional, la estructura de inteligencia 

militar del Ejército de Guatemala, el manejo y tratamiento de los detenidos de 

interés para la inteligencia militar, así como la documentación y material 

capturado, con la finalidad de obtener informaciones mediante la aplicación de 

las diferentes técnicas operativas de inteligencia, entre otras, el interrogatorio, 
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ñque dieron como resultadoò la captura arbitraria de personas pertenecientes a 

población civil, seguida de su ingreso al sistema clandestino de detenciones, 

para ser interrogadas, utilizando para el efecto las instalaciones de algunos 

comandos militares. -------------------------------------------------------------------------------- 

Dirigió y permitió, dentro de su campo funcional, la captura arbitraria de 

personas pertenecientes a población civil, seguidas de su ingreso al sistema 

clandestino de detención, para ser interrogadas por parte de miembros 

pertenecientes a la Inteligencia Militar, entre otros, mediante actos de tortura 

física y psicológica, trato cruel e inhumano y degradante, así como, la utilización 

de la violación sexual de mujeres, por razón de género, como es el hecho 

ocurrido a EMMA GUADALUPE MOLINA THEISSEN. ----------------------------------- 

En ese marco, los detenidos, luego de ser explotadas a través de interrogatorios 

por miembros de la inteligencia militar, en su mayoría a la presente fecha, se 

desconoce su paradero o destino que hayan tenido, y, en pocos casos, fueron 

obligadas a incorporarse al Sistema de Inteligencia Militar, como colaboradoras 

o informantes, obligándoseles, entre otras, a dar declaraciones públicas, y, a 

entregar a personas vinculadas supuestamente a organizaciones consideradas 

subversivas y a las denominadas casas de seguridad. Incorporación que fue 

ofrecida, a EMMA GUADALUPE MOLINA THEISSEN, para constituirse en 

colaboradora del Sistema de Inteligencia Militar, que era dirigido por usted, y 

que no se materializó en virtud de la fuga de dicha persona ocurrida el 05 de 

octubre de 1981. ------------------------------------------------------------------------------------- 

Las acciones y omisiones ejecutadas por usted, dentro de su campo funcional, 

durante el tiempo que ejerció el cargo referido, dieron continuidad a la estrategia 

contrasubversiva, que permitía que en algunos comandos militares, funcionaran 
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centros clandestinos de detención, en los que miembros del sistema de 

inteligencia militar, interrogaban o entrevistaban a personas capturadas, 

mediante actos de tortura, tratos crueles e inhumanos y degradantes, violencia y 

violación sexual de mujeres, por razón de género, de los cuales muchos de ellos 

se desconoce su paradero o destino; y usted pudiendo hacerlo, no tomó las 

acciones necesarias, dentro de su campo funcional, para evitar o hacer cesar 

las graves violaciones cometidas en contra de población civil, por parte de 

miembros del sistema de inteligencia militar, bajo su mando. -------------------------- 

Producto de lo anterior, las acciones y omisiones efectuadas por usted, dentro 

de su campo funcional, fueron determinantes para que se produjeran, como 

mínimo, los resultados siguientes: --------------------------------------------------------------  

Que el  día domingo 27 de septiembre de 1981, aproximadamente, a las nueve 

de la ma¶ana, en el puesto de registro denominado ñLos Encuentrosò instalado 

por miembros del Ejército de Guatemala, sobre la carretera interamericana, a la 

altura del Instituto Regional, y/o Escuela Normal Regional de Occidente, en 

jurisdicción del municipio de Santa Lucía Utatlán del departamento de Sololá, 

fuera detenida ilegalmente Emma Guadalupe Molina Theissen, por ser 

considerada ñenemigo internoò y fuente de informaci·n de inter®s para la 

inteligencia militar; Esta caracterización obedeció en virtud que al momento de 

la captura de  ñEmma Guadalupe Molina Theissenò, se le encontr· dentro de 

sus prendas de vestir varios documentos, relacionados a la Juventud Patriótica 

del Trabajo (JPT) y al Partido Guatemalteco del Trabajo (PGT). Detención que 

ocurri· dentro del operativo de ñpatrullaje y colocaci·n de puestos de registroò 

ejecutados, por los distintos comandos militares existentes, en cumplimiento a lo 

ordenado por la superioridad jerárquica. ------------------------------------------------------  
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Que seguidamente a la captura de  Emma Guadalupe Molina Theissen, fuera 

trasladada a la Brigada Militar ñGeneral Manuel Lisandro Barillasò y/o Zona 

Militar ñGeneral ñGeneral Manuel Lisandro Barillasò ubicada en Quetzaltenango, 

comando militar previamente inspeccionado por la superioridad jerárquica y 

readecuado para que funcionara como lugar para efectuar interrogatorios; que 

permitió que miembros integrantes del sistema de inteligencia militar, 

sometieran a interrogatorio, a dicha persona,  por ser considerada ñEnemigo 

Internoò, y fuente de informaci·n de inter®s para el sistema de inteligencia 

militar. -------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Con relación a los documentos capturados a Emma Guadalupe Molina 

Theissen, al momento de ser detenida, tuvieron que ser marginados, de 

acuerdo a la doctrina militar, con información relacionada al contexto del lugar, 

fecha y persona a la cual le fueron capturados; y trasladados a la Segunda 

Sección del Estado Mayor General del Ejército, bajo su control, para ser 

procesados, según el ciclo de inteligencia militar. ------------------------------------------ 

Que dentro del periodo comprendido del 27 de septiembre al 05 de octubre de 

1981, a EMMA GUADALUPE MOLINA THEISSEN,  se le ocultara dentro de las 

instalaciones de la Brigada Militar ñGeneral Manuel Lisandro Barillasò y/o Zona 

Militar ñGeneral ñGeneral Manuel Lisandro Barillasò ubicada en Quetzaltenango, 

y se le sometiera constantemente a interrogatorio, por parte de miembros del 

sistema de inteligencia militar, por ser de interés para dicho sistema, utilizando, 

entre otros, tortura física y psicológica, golpes, patadas, descargas eléctricas; 

así como, violación sexual, individual y colectiva; así como no proporcionarle 

alimentos y restringiéndole el agua para beber. -------------------------------------------- 

Dicho interrogatorio fue ñespec²fico y de forma violentaò y tuvo como prop·sito 
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obtener informaci·n de ñEmma Guadalupe Molina Theissenò, entre otras, las 

personas con las que ella se relacionaba; sobre su militancia en la JPT; quienes 

eran sus integrantes; y de los planes que tenía la organización. ---------------------- 

Dentro del periodo de tiempo en el que fue realizado el interrogatorio ñespecifico 

y de forma violentaò, uno de los miembros del Ej®rcito de Guatemala, vestidos 

de civil, utilizó información privilegiada para carear a la detenida de forma 

directa, confirm§ndole que su nombre verdadero era ñEmma Guadalupe Molina 

Theissenò, y no el de Mar²a Margarita Chapet·n Rosales, con seud·nimo 

ñPATYò; adem§s, que viv²a en la sexta avenida 2-35 de la zona 19, Colonia La 

Florida de la Ciudad Capital, y que fue novia de Julio César del Valle Cóbar, así 

también, que tenía fotografías, de ella, en su poder. -------------------------------------- 

Que los días 27 y 30 de septiembre de 1981, aproximadamente en horario 

nocturno, varios miembros del Ejército de Guatemala, de la Brigada Militar 

ñGeneral Manuel Lisandro Barillasò y/o Zona Militar ñGeneral Manuel Lisandro 

Barillasò ubicada en Quetzaltenango, ingresaran al lugar donde estaba detenida 

de forma clandestina y engrilletada Emma Guadalupe Molina Theissen, y 

utilizara en contra de ella, violencia física, para violentarla sexualmente a través 

de acceso carnal vía vaginal y anal, de manera no consentida, esto ocurrió de 

forma  colectiva y por fuera de las sesiones de interrogatorio. ------------------------- 

Que dentro del periodo comprendido del 27 de septiembre al 05 de octubre de 

1981, durante las noches en las que hubo sesiones de interrogatorio, dentro de 

las instalaciones militares antes referidas, varios miembros de la inteligencia 

militar, utilizaran en contra de Emma Guadalupe Molina Theissen, al momento 

de estarla interrogando, violencia física y psicológica, para violentarla 

sexualmente a través de acceso carnal vía vaginal y anal, de manera no 
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consentida. --------------------------------------------------------------------------------------------  

La violación sexual a la que fue sometida Emma Guadalupe Molina Theissen, 

obedeció a su condición de mujer, por la indefensión en la que se encontraba 

producto de su cautiverio clandestino; y, frente a miembros del Ejército de 

Guatemala, fuertemente armados y entrenados, con lo cual se encontraba en 

una especial sujeción de poder física y psicológica. --------------------------------------  

Que le informaran a través de los canales correspondientes que Emma 

Guadalupe Molina Theissen, se fugó el 05 de octubre de 1981, 

aproximadamente a las dieciocho horas, de la Brigada Militar ñGeneral Manuel 

Lisandro Barillasò y/o Zona Militar ñGeneral ñGeneral Manuel Lisandro Barillasò 

ubicada en Quetzaltenango, para activar la reacción correspondiente del 

sistema de inteligencia militar. ------------------------------------------------------------------- 

Adicionalmente, las graves violaciones a las que fue sometida EMMA 

GUADALUPE MOLINA THEISSEN, entre otras, por parte de miembros del 

Ejército de Guatemala, pertenecientes al sistema de inteligencia militar, el cual 

era dirigido por usted, dentro de su campo funcional, conoció, permitió, y omitió 

adoptar las acciones necesarias pudiendo hacerlo, para hacer cesar o impedir 

que dichas violaciones se cometieran, y no los denuncio penalmente. --------------  

OMITIÓ, dentro del campo funcional, el deber de garante que le imponían, los 

artículos 43, 45, 46, 50, 51, 56, 79, 146 y 215 de la Constitución Política de la 

República de Guatemala, decretada por Asamblea Nacional Constituyente el 15 

de septiembre de 1965, vigente en la época de los hechos, al permitir que 

Emma Guadalupe Molina Theissen, fuera interrogada, mediante actos de tortura 

física y psicológica, golpes, patadas, descargas eléctricas; y que fuera violada 

de forma individual y colectiva; normativa legal que es congruente, con los 
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artículos 2, 6, 7, 8, 9, 10, 12, 21, 156, 244 y 264 de la Constitución Política de la 

República promulgada en 1985. ----------------------------------------------------------------   

De la misma manera, dentro de su campo funcional, violó e infringió deberes 

humanitarios garantizados por, los Convenios de Ginebra del 12 de agosto de 

1949, en especial lo establecido en el artículo 3 común, de dichos instrumentos, 

aceptados y ratificados por el Estado de Guatemala el 21 de abril de 1952, los 

cuales, establecían un deber de protección especial a favor de Emma 

Guadalupe Molina Theissen, por el contexto de conflicto armado interno que se 

vivía en el país, durante la época de comisión de los hechos. ------------------------- 

Por otra parte, usted dentro de su campo funcional violó e infringió la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos, suscrita del 7 al 22 de 

noviembre de 1969, en San José Costa Rica, la cual fue ratificada por el Estado 

de Guatemala el 27 de abril de 1978, en especial lo dispuesto por los artículos 

5, 7, 8 y 25 del mismo cuerpo legal, en agravio de Emma Guadalupe Molina 

Theissen. ---------------------------------------------------------------------------------------------- 

Los Convenios anteriormente descritos son incorporados a nuestra legislación 

vigente a través de los artículos 44, 46 y 149 de nuestra actual Constitución 

Política de la República de Guatemala, motivo por el cual son vinculantes para 

el Estado de Guatemala, congruentes con lo dispuesto en el artículo 77 de la 

Constitución vigente al momento de la comisión de los hechos. ----------------------- 

En ese marco las acciones y omisiones ejecutadas por usted, dentro de su 

campo funcional, en contra de Emma Guadalupe Molina Theissen, persona 

protegida en todo momento por el Derecho Interno e Internacional de los 

derechos humanos y del derecho humanitario, por poseer el estatuto de 

población civil no combatiente, en violación de los principios que impone el 
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derecho internacional, omitió aplicar como mínimo los siguientes principios: 

principio de humanidad; principio de igualdad entre los beligerantes; principio de 

necesidad militar; principio de no discriminación; principio del derecho de 

Ginebra; principio de inmunidad; principio de prioridad humana; principio de 

distinción. Esto según el Derecho Internacional Humanitario es considerado o 

elevado a la categor²a de ñCRĉMENES DE GUERRAò. ----------------------------------- 

Como consecuencia de ello, las acciones y omisiones descritas anteriormente, 

encuadran en los tipos penales de VIOLACIÓN CON AGRAVACIÓN DE LA 

PENA Y DELITOS CONTRA LOS DEBERES DE HUMANIDAD, en agravio de 

EMMA GUADALUPE MOLINA THEISSEN, regulados en los artículos 173, 174 y 

378 del Código Penal, en concurso real. ----------------------------------------------------- 

5) AL PROCESADO MANUEL BENEDICTO LUCAS GARCIA, se le atribuyen 

los siguientes hechos: --------------------------------------------------------------------------- 

5.1) DELITOS CONTRA LOS DEBERES DE HUMANIDAD y VIOLACIÓN 

CON AGRAVACIÓN DE LA PENA EN CONCURSO REAL. --------------------------- 

Porque usted MANUEL BENEDICTO LUCAS GARCÍA, como integrante del 

Alto Mando del Ejército de Guatemala, con el grado militar de General de 

Brigada  y en el ejercicio del cargo de Jefe del Estado Mayor General del 

Ejército,  el cual desempeñó del 16 de agosto de 1981 al 22 marzo de 1982; 

teniendo en consideración la Doctrina de Seguridad Nacional, vigente en esa 

época, dio continuidad a la política contrainsurgente implementada por los 

gobiernos de Guatemala de conformidad con los planes, órdenes y directivas. -- 

Por razón del cargo ejercido por usted, era responsable de dirigir, coordinar, 

supervisar e integrar el trabajo del Estado Mayor General del Ejército, así como 

diseñar y conducirla estrategia contrainsurgente del Ejército de Guatemala, 
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en el contexto del Conflicto Armado Interno, es responsable de los hechos 

siguientes: --------------------------------------------------------------------------------------------- 

En ese marco en cuanto a las violaciones a los derechos humanos y 

humanitarios, en contra de Emma Guadalupe Molina Theissen, ejecutó las 

siguientes acciones: -------------------------------------------------------------------------------- 

Ordenó, dentro de su responsabilidad y en el ejercicio del mando, la 

continuidad en la ejecución de los planes, directivas y ordenes operacionales, 

así como del uso de manuales e instructivos militares, por medio de los cuales, 

se establecieron, entre otros, ñoperativos de patrullaje y puestos de registroò  

a ser desarrollados, por las diferentes comandos, zonas y bases militares, 

existentes, incluida la Brigada Militar ñGeneral Manuel Lisandro Barillasò y/o 

Zona Militar ñGeneral Manuel Lisandro Barillasò ubicada en Quetzaltenango, as² 

como la coordinación y apoyo de la Policía Nacional en dichos operativos; 

dentro de los cuales, se ejecutaron operativos de captura ilegal, ingreso al 

sistema clandestino de detención, para ser explotado como fuente de 

información, entre otros, mediante el sometimiento a interrogatorio bajo tortura 

física y psicológica, así como, la utilización de la violación sexual individual y 

colectiva, por razón de género, de personas pertenecientes a la población civil 

no combatiente, como es el caso de EMMA GUADALUPE MOLINA THEISSEN.  

Supervisó y controló, en el ejercicio del mando, la ejecución de las 

operaciones contrasubversivas en el territorio nacional,  incluidas las realizadas 

por la Brigada Militar ñGeneral Manuel Lisandro Barillasò y/o Zona Militar 

ñGeneral Manuel Lisandro Barillasò ubicada en Quetzaltenango, sin impedir, 

que se ejecutaran capturas ilegales, seguidas de su ingreso al sistema 

clandestino de detención, para ser explotado como fuente de información, entre 
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otros, mediante el sometimiento a interrogatorio bajo tortura física y psicológica, 

así como, la utilización de la violación sexual individual y colectiva de personas 

pertenecientes a la población civil no combatiente, como es el caso de EMMA 

GUADALUPE MOLINA THEISSEN. ----------------------------------------------------------- 

Permitió, que los comandos militares existentes de la República de Guatemala, 

bajo su mando, desarrollaran operaciones contrasubversivas en las cuales se 

produjeron: capturas ilegales de personas, ocultamiento de personas en centros 

clandestinos de detención, incluidas comandos, zonas y bases militares, el 

sometimiento de personas a interrogatorios mediante actos de tortura física y 

psicológica y violación sexual de mujeres, por razón de género, que estaban 

bajo control militar, como es el caso de EMMA GUADALUPE MOLINA 

THEISSEN. ------------------------------------------------------------------------------------------- 

En ese marco, las fuentes de información fueron, entre otras, ocultadas en 

centros clandestinos de detención, incluidos comandos, zonas y bases militares, 

y, luego de ser explotadas, algunas de ellas se les incorporo al sistema de 

inteligencia militar como colaboradoras para dar declaraciones públicas y 

entregar a personas, casas de seguridad y otras informaciones relevantes para 

la inteligencia militar. En el caso particular de EMMA GUADALUPE MOLINA 

THEISSEN, le ofrecieron constituirse en colaboradora del Ejército de 

Guatemala, para lo cual debía dar declaraciones públicas, lo cual no se 

materializó, en virtud de la fuga de esta persona, ocurrida el día 05 de octubre 

de 1981. ------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Las acciones y omisiones permitidas por usted, en el ejercicio del mando, 

generaron las condiciones para institucionalizar, de forma sistemática y 

generalizada, las graves violaciones a los derechos humanos y al derecho 
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internacional humanitario, antes referidas. No habiendo usted en su condición 

de Jefe del Estado Mayor General del Ejército, y responsable de las 

operaciones militares, realizadas en el territorio nacional, efectuado las acciones 

de comando que permitieran evitar que tales actos fueran realizados por 

miembros del Ejército de Guatemala, en el contexto de las operaciones 

contrasubversivas. ---------------------------------------------------------------------------------- 

Producto de lo anterior, las acciones y omisiones efectuadas por usted, dentro 

del ejercicio del mando, fueron determinantes para que se produjeran, los 

resultados siguientes: ----------------------------------------------------------------------------- 

Que el  27 de septiembre de 1981, aproximadamente, a las nueve de la mañana 

en el puesto de registro denominado ñLos Encuentrosò instalado por elementos 

del Ejército de Guatemala, sobre la carretera interamericana, a la altura del 

Instituto Regional, y/o Escuela Normal Regional de Occidente, en jurisdicción 

del municipio de Santa Lucía Utatlán del departamento de Sololá, como parte 

de las órdenes militares dispuestas para el establecimiento de puestos de 

registro y patrullajes, fuera detenida ilegalmente Emma Guadalupe Molina 

Theissen, quien fue considerada ñenemigo internoò, aun teniendo la calidad de 

población civil no combatiente. ------------------------------------------------------------------ 

Esa caracterizaci·n obedeci· a que al momento de la detenci·n de  ñEmma 

Guadalupe Molina Theissenò, le encontraron dentro de sus prendas de vestir 

varios documentos, relacionados a la Juventud Patriótica del Trabajo (JPT) y al 

Partido Guatemalteco del Trabajo (PGT); por lo cual dentro del marco de la 

estrategia contrasubversiva, permitieron que miembros del ejército de 

Guatemala sometieran a interrogatorio a dicha persona, por ser considerada 

ñEnemigo Internoò y un riesgo para la seguridad nacional. ------------------------------  
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Que el 27 de septiembre de 1981, Emma Guadalupe Molina Theissen, luego de 

ser capturada ilegalmente, fuera trasladada a la Brigada Militar ñGeneral Manuel 

Lisandro Barillasò y/o Zona Militar ñGeneral Manuel Lisandro Barillasò ubicada en 

Quetzaltenango, lugar en el que, de acuerdo a la estrategia contrasubversiva 

vigente, permitieron que miembros del Ejército de Guatemala, sometieran a 

interrogatorio, a dicha persona. -----------------------------------------------------------------  

Que del 27 de septiembre al 05 de octubre de 1981, EMMA GUADALUPE 

MOLINA THEISSEN fuera privada clandestinamente de su libertad dentro de las 

instalaciones de la Brigada Militar ñGeneral Manuel Lisandro Barillasò y/o Zona 

Militar ñGeneral Manuel Lisandro Barillasò ubicada en Quetzaltenango, lugar que 

conforme a la estrategia contrasubversiva fue readecuado, para que miembros 

del Ejército de Guatemala, pudiera someter a interrogatorio táctico y estratégico, 

utilizando, entre otros, tortura física y psicológica, golpes, patadas, descargas 

eléctricas; así como, violación sexual, individual y colectiva, por razón de 

género; restringiéndole los alimentos y limitándole el agua para beber. ------------- 

Dicho interrogatorio ñespec²fico y de forma violentaò fue realizado con el 

prop·sito de obtener informaci·n de ñEmma Guadalupe Molina Theissenò, 

sobre las personas con las que ella se relacionaba, formulándole, entre otras, 

preguntas sobre la su militancia en la Juventud Patriótica del Trabajo (JPT), sus 

integrantes, casas de seguridad y los planes que tenían y otros detalles de la 

organización. ----------------------------------------------------------------------------------------- 

Dentro del periodo de tiempo en el que fue realizado el interrogatorio 

ñespecifico y de forma violentaò, uno de los miembros del Ejército de 

Guatemala, vestido de civil, utilizó información privilegiada proporcionada del 

sistema de inteligencia bajo su mando, para carear a la detenida, y confirmarle 
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que su nombre verdadero era ñEmma Guadalupe Molina Theissenò, y no el de 

Mar²a Margarita Chapet·n Rosales, seud·nimo ñPATYò; adem§s, que viv²a en la 

sexta avenida 2-35 de la zona 19, Colonia La Florida de la Ciudad Capital, que 

fue novia de Julio César del Valle Cóbar, así también, que tenía fotografías, de 

ella, en su poder. ------------------------------------------------------------------------------------ 

Que en los días 27 y 30 de septiembre de 1981, aproximadamente en horas de 

la noche, varios miembros de la Brigada Militar ñGeneral Manuel Lisandro 

Barillasò y/o Zona Militar ñGeneral Manuel Lisandro Barillasò ubicada en 

Quetzaltenango, ingresaran bajo efectos de licor, al lugar donde estaba 

detenida clandestinamente y engrilletada Emma Guadalupe Molina Theissen, y 

utilizaran violencia física, para violentarla sexualmente a través de acceso carnal 

vía vaginal y anal, por fuera de las sesiones de interrogatorio. ------------------------- 

Que dentro del periodo comprendido del 27 de septiembre al 05 de octubre de 

1981, miembros del Ejército de Guatemala, dentro de las instalaciones de la 

Brigada Militar ñGeneral Manuel Lisandro Barillasò y/o Zona Militar ñGeneral 

Manuel Lisandro Barillasò de Quetzaltenango, obligaron a Emma Guadalupe 

Molina Theissen, a sostener relaciones sexuales no consentidas a través de 

acceso carnal vía vaginal y anal, durante las sesiones en las que fue 

interrogada.  La violación sexual a la que fue sometida Emma Guadalupe Molina 

Theissen, obedeció a su condición de mujer, por la indefensión en la que se 

encontraba producto de su cautiverio clandestino; y, frente a un grupo de 

elementos del Ejército de Guatemala armados y entrenados, con lo cual, se 

encontraba sometida a una especial sujeción de poder física y psicológica. ------- 

5.2) DESAPARICIÓN FORZADA EN CONCURSO REAL. ----------------------------- 

En relación, con las violaciones a los derechos humanos cometidos en contra 
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de MARCO ANTONIO MOLINA THEISSEN, ocupando el cargo y en el marco 

del contexto referido anteriormente, como mínimo, realizó las siguientes 

acciones. ----------------------------------------------------------------------------------------------- 

Conoció y permitió, dentro de su responsabilidad y en el ejercicio del mando, 

que miembros del Ejército de Guatemala, bajo el control del Jefe de la Segunda 

Sección del Estado Mayor General del Ejército, ejecutaran una ñoperaci·n de 

inteligencia militarò, para buscar y recapturar a Emma Guadalupe Molina 

Theissen; derivado de la información de la fuga de dicha persona, ocurrida el 05 

de octubre de 1981, en la Brigada Militar ñGeneral Manuel Lisandro Barrillasò, 

y/o Zona Militar ñGeneral Manuel Lisandro Barrillasò ubicada en Quetzaltenango. 

Dicha operación fue ejecutada el día 06 de octubre de 1981, aproximadamente 

a las doce horas con treinta minutos, por al menos tres miembros de la 

inteligencia militar, bajo el control del oficial S-2 del comando militar antes 

referido, y con la supervisión de la Segunda Sección del Estado Mayor General 

del Ejército. -------------------------------------------------------------------------------------------- 

Los referidos miembros del Ejército de Guatemala se presentaron a la casa de 

la familia Molina Theissen ubicada en la sexta avenida 2-35 de la zona 19, 

Colonia La Florida de la Ciudad de Guatemala, vestidos de civil, portando 

armas de fuego y que se conducían en un vehículo tipo pick up, el cual 

estacionaron en el frente de la casa ubicada en la dirección antes indicada, 

procediendo uno de ellos a subirse a la marquesina de la casa, mientras los 

otros dos ingresaron a la casa y aseguraron a Marco Antonio Molina Theissen, 

que tenía 14 años y 10 meses de edad aproximadamente, a un sillón de la sala 

colocándole esposas o grilletes, además, de taparle la boca con masking tape. - 

Posteriormente, uno de los miembros del Ejército de Guatemala, que ingresaron 
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a la casa, tomó por la fuerza a la señora Emma Theissen Álvarez, (madre del 

niño Marco Antonio Molina Theissen) y la obliga a acompañarlos poniéndola en 

posición de escudo humano en un recorrido por todos los ambientes de la casa 

para asegurarse que no hubiera alguien más, mientras el otro iba atrás de ellos 

también con arma de fuego. --------------------------------------------------------------------- 

En el recorrido aseguran la casa, siguiendo patrones de actuación de 

inteligencia militar, cerrando la puerta que daba al patio posterior de la misma, 

lugar en el que se encontraba una persona de sexo femenino que ayudaba a la 

familia con los oficios domésticos. -------------------------------------------------------------- 

Por una hora aproximadamente, revisaron minuciosamente cuarto por cuarto en 

compañía de la señora Emma Theissen Álvarez, revolviendo todo y en uno de 

los ambientes encontraron un álbum con fotografías en las que seleccionaron y 

se llevaron aquellas en las que aparecía Emma Guadalupe Molina Theissen. ---- 

Después de que fueron registrados todos los ambientes de la casa de la familia 

Molina Theissen y de ser tomadas las fotografías anteriormente indicadas, el 

miembro del Ejército de Guatemala, que llevaba como escudo humano a la 

señora Emma Theissen Álvarez, la empuja con fuerza al interior de uno de los 

cuartos y jala la puerta para cerrarla. Seguidamente, proceden a sacar de la 

casa al niño Marco Antonio Molina Theissen, y lo suben a la parte posterior del 

vehículo tipo pick up, colocándole un saco o costal en la cabeza, dirigiéndose  

hacia la calzada San Juan, ignorando el rumbo que tomaron después, 

desconociendo hasta la fecha el paradero y destino que haya tenido el niño, no 

obstante, haber reconocido el Estado de Guatemala la detención, traslado y 

ocultamiento del niño MARCO ANTONIO MOLINA THEISSEN, por parte de 

miembros del Ejército de Guatemala, así como, su responsabilidad internacional 
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por tales hechos. ------------------------------------------------------------------------------------ 

Además, omitió usted en su condición de Jefe del Estado Mayor General del 

Ejército, tomar las acciones de mando y comando, para investigar y/o 

determinar responsabilidades y aplicar las sanciones correspondientes, en la 

desaparición del menor de edad MARCO ANTONIO MOLINA THEISSEN, o 

bien denunciar a los responsables penalmente. --------------------------------------------  

En el contexto anterior, se desconoce la suerte o paradero que haya tenido 

Marco Antonio Molina Theissen, y hasta la fecha los responsables materiales e 

intelectuales y el Ejército de Guatemala, se niegan a revelar su destino o 

reconocer su detención, ocultando con esto su paradero hasta la presente 

fecha. --------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Por lo anterior hasta la fecha se desconoce el o los lugares en los que fue 

mantenido privado de la libertad arbitrariamente Marco Antonio Molina 

Theissen, así como los tratos a los cuales fue sometido, así como, el lugar en el 

que pueda encontrarse con vida o bien sus restos. ---------------------------------------  

Dentro de las acciones para dar con el paradero de MARCO ANTONIO MOLINA 

THEISSEN, su familia promovió una demanda ante el sistema Interamericano, 

habiendo el Estado de Guatemala reconocido la detención, traslado y 

ocultamiento del niño Marco Antonio Molina Theissen; así como, su 

responsabilidad internacional por tales hechos. -------------------------------------------- 

Además, dentro de su responsabilidad y en el ejercicio del mando, OMITIÓ el 

deber de garante a favor de Emma Guadalupe y Marco Antonio, ambos de 

apellidos Molina Theissen, que le imponían, cumplir y exigir a los miembros del 

Ejército de Guatemala el cumplimiento entre otros, de los artículos 43, 45, 46, 

50, 51, 146 y 215 de la Constitución Política de la República de Guatemala, 
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decretada por asamblea nacional constituyente el 15 de septiembre de 1965, 

vigente en la época de los hechos, lo cual es congruente, con los artículos 2, 6, 

7, 8, 9, 10, 12, 156 y 244 de la Constitución Política de la República promulgada 

en 1985, así como las prohibiciones contenidas en los artículos 21 y 264 de la 

Constitución vigente actualmente, congruente con lo previsto en los artículos 56 

y 79 de la Constitución vigente durante la comisión de los hechos. ------------------ 

De la misma manera, violó e infringió deberes humanitarios garantizados por, 

los Convenios de Ginebra del 12 de agosto de 1949, en especial lo establecido 

en el artículo 3 común, de dichos instrumentos, aceptados y ratificados por el 

Estado de Guatemala el 21 de abril de 1952, los cuales, establecían un deber 

de protección especial a favor de EMMA GUADALUPE y MARCO ANTONIO, 

ambos de apellidos MOLINA THEISSEN, por el contexto de conflicto armado 

interno que vivía el país durante la época de comisión de los hechos. -------------- 

Por otra parte, usted dentro de su responsabilidad y en el ejercicio del mando, 

violó e infringió en agravio de Emma Guadalupe y Marco Antonio ambos de 

apellidos Molina Theissen, la Convención Americana sobre Derechos Humanos, 

suscrita del 7 al 22 de noviembre de 1969, en San José Costa Rica, la cual fue 

ratificada por el Estado de Guatemala el 27 de abril de 1978, en especial lo 

dispuesto por los artículos 5, 7, 8 y 25 del mismo cuerpo legal. ----------------------- 

Los Convenios anteriormente descritos son incorporados a nuestra legislación 

vigente a través de los artículos 44, 45, 46 y 149 la Constitución Política de la 

República de Guatemala, motivo por el cual son vinculantes para el Estado de 

Guatemala, congruentes con lo dispuesto en el artículo 77 de la Constitución 

vigente al momento de la comisión de los hechos. ---------------------------------------- 

En ese marco las acciones y omisiones ejecutadas por usted en virtud del cargo 
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que desempeñaba, en contra de EMMA GUADALUPE y MARCO ANTONIO 

ambos de apellidos MOLINA THEISSEN, personas que estaban protegidas en 

todo momento por el Derecho Interno e Internacional de los derechos humanos 

y del derecho humanitario, por poseer el estatuto de población civil no 

combatiente, en violación de los principios que impone el derecho internacional 

omitió aplicar como mínimo los siguientes principios: principio de humanidad; 

principio de igualdad entre los beligerantes; principio de necesidad militar; 

principio de no discriminación; principio del derecho de Ginebra; principio de 

inmunidad; principio de prioridad humana; principio de distinción. Esto según el 

Derecho Internacional Humanitario y de derechos humanos es considerado o 

elevado a la categor²a de ñCRĉMENES DE GUERRAò Y ñVIOLACIčN A LOS 

DERECHOS HUMANOSò. ----------------------------------------------------------------------- 

Derivado de lo anterior se configuran los delitos de DELITOS CONTRA 

DEBERES DE HUMANIDAD Y VIOLACIÓN CON AGRAVACIÓN DE LA PENA 

en agravio de EMMA GUADALUPE MOLINA THEISSEN; y delito de 

DESAPARICIÓN FORZADA EN AGRAVIO DE MARCO ANTONIO MOLINA 

THEISSEN, según los artículos 173, 174, 201 ter y 378 del Código Penal, en 

concurso real. ---------------------------------------------------------------------------------------- 

III) RELACIÓN CLARA Y CIRCUNSTANCIADA DE LOS HECHOS QUE EL 

TRIBUNAL ESTIMA ACREDITADOS: -------------------------------------------------------- 

1. RESPECTO DEL ACUSADO HUGO RAMIRO ZALDAÑA ROJAS. -------------- 

1. Que el acusado HUGO RAMIRO ZALDAÑA ROJAS, como Coronel de 

Infantería Diplomado en Estado Mayor del Ejército de Guatemala, fungia como 

Oficial de la Sección S-2 de Inteligencia de Plana Mayor de la Brigada y/o 

Zona Militar ñGeneral Manuel Lisandro Barillasò de Quetzaltenango, cargo 
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que desempeñó del 01 de julio de 1981 al 31 de marzo de 1982, tiempo 

durante el cual y en cumplimiento a la estrategia contrainsurgente implementada 

por el Ejército de Guatemala, en base a la Doctrina de Seguridad Nacional, 

dentro del contexto del Conflicto Armado Interno, intencionalmente supervisó la 

captura ilegal de quién inicilamente dijo llamarse Maria Margarita Chapetón 

Rosales, luego identificada por inteligencia militar como EMMA GUADALUPE 

MOLINA THEISSEN, mantenida en cautiverio por el acusado y copartícipes, 

entre el 27 de septiembre al 05 de octubre de 1981; quien informó a sus 

superiores jerárquicos sobre la situación de la víctima, particularmente a 

Francisco Luis Gordillo Martínez, comandante de dichas instalaciones militares y 

al Coronel Manuel Antonio Callejas Callejas, quien fungia como Jefe de la 

Segunda Sección del Estado Mayor General del Ejército como el ente el rector 

del ñSistema de Inteligencia Militarò, as² como, que dicha persona estuvo 

detenida clandestinamente y sometida a tortura y violaciones sexuales y demás 

tratos crueles inhumanos e infamantes durante 09 dias, desde el 27 de 

septiembre de 1981 en las instalaciones militares mencionadas. De tal manera, 

el acusado HUGO RAMIRO ZALDAÑA ROJAS, conforme a su cargo, mando y 

control funcional y efectivo, dio cumplimiento a la estrategia contrainsurgente 

implementada por el Ejército de Guatemala, en base a la Doctrina de Seguridad 

Nacional dentro del contexto del Conflicto Armado Interno; conforme a lo modo, 

tiempo y lugar de los crímenes atribuidos. ---------------------------------------------------  

2. El acusado HUGO RAMIRO ZALDAÑA ROJAS, en virtud de su puesto 

funcional efectivo, el 27 de septiembre de 1981 aproximadamente a las 

dieciocho horas, recibió en las instalaciones de la Brigada y/o Zona Militar 

General Manuel Lisandro Barillas de Quetzaltenango a una detenida 
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considerada ñEnemigo Internoò, identificándose como ñMar²a Margarita 

Chapet·n Rosalesò con seud·nimo ñPATYò de nombre correcto ñEmma 

Guadalupe Molina Theissenò, sometiéndola al sistema clandestino de detención 

e interrogatorio que operaba en la época como parte del sistema de inteligencia 

militar, que en dicho lugar dirigía el acusado ZALDAÑA ROJAS y en 

cumplimiento del Procedimiento Operativo Normal (PON), vigente en esa época. 

3. Que EMMA GUADALUPE MOLINA THEISSEN, fue detenida ilegalmente el  

domingo 27 de septiembre de 1981, como a las nueve de la mañana en el 

puesto de registro en ñLos Encuentrosò instalado por elementos del Ej®rcito de 

Guatemala, sobre la ruta interamericana, a la altura del Instituto Regional y/o 

Escuela Normal Regional de Occidente, en jurisdicción municipal de Santa 

Lucía Utatlán, departamento de Sololá, por órdenes de altos mandos militares 

para operativos y patrullajes los fines de semana en esa época; a quien le 

incautaron varios documentos relacionados a la Juventud Patriótica del Trabajo 

(JPT) y al Partido Guatemalteco del Trabajo (PGT), siendo considerada por sus 

captores como ñEnemigo Internoò. Por lo que, correspondió al acusado HUGO 

RAMIRO ZALDAÑA ROJAS, como oficial encargado de la Sección S-2 de la 

Brigada y/o Zona Militar Manuel Lisandro Barillas de Quetzaltenando, el análisis 

de los documentos incautados a la victima, quién atendiendo a los 

procedimientos militares y al ciclo de inteligencia militar los remitio al Jefe de la 

Segunda Sección del Estado Mayor General del Ejército, en ese tiempo a cargo 

del también acusado MANUEL ANTONIO CALLEJAS CALLEJAS. -------------------  

4. Que el acusado HUGO RAMIRO ZALDAÑA ROJAS, como oficial S-2 de 

inteligencia militar Informó a través de los procedimientos militares, a sus 

superiores jerárquicos, entre ellos al también acusado Francisco Luis Gordillo 
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Martínez, quien fungia como Comandante, sobre el contexto de la captura ilegal 

e ingreso a las instalaciones de la Brigada y/o Zona Militar Manuel Lisandro 

Barillas, a quien se había identificado como ñMar²a Margarita Chapet·n Rosalesò 

alias ñPATYò de nombre correcto ñEmma Guadalupe Molina Theissenò. De igual 

manera, a través del canal de inteligencia militar informo al Jefe de la Segunda 

Sección del Estado Mayor General del Ejército, Coronel Manuel Antonio Callejas 

Callejas, a quien le solicitó información de inteligencia militar para la correcta 

identificación de la victima, conforme a procedimientos del sistema de 

inteligencia militar. ----------------------------------------------------------------------------------- 

5. Que el acusado HUGO RAMIRO ZALDAÑA ROJAS, Obtuvo, dentro de su 

campo funcional, autorización o consentimiento de sus superiores jerárquicos, 

para mantener detenida clandestinamente a Emma Guadalupe Molina 

Theissen, en las instalaciones de la Brigada Militar referida, someterla a 

interrogatorio estratégico, entre otros, mediante golpes, patadas, descargas 

eléctricas; así como, violación sexual, individual y colectiva; y no proporcionarle 

alimentos y restringiéndole el agua para beber. Por lo que, el acusado HUGO 

RAMIRO ZALDAÑA ROJAS, dentro de su campo funcional y efectivo, dirigió y 

superviso durante nueve dias, del 27 de septiembre al 05 de octubre de 1981, el 

sometimiento a ñinterrogatorio estrat®gicoò de ñEmma Guadalupe Molina 

Theissenò, realizado oficiales y especialistas del Ejército de Guatemala, vestidos 

de civil, quienes en todo momento actuaron bajo su control y dentro de las 

instalaciones de la mencionada Brigada Militar, donde la mantuvieron detenida 

clandestinamente. ----------------------------------------------------------------------------------- 

5. Que  bajo la dirección del acusado HUGO RAMIRO ZALDAÑA ROJAS, 

realizaron interrogatorio estrat®gico ñespec²fico y de forma violentaò con el 
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prop·sito de obtener informaci·n de ñEmma Guadalupe Molina Theissenò y de 

las personas con las que ella se relacionaba, entre otras circunstancias como: 

a) ¿Qué era lo que ellos hacían?; b) ¿Porque tenía y cargaba esos documentos 

de Juventud Patriotica del Trabajo y del Partido Guatemalteco del Trabajo?, c) 

¿Con quienes se relacionaba?; d) ¿Quiénes eran las personas involucradas?; 

e) ¿Qué era lo que planeaban?; f) ¿sobre la presunta militancia en la JPT de 

varios dirigentes estudiantiles, según fotografías que le mostraban?; g) Que 

debia proporcionar información sobre la ubicación de casas de militantes. -------- 

6. Que durante nueve días, del 27 de septiembre al 05 de octubre de 1981, al 

interrogar de manera violenta a Emma Guadalupe Molina Theissen, en su 

momento el acusado HUGO RAMIRO ZALDAÑA ROJAS, vestido de civil, utilizó 

información proporcionada por el ente rector del sistema de inteligencia militar, 

confronto directamente a la detenida, indicándole su nombre verdadero como 

ñEmma Guadalupe Molina Theissenò, y no como María Margarita Chapetón 

Rosales con seud·nimo ñPATYò; adem§s, que viv²a en la sexta avenida 2-35 de 

la zona 19, Colonia La Florida de la Ciudad Capital, y que había sido novia de 

Julio César del Valle Cóbar, así también, que tenía fotografías, de ella, en su 

poder. --------------------------------------------------------------------------------------------------- 

7. Que el acusado HUGO RAMIRO ZALDAÑA ROJAS, en virtud del cargo, 

mando, control funcional y efectivo que le correspondia, junto a sus coparticipes, 

durante el tiempo en que tuvieron en cautiverio a ñEmma Guadalupe Molina 

Theissenò, la obligaron a participar en operativos del sistema de inteligencia 

militar, para identificar personas y señalar lugares, para incursiones a residencia 

y captura de personas de manera ilegal, y que dichos operativos de inteligencia 

militar, fueron planificados y ejecutados oficiales y especialistas del Ejército de 
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Guatemala vestidos de particular; quienes sacaron a ñEmma Guadalupe Molina 

Theissenò, de las instalaciones de la Brigada y/o Zona Militar Manuel Lisandro 

Barillas de Quetzaltenango, a bordo de un vehículo Toyota Land Cruiser, para 

los propósitos ilegales ya mencionados. ------------------------------------------------------  

8. Que, con los mencionados operativos de inteligencia militar dirigidos y 

controlados por el acusado ZALDAÑA ROJAS, se realizaron recorridos en 

vehículo en distintos lugares de la cabecera departamental de Quetzaltenango, 

permitiendo que varias personas que conoc²an a ñEmma Guadalupe Molina 

Theissenò lograran observarla; permitiendo también a, ñEmma Guadalupe 

Molina Theissenò, ubicar e identificar plenamente el lugar en el que estaba 

privada de libertad de forma arbitraria, clandestina, secreta y sometida a 

interrogatorio estratégico mediante tortura y actos de violación sexual, en la 

Brigada y/o Zona  Militar ñGeneral Manuel Lisandro Barillasò de Quetzaltenango.  

9. Por lo que, el acusado HUGO RAMIRO ZALDAÑA ROJAS, permitió, autorizo 

consintió, dentro de su campo funcional efectivo, que la víctima EMMA 

GUADALUPE MOLINA THEISSEN fuera violentada sexualmente durante las 

sesiones de interrogatorio por miembros del Ejército de Guatemala, bajo el 

control de dicho acusado, durante los mueve días en que la victima estuvo 

detenida clandestina, secreta e ilegalmente, en las instalaciones miltares ya 

referidas. El acusado HUGO RAMIRO ZALDAÑA ROJAS, en ese marco y 

dentro del contexto armado interno, en virtud de su campo funcional y efectivo, 

el 27 de septiembre de 1981, permitió que personal de tropa ingresara al lugar 

de cautiverio de Emma Guadalupe Molina Theissen, donde la víctima fuera 

violada sexualmente de manera individual, colectiva y multiple, actos crueles en 

contra de la víctima, los que continuaron por las noches, durante el tiempo de 
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cautiverio clandestino, secreto e ilegal a que fue somentida por el acusado y 

copartícipes, al extremo que la trasladaban a otros lugares dentro de las 

mismas instalaciones, donde era forzada a sostener relaciones sexuales con 

miembros del Ejército de Guatemala. --------------------------------------------------------- 

10. Que el acusao HUGO RAMIRO ZALDAÑA ROJAS y copartícipes, a 

sabiendas y con pleno conocimiento de que la violación sexual a la que fue 

sometida Emma Guadalupe Molina Theissen, obedeció a su condición de mujer, 

por la indefensión en la que se encontraba producto de su cautiverio 

clandestino, secreto e ilegal, y frente a un nutrido grupo de elementos del 

Ejército de Guatemala fuertemente armados y entrenados para la guerra, con lo 

cual, se encontraba la víctima sometida a una especial sujeción de poder, física 

y psicológica. ----------------------------------------------------------------------------------------- 

11. Que el acusado HUGO RAMIRO ZALDAÑA ROJAS, Usted dentro de su 

campo funcional, necesariamente conoció la forma en la que los elementos del 

Ejército de Guatemala, vestidos de civil, que estaban bajo su control, realizaron 

el interrogatorio estrat®gico ñespec²fico y de forma violentaò a Emma Guadalupe 

Molina Theissen, durante el periodo comprendido del 27 de septiembre al 05 de 

octubre de 1981; y además en virtud de su puesto funcional de Oficial S-2 

necesariamente los elementos del Ejército de Guatemala, vestidos de civil, bajo 

su control, le tenían que informar constantemente sobre las características de 

Emma Guadalupe Molina Theissen, obtenidas mediante el interrogatorio 

estratégico, y permitió que el trato inhumano, las torturas, violaciones sexuales y 

tratos crueles se continuaran cometiendo. --------------------------------------------------- 

12. Que el acusado HUGO RAMIRO ZALDAÑA ROJAS, a través de los canales 

de mando, control funcional y efectico, y al ente rector del sistema de 
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interligencia militar del que forma parte el acusado, informó de las 

características de Emma Guadalupe Molina Theissen; contribuyendo así el 

acusado al uso de la detención ilegal, cautiverio clandestino y secreto de 

personas, sometimiento a tortura y violaciones sexuales de mujeres como una 

práctica generalizada y sistemática, como armas de guerra por elementos 

militates, para controlar y neutralizar a la población civil no combatiente, como 

parte de la estrategia contrainsurgente implementada por el Ejército de 

Guatemala, durante el conflicto armado interno. ------------------------------------------- 

VIOLACIÓN CON AGRAVACIÓN DE LA PENA ATRIBUIDO A HUGO RAMIRO 

ZALDAÑA ROJAS. --------------------------------------------------------------------------------- 

13. Que el acusado HUGO RAMIRO ZALDAÑA ROJAS, conforme al grado que 

ostentaba y como Oficial de la Sección S-2 de inteligencia de Plana Mayor de la 

Brigada y/o Zona Militar ñGeneral Manuel Lisandro Barillasò de Quetzaltenango, 

fungiendo como tal del uno de julio de mil novecientos ochenta y uno al treinta y 

uno de marzo de mil novecientos ochenta y dos, periodo durante el cual dio 

cumplimiento a la estrategia contrainsurgente implementada por el Ejército de 

Guatemala, en base a la Doctrina de Seguridad Nacional, vigente en esa época, 

dentro del contexto del Conflicto Armado Interno, incurrio en los actos y 

omisiones siguientes: conoció y permitió, en virtud de su campo y control  

funcional y efectivo, que varios miembros del Ejército de Guatemala de la 

Brigada y/o Zona Militar ñGeneral Manuel Lisandro Barillasò de Quetzaltenango, 

ingresaran bajo efectos de licor, los días 27 y 30 de septiembre de 1981, 

aproximadamente en horas de la noche, al lugar donde estaba detenida de 

forma clandestina, ilegal y engrilletada la víctima Emma Guadalupe Molina 

Theissen, que estaba bajo su control inmediato, por haber sido capturada y 
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considerada ñenemigo internoò, y fuente de informaci·n de utilidad para el 

sistema de inteligencia militar y del comando militar antes referido; utilizarando 

en contra de la víctima, violencia física, violación sexual individual, colectiva o 

multipel vía vaginal y anal, de manera no consentida, junto a interrogatorio 

mediante tortura y demás tratos crueles inhumanos, degradantes e infamantes.   

15. Que el acusao HUGO RAMIRO ZALDAÑA ROJAS, dirigió, supervisó y 

controló, en virtud del mando y campo funcional y efectivo, dentro del periodo 

del del 27 de septiembre al 05 de octubre de 1981, la forma en que fue 

interrogada Emma Guadalupe Molina Theissen, por parte de oficiales y 

especialistas militares, bajo las directrices del  acusado, dentro de las 

instalaciones del comando militar antes referido; y, además permitió, toleró  y 

consintió que utilizaran en contra de Emma Guadalupe Molina Theissen, 

violencia física y psicológica, para violentarla sexualmente a través de acceso 

carnal vía vaginal y anal, de manera violenta, durante las noches en las que fue 

sometida a interrogatorio estratégico como arma de guerra. --------------------------- 

16. Que el acusado HUGO RAMIRO ZALDAÑA ROJAS, confore a su cargo, 

mando y control funcional efectivo, omitió su deber de garante que le imponía el 

ordenamiento jurídico guatemalteco, al haber dirigido, controlado y supervisado 

el interrogatorio a que fue sometida a Emma Guadalupe Molina Theissen, 

dentro del periodo comprendido del 27 de septiembre al 05 de octubre de 1981, 

efectuado dentro del comando militar, anteriormente indicado, conoció y toleró 

el sometimiento de Emma Guadalupe Molina Theissen a tortura mediante 

violación sexual vía vaginal y anal, a que fue sometida por las noches en las que 

se le efectuó interrogatorio por personal bajo control del acusado. Teniendo el 

acusado ZALDAÑA ROJAS la opción de detener los tratos crueles e inhumanos, 
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no obstante, no tomó las acciones necesarias para hacer cesar y en su caso 

que fueran sancionados los responsables, y no los denunció penalmente; así, la 

violación sexual a la que fue sometida Emma Guadalupe Molina Theissen, 

obedeció a su condición de mujer, por la indefensión en la que se encontraba 

producto de su cautiverio clandestino, secreto e ilegal; y, frente a un grupo de 

miembros del Ejército de Guatemala, fuertemente armados y entrenados, 

encontrándose de tal manera en indefensión total, por su sometimiento especial 

de sujeción física y psicológica. -----------------------------------------------------------------  

17. Por lo que, las acciones y omisiones señaladas al acusado HUGO RAMIRO 

ZALDAÑA ROJAS, encuadran en el tipo penal de VIOLACIÓN CON 

AGRAVACIÓN DE LA PENA, en agravio de EMMA GUADALUPE MOLINA 

THEISSEN, regulados en el artículo 173 y 174 del Código Penal. -------------------- 

18. Con las acciones y omisiones anteriormente descritas,  que compromenten 

seriamente al acusado HUGO RAMIRO ZALDAÑA ROJAS, porque ocurrieron 

dentro de su campo funcional y efectivo como Oficial de la Sección S-2 de 

inteligencia de la demarcación militar señalada, determinándose que dicho 

acusado intencionalmente omitió cumplir con su deber de garante que le 

imponían, entre otros, los artículos 43, 45, 46, 50, 51, 77 y 79  de la 

Constitución Política de la República de Guatemala de 1965, vigente en la 

época de los hechos imputados; normativa fundamental coherente con lo 

establecido en los artículos 2, 6, 7, 8, 9, 10, 12, 21 y 264 de la Constitución 

Política de la República actual. ------------------------------------------------------------------  

19. De la misma manera, el acusado HUGO RAMIRO ZALDAÑA ROJAS, violó e 

infringió deberes humanitarios garantizados por los Convenios de Ginebra del 

12 de agosto de 1949, particularmente lo establecido en el artículo 3 común, de 
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dichos instrumentos, aceptados y ratificados por el Estado de Guatemala el 21 

de abril de 1952, que establecen el deber de protección especial a favor de 

Emma Guadalupe Molina Theissen, por el contexto de conflicto armado interno 

que vivía el país durante la época de comisión de los hechos. ------------------------ 

20. Que el acusado HUGO RAMIRO ZALDAÑA ROJAS, dentro de su campo 

funcional y efectivo como oficial encargado de la Sección S-2 de inteligencia 

militar, violó e infringió la Convención Americana sobre Derechos Humanos, 

suscrita del 7 al 22 de noviembre de 1969, en San José Costa Rica, ratificada 

por el Estado de Guatemala el 27 de abril de 1978, específicamente lo 

dispuesto en los artículos 5, 7, 8 y 25 de dicha normativa; entre otros 

instrumentos jurídicos internacionales incorporados al orden juridio local, 

vigentes a través de los artículos 44, 46, 149 203 y 204 constitucionales, 

mismos que vinculan al Estado de Guatemala por sus compromisos ante el 

concierto de las naciones civilizadas. ----------------------------------------------------------  

21. Por lo que, el acusado HUGO RAMIRO ZALDAÑA ROJAS, en el marco de 

las acciones y omisiones ejecutadas en virtud de su puesto, mando, control 

funcional y efectivo en contra de Emma Guadalupe Molina Theissen, persona 

protegida en todo momento por el Derecho Interno e Internacional de los 

derechos humanos y del derecho humanitario, por poseer el estatuto de 

población civil no combatiente, en violación de los principios que impone el 

Derecho Internacional, a sabiendas y con pleno conocimiento, intencionalmente 

inobservo y omitio aplicar como mínimo, entre otros principios como: de 

humanidad; de igualdad entre los beligerantes; de necesidad militar; de no 

discriminación; del derecho de Ginebra; de inmunidad; de prioridad y primacia 

humana; principio de distinción entre ser humano, institución y Estado; que 
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conforme al Derecho Internacional Humanitario constituyen y revisten 

características y categor²a de ñCRĉMENES DE GUERRAò y ñCRĉMENES DE 

LESA HUMANIDAS, en cualquiera de sus manifestaciones. Por lo que, las 

acciones y omisiones endilgadas encuadran en los tipos penales de 

VIOLACIÓN CON AGRAVACIÓN DE LA PENA y DELITOS CONTRA LOS 

DEBERES DE HUMANIDAD, en agravio de la humanidad, integridad y dignidad 

de EMMA GUADALUPE MOLINA THEISSEN, regulados en los artículos 173 y 

174 y 378 del Código Penal. --------------------------------------------------------------------- 

DELITO DE VIOLACIÓN CON AGRAVACIÓN DE LA PENA. -------------------------- 

22. Que el acusado HUGO RAMIRO ZALDAÑA ROJAS, conforme al grado que 

ostentaba y como Oficial de la Sección S-2 de inteligencia de Plana Mayor de la 

Brigada y/o Zona Militar ñGeneral Manuel Lisandro Barillasò de Quetzaltenango, 

fungiendo como tal del uno de julio de mil novecientos ochenta y uno al treinta y 

uno de marzo de mil novecientos ochenta y dos, periodo durante el cual dio 

cumplimiento a la estrategia contrainsurgente implementada por el Ejército de 

Guatemala, en base a la Doctrina de Seguridad Nacional, vigente en esa época, 

dentro del contexto del Conflicto Armado Interno, incurrio en los actos y 

omisiones siguientess: conoció y permitió, en virtud de su campo y control  

funcional y efectivo, que varios miembros del Ejército de Guatemala de la 

Brigada y/o Zona Militar ñGeneral Manuel Lisandro Barillasò de Quetzaltenango, 

ingresaran bajo efectos de licor, los días 27 y 30 de septiembre de 1981, 

aproximadamente en horas de la noche, al lugar donde estaba detenida de 

forma clandestina, ilegal y engrilletada la victima Emma Guadalupe Molina 

Theissen, que estaba bajo su control inmediato, por haber sido capturada y 

considerada ñenemigo internoò, y fuente de informaci·n de utilidad para el 
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sistema de inteligencia militar y del comando militar antes referido; utilizarando 

en contra de la víctima, violencia física, violación sexual individual, colectiva o 

multipel vía vaginal y anal, de manera no consentida, junto a interrogatorio 

mediante tortura y demás tratos crueles inhumanos, degradantes e infamantes.  

23. Que el acusao HUGO RAMIRO ZALDAÑA ROJAS, dirigió, supervisó y 

controló, en virtud del mando y campo funcional y efectivo, dentro del periodo 

del del 27 de septiembre al 05 de octubre de 1981, la forma en que fue 

interrogada Emma Guadalupe Molina Theissen, por parte de oficiales y 

especialistas militares, bajo las directrices del  acusado, dentro de las 

instalaciones del comando militar antes referido; y, además permitió, toleró  y 

consintió que utilizaran en contra de Emma Guadalupe Molina Theissen, 

violencia física y psicológica, para violentarla sexualmente a través de acceso 

carnal vía vaginal y anal, de manera violenta, durante las noches en las que fue 

sometida a interrogatorio estratégico como arma de guerra. --------------------------- 

24. Que el acusado HUGO RAMIRO ZALDAÑA ROJAS, conforme a su cargo, 

mando y control funcional efectivo, omitió su deber de garante que le imponía el 

ordenamiento jurídico guatemalteco, al haber dirigido, controlado y supervisado 

el interrogatorio a que fue sometida a Emma Guadalupe Molina Theissen, 

dentro del periodo comprendido del 27 de septiembre al 05 de octubre de 1981, 

efectuado dentro del comando militar, anteriormente indicado, conoció y toleró 

el sometimiento de Emma Guadalupe Molina Theissen a tortura mediante 

violación sexual vía vaginal y anal, a que fue sometida por las noches en las que 

se le efectuó interrogatorio por personal bajo control del acusado. Teniendo el 

acusado  HUGO RAMIRO ZALDAÑA ROJAS la opción de detener los tratos 

crueles e inhumanos, no obstante, no tomó las acciones necesarias para hacer 
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cesar y en su caso que fueran sancionados los responsables, y no los denunció 

penalmente; asi, la violación sexual a la que fue sometida Emma Guadalupe 

Molina Theissen, obedeció a su condición de mujer, por la indefensión en la que 

se encontraba producto de su cautiverio clandestino, secreto e ilegal; y, frente a 

un grupo de miembros del Ejército de Guatemala, fuertemente armados y 

entrenados, encontrándose de tal manera en indefensión total, por su 

sometimiento especial de sujeción física y psicológica. ----------------------------------  

25. Por lo que, las acciones y omisiones señaladas al acusado HUGO RAMIRO 

ZALDAÑA ROJAS, encuadran en el tipo penal de VIOLACIÓN CON 

AGRAVACIÓN DE LA PENA, en agravio de EMMA GUADALUPE MOLINA 

THEISSEN, regulados en el artículo 173 y 174 del Código Penal. -------------------- 

DELITO DE DESAPARICIÓN FORZADA. --------------------------------------------------- 

26. Que el acusado HUGO RAMIRO ZALDAÑA ROJAS, atendiendo a su cargo, 

mando y control funcional y efectivo, como Oficial de la Sección S-2 de 

Inteligencia de Plana Mayor de la Brigada y/o Zona Militar ñGeneral Manuel 

Lisandro Barillasò de Quetzaltenango, informó a través del Canal de Inteligencia 

Militar, sobre la escapatoria de EMMA GUADALUPE MOLINA THEISSEN 

ocurrida el 05 de octubre de 1981, al Coronel Manuel Antonio Callejas Callejas, 

quién fungia como Jefe de la Segunda Sección del Estado Mayor General del 

Ejército pues era el rector del ñSistema de Inteligencia Militarò. Así como el 

cautiverio de dicha víctima que estuvo detenida clandestinamente sometida a 

tortura y violaciones sexuales durante 09 días, desde el 27 de septiembre de 

1981 en las instalaciones de la Brigada Militar ñGeneral Manuel Lisandro 

Barillasò y/o Zona Militar ñGeneral Manuel Lisandro Barillasò de Quetzaltenango. 

27. De esa manera, el acusado HUGO RAMIRO ZALDAÑA ROJAS, activó la 
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reacción del sistema de inteligencia militar para recapturar a Emma Guadalupe 

Molina Theissen, debido a que la evasión de la víctima afectaba al acusado y 

copartícipes, según lo estipulado en los procedimientos militares vigentes en la 

época, por lo que el acusado lideró la acción sin la cual no se hubiera 

desarrollado y desplegado el operativo de inteligencia militar u operativo 

especial de inteligencia militar ejecutado el 06 de octubre de 1981 en la 

residencia de la familia Molina Theissen ubicada en ese entonces en ñsexta 

avenida dos guion treinta y cinco de la zona diecinueve, Colonia La Florida de la 

Ciudad de Guatemalaò. ----------------------------------------------------------------------------  

28. Que como resultado de dicho operativo de inteligencia encabezado y 

ejecutado por HUGO RAMIRO ZALDAÑA ROJAS, junto a oficiales y 

especialistas del Ejército de Guatemala, pertenecientes al sistema de 

inteligencia militar, privaron ilegalmente de la libertad al niño Marco Antonio 

Molina Theissen, de quien hasta la fecha se ignora el paradero. ---------------------- 

29. El acusado HUGO RAMIRO ZALDAÑA ROJAS, facilitó información de 

inteligencia militar útil y oportuna, con la que identificó a la víctima evadida y a la 

familia Molina Theissen, así también facilitó, al ente rector del sistema de 

inteligencia militar la información que obtuvo de las sesiones de interrogatorio 

estratégico, a través del canal de inteligencia militar con el objeto de desplegar 

la reacción inmediata del sistema de inteligencia militar para la realización del 

operativo de inteligencia de búsqueda y recaptura de EMMA GUADALUPE 

MOLINA THEISSEN. Derivado de ello, los especialistas u oficiales, 

dependientes de la Segunda Sección del Estado Mayor General del Ejército se 

constituyeran al domicilio o lugar de residencia de la familia MOLINA THEISSEN 

el día 6 de octubre de 1981 ubicada en la ñsexta avenida dos gui·n treinta y 
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cinco de la zona diecinueve, Colonia La Florida de la Ciudad de Guatemalaò. ---- 

30. El acusado HUGO RAMIRO ZALDAÑA ROJAS, junto a otros elementos de 

de inteligencia militar, con armas de fuego y vestidos de particular, quienes se 

conducían en un vehículo tipo pick up de color blanco, el cual estacionaron 

frente a la casa mencionada, donde al ingresar a la residencia aseguraron y 

engrilletaron a Marco Antonio Molina Theissen, de aproximadamente 14 años, a 

quien sujetaron a un sillón de la sala, al extremo de taparle la boca con masking 

tape; luego uno de los victimarios toma por la fuerza a la señora Emma 

Theissen Álvarez de Molina, madre del niño Marco Antonio Molina Theissen y 

de Emma Guadalupe Molina Theissen, a quien tomó como escudo humano 

para revisar todos los ambientes de la casa, seguidos otro copartícipes 

fuertemente armado. ------------------------------------------------------------------------------- 

31. Que el acusado HUGO RAMIRO ZALDAÑA ROJAS y copartícipes, también 

neutralizaron a la empleada domestica y a los demás familiares de las víctimas, 

para asegurar los resultados de sus fines criminales propuestos; debido a que 

con total descaro y por aproximadamente una hora, revisaron minuciosamente 

cuarto por cuarto ante los indefensos moradores revolviendo todo, 

apoderandose  de entre otros objetos framiliares como un álbum fotográfico en 

el que aparecía la víctima Emma Guadalupe Molina Theissen. ------------------------ 

31. Luego, el acusado HUGO RAMIRO ZALDAÑA ROJAS y copartícipes, 

empujaron con fuerza a la progenitora de las víctimas hacia una de las 

habitaciones, cerrándole la puerta; mientras otro de los victimarios se encargó 

de sacar de la casa al niño Marco Antonio Molina Theissen, los subieron al 

mencionado vehículo tipo pick, colocándole todavía un saco o costal en la 

cabeza; y emprendieron la marcha dirigiéndose hacia la calzada San Juan, 
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ignorandose el rumbo que tomaron después, desconociendo hasta la fecha el 

paradero del niño, no obstante, haber reconocido el Estado de Guatemala ante 

el Sistema Interamericano de Derechos Humanos, la detención, traslado y 

ocultamiento del niño MARCO ANTONIO MOLINA THEISSEN, así como, su 

responsabilidad estatal internacional por tales hechos; debido a tener 

conocimiento que el niño MARCO ANTONIO MOLINA THEISSEN fue trasladado 

a un centro clandestino de detención ilegal y secreto en instalaciones utilizadas 

en la época de los hechos por inteligencia militar, no obstante, los involucrados 

persisten a la presente fecha en negar a revelar el destino o reconocer la 

detención de dicha persona, ocultando su paradero hasta hoy. -----------------------  

32. Que la familia del niño Marco Antonio Molina Theissen, interpuso el mismo 

día del hecho, es decir el 06 de octubre de 1981, un recurso de exhibición 

personal, así como otros presentados posteriormente los cuales han tenido 

resultados negativos; y, por tanto, hasta la fecha se desconoce el lugar o 

lugares en los que fue mantenido privado de la libertad arbitrariamente, junto a 

los tratos a los cuales fue sometido, así como, el lugar en el que pueda 

encontrarse con vida o bien sus restos. También ha emprendido acciones para 

dar con el paradero de Marco Antonio Molina Theissen; promovió una demanda 

ante el sistema Interamericano de Derechos Humanos, habiendo el Estado de 

Guatemala reconocido la detención, traslado y ocultamiento del niño MARCO 

ANTONIO MOLINA THEISSEN, así como, su responsabilidad internacional por 

tales hechos. ------------------------------------------------------------------------------------------  

33. De manera que, las conductas ejecutadas y las omisiones en que incurrió el 

acusado HUGO RAMIRO ZALDAÑA ROJAS, en su calidad de Oficial de la 

Sección S-2 de inteligencia militar durante el tiempo en que ejerció como tal, 
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permitieron la continuación de los operativos militares en contra de la población 

civil no combatiente, con capturas, ocultación y sometimiento a interrogatorio en 

violación de derechos fundamentales y del derecho internacional convencional y 

consuetudinario de los Derechos Humanos y del Derecho Internacional 

Humanitario; contribuyó de manera considerable a la desaparición de forma 

sistemática y generalizada, por miembros de las fuerzas de seguridad del 

Estado y grupos paramilitares, aproximadamente, 45,000 personas 

desaparecidas, incluyendo la desaparición de alrededor de cinco mil niños, 

durante el conflicto armado interno, entre estos el caso de MARCO ANTONIO 

MOLINA THEISSEN. ------------------------------------------------------------------------------- 

34. Derivado de lo anterior, por razón del puesto desempeñado por HUGO 

RAMIRO ZALDAÑA ROJAS como Oficial de la Sección S-2 de inteligencia de la 

la Brigada y/o Zona Militar ñGeneral Manuel Lisandro Barillasò de 

Quetzaltenango, integraba la Plana Mayor de dicho comando, que operaba con 

un propósito común, y como responsable del sistema de inteligencia militar en 

dicha demarcación, ejecutando los planes para la caracterización e 

identificación de miembros de la población civil indefensa como enemigo interno 

y objetivo militar a destruir, junto al control y sometimiento a interrogatorio de las 

personas capturadas como parte de la búsqueda de información por personal 

especializado, bajo su control, mando funciona y efectivo, a fin de proporcionar 

información al comando para cumplir la misión asignada; y, a su vez le proveía 

información de inteligencia militar al Jefe de la Segunda Sección del Estado 

Mayor General del Ejército, el también acusado Manuel Antonio Callejas 

Callejas, como parte de las funciones de los acusados mencionados y 

copartícipes.  ----------------------------------------------------------------------------------------- 
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35. Que las acciones y omisiones ejecutadas por HUGO RAMIRO ZALDAÑA 

ROJAS, en contra de MARCO ANTONIO MOLINA THEISSEN en virtud de lo 

dispuesto por el ordenamiento jurídico nacional y dado el carácter permanente 

del ilícito penal hasta la fecha en que se encuentre con vida o se conozca el 

paradero de dicha persona sigue consumándose en el tiempo, motivo por el 

cual, es procedente la calificación jurídica del delito de DESAPARICIÓN 

FORZADA, regulado en el artículo 201 Ter, del Código Penal. ------------------------- 

36. Dada la pluralidad de relevancia típica de la conducta ejecutada por el 

acusado HUGO RAMIRO ZALDAÑA ROJAS, en agravio de EMMA 

GUADALUPE MOLINA THEISSEN y MARCO ANTONIO MOLINA THEISSEN, 

encuadran en los delitos de VIOLACIÓN CON AGRAVACIÓN DE LA PENA, 

DESAPARICIÓN FORZADA y DELITOS CONTRA LOS DEBERES DE 

HUMANIDAD, según lo dispuesto en los artículos 173, 174, 201 ter y 378 el 

Código Penal. ---------------------------------------------------------------------------------------- 

2. RESPECTO DEL PROCESADO FRANCISCO LUIS GORDILLO MARTÍNEZ.   

1. Que el acusado FRANCISCO LUIS GORDILLO MARTÍNEZ, como Coronel 

de Infantería Diplomado en Estado Mayor del Ejército de Guatemala, quien 

fungia como Comandante de la Brigada y/o Zona Militar ñGeneral Manuel 

Lisandro Barillasò de Quetzaltenango, cargo que desempeño del 01 de 

enero al 31 de diciembre de 1981. Quien durante dicho periodo dio 

cumplimiento a la estrategia contrainsurgente implementada por el Ejército de 

Guatemala, en base a la Doctrina de Seguridad Nacional dentro del contexto del 

Conflicto Armado Interno, incurrio en acciones y omisiones que resultaron en 

detrimento de la humanidad, integridad y libertada de la víctima EMMA 

GUADALUPE MOLINA THEISSEN, conforme a tiempo, modo y lugar de los 
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hechos imputados. ----------------------------------------------------------------------------------  

2. Que el acusado FRANCISCO LUIS GORDILLO MARTÍNEZ, dentro de su 

mando, campo funcional y efectivo, EMITIÓ durante dicho periodo las órdenes 

de operaciones normales y especiales de patrullajes y puestos de registro o 

retenes militares, en la demarcación militar de la Brigada y/o Zona Militar 

Manuel Lisandro Barillas de Quetzaltenango, que abarcaba varios 

departamentos, entre estos del departamento de Sololá, particularmente los 

operativos militares de puestos de registro y patrullajes realizados los fines de 

semana, dispuestos y ordenados por el acusado bajo las directrices y en 

comunicación constante con otros comandos relacionados y con sus superiores 

jerarquicos mediante ordenes y directivas, entre las emandas de los también 

acusados MANUEL ANTONIO CALLEJAS CALLEJAS,  Jefe de la Segunda 

Sección del Estado Mayor General del Ejército ente rector de la inteligencia 

militar y de MANUEL BENDICTO LUCAS GARCÍA,  Jefe del Estado Mayor 

General del Ejército, quien integraba el Alto Mando del Ejército de Guatemala, al 

tiempo de la comisión de los crímenes imputados. ----------------------------------------  

3.  Que la conducta endilgada al acusado FRANCISCO LUIS GORDILLO 

MARTÍNEZ y copartícipes mencionados, conllevó la detención arbitraria y 

ocultamiento clandestino y secreto de personas capturadas ilegalmente en las 

instalaciones de la Brigada Militar antes referida y bajo su responsabilidad, 

particularmente la captura ilegal y sometimiento de EMMA GUADALUPE 

MOLINA THEISSEN a interrogatorio mediante tortura, golpes, patadas, 

descargas eléctricas; así como violación sexual y otros tratos crueles 

inhumanos, degradantes e infamantes, infligidos en dichas instalaciones 

militares, desde su captura ilegal en tales operativos el 27 de septiembre de 
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1981, al 05 de octubre de 1981, es decir durante 09 días de su cautiverio ilegal, 

secreto y clandestino en las instalaciones militares mencionadas y bajo el 

mando y liderazgo del procesado FRANCISCO LUIS GORDILLO MARTÍNEZ. --- 

4. Que el acusado FRANCISCO LUIS GORDILLO MARTÍNEZ, Permitió, en 

virtud de su puesto funcional, el ingreso de ñEmma Guadalupe Molina 

Theissenò, identificada inicialmente como ñMaría Margarita Chapetón 

Rosalesò con seud·nimo ñPATYò a las instalaciones de la Brigada Militar antes 

indicada, manteniéndola privada de libertad clandestinamente desde el 27 de 

septiembre al 05 de octubre de 1981, es decir durante 09 días. ----------------------- 

5. Que por los operativos militares ordenados y controlados por el procesado 

FRANCISCO LUIS GORDILLO MARTÍNEZ, siguiendo instrucciones del Alto 

Mando castrense, permitieron la detención y captura ilegal de EMMA 

GUADALUPE MOLINA THEISSEN, el día domingo 27 de septiembre de 1981, 

aproximadamente, a las nueve de la mañana en el puesto de registro 

denominado ñLos Encuentrosò instalado por elementos del Ej®rcito de 

Guatemala, sobre la carretera interamericana, a la altura del Instituto Regional, 

y/o Escuela Normal Regional de Occidente, en jurisdicción del municipio de 

Santa Lucía Utatlán del departamento de Sololá, como parte de las órdenes de 

operaciones militares que el acusdo y copartícipes habían dispuesto efectuar los 

fines de semana. Por lo que, fue del conocimiento del procesado FRANCISCO 

LUIS GORDILLO MARTÍNEZ, que a la víctima ñEmma Guadalupe Molina 

Theissenò al momento de su captura ilegal, portaba entre sus prendas de vestir 

documentos alusivos a la Juventud Patriótica del Trabajo (JPT) y al Partido 

Guatemalteco del Trabajo (PGT), por lo que fue considerada por sus victimarios 

como ñEnemigo Internoò y objetivo militar a explotar de información hasta su 
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destruccción por todos los medios. -------------------------------------------------------------  

6. Que el procesado FRANCISCO LUIS GORDILLO MARTÍNEZ, supervisó 

constantemente el tratamiento de la víctima como prisionera de guerra, en 

virtud del mando y control funcional y efectivo que ejercía sobre sus 

subalternos, por medio del canal de mando jerárquico correspondiente y a 

través del informe de novedades diarias ocurridas dentro de su área de 

responsabilidades, lo cual le permitió conocer el detalle desde la captura y su 

contexto, el ocultamiento, sometimiento a interrogatorio, tortura y violación 

sexual, al cual fue sometida EMMA GUADALUPE MOLINA THEISSEN dentro 

del período comprendido del 27 de septiembre al 05 de octubre de 1981, 

consintiendo de tal manera la tortura, violaciones sexuales individuales y 

multiples, y demás tratos crueles inhumanos y degradantes a que fue sometida 

la víctima. ---------------------------------------------------------------------------------------------- 

10. Que el acusado FRANCISCO LUIS GORDILLO MARTÍNEZ, autorizó, 

dentro de su campo funcional a su subalterno Oficial S-2 de inteligencia militar 

HUGO RAMIRO ZALDAÑA ROJAS, para que mantuviera detenida de manera 

clandestinamente, secreta e ilegal a Emma Guadalupe Molina Theissen, en el 

interior de la Brigada Militar indicada, para que fuera sometida a interrogatorio 

estratégico mediante tortura consistente en golpes, patadas, descargas 

eléctricas; así como, violación sexual, individual y colectiva; privándola de 

alimentos y restringiéndole bebidas. -----------------------------------------------------------  

11. Que durante el cautiverio de la víctima en las instalciones militares que 

comandaba el acusado FRANCISCO LUIS GORDILLO MARTÍNEZ, durante el 

interrogatorio estratégico ñespec²fico y de forma violentaò, al que fue 

sometida,  uno de los elemento del Ejército de Guatemala vestido de civil, bajo 
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su mando, utilizó información de inteligencia militar para confrontar a la rehén 

indicándole su nombre falso de ñMar²a Margarita Chapet·n Rosalesò, 

confirmándoles su nombre correcto como ñEmma Guadalupe Molina 

Theissenò, que vivía en la sexta avenida 2-35 de la zona 19, Colonia La 

Florida de la Ciudad Capital, y que había sido novia de Julio César del Valle 

Cóbar, mostrándole fotografías y documentos en su poder del oficial militar; que 

posteriormente fue identificado, tanto por la víctima EMMA GUADALUPE 

MOLINA THEISSEN y por EMMA THEISSEN ALVAREZ DE MOLINA, como uno 

de los victimarios, el acusado HUGO RMIRO ZALDAÑA ROJAS, identificado y 

ubicado tanto en las instalaciones militares Brigada y/o Zona Militar Manuel 

Lisandro Barillas de Quetzaltenango, así como en la residencia de la familia 

Molina Theissen en día 06 de octubre de 1981 cuando ocurrió la privación de 

libertad del niño MARCO ANTONIO MOLINA THEISSEN, de quién a la fecha se 

desconoce su paradero. ---------------------------------------------------------------------------  

12. Que también fue del conocimiento del acusado FRANCISCO LUIS 

GORDILLO MARTÍNEZ, en virtud de su cargo, mando y control funcional y 

efectivo que, la victima Emma Guadalupe Molina Theissen, durante el tiempo 

de su cautiverio, fue obligada a colaborar con la inteligencia militar, para la 

realización de operativos de inteligencia militar para identificar personas y 

señalar lugares e incursiones a residencias y captura de personas. Porque tales 

operativos de inteligencia militar, fueron ejecutados por oficiales y especialistas 

del Ejército de Guatemala vestidos de particular, bajo el mando del acusado 

GORDILLO MARTÍNEZ, cuando en ese marco procedieron a sacar a ñEmma 

Guadalupe Molina Theissenò de las instalaciones de la Brigada Militar ya 

referida, a bordo de un vehículo Toyota Land Cruiser, con el objeto de que les 



 

 

 

 

 

Sentencia 
 C-01077-1998-00002  

OF. 1ro  

 

 

- 165 - 

 

entregara a las personas con las que ella se relacionaba. ------------------------------ 

13. Que a sabiendas y con pleno conocimiento del acusado FRANCISCO LUIS 

GODILLO MARTÍNEZ, con los operativos de inteligencia militar de recorridos a 

bordo de vehículos utilizados por el ejército, en distintos lugares de la cabecera 

departamental de Quetzaltenango, permitieron que varias personas quienes 

conocían a Emma Guadalupe Molina Theissen, lograron observarla e 

identificarla; circunstancia que permitió a Emma Guadalupe Molina Theissen, 

ubicar e identificar plenamente el lugar en el que estaba privada de libertad de 

forma arbitraria, clandestina y sometida a interrogatorio estratégico mediante 

tortura, y actos de violación sexual; identificando claramente el lugar como la 

Brigada Militar y/o Zona Militar ñGeneral Manuel Lisandro Barillasò de 

Quetzaltenango. ------------------------------------------------------------------------------------- 

14. De manra que el acusado FRANCISCO LUIS GORDILLO MARTÍNEZ, 

Permitió y consintió, dentro de su campo funcional de Comandante, que 

EMMA GUADALUPE MOLINA THEISSEN fuera violentada sexualmente 

durante su cautiverio y durante interrogatorio mediante tortura y demás tratos 

crueles inhumanos, degradantes e infamantes, por miembros del Ejército de 

Guatemala, bajo el mando del acusado. ------------------------------------------------------  

15. Que el acusado FRANCISCO LUIS GORDILLO MARTÍNEZ, en ese marco y 

en virtud de su campo funcional efectivo, permitió que personal de tropa bajo 

su mando ingresaran al lugar donde tenían en cautiverio a Emma Guadalupe 

Molina Theissen, el día 27 de septiembre de 1981, para que tuvieran con ella 

relaciones sexuales colectivas, no consentidas; así también, por las noches, 

durante el tiempo que estuvo en cautiverio clandestinamente, fuera trasladada a 

otros lugares dentro de las mismas instalaciones de la Brigada Militar en 
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referencia, donde era forzada a sostener relaciones sexuales con miembros del 

Ejército de Guatemala. Que la violación sexual a que fue sometida Emma 

Guadalupe Molina Theissen, obedeció a su condición de mujer indefensa 

encontrándose en cautiverio clandestino, secreto e ilegal, frente a un grupo de 

elementos del Ejército de Guatemala, armados y entrenados para la guerra, con 

lo cual se encontraba sometida a una especial sujeción de poder física y 

psicológica. --------------------------------------------------------------------------------------------  

16. Además, el acusado FRANCISCO LUIS GORDILLO MARTINEZ, dentro de 

su campo funcional conoció a través del canal de mando jerárquico o bien de 

forma directa al ejercer el control efectivo sobre sus subalternos y a través de la 

supervisión de las instalaciones de la Brigada Militar comandada por dicho 

acusado, sobre la forma en la que los oficiales y especialistas del Ejército de 

Guatemala, vestidos de civil, bajo su mando, realizaron el interrogatorio 

estrat®gico ñespec²fico y de forma violentaò a Emma Guadalupe Molina 

Theissen, durante 09 días, del 27 de septiembre al 05 de octubre de 1981. -------  

17. Que el acusado FRANCISCO LUIS GORDILLO MARTÍNEZ, en virtud de su 

puesto y mando funcional efectivo de Comandante las mencionas instalaciones 

militares, fue informado constantemente por los oficiales y especialistas del 

Ejército sobre las características de Emma Guadalupe Molina Theissen y de 

la información obtenidas, a través de la cadena de mando jerárquica, y 

permitió que el trato inhumano, las torturas, violaciones sexuales y tratos 

crueles se continuaran cometiendo, pudiendo haberlo evitado en cualquier 

momento con una simple orden verbal, maxime que el acusado, como 

COMANDANTE ERA EL RESPONSABLE DE TODO LO QUE SE HACIA O SE 

DEJASE DE HACER EN SU COMANDO, conforme a la doctrina y reglamentos 



 

 

 

 

 

Sentencia 
 C-01077-1998-00002  

OF. 1ro  

 

 

- 167 - 

 

militares aplicables. --------------------------------------------------------------------------------- 

18. Que el acusado FRANCISCO LUIS GORDILLO MATÍNEZ, conforme a su 

cargo, mando y control funcional efectivo, fue informado por medio del canal de 

mando jerárquico correspondiente de la fuga de la víctima EMMA GUADALUPE 

MOLINA THEISSEN ocurrido el día lunes 05 de octubre de 1981, debido que la 

victima escapó ese día de la Brigada Militar comandada por el acusado y bajo 

su responsabilidad. Por lo que, el acusado FRANCISCO LUIS GORDILLO 

MARTÍNEZ, a su vez y por medio del canal de mando jerárquico informó de la 

fuga de la víctima, a los también acusados MANUEL BENEDICTO LUCAS 

GARCÍA quién fungía como Jefe del Estado Mayor General del Ejército de Alto 

Mando militar y, a MANUEL ANTONIO CALLEJAS CALLEJAS, quién fungía 

como Jefe de la Segunsa Sección S-2 del Estado Maryor General del Ejército, 

como ente rector del sistema de inteligencia militar. --------------------------------------  

VIOLACIÓN CON AGRAVACIÓN DE LA PENA. ------------------------------------------  

19. Que el acusado FRANCISCO LUIS GORDILLO MARTÍNEZ, como 

Comandante de la Brigada y/o Zona Militar ñGeneral Manuel Lisandro Barillasò 

de Quetzaltenango, del 27 de septiembre al 05 de octubre de 1981, período en 

que ocurrieron los hechos atribuidos, Conoció y permitió, que varios miembros 

del Ejército de la Brigada Militar indicada, ingresaran bajo efectos de licor, los 

días 27 y 30 de septiembre de 1981, en horas de la noche, al lugar donde 

estaba detenida de forma clandestina y engrilletada la víctima Emma 

Guadalupe Molina Theissen, donde fue violada sexualmente, de manera 

individual, colectiva multiple por dichos victimarios bajo el mando del acusado. --  

20. Que el acusado FRANCISCO LUIS GORDILLO MARTÍNEZ, a sabiendas y 

con pleno conocimiento que los procedimientos militares ilegales, clandestino y 
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secreto en detrimento de la integridad y humanidad de Emma Guadalupe 

Molina Theissen estaban bajo el control inmediato del Oficial de la Sección de 

inteligencia militar S-2, el también acusado Hugo Ramiro Zaldaña Rojas, debido 

a que la víctima hab²a sido considerada ñenemigo internoò, fuente de 

información a explotar por el sistema de inteligencia militar y del comando militar 

antes referido; lo que conllevo la aplicación en contra de Emma Guadalupe 

Molina Theissen, métodos de tortura, violencia física, violación sexual a través 

de acceso carnal vía vaginal y anal individual, colectiva múltiple. Por lo que, 

dicho acusado Conoció y permitió, en virtud del cargo ejercido, que varios de 

sus subalternos, dentro del período comprendido del 27 de septiembre al 05 de 

octubre de 1981, utilizaran violencia física y psicológica en contra de Emma 

Guadalupe Molina Theissen, para violentarla sexualmente. Por lo que, el 

acusado omitió cumplir con su deber de garante que le imponía el ordenamiento 

jurídico guatemalteco, al conocer y permitir, el sometimiento de Emma 

Guadalupe Molina Theissen, a varios actos de violación sexual y demás tratos 

crueles inhumanos, degradantes e infamantes; pudiendo haberlos evitado, pero 

no lo hizo; además, tampoco tomo las acciones necesarias para hacer cesar y 

en su caso dencunciar y sancionar las conductas de sus subordinados y de mas 

copartícipes, además denunciarlos penalmente; pero no lo hizo. ---------------------   

22. Por lo que, siempre fue del conocimiento del acusado FRANCISCO LUIS 

GORDILLO MARTÍNEZ, que la violación sexual a la que fue sometida Emma 

Guadalupe Molina Theissen, obedeció a su condición de mujer, por la 

indefensión en la que se encontraba al tiempo de su cautiverio clandestino, 

secreto e ilegal; frente a un grupo de miembros del Ejército de Guatemala 

fuertemente armados y entrenados para el combate y la guerra, en sentido 
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desproporcional con la condición de la víctima quien se encontraba en una 

especial sujeción de poder física y psicológica, que la hacían visible y 

notoriamente en total estado de indefension. Como consecuencia de ello, las 

acciones y omisiones descritas e imputadas al acusado GORDILLO MARTÍNEZ, 

encuadran en el tipo penal de VIOLACIÓN CON AGRAVACIÓN DE LA PENA, 

en agravio de EMMA GUADALUPE MOLINA THEISSEN, regulados en el 

artículo 173 y 174 del Código Penal. ---------------------------------------------------------- 

23. Que el acusado FRANCISCO LUIS GORDILLO MARTÍNEZ, con las 

acciones y omisiones señaladas, dentro de su campo y mando funcional y 

efectvo como Comandante, intencionalmente OMITIÓ cumplir su deber de 

garante que le imponían entre otros, los artículos: 43, 45, 46, 50 y 51  de la 

Constitución Política de la República de Guatemala de 1965, vigente en la 

época de los hechos imputados, en congruencia con los artículos 2, 6, 7, 8, 9, 

10, 12 21, 44, 46, 56, 149, 203 y 204 de la Constitución Política de la República 

actual. Por lo que, tenia la opción de evitar que se consumaran tales crímenes, 

pero no tomó las medidas necesarias para evitarlos o hacer que cesaran, pero 

no lo hizo, aunado que tampoco denunció ni puso en conocimiento de las 

autoridades competentes para su investigación y posible sanción 

correspondiente. -------------------------------------------------------------------------------------  

24. De la misma manera, el acusado FRANCISCO LUIS GORDILLO 

MARTÍNEZ, violó e infringió deberes humanitarios garantizados por los 

Convenios de Ginebra del 12 de agosto de 1949, en especial lo establecido en 

el artículo tres común, de dichos instrumentos, aceptados y ratificados por el 

Estado de Guatemala el 21 de abril de 1952, los cuales establecen el deber de 

protección especial a favor de Emma Guadalupe Molina Theissen, por el 
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contexto de conflicto armado interno que vivía el país durante la época de 

comisión de los hechos atribuidos. Aunado a que, dentro de su campo funcional 

de Comandante violó e infringió la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos, suscrita del 7 al 22 de noviembre de 1969, en San José Costa Rica, 

ratificada por el Estado de Guatemala el 27 de abril de 1978, en especial lo 

dispuesto por los artículos 5, 7, 8 y 25 de dicha normativa; instrumentos 

jurídicos incorporados y armonizados con el orden jurídico nacional, para su 

estricta observancia en todo momento y circunstancia. ----------------------------------  

25. En tal sentido, las acciones y omisiones señaladas al acusado FRANCISCO 

LUIS GORDILLO MARTINEZ, acaecidas en virtud de su puesto, mando y 

control  funcional y efectivo, en agravio de de Emma Guadalupe Molina 

Theissen, como persona protegida en todo momento por el Derecho Interno, 

Derecho Internacional de los Derechos Humanos y Derecho Internacional 

Humanitario; por poseer el estatuto de población civil no combatiente, en grave 

violación de los principios que impone el derecho internacional, omitió de 

manera deliberada e intencionalmente, aplicar como mínimo los siguientes 

principios: de humanidad;  de igualdad entre los beligerantes; de necesidad 

militar; de no discriminación; del derecho de Ginebra; de inmunidad; de 

prioridad y primacia humana; de distinción entre combatientes y población civil 

visible y notoriamente vulnerable e indefensa. Lo que en Derecho Internacional, 

Derecho Internacional Humanitario y Derecho Penal Internacional se considera 

que revisten características de CRÍMENES DE GUERRA y CRÍMENES DE 

LESA HUMANIDAD, en cualquiera de sus diversas expresiones. En tanto 

que, conforme a derecho penal nacional, las acciones y omisiones descritas 

anteriormente, encuadran en el tipo penal de DELITOS CONTRA LOS 
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DEBERES DE HUMANIDAD y VIOLACIÓN CON AGRAVACIÓN DE LA PENA, 

en contra de EMMA GUADALUPE MOLINA THEISSEN, regulados en el artículo 

173, 174 y 378 del Código Penal. --------------------------------------------------------------  

3. RESPECTO DEL PROCESADO MANUEL ANTONIO CALLEJAS 

CALLEJAS.  ------------------------------------------------------------------------------------------  

1. Que el procesado MANUEL ANTONIO CALLEJAS CALLEJAS, como 

Coronel de Infantería Diplomado en Estado Mayor del Ejército de Guatemala, 

quien fungia como Jefe de la Segunda Sección del Estado Mayor General del 

Ejército, del 01 de julio de 1978 al 22 de marzo de 1982. Quien como 

responsable del enter rector de la inteligencia militar, durante dicho periodo 

coadyuvó a implementar y ejecutar la estrategia contrainsurgente establecida 

por el Ejército de Guatemala, durante el conflicto armado interno, en base a la 

Doctrina de Seguridad Nacional, conforme al acciones y omisiones endilgadas 

respecto de los crímenes imputados y acaecidos en el período del 27 de 

septiembre al 06 de octubre de 1981, donde resultaron gravemente afectado los 

hermanos EMMA GUADALUPE y MARCO ANTONIO, de apellidos MOLINA 

THEISEN, así como la familia MOLINA THEISSEN; según la circunstancias de 

tiempo, modo y lugar de los hechos atribuidos. --------------------------------------------- 

2. Que el acusado MANUEL ANTONIO CALLEJAS CALLEJAS, a sabiendas y 

con pleno conocimiento de la caracterización de enemigo interno de la víctima 

EMMA GUADALUPE MOLINA THEISSEN, debido a que fue informado de los 

documentos que portaba, alusivos a la Juventud Patriótica del Trabajo (JPT) y al 

Partido Guatemalteco del Trabajo (PGT); por lo que, dentro del marco de la 

estrategia contrasubversiva, permitió que miembros del ejército de Guatemala 

sometieran a interrogatorio a la víctima. ------------------------------------------------------ 
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3. Que el acusado MANUEL ANTONIO CALLEJAS CALLEJAS, conforme a su 

mando y control funcional y efectivo, informó, comunicó, asesoró y 

recomendó al también acusado MANUEL BENEDICTO LUCAS GARCÍA, quién 

al tiempo de los hechos imputados fungía como Jefe del Estado Mayor General 

del Ejército, sobre la reacción inmediata del Sistema de Inteligencia Militar para 

recapturar a Emma Guadalupe Molina Theissen, en virtud que su fuga afectaba 

seriamente al referido sistema militar, y por considerar a EMMA GUADALUPE 

MOLINA THEISSEN, aun de importancia para la inteligencia militar dirigída a 

cargo de MANUEL ANTONIO CALLEJAS CALLLEJAS, conforme a la 

información de inteligencia militar proporcionada por el oficial de la Sección de 

Inteligencia S-2, el también acusado Hugo Ramiro Zaldaña Rojas. ------------------ 

4. Que el acuado MANUEL ANTONIO CALLEJAS CALLEJAS, en virtud de su 

cargo, mando y control funcional y efectivo, quién tomó en cuenta la información 

sobre la escapatoria de Emma Guadalupe Molina Theissen el 05 de octubre de 

1981, de la Brigada Militar Manuel Lisandro Barillas de Quetzaltenando, debido 

que previamente había sido considerada Enemigo Interno, a través del canal de 

mando y de inteligencia militar girar las órdenes y directrices para la inmediata 

recaptura de la evadida y junto a la ejecución de las demás operaciones de 

inteligencia militar para alcanzar sus fines perversos previamente planificados. --  

5. Que el acusado MANUEL ANTONIO CALLEJAS CALLEJAS, con la 

información que obtenida, procesada y manejada por razón de su cargo, mando 

y control funcional y efectivo, con un propósito estratégico, común, sistematico y 

a gran escala,  a través del canal de mando y de inteligencia militar, 

especialmente de los Oficiales S-2 de inteligencia de las distintas zonas y 

brigadas militares, del país, quienes constantemente le trasladaban información 
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de inteligencia militar para caracterizar e identificar a miembros de la población 

civil como enemigo interno y objetivo militar a eliminar por cualquier medio; 

utilizando el acusado  entre otros, el control y sometimiento a interrogatorio de 

las personas capturadas como parte de la búsqueda de información de 

inteligencia militar por personal especializado, bajo su control, a fin de 

cumplimiento de la misión del Jefe del  Estado Mayor General del Ejército, el 

también acusado MANUEL BENEDICTO LUCAS GARCÍA. ----------------------------  

6. Que el acusado MANUEL ANTONIO CALLEJAS CALLEJAS, conforme a su 

cargo, mando y control funcional y efectivo, como Jefe de la Segunda Sección 

del Estado Mayor General del Ejército, y ente rector del Sistema de Inteligencia 

Militar, ORDENÓ la ejecuci·n de una ñoperaci·n de inteligencia militarò  u 

ñoperación especial de inteligencia militarò, para buscar y recapturar a Emma 

Guadalupe Molina Theissen; facultando, al personal encargado de la operación, 

bajo su control, el ingreso sin orden judicial a la casa de la familia de EMMA 

GUADALUPE MOLINA THEISSEN, e, incluso la privación de libertad de uno de 

sus familiares y mantenerlo ilegalmente de forma clandestina y secreta, para 

obligar y forzar a la fugada a entregarse en canje al Sistema de Inteligencia 

Militar que dirigida por el acusado CALLEJAS CALLEJAS. -----------------------------   

7. Que como consecuencia de lo ORDENADO  por el acusado MANUEL 

ANTONIO CALLEJAS CALLEJAS, para recapturar a Emma Guadalupe Molina 

Theissen, el 06 de octubre de 1981, como a las doce del mediodía, en cuestión 

de haber transcurrido dieciocho horas aproximadamente desde la fuga de 

EMMA GUADALUPE MOLINA THEISSEN, elementos militares bajo su control, 

ejecutaron la Operación Especial de Inteligencia Militar y allanaron ilegalmente 

la casa de la familia Molina Theissen ubicada en la sexta avenida 2-35 de la 
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zona 19, Colonia La Florida de la Ciudad de Guatemala. ------------------------------- 

8. Que siguiendo las directrices del Alto Mando Militar y del acusado MANUEL 

ANTONIO CALLEJAS CALLEJAS, a la residencia de la famila Molina Theissen 

acudieron Oficiales y Especialistas del Ejército de Guatemala, con armas de 

fuego y vestidos de particular, quienes se conducían en un vehículo tipo pick up 

de color blanco, quienes al ingresar a la casa, rápidamente ingrilletaron al niño  

Marco Antonio Molina Theissen, de 14 años de edad, sujetándolo a un sillón de 

la sala, tapándole la boca con masking tape. Inmediatamente, los victimarios 

neutralizaron a los demás moradores, tomando por la fuerza y como escudo 

humano a la señora Emma Theissen Álvarez, madre de las dos víctimas, 

obligándola a revisar todos los ambientes de la casa. ------------------------------------  

9. Que, siguiendo directrices del procesado MANUEL ANTONIO CALLEJAS 

CALLEJAS, los victimarios, durante aproximandamente una hora registraron 

minuciosamente los ambientes, desordenando todo, luego se apoderaron de 

álbum con fotografías, seleccionaron y se llevaron aquellas en las que aparecía 

Emma Guadalupe Molina Theissen. Seguidamente, con fuerza y violencia 

empujaron a la madre de las víctimas hacia una de las habitaciones; luego 

sacaron de la casa al niño Marco Antonio Molina Theissen, lo subieron al 

vehículo tipo pick up, color blanco mencionado, colocándole un saco o costal en 

la cabeza de la pequeña víctima, emprendieron la marcha dirigiéndose el hacia 

la calzada San Juan, luego con rumbo ignorando; al extremo que, a la presente 

fecha se desconoce el paradero del niño, sin que los procesados y copartícipes 

indiquen el paradero del niño; pese a que, antre el Sistema Interamericano de 

Derechos Humanos, el Estado de Guatemala ha reconocido la detención, 

traslado y ocultamiento del niño MARCO ANTONIO MOLINA THEISSEN, así 
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como su responsabilidad estatal internacional por tales hechos, que en el 

presente caso son atribuidos a los acusados, respectivamente. ----------------------- 

10. Que por órdenes e instrucciones del acusado MANUEL ANTONIO 

CALLEJAS CALLEJAS, sus copartícipes trasladaron al niño MARCO ANTONIO 

MOLINA THEISSEN a un centro clandestino, secreto e ilegal de detención; 

teniéndose conocimiento que estuvo denido clandestinamente en instalaciones 

utilizadas en la época de los hechos por inteligencia militar, negándose los 

acusados e involucrados a revelar el destino del niño o reconocer su detención 

y ocultando su paradero hasta la presente fecha. Por lo que, el acusado 

MANUEL ANTONIO CALLEJAS CALLEJAS, en virtud de su cargo, mando, 

control y campo funcional efectivo, como Jefe de la Segunda Sección del 

Estado Mayor General del Ejército y ente rector del sistema de inteligencia 

militar, tuvo pleno conocimiento de los resultados de los operativos ejecutados, 

y que como miembro del Ejército de Guatemala, tenía el deber de garante de la 

libertad del niño MARCO ANTONIO MOLINA THEISSEN, tenía la opción de 

haber adoptado y recomendado las medidas necesarías para el retorno al seno 

familiar del niño MARCO ANTONIO MOLINA THEISSEN, así como, la sanción a 

los elementos del Ejército de Guatemala quienes participaron de la privación 

ilegal de libertad y ocultamiento hasta la presente fecha, del referido niño. -------- 

11. Que consta en la carpeta judicial, las diversas diligencias realizadas por la 

familia del niño Marco Antonio Molina Theissen; el mismo 06 de octubre de 

1981, día de los hechos imputados, la interposición de un recurso de exhibición 

personal, así como otros presentados posteriormente los cuales han tenido 

resultados negativos; y, por tanto hasta la fecha se desconoce el lugar o lugares 

en los que fue mantenido privado de la libertad arbitrariamente, los tratos 
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crueles a los que fue sometido, así como, el lugar en el que pueda encontrarse 

con vida o bien sus restos. ----------------------------------------------------------------------- 

12. Que también constan en la carpeta judicial, diversas acciones emprendidas 

para dar con el paradero de MARCO ANTONIO MOLINA THEISSEN, entre 

estas, que la familia Molina Theissen promovió una demanda ante el sistema 

Interamericano, con resolución favorable a las víctimas, en contra del Estado de 

Guatemala. Por lo que, las conductas señaladas al acusado MANUEL 

ANTONIO CALLEJAS CALLEJAS, como oficial de alto rango responsable del 

sistema de inteligencia militar, durante el tiempo en que ejerció el cargo referido, 

permitieron que personal perteneciente al sistema de inteligencia militar 

continuara con la ejecución de operativos en los que, personas de la sociedad 

civil no combatiente, resultaran seriamente afectadas. Violándose de tal manera 

y por parte de acusado MANUEL ANTONIO CALLEJAS CALLEJAS, las 

garantías básicas consagradas en el derecho constitucional, derecho 

internacional convencional y consuetudinario de los Derechos Humanos y del 

Derecho Internacional Humanitario; provocando que durante el conflicto armado 

interno acaecido, la desparición forzada sistemática, generalizada y a gran 

escala, por miembros de las fuerzas de seguridad del Estado y grupos 

paramilitares, de aproximadamente 45,000 personas, y de alrededor de unos 

5,000 niños víctimas, siendo una de ellas, MARCO ANTONIO MOLINA 

THEISSEN, cuyo paradero al día de hoy se desconoce. -------------------------------- 

13. Que las acciones y omisiones señaladas al acusados MANUEL ANTONIO 

CALLEJAS CALLEJAS, en agravio de la libertad, humanidad e integridad del 

niño MARCO ANTONIO MOLINA THEISSEN, conforme a lo dispuesto en el 

ordenamiento jurídico nacional y dado el carácter permanente del ilícito penal 
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hasta la fecha en que se encuentre con vida o se conozca el paradero de dicha 

persona sigue consumándose en el tiempo por su carácter permanente, por lo 

que la calificación jurídica aplicable es el delito de DESAPARICIÓN FORZADA, 

regulado en el artículo 201 Ter, del Código Penal. ----------------------------------------   

VIOLACIÓN CON AGRAVACIÓN DE LA PENA y DELITOS CONTRA LOS 

DEBERES DE HUMANIDAD. --------------------------------------------------------------------  

14. Que el acusado MANUEL ANTONIO CALLEJAS CALLEJAS, como Jefe de 

la Segunda Sección del Estado Mayor General del Ejército, durante el conflicto 

armado interno, en base a la Doctrina de Seguridad Nacional quien dentro de su 

campo funcional puso en conocimiento al también acusado MANUEL 

BENEDICTO LUCAS GARCÍA, quién fungía al tiempo de los crímenes 

imputados como Jefe del Estado Mayor General del Ejército, en la búsqueda de 

información de valor estratégico operativo para el cumplimiento de la misión 

asignada, cooperó en ese alto nivel, en la formulación de planes, directivas, 

instrucciones, circulares, órdenes y mensajes operacionales; que conllevaron a 

la conducción, realización y ejecución de operativos militares por parte de los 

diferentes comandos militares existentes en el territorio nacional, entre estos, la 

Brigada y/o Zona Militar ñGeneral Manuel Lisandro Barillasò de Quetzaltenango; 

ñque tuvieron como resultadoò la captura arbitraria de personas pertenecientes a 

la población civil no combatiente, seguido de su ingreso al sistema clandestino 

de detenciones, utilizando para el efecto las instalaciones de algunos comandos 

militares, lugar en el que las personas detenidas eran interrogadas por parte de 

miembros del Ejército de Guatemala, pertenecientes al Sistema de Inteligencia 

Militar, utilizando entre otros métodos de interrogatorio, el sometimiento a tortura 

física y psicológica, así como, la utilización de la violación sexual de mujeres de 



 

 

 

 

 

Sentencia 
 C-01077-1998-00002  

OF. 1ro  

 

 

- 178 - 

 

forma individual y colectiva, como estrategias y arma de guerra, por su 

condición de mujer, como es el caso de EMMA GUADALUPE MOLINA 

THEISSEN. ------------------------------------------------------------------------------------------- 

15. Que el acusado MANUEL ANTONIO CALLEJAS CALLEJAS, Supervisó y 

controló, conforme a su cargo, mando, campo funcional y efectivo, como rector 

de la estructura de inteligencia militar del Ejército de Guatemala, el manejo y 

tratamiento de los detenidos de interés para la inteligencia militar, así como la 

documentación y material interceptado para obtener información a través de la 

aplicación de las diferentes técnicas operativas de inteligencia militar, por las 

que dirigió y permitió, la captura arbitraria de personas pertenecientes a la 

población civil seguidas de su sometimiento al sistema clandestino de 

detención, para ser interrogadas por parte de miembros pertenecientes a la 

Inteligencia Militar, junto a a los actos de tortura física y psicológica, trato cruel e 

inhumano y degradante, así como, la utilización de la violación sexual de 

mujeres, por razón de género, como en el presente caso las infligidas a EMMA 

GUADALUPE MOLINA THEISSEN, desde el 27 de septiembre al 05 de octubre 

de 1981, específicamente las violaciones sexuales sufridas los días 27 y 30 de 

octubre de 1981. ------------------------------------------------------------------------------------- 

16. Que el acusado MANUEL ANTONIO CALLEJAS CALLEJAS, 

aprovechándose del cargo que ostentaba, a sabiendas y con pleno 

conocimiento de la detención abitraria de EMMA GUADALUPE MOLINA 

THEISSEN, quién también fue obligada a incorporarse al Sistema de 

Inteligencia Militar, como colaboradora o informante para dar declaraciones 

públicas y a entregar a personas supuestamente simpatizantes de 

organizaciones consideradas subversivas; que no obstante, en caso de la 
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víctima EMMA GUADALUPE MOLINA THEISSEN, no se materializó, debido a 

que por razones ajenas a la voluntad de los victimarios, logró escapar el 05 de 

octubre de 1981, de sus victimarios y de las instalaciones del la Brigada y/o 

Zona Militar Manuel Lisandro Barillas de Quetzaltenango. ------------------------------ 

17. Que el acusado MANUEL ANTONIO CALLEJAS CALLEJAS, a sabiendas y 

pese a tener pleno conocimiento de las graves violaciones a las que fue 

sometida EMMA GUADALUPE MOLINA THEISSEN, por miembros del Ejército 

de Guatemala, pertenecientes al sistema de inteligencia militar dirigido por el 

acusado, dentro de su campo funcional y efectivo, conoció, permitió, y omitió 

adoptar las acciones necesarias pudiendo hacerlo, para hacer cesar o impedir 

que dichas violaciones se cometieran, y no los denunció penalmente. Por lo que 

dicho acusado, OMITIÓ, dentro del campo funcional, el deber de garante que le 

imponían, los artículos 43, 45, 46, 50, 51, 56, 77, 79, 146 y 215 de la 

Constitución Política de la República de Guatemala de 1965, vigente en la 

época de los crímenes atribuidos, al permitir que Emma Guadalupe Molina 

Theissen, fuera interrogada, mediante actos de tortura física y psicológica, 

golpes, patadas, descargas eléctricas; y que fuera violada de forma individual y 

colectiva; normativa fundamental coherente con los postulados consagrados en 

los artículos 2, 6, 7, 8, 9, 10, 12, 21, 156, 244 y 264 de la Constitución Política 

actual. --------------------------------------------------------------------------------------------------    

18. Que el acusado MANUEL ANTONIO CALLEJAS CALLEJAS, dentro de su 

campo funcional, violó e infringió deberes humanitarios garantizados por, los 

Convenios de Ginebra del 12 de agosto de 1949, en especial lo establecido en 

el artículo 3 común, de dichos instrumentos, aceptados y ratificados por el 

Estado de Guatemala el 21 de abril de 1952, los cuales, establecían un deber 
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de protección especial a favor de Emma Guadalupe Molina Theissen, por el 

contexto de conflicto armado interno que se vivía en el país, durante la época de 

comisión de los hechos. Que el acusado MANUEL ANTONIO CALLEJAS 

CALLEJAS, violó e infringió la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos, suscrita del 7 al 22 de noviembre de 1969, en San José Costa Rica, 

ratificada por el Estado de Guatemala el 27 de abril de 1978, en especial lo 

dispuesto por los artículos 5, 7, 8 y 25 del mismo cuerpo normativo, en agravio 

de Emma Guadalupe Molina Theissen. Así, los instrumentos jurídicos 

internacionales y otras preceptivas aplicables, incorporados y armonizados con 

el orden jurídico nacional a través de los artículos 44, 46 y 149 de nuestra actual 

Constitución Política de la República de Guatemala, motivo por el cual son 

vinculantes para el Estado de Guatemala, congruentes con lo dispuesto en el 

artículo 77 de la Constitución vigente al momento de la comisión de los hechos. 

19. De manera que el acusado MANUEL ANTONIO CALLEJAS CALLEJAS, con 

sus acciones y omisiones señaladas, dentro de su campo funcional, en contra 

de Emma Guadalupe Molina Theissen, persona protegida en todo momento por 

el Derecho Interno, derecho Internacional, derecho internacional de los 

derechos humanos, por poseer el estatuto de población civil no combatiente, en 

violación de los postulados que impone el derecho internacional, omitió aplicar 

como mínimo los siguientes principios: de humanidad; de igualdad entre los 

beligerantes; de necesidad militar; de no discriminación; del derecho de 

Ginebra; de inmunidad; de prioridad, primacia y realidad humana; de distinción 

entre combatientes y población civil indefensa, visible y notoriamente 

vulnerable; lo que según el Derecho Internacional Humanitario y Derecho Penal 

Internacional es considerado y elevado a la categoría de CRÍMENES DE 
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GUERRA y CRÍMENES DE LESA HUMANIDAD, en cualquiera de sus 

expresiones y como consecuencia de ello, conforme al Derecho Penal Nacional, 

las acciones y omisiones descritas y atribuidas, encuadran en los tipos penales 

de VIOLACIÓN CON AGRAVACIÓN DE LA PENA, DESAPARICIÓN FORZADA 

y DELITOS CONTRA LOS DEBERES DE HUMANIDAD, en agravio de EMMA 

GUADALUPE MOLINA THEISSEN, regulados en los artículos 173, 174, 201 ter 

y 378 del Código Penal. --------------------------------------------------------------------------- 

4. RESPECO DEL PROCESADO MANUEL BENEDICTO LUCAS GARCIA.  

1. Que el acusado MANUEL BENEDICTO LUCAS GARCÍA, como integrante 

del Alto Mando del Ejército de Guatemala, como General de Brigada, del 16 de 

agosto de 1981 al 22 marzo de 1982; fungió en el cargo de Jefe del Estado 

Mayor General del Ejército, teniendo en consideración la Doctrina de Seguridad 

Nacional, vigente en esa época, dio continuidad a la política contrainsurgente 

implementada por el Estado de Guatema a través de los respectivos gobiernos, 

de conformidad con los planes, órdenes y directivas previa y rigurosamente 

diseñados para el logro de sus fines perversos. -------------------------------------------- 

2. Que el acusado MANUEL BENEDICTO LUCAS GARCÍA, por razón del cargo 

ejercido, era el responsable de dirigir, coordinar, supervisar e integrar el trabajo 

del Estado Mayor General del Ejército, así como diseñar y conducir estrategia 

contrainsurgente o contrasubversiva del Ejército de Guatemala, en el contexto 

del Conflicto Armado Interno que se vivía en el país. Por lo que, dicho acusado 

en el marco del conflicto armado interno, las flagrantes violaciones a los 

derechos humanos y humanitarios de los hermanos EMMA GUADALUPE y 

MARCO ANTONIO de apellidos MOLINA THEISSEN, y consecuentemente en 

agravio de la familia MOLINA THEISSEN; particularmente respecto de los 
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crímenes cometidos del 27 de septiembre al 06 de octubre de 1981, conforme a 

las circunstancias de modo, tiempo y lugar, según las acusaciones. ----------------- 

3. Que el acusado MANUEL BENEDICTO LUCAS GARCÍA, Ordenó, dentro de 

sus responsabilidades asignadas y en el ejercicio del mando y control funcional 

y efectivo, la continuidad en la ejecución de los planes, directivas y órdenes 

operacionales, así como del uso de manuales e instructivos militares, por medio 

de los cuales, se establecieron, entre otros, ñoperativos de patrullaje y 

puestos de registroò para ser ejecutados por las diferentes comandos, zonas y 

bases militares, existentes, incluida la Brigada y/o Zona Militar ñGeneral Manuel 

Lisandro Barillasò de Quetzaltenango, así como la coordinación y apoyo de la 

Policía Nacional y de la Guardia de Hacienda en dichos operativos dispuestos 

por el Ejército. ----------------------------------------------------------------------------------------  

4. Que el acusado MANUEL BENEDICTO LUCAS GARCÍA, a sabiendas y con 

pleno conocimiento de los operativos de captura ilegal de personas, su ingreso 

al sistema clandestino, secreto e ilegal de detención, para ser explotadas como 

fuente de información, mediante el sometimiento a interrogatorio bajo tortura 

física y psicológica, así como, la utilización de la violación sexual individual y 

colectiva multiple, por razón de género; en contra de personas pertenecientes a 

la población civil no combatiente, notoria y visiblemente indefensa, como en el 

presente caso donde resulto afectada la víctima EMMA GUADALUPE MOLINA 

THEISSEN, debido a que dicho acusado, supervisó y controló, conforme su 

cargo, mando y control funcional y efecctivo, la ejecución de las operaciones 

contrasubversivas en el territorio nacional, incluidas las realizadas por la Brigada 

y/o Zona Militar General Manuel Lisandro Barillas de Quetzaltenango. --------------   

5. Que el acusado MANUEL BENEDICTO LUCAS GARCÍA, conforme a su 
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deber de garante, tenia la opción de impedir que se ejecutaran las capturas 

ilegales, los sometimientos al sistema clandestino, secreto e ilegal de detención, 

para ser explotado como fuente de información, entre otros, mediante el 

sometimiento a interrogatorio bajo tortura física y psicológica, así como, la 

utilización de la violación sexual individual y colectiva de personas 

pertenecientes a la población civil no combatiente, como es el caso de EMMA 

GUADALUPE MOLINA THEISSEN; y no hizo nada para evitar la consumación 

de tale crímenes graves. --------------------------------------------------------------------------  

6. Que el acusado MANUEL BENEDICTO LUCAS GARCÍA, permitió, que los 

comandos militares existentes de la República de Guatemala, bajo su mando, 

desarrollaran operaciones contrasubversivas en las cuales se produjeron: 

capturas ilegales de personas, ocultamiento de personas en centros 

clandestinos de detención, incluidas comandos, zonas y bases militares, el 

sometimiento de personas a interrogatorios mediante actos de tortura física y 

psicológica y violación sexual de mujeres, por razón de género, que estaban 

bajo control militar, como es el caso de EMMA GUADALUPE MOLINA 

THEISSEN; a quién como el caso de otras víctimas, luego de ser explotadas, 

algunas fueron incorporadas al sistema de inteligencia militar como 

colaboradoras para dar declaraciones públicas y entregar a personas, casas de 

seguridad y otras informaciones relevantes para la inteligencia militar. En el 

caso particular de EMMA GUADALUPE MOLINA THEISSEN, le ofrecieron 

constituirse en colaboradora del Ejército de Guatemala, para dar declaraciones 

públicas, no obstante, por razones ajenas a la voluntad de sus victimarios, tales 

declaraciones no se materializaron, en virtud que la víctima logró escapar de 

sus victimarios y de las instalaciones de la Brigada militar indicada, el día 05 de 
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octubre de 1981. ------------------------------------------------------------------------------------- 

7. Que con las acciones y omisiones del acusado MANUEL BENEDICTO 

LUCAS GARCÍA, en el ejercicio del mando y control efectivo y funcional, 

generaron las condiciones para institucionalizar, de forma sistemática y 

generalizada, las graves violaciones a los Derechos Humanos y al Derecho 

Internacional Humanitario, antes referidas; que conforme a su deberes y 

obligaciones de garante, teniendo la opción de evitar e impedir la consumación 

de los crímenes atribuidos, decidió pertimir que se consumaran, afectando de 

tal manera la imagen del Estado y del Ejército de Guatemala, ante la comunidad 

internacional. -----------------------------------------------------------------------------------------    

8. Que el acusado MANUEL BENEDICTO LUCAS GARCÍA, a sabiendas y con 

pleno conocimiento que EMMA GUADALUPE MOLINA THEISSEN había sido 

detenida ilegalmente el día domingo 27 de septiembre de 1981, en horas de la 

ma¶ana en el puesto de registro denominado ñLos Encuentrosò instalado por 

elementos del Ejército de Guatemala, sobre la carretera Interamericana, a la 

altura del Instituto Regional, y/o Escuela Normal Regional de Occidente, en 

jurisdicción del municipio de Santa Lucía Utatlán del departamento de Sololá, 

como parte de las órdenes militares dispuestas para el establecimiento de 

puestos de registro y patrullajes en fines de semana, donde fue considerada 

ñenemigo internoò y objetivo militar a explotar y aniquilar, según los planes de 

combate previa y rigurosamente diseñados por el Alto Mando Militar del que el 

acusado formaba parte al tiempo de los crímenes atribuidos. -------------------------- 

9. Que el acusado MANUEL BENEDICTO LUCAS GARCÍA, a sabiendas y con 

pleno conocimiento de la caracterización de enemigo interno de la víctima 

Emma Guadalupe Molina Theissen, debido a que fue informado de los 
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documentos que portaba, alusivos a la Juventud Patriótica del Trabajo (JPT) y al 

Partido Guatemalteco del Trabajo (PGT); por lo que, dentro del marco de la 

estrategia contrasubversiva, permitió que miembros del ejército de Guatemala 

sometieran a interrogatorio a la víctima desde el 27 de septiembre al 05 de 

octubre de 1981, luego de ser capturada ilegalmente, trasladada a la Brigada 

y/o Zona Militar General Manuel Lisandro Barillas de Quetzaltenango, lugar en 

el que, de acuerdo a la estrategia contrasubversiva vigente, permitieron que 

miembros del Ejército de Guatemala, sometieran a interrogatorio tactico y 

estratégico, mediante tortura  física y psicológica, con golpes, patadas, 

descargas eléctricas; así como, violación sexual, individual y colectiva multiple, 

por razón de género; restringiéndole alimentos y bebidas. ------------------------------ 

10. Que el acusado MANUEL BENEDICTO LUCAS GARCÍA, a sabiendas y con 

pleno conocimiento del interrogatorio específico y de forma violenta a que fue 

sometida la víctima EMMA GUADALUPE MOLINA THEISSEN, sobre las 

personas militantes de la Juventud Patriótica del Trabajo (JPT), sus integrantes, 

casas de seguridad y los planes que tenían y otros detalles de la organización; 

al extremo que, uno de los miembros del Ejército de Guatemala, vestido de civil, 

utilizó información privilegiada proporcionada del sistema de inteligencia bajo su 

mando, para confrotar a la detenida con su nombre verdadero de Emma 

Guadalupe Molina Theissen y no como María Margarita Chapetón Rosales, 

seud·nimo ñPATYò; indicándole también que vivía en la sexta avenida 2-35 de 

la zona 19, Colonia La Florida de la Ciudad Capital y que fue novia de Julio 

César del Valle Cóbar, pues tenía fotografías demás datos en poder del 

victimario; quien posteriormente fue claramente identificado como el Oficial S2, 

el también acusado HUGO RAMIRO ZALDAÑA ROJAS, señalado tanto por la 
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víctima EMMA GUADALUPE MOLINA THEISSEN y por la madre de las 

víctimas en el presente caso. --------------------------------------------------------------------    

11. Que el acusado MANUEL BENEDICTO LUCAS GARCÍA, a sabiendas y con 

pleno conocimiento de que en los días 27 y 30 de septiembre de 1981, en horas 

de la noche, varios elementos de la Brigada y/o Zona Militar General Manuel 

Lisandro Barillas de Quetzaltenango, ingresaran bajo efectos de licor, al lugar 

donde estaba detenida clandestinamente y engrilletada la víctima Emma 

Guadalupe Molina Theissen, con violencia física la sometieron a violación 

sexual individual y colectiva por vía vaginal y anal, y demás tratos crueles 

inhumanos degradantes e infamantes; sin que el acusado actuara para evitar 

tales crimenes, permitiendo de tal manera que se consumaran, pese a estar 

consciente dicho acusado de la condición de la víctima, como mujer 

notoriamente indefensa y vulnerable frente a un grupo de elementos del Ejército 

fuertemten armados y entrenados para la guerra. -----------------------------------------  

DESAPARICIÓN FORZADA. --------------------------------------------------------------------  

12. Que el acusado MANUEL BENEDICTO LUCAS GARCÍA, a sabiendas y con 

pleno conocimiento de la privación de libertad y las violaciones a los derechos 

humanos cometidos en contra del niño MARCO ANTONIO MOLINA 

THEISSEN, debido a que, al tiempo de los crímenes atribuidos, el acusado 

fungía como Jefe del Estado Mayor General del Ejército de Guatemala. Por lo 

que, conoció y permitió, dentro de sus responsabilidades y en el ejercicio de 

su mando y control funcional y efectivo, que miembros del Ejército de 

Guatemala, también bajo el control del Jefe de la Segunda Sección del Estado 

Mayor General del Ejército, el también acusado MANUEL ANTONIO CALLEJAS 

CALLEJAS, ejecutaran una ñoperaci·n de inteligencia militarò, para buscar y 
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recapturar a Emma Guadalupe Molina Theissen; derivado de la información de 

la fuga de dicha persona, ocurrida el 05 de octubre de 1981, en la Brigada y/o 

Zona Militar General Manuel Lisandro Barrillas de Quetzaltenango. ----------------- 

14. Que el acusado MANUEL BENEDICTO LUCAS GARCÍA y copartícipes, 

ejecutaron dicha operación el día 06 de octubre de 1981, aproximadamente a 

las doce horas del mediodía, cuando un grupo de oficiales y especialistas de 

inteligencia militar, encabezado y liderados por el Oficial de la Sección S-2 de 

Inteligencia militar, el también acusado HUGO RAMIRO ZALDAÑA ROJAS, 

antes referido y con la supervisión de la Segunda Sección del Estado Mayor 

General del Ejército, bajo la responsabilidad del también acusado MANUEL 

ANTONIO CALLEJAS CALLEJAS; acciones por las cuales tanto la víctima 

Emma Guadalupe Molina Theissen y su progenitora, señalaron y reconocieron 

al acusado HUGO RAMIRO ZALDAÑA ROJAS, en las respectivas escenas 

criminales. --------------------------------------------------------------------------------------------- 

15. Que el acusado MANUEL BENDICTO LUCAS GARCÍA, pese a tener pleno 

conocimiento del actuar de sus subalternos no hizo nada para corregir tales 

acciones, debido a que los oficiales y elementos militares fuertemente armados, 

al haber allanado ilegalmente la residencia de la familia Molina Theissen 

ubicada en la sexta avenida 2-35 de la zona 19, Colonia La Florida de la 

Ciudad de Guatemala, vestidos de civil, portando armas de fuego y que se 

conducían en un vehículo tipo pick up; luego de ingresar a la casa, aseguraron 

al niño Marco Antonio Molina Theissen, que tenía 14 años de edad, 

engrilletándolo y sujetándolo a un sillón de la sala, taparle la boca con masking 

tape; seguidamente neutralizaron a los demás moradores, y tomaron por la 

fuerza y como escudo humano a la señora Emma Theissen Álvarez, madre de 



 

 

 

 

 

Sentencia 
 C-01077-1998-00002  

OF. 1ro  

 

 

- 188 - 

 

las víctimas y la obligaron a acompañarlos para recorrer y revisar todos los 

ambientes de la casa. ------------------------------------------------------------------------------   

16. Que el acusado MANUEL BENEDICTO LUCAS GARCÍA, tenia pleno 

conocimiento de dicha operación especial, siguiendo patrones de actuación de 

inteligencia militar y a plena luz del día, y por una hora aproximadamente, 

revisaron minuciosamente la casa, apoderándose de fotografías en las que 

aparecía Emma Guadalupe Molina Theissen. Después empujaron con fuerza y 

violencia hacia una de las habitaciones a la señora Emma Theissen Álvarez de 

Molina, seguidamente sacaron de la casa al niño Marco Antonio Molina 

Theissen, lo subieron a la parte posterior del vehículo tipo pick up, colocándole 

un saco o costal en la cabeza, emprendieron la marcha hacia la calzada San 

Juan, ignorando el rumbo que tomaron después, desconociendo hasta la fecha 

el paradero y destino que haya tenido el niño, no obstante, haber reconocido el 

Estado de Guatemala ante el Sistema Interamericano de Derechos Humanos la 

detención, traslado y ocultamiento del niño MARCO ANTONIO MOLINA 

THEISSEN, por parte de miembros del Ejército de Guatemala, así como, su 

responsabilidad internacional por tales hechos. -------------------------------------------- 

17. Que el acusado MANUEL BENEDICTO LUCAS GARCÍA, omitió cumplir 

su deber de garante por su calidad de Jefe del Estado Mayor General del 

Ejército, al no tomar las acciones de mando y comando para investigar y/o 

determinar responsabilidades y aplicar las sanciones correspondientes, 

respecto de la privación de libertad y consecuene desaparición del niño MARCO 

ANTONIO MOLINA THEISSEN, o bien denunciar a los responsables 

penalmente; pero no lo hizo, pese a tener la opción de hacerlo. ----------------------  

18. Que el acusdo MANUEL BENEDICTO LUCAS GARCÍA, tenia pleno 
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conocimiento dentro del contexto anterior, no obstante, omitió e incumplió con 

su deber de garante, debido a que a la pesente fecha se desconoce la suerte o 

paradero que haya tenido Marco Antonio Molina Theissen, al extremo que los 

responsables materiales e intelectuales y el Ejército de Guatemala, se niegan a 

revelar su destino o reconocer su detención, ocultando hasta la presente fecha 

el paradero o el lugar en que se puedan encontrar los restos del niño MARCO 

ANTONIO MOLINA THEISSEN. ----------------------------------------------------------------    

19. Que el acusado MANUEL BENEDICTO LUCAS GARCIA, a sabiendas y con 

pleno conocimiento de las acciones emprendidas por la familia Molina Theissen 

desde el 06 de octubre de 1981 para dar con el paradero del niño MARCO 

ANTONIO MOLINA THEISSEN, entre estas la demanda promovida ante el 

sistema Interamericano de Derechos Humanos, habiendo el Estado de 

Guatemala reconocido la detención, traslado y ocultamiento del niño Marco 

Antonio Molina Theissen; así como, su responsabilidad internacional por tales 

hechos. Por lo que, dicho acusado, dentro de su responsabilidad y en el 

ejercicio del mando, OMITIÓ cumplir con su deber de garante a favor de Emma 

Guadalupe y Marco Antonio, ambos de apellidos Molina Theissen, con las 

facultades que le imponían la leyes para exigir a los miembros del Ejército de 

Guatemala para el debido cumplimiento de las garantías básicas consgradas en 

los artículos 43, 45, 46, 50, 51, 146 y 215 de la Constitución Política de la 

República de Guatemala, de 1965, vigente en la época de los hechos, en 

congruencia con lo establecido en los artículos 2, 6, 7, 8, 9, 10, 12, 44, 46, 149, 

155, 156 y 244 de la Constitución Política de la República vigente, así como las 

prohibiciones contenidas en los artículos 21 y 264 de la Constitución actual 

congruentes con lo previsto en los artículos 56 y 79 de la Constitución vigente al 
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tiempo de la comisión de los hechos imputados. ------------------------------------------- 

20. De la misma manera, el acusado MANUEL BENEDICTO LUCAS GARCÍA,  

violó e infringió deberes humanitarios garantizados por los Convenios de 

Ginebra del 12 de agosto de 1949, en especial lo establecido en el artículo 3 

común, de dichos instrumentos, aceptados y ratificados por el Estado de 

Guatemala el 21 de abril de 1952, los cuales, establecían un deber de 

protección especial a favor de  EMMA GUADALUPE y MARCO ANTONIO, 

ambos de apellidos MOLINA THEISSEN, por el contexto de conflicto armado 

interno que vivía el país durante la época de comisión de los hechos atribuidos. 

También, dicho acusado, dentro de sus responsabilidades y en el ejercicio del 

mando y control funcional y efectivo, violó e infringió en agravio de la 

humanidad e integridas de Emma Guadalupe y Marco Antonio, ambos de 

apellidos Molina Theissen, la Convención Americana sobre Derechos Humanos, 

suscrita del 7 al 22 de noviembre de 1969, en San José Costa Rica, ratificada 

por el Estado de Guatemala el 27 de abril de 1978, en especial lo dispuesto por 

los artículos 5, 7, 8 y 25 de dicha normativa. Tomando en cuenta que los 

instrumentos jurídicos internacionales descritos ha sido incorporados y 

armonizados con el orden jurídico nacional a través de los artículos 44, 45, 46, 

149, 203 y 204 de la Constitución Política de la República de Guatemala, motivo 

por el cual son vinculantes para el Estado de Guatemala, congruentes con lo 

dispuesto en el artículo 77 de la Constitución vigente al momento de la comisión 

de los hechos. ---------------------------------------------------------------------------------------- 

21. Por lo que como consecuencia de las acciones y omisiones incurridas por el 

acusado MANUEL BENEDICTO LUCAS GARCÍA, en agravio de EMMA 

GUADALUPE y MARCO ANTONIO ambos de apellidos MOLINA THEISSEN, 
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víctimas protegidas en todo momento por el Derecho Interno e Internacional de 

los Derechos Humanos y del Derecho Humanitario, debido a su estatuto de 

población civil no combatiente, notoria y visiblemente vulnerable e indefensa, en 

clara violación de los principios que impone el Derecho Internacional, por lo que 

dicho acusado omitió observar como mínimo los siguientes principios: de 

humanidad; de igualdad entre los beligerantes; de necesidad militar; de no 

discriminación; del derecho de Ginebra; de inmunidad; de prioridad, primacia y 

realidad humana; de distinción entre combatientes y población civil vulnerable; 

esto según el Derecho Internacional Humanitario y de derechos humanos es 

considerado y elevado a la categoría de CRÍMENES DE GUERRA Y 

CRÍMENES DE LESA HUMANIDAD, en cualquiera de sus manifestaciones. 

Derivado de lo anterior, en la legislación penal nacional, se configuran los 

crímenes de DELITOS CONTRA DEBERES DE HUMANIDAD, VIOLACIÓN 

CON AGRAVACIÓN DE LA PENA en agravio de EMMA GUADALUPE MOLINA 

THEISSEN; y delito de DESAPARICIÓN FORZADA EN AGRAVIO DE MARCO 

ANTONIO MOLINA THEISSEN, según los artículos 173, 174, 201 ter y 378 del 

Código Penal. ----------------------------------------------------------------------------------------     

IV) RAZONAMIENTOS QUE INDUCEN AL TRIBUNAL A CONDENAR O 

ABSOLVER: Los juzgadores luego de deliberar realizamos el siguiente 

análisis de la prueba producida en el debate, conforme a las reglas de la 

sana crítica razonada. ---------------------------------------------------------------------------- 

A. PRUEBA PERICIAL: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --------------------------------------  

DEL APORTE DE LOS PERITOS, TESTIGOS TÉCNICOS Y CONSULTORES 

TÉCNICOS: De conformidad con lo establecido en los artículos 183 y 224 

Código Procesal Penal; se advierte que los peritos del Instituto Nacional 
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de Ciencias Forenses INACIF, solo actuaran a pedido del Ministerio 

Público y de los Tribunales y no de oficio, esto según lo estipulado en el 

Decreto Legislativo 32-2006 Ley Orgánica del INSTITUTO NACIONAL DE 

CIENCIAS FORENSES DE GUATEMALA, normativa que, por ningún motivo 

excluye la realización de peritajes de cualquier naturaleza. ----------------------- 

DE LAS CATEGORICAS DECLARACIONES Y APORTES PERICIALES QUE 

COMPROMETEN Y VINCULAN A CUATRO DE LOS CINCO ACUSADOS EN 

EL PRESENTE CASO: ---------------------------------------------------------------------------- 

1. El perrito RODOLFO ROBLES ESPINOZA, General de División (R) del 

Ejército Peruano, Ratificó el Peritaje Técnico Militar, Caso Molina Theissen, de 

fecha noviembre de dos mil once, y su ampliación de fecha octubre de dos mil 

dieciséis. DIJO: El objetivo de esta presentación es presentar en forma breve a 

los honorables miembros integrantes del Tribunal de Justicia que ve el caso 

Violación a los Derechos Humanos de los hermanos Emma Guadalupe y Marco 

Antonio Molina Theissen, en septiembre y octubre de mil novecientos ochenta y 

uno, los resultados periciales y las conclusiones del peritaje técnico militar de 

noviembre de dos mil once y su respectiva ampliación de octubre de dos mil 

dieciséis, acá en esta grafica queremos hacer una muy rápida relación entre la 

Doctrina de seguridad nacional y el Enemigo interno. Hay que recordar que la 

doctrina de seguridad nacional aporta a América Latina aunque América Latina 

también en las reuniones que se tuvieron a nivel de asamblea de la OEA 

paulatinamente durante todas las sesiones fue incrementando la idea de que se 

tenía un enemigo común un enemigo interno, ese enemigo común el 

comunismo que era una amenaza a la seguridad nacional y que tenía como 

objetivos destruir la democracia e instalar el totalitarismo por ejemplo en el Perú, 



 

 

 

 

 

Sentencia 
 C-01077-1998-00002  

OF. 1ro  

 

 

- 193 - 

 

el Ejército Peruano en un manual sobre las fuerzas armadas define lo siguiente: 

el enemigo interno está constituido por individuos, grupos u organizaciones que 

actuando dentro del país de forma ilegal tratan de destruir el orden establecido, 

este enemigo desarrolla la guerra no convencional o revolucionaria o guerra 

subversiva siguiendo las directivas del comunismo internacional. En el caso de 

Guatemala en la Constitución Política de la República de Guatemala desde mil 

novecientos cincuenta y seis  después del golpe de Castillo Armas, el 

comunismo fue considerado dentro de un artículo y que el Ejército de 

Guatemala por lo tanto tenía que destruirlo porque era el enemigo del estado 

mientras este en la Constitución de ahí sale la misión de las fuerzas armadas, 

los reglamentos, los manuales de Guatemala consideran que el enemigo interno 

está constituido por individuos, grupos u organizaciones que por medio de 

acciones ilegales tratan de romper el orden establecido, que siguiendo las 

consignas de comunismo internacional desarrollan la llamada guerra 

revolucionaria y también considera como enemigo interno a aquellos individuos, 

grupos u organizaciones que sin ser comunistas tratan de romper el orden 

establecido, esto se podría resumir en un concepto fundamental de parte de lo 

que establece la Constitución para el estado o está conmigo o esta contra mí. 

Ismo no era un adversario político sino lo pusieron en la categoría de enemigo 

como, perdón el comunista no era un integrante de un partido político con ideas 

diferentes, no un adversario político, sino un enemigo interno al que hay que 

destruirlo por eso el General Gramajo en su libro de la Guerra a la Guerra 

justamente dice que gran parte de todos los problemas que ocurrieron a partir 

de la década del sesenta fue justamente por esa interpretación equivocada de 

la constitución de mil novecientos cincuenta y seis en cuanto a cómo debían de 
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considerarse a los comunistas. Una cosa que caracteriza por ejemplo a 

Guatemala es que como bien lo dice Torres Rivas acá no existieron prisioneros 

los enemigos eran solo muertos, desaparecidos o exiliados en cambio en otros 

países de América Latina en donde también se combatió el comunismo no se 

llegaba a esos extremos en el caso del Perú por ejemplo contra el Sendero 

Muñoz hay miles de prisioneros que han sido juzgados inicialmente por los 

Tribunales Militares durante la época de la guerra y volvieron a ser juzgados por 

Tribunales Civiles con respeto al debido proceso etcétera, etcétera pero las 

cárceles están llenas de prisioneros y de este tipo de delincuentes que fueron 

después que van saliendo una vez que cumplen su pena. En cuanto a la 

doctrina de seguridad nacional en relación con la guerra contra subversiva, la 

guerra contra subversiva tuvo las mismas características que la guerra que 

hacían los propios subversivos eso lo dicen muy claramente en forma muy 

acertada el General Gramajo en su libro, esta guerra es total nacional, requiere 

la participación activa de toda la población y es permanente. La idea es que 

tendrá que desarrollarse esta guerra contra subversiva mientras exista un 

partido comunista legal o clandestino en el país. Voy a presentar lo relacionado 

específicamente que nos convoca acá y vamos a presentar un esquema básico 

de la inteligencia militar y las operaciones de inteligencia que realiza, podemos 

ubicar dos grandes rasgos de operaciones, operaciones de inteligencia de 

combate y las operaciones especiales de inteligencia, las operaciones de 

inteligencia de combate que indicamos en el primer cuadrito se ejecutan en la 

guerra convencional y se adecuan y eso está establecido en los manuales, en 

los manuales de inteligencia de combate y también en el manual de guerra 

contra subversiva y se adecuan a la guerra no convencional las mismas normas 
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que se utilizan en la guerra convencional también se adecuan a las situaciones 

de guerra no convencional lo dice claramente los manuales de la doctrina del 

ejército de Guatemala y de toda América Latina porque de una manera general 

la doctrina de seguridad nacional logró impulsar no instalar un común 

denominador para todos los procedimientos de lucha contra subversiva así que 

mucho de lo que se dice en los manuales de guerra contrasubversiva  de 

Guatemala, se dice Colombia, se dice en Perú, se dice en Argentina solamente 

cuando algunos cambios propios de la forma de apresarse de cada país. 

Generalmente aportan estas operaciones de inteligencia de combate buscan y 

aportan información al planeamiento de los estados mayores y del sistema de 

inteligencia. Contribuye al logro de los objetivos políticos y militares de la 

organización en guerra. Lo que vemos en el lado derechos las operaciones 

especiales de inteligencia se ejecutan en guerra convencional y en guerra no 

convencional el objetivo es influir en un desenlace, un cándido de realidad por 

los objetivos del sistema de inteligencia. Normalmente son ilegales, secretas 

clandestinas, realizadas por personal altamente entrenado que tiene como 

pensamiento permanente no dejar huellas para evitar que se investigue y se 

llegue a los autores intelectuales dentro de esas operaciones especiales de 

inteligencia hay una fase en encubrimiento para desviar o sea desinformar la 

opinión pública sobre los motivos de esta operación especial de inteligencia, son 

indudablemente ofensivas y guardan la secretividad en Guatemala durante la 

guerra no convencional abusó de estas medidas ilegales. Aca vemos por 

ejemplo la inteligencia de combate un poco más explicado en este esquema 

básico y las operaciones de inteligencia normalmente se hacen de estas 

operaciones de combate tanto en guerra convencional como en guerra no 
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convencional se hace la dirección de la segunda sección, lo G Dos de Estado 

Mayor de por ejemplo las brigadas, o de las zonas militares o los S Dos de 

plana mayor de la fuerza de tarea. Para las operaciones las conclusiones 

militares se dirigen fundamentalmente al conocimiento profundo del enemigo 

que va a enfrentar la organización a la cual pertenece a esa sección G Dos esa 

gran unidad de combate, esa zona militar, esa fuerza de tarea, sobre todo del 

enemigo, el conocimiento de su dispositivo oposición y fuerza que en el 

lenguaje militar se llama el orden de batalla. Algunas otras funciones que tiene 

la segunda sección es fundamentalmente producción de inteligencia acciones 

de contra inteligencia difusión de todas las informaciones y transformación en 

inteligencia por medio de apreciaciones de inteligencia resúmenes de 

inteligencia, estudios de inteligencia, etcétera, también participa el G Dos de 

una zona militar, de una fuerza de tarea, de una brigada en los interrogatorios a 

los capturados en la guerra que son prisioneros de guerra, en la guerra no 

convencional tal como lo dice este manual T cero seis - uno Manual de Guerra 

Contrasubversiva acá no habían prisioneros de guerra sino delincuentes 

subversivos, otro de los aspectos que ver es el G Dos es la cartografía. Ahora 

veamos en el otro extremo del lado derecho las operaciones especiales de 

inteligencia: Generalmente son operaciones ilegales, clandestinas, ocultas, 

también hay una de operaciones encubiertas intervienen por ejemplo en 

operaciones ilegales tales como los allanamientos ilegales, las desapariciones 

forzadas los seguimientos, amenazas, y ejecuciones extrajudiciales. Estas 

operaciones especiales de inteligencia lo realizan personal de inteligencia, 

personal de oficiales, y especialistas, no entrenados de este tipo de operaciones 

en el caso que Marco Antonio Molina Theissen por ejemplo pudo haber sido 
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personal propio de la G Dos del Estado Mayor General del Ejército o pudo 

haberse dado esta misión a personal del archivo o posteriormente del 

departamento de seguridad presidencial del estado mayor presidencial. O 

puede haberse utilizado acá en Guatemala a la policía nacional para eso el DIC 

de la policía nacional ha sido uno de los más utilizados y también el famoso 

comando seis y otras ha llegado al sistema de inteligencia. Ahora vamos a ver 

el mismo esquema básico de las operaciones de inteligencia es decir las 

operaciones de combate, y las operaciones especiales de inteligencia, pero 

relacionados a la violación de derechos humanos de la familia Molina Theissen. 

veamos en el lado de la ejecución de las operaciones de inteligencia de 

combate, esto es lo que se dio en Quetzaltenango bajo la brigada general 

Manuel Lisandro Barillas de Quetzaltenango hicieron operaciones de 

inteligencia de combate la víctima fue Emma Guadalupe Molina Theissen los 

hechos más importantes esquemáticamente la detención ilegal el secuestro y 

ocultamiento en un centro clandestino porque el cuartel de Quetzaltenango no 

era un centro de detención autorizado en todo caso lo hicieron pero era 

clandestino, ahí le dieron un trato cruel y humillante, interrogatorio bajo tortura 

violación individual y colectiva sexualmente en forma reiterada desde el 

veintisiete de septiembre del ochenta y uno que fue capturada hasta el cinco de 

octubre del ochenta y uno día en que fugó de su encierro clandestino, entonces 

quedamos en que en Quetzaltenango los hechos la cual fue víctima Emma 

Guadalupe fueron operaciones de inteligencia de combate, las operaciones 

especiales de inteligencia las vemos ya en Guatemala cuya víctima fue Marco 

Antonio Molina Theissen, los hechos más importantes son detención ilegal y 

secuestro del menor de edad en su domicilio a un menor que no presentaba 
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antecedentes políticos y penales no había una razón para secuestrarlo, para 

llevárselo a él no se le podía llamar enemigo interno, no tenía antecedentes fue 

víctima de una desaparición forzada, hasta el día de hoy no aparece el cuerpo 

de él, el mismo esquema básico pero esta vez voy a centrarme en el flujo de 

informaciones y canales de comunicación dentro del sistema de inteligencia acá 

vemos que el G Dos del Estado Mayor de la zona militar de Quetzaltenango 

informa al comandante de la zona militar porque él era su jefe directo, porque es 

un canal de mando, le informa tanto de la detención el día veintisiete  de 

septiembre como de la fuga del cinco de octubre y tenía que informarle porque 

así está establecido en la doctrina incluyendo lo de la fuga porque no podía 

quedarse callado ya que de quedarse callado habiendo fugado de una 

importante cuadro del PGT hubiera sido encubrimiento hubiera sido un delito 

que tendría que ser el responsable, entonces es evidente que cumpliendo la 

doctrina militar y por razones de la situación tuvo que darle cuenta al 

comandante de la zona militar, el comandante de la zona militar tanto de la 

captura de Emma el día veintisiete, probablemente no con tanta premura pero si 

con bastante premura y tensión de la fuga de la prisionera que era un 

importante cuadro se había ido del cuartel se había fugado, burlándose del 

sistema de inteligencia del cuartel, eso tampoco podía quedar callado el Coronel 

Gordillo porque también hubiera incurrido en un delito de encubrimiento de fuga 

si es que no hubiese dado cuenta. Por doctrina y por el hecho mismo es 

evidente que dio a conocer al jefe del estado mayor general del ejército por el 

canal de comando a viva cuenta que el jefe del estado mayor general del 

ejército tenia abierto el canal de mando con el jefe de la zona militar General 

Manuel Lisandro Barillas de Quetzaltenango ese se materializa el canal de 
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comando, el Coronel Gordillo no tenía que darle cuentas al G Tres, ni al G Dos 

ni al G Uno ni a nadie a su jefe respectivo en la cadena de mando al General 

Jefe Mayor General del Ejército pero por otro lado el Teniente Coronel G Dos 

del Estado Mayor de la Zona Militar también le dio cuenta, le tuvo que dar 

cuenta por doctrina y utilizando el sistema de inteligencia, utilizando el canal de 

inteligencia  que es el canal funcional al G Dos  del Estado mayor general del 

ejército que es a la vez el ente rector del sistema de inteligencia militar no 

podría dejar de darle cuentas o sea que llego a conocimiento inmediato de 

ambos suceso de la captura, como de la fuga al G Dos por el canal de 

inteligencia y él estaba en todo eso obligado a darle cuentas al Jefe del Estado 

Mayor General del Ejército de estos dos eventos, en resumen al Jefe del Estado 

Mayor General del Ejército le llego la información oportunamente por ambos 

canales, por el canal de comando y el canal funcional de inteligencia no hay 

posibilidad de que no sea así. El canal de inteligencia también aprovecho para 

decirle que es un canal que también se utiliza para el intercambio de 

información entre los diferentes niveles y por medio de este canal se produce el 

monitoreo de cada uno de los casos, el canal de inteligencia es para la función 

de inteligencia y se utiliza en doble sentido de arriba hacia abajo para impartir 

ordenes, directrices y de abajo para arriba para dar cuenta de todos los hechos 

que interese al comando. Acá también vemos el flujo de informaciones y los 

canales de comunicación según se puede plasmar de la doctrina militar del 

ejército de Guatemala estos son: Del T- cero uno - uno Manual del Oficial del 

Estado Mayor, Manual de Inteligencia de Combate, y Manual de Guerra contra 

subversiva, tenemos ahí los canales correspondientes, el canal de comando, el 

canal de comando, presentado anteriormente. Utilizamos el mismo esquema 
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básico para indicar las responsabilidades en la captura sobre violación de 

derechos humanos sobre Emma Guadalupe Molina Theissen, vemos en la parte 

de abajo izquierda se ha utilizado la doctrina en cuanto a inteligencia de 

combate y está igualmente comprometido el G Dos del Estado Mayor de la 

Zona Militar de Quetzaltenango tiene responsabilidad funcional y tiene 

responsabilidad del superior, voy a hacer una diferencia. La Responsabilidad 

Funcional: es una responsabilidad por acción, por un hecho o por condición de 

un hecho, por ejemplo, responsabilidad de función para aquel que tiene el 

mando tiene una orden y produce un delito, pero el que dio la orden es el 

responsable funcionalmente de esa orden. Y la Responsabilidad del Superior: 

ya se refiere a una responsabilidad por omisión de uno de sus deberes de una 

de sus funciones, es la diferencia entre la responsabilidad funcional es una 

responsabilidad por un hecho que hace la autoridad y responsabilidad del 

superior es por una omisión. Por ejemplo, da una orden y no controla, no 

supervisa si no controla y se comete los delitos, él es responsable directo por no 

haber controlado e indirecto por los delitos que haya cometido sus 

subordinados, por ejemplo, en Quetzaltenango en el cuartel el oficial que debió 

controlar y evitar que se produjeran las violaciones y las torturas directa e 

inicialmente el G Dos. Entonces todas esas violaciones que se efectuaron recae 

indirectamente la responsabilidad si es que no ha participado tiene 

responsabilidad directa. Con esta diferenciación de las responsabilidades, 

regresamos a ver la inteligencia de combate. El G Dos del estado mayor de la 

zona militar tiene responsabilidad funcional por disponer la detención ilegal y 

conducir el interrogatorio bajo tortura y violación sexual contra Emma Molina 

Theissen y tiene responsabilidad del superior por no controlar el 
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comportamiento violatorio contra Emma Molina Theissen de todos sus 

subordinados, hemos visto que el G Dos de la zona militar le da cuenta al 

comandante de la zona militar, el comandante de la zona militar también tiene 

responsabilidad funcional por permitir que el cuartel bajo su mando sea 

convertido en un centro de detención clandestino tiene responsabilidad del 

superior por permitir comportamiento violatorio de los derechos de Emma 

Molina Theissen bajo el cuartel, bajo su jurisdicción militar. En el lado inferior 

derecho vamos a ver también la responsabilidad del segundo comandante de la 

zona militar, él tiene responsabilidad del superior por permitir comportamiento 

violatorio contra Emma Molina Theissen las violaciones de sus derechos 

humanos que la tengan descalza, engrilletada, interrogatorio a cualquier hora, 

sin alimento, sin agua eso se dieron durante las veinticuatro horas y no puede 

pasar veinticuatro horas y veinticuatro horas y veinticuatro horas y el segundo 

comandante no haber tomado no haber tomado nota no haber conocido lo que 

está sucediendo en su cuartel porque ahí se estaban cometiendo delitos. El G 

Dos del Estado Mayor General del Ejército que estamos viendo el problema la 

violaciones sobre Emma Molina Theissen, sobre este caso el G Dos del estado 

mayor general del ejército tiene responsabilidad el superior por permitir un 

comportamiento violatorio en el interrogatorio y que lógicamente recibía de las 

respuestas que estaba dando y tenía que haber llegado a su conocimiento los 

patrones sistemáticos que se daban en toda Guatemala y que también lo 

estaban aplicando en el caso de Emma Guadalupe Molina Theissen, y por 

último la responsabilidades del jefe del estado mayor general del ejército, él 

tiene responsabilidad del superior en el caso de Emma Molina Theissen por no 

investigar, no sancionar ni cambiar la conducta de la tropa y subordinados a 
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pesar de enterarse de este tipo de violaciones no cambiaron los patrones de 

estas actividades de la inteligencia. Ahora vamos a hacer este análisis sobre el 

caso de la operación especial de la inteligencia que fue víctima el menor Marco 

Antonio Molina Theissen, acá vemos el G Dos del Estado Mayor General del 

Ejército tiene responsabilidad funcional por recomendar y ordenar la ejecución 

de la operación especial de inteligencia que dio lugar a la desaparición forzada 

de Marco Antonio, tiene también responsabilidad, la anterior fue responsabilidad 

funcional, tiene responsabilidad del superior por no controlar la conducta de sus 

subordinados que debían ejemplar la operación especial de inteligencia, y que 

dio lugar a la desaparición forzada del menor de edad y por ultimo vamos a 

analizar el caso del jefe del estado mayor general del ejército tiene 

responsabilidad funcional al aceptar ordenar o autorizar la ejecución de la 

operación especial de inteligencia como reacción  a la fuga de Emma Molina 

Theissen él aceptó, ordenó o por lo menos autorizó porque si él no hubiera 

aceptado o no hubiera ordenado, o no hubiera autorizado no se hubiera dado la 

orden la operación especial de inteligencia y no hubiera desaparecido en esa 

oportunidad Marco Antonio Molina Theissen, tiene también responsabilidad del 

superior por no prever, no investigar no sancionar y no cambiar la conducta de 

los subordinados en la  operaciones especial de inteligencia no era muy difícil 

prever lo que iba a suceder en la casa de la familia Molina Theissen con una 

operación especial de esta naturaleza y no dio las indicaciones o no controló 

que no se ejecute si llego a su conocimiento esto y no investigo ni sanciono 

estos hechos. Y por último la operación especial de inteligencia en la operación 

especial de inteligencia tienen responsabilidad de ejecutantes todos aquellos 

que formaron parte del equipo que fue a la casa del menor y lo desaparecieron, 
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no se conoce el personal pero tiene que  haber pertenecido o al personal 

especializado, oficiales especialistas de las segundas sección del estado mayor 

general del ejército, o pueden haber ordenado al archivo de esa época después 

del departamento de seguridad presidencial o la Policía Nacional que estaban 

bajo la tutela, bajo el mando de la inteligencia militar, esto es tratando de 

resumir en los esquemas básicos de los peritajes. Quien me solicitó que 

realizara la pericia fue el Ministerio Público y he realizado más de diez peritajes 

acá en Guatemala y en Perú he estado haciendo unos trabajos de esta 

naturaleza. He trabajado durante años en Estados Mayores, he sido jefe de 

Estado Mayor en el nivel de combate o sea a nivel brigada, he sido jefe de 

Estado Mayor en una región militar que tenía aproximadamente nueve brigadas. 

Se le puso a la vista el Manual de Guerra Subversiva, Manuel de 

Inteligencia de Combate y Manual Oficial de Estado Mayor primera parte. 

Del manual de guerra subversiva relacionado a la página dos está la definición 

de enemigo interno es la que se hace relación a la presentación que fue 

utilizada por el Estado de Guatemala. En la página sesenta y tres, 

características de la guerra subversiva afirma lo que dice en dicho párrafo. 

Página doscientos diecisiete, establece en el numeral romano uno c, aspectos 

de operaciones y generalidades c, y eso es la relación a lo que se hace a una 

guerra no convencional en Guatemala. Página doscientos diecinueve numeral 

dos, campo de responsabilidad principales, establece que el manual haya sido 

utilizado en la guerra no convencional. En el mismo debate se dice que no se 

utilizó la figura de enemigo interno y en el mismo manual indico que es utilizado 

en guerras no subversivas si se utilizó la definición de enemigo interno. 

Relacionado al manual Oficial de Estado Mayor primera parte, página uno, 
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en el numeral romano dos, alcance, a la guerra que aparece ahí es a la cual me 

he referido. Página dos, numeral romano uno, el comandante b, es lo que se ha 

hecho relación a las diapositivas. Página ciento diecinueve, numeral tres inicia 

capitulo ocho, órdenes, los tipos de órdenes que se dan en las operaciones 

militares o en la guerra subversiva, las órdenes se dan de manera verbal o 

escritas, las órdenes siempre habrán órdenes de rutina, siempre habrán orden 

de combate, entre las ordenes de combate tenemos la orden de operaciones, la 

orden preparatoria. Toda orden verbal no necesariamente tiene que constar por 

escrito, porque la orden verbal tiene valor por el hecho de haberse dado, si se 

tiene tiempo o de un asunto muy complejo o que tenga mucha responsabilidad 

se puede o se da por escrito, pero sigue teniendo su validez la orden verbal. Se 

le puso a la vista documento en el cual contiene una instrucción, es un 

documento donde se da cuenta de un determinado hecho, se ha recibido una 

orden de operaciones número cero cinco, de fecha trece de agosto del ochenta 

y uno, a las ocho de la mañana, para darle cumplimiento, se está dando cuenta 

que se ha recibido y se le está dando cumplimiento a esa orden, es una 

comunicación oficial. El documento hace referencia a una orden que ha recibido 

en agosto y una queja que ha presentado digamos una persona que hace una 

comunicación normal de rutina. El jefe del Estado Mayor es su facultad impartir 

órdenes a los comandos porque la ley Constitutiva del Ejército indica que el jefe 

de Estado Mayor es parte del alto mando y dentro de su facultad mandar al 

ejército, ver por la disciplina, por la instrucción. En el artículo veintitrés de la Ley 

Constitutiva del Ejército de Guatemala, número diecisiete ochenta y dos, del 

cinco de septiembre de mil novecientos sesenta y ocho, vigente en ese año, el 

jefe del Estado Mayor General del Ejército es responsable ante el Ministro de la 
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Defensa del mando, de la organización, instrucción, educación, disciplina y 

conducta del ejército de Guatemala o sea que ejerce mando. El mando es la 

facultad de ordenar, de imponer la voluntad de hacer y de obedecer. Se le puso 

a la vista documentos del Archivo Histórico, es una orden emitida por el jefe 

del Estado Mayor General del Ejército en cumplimiento al artículo veintitrés del 

cual hice relación, procedió a darle lectura a la orden emitida en el 

documento, dice; ñtengo el agrado de dirigirme a usted con el objeto de remitir 

adjunto al presente un fotografías del oficio, de fecha veintidós de octubre del 

ochenta y uno para que esa institución bajo su mando la ponga en práctica en 

forma similar, como lo está ordenando a los diferentes comandos militares de la 

Rep¼blicaò. Otro documento es un oficio de fecha veintid·s de octubre del 

ochenta y uno, en el que ordenan de que los puestos de retén tengan una serie 

de medidas de seguridad para evitar problemas. Según los documentos a 

analizar había una orden de colocar puestos de registros los fines de semana y 

en esa época el jefe del Estado Mayor General del Ejército podía dar ese tipo 

de ordenes ya que tenía esa facultad porque en mil novecientos ochenta y uno y 

en años anteriores el ejército tenía razones de más alto nivel como la directiva, 

habían directivas y entre ellas estaba que la policía obedecía al ejército al jefe 

del Estado Mayor incluso los planes de operaciones se referían 

fundamentalmente a el mantenimiento del orden público y se daban instrucción 

tanto a los comandos militares y a la policía nacional, por ejemplo el Plan 

Aurora. A partir de mil novecientos ochenta y dos recién comenzaron los planes 

de campaña fue un salto cualitativo. Se le puso a la vista la Ley Constitutiva 

del Ejército de Guatemala, en el artículo doce de la ley diecisiete ochenta y 

dos, del cinco de septiembre del sesenta y ocho Ley Constitutiva del Ejército de 
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Guatemala en el año ochenta y uno, ochenta y dos y ochenta y tres, el artículo 

doce establece taxativamente ñEl Comandante General del Ej®rcito el Ministro 

de Defensa y el jefe del Estado Mayor General del Ejército constituyen el alto 

mando del ej®rcitoò, establece que estas tres autoridades tienen facultad de 

mando sobre el ejército de Guatemala y a continuación establece que limita y 

precisa un poco m§s estas disposiciones legales. El art²culo trece dice ñEl 

presidente de la República es el Comandante General del Ejército e impartirá 

sus órdenes por medio del Ministro de la Defensa. El art²culo diecis®is dice ñEl 

Ministro de Defensa además de las atribuciones inherentes a su cargo tiene lo 

siguiente uno el mando y administración del ejército de Guatemala, dos cumplir 

y hacer cumplir las leyes y reglamentos militares y otras funciones. Artículo 

veintitr®s de la Ley Constitutiva del Ej®rcito vigente ñEl Jefe del Estado Mayor 

General del Ejército es responsable del Ministro de Defensa del mando, 

organización, instrucción, educación, disciplina y conducta del ejército de 

Guatemala, eso está en los artículos de la ley. Se le puso a la vista 

documento militar el documento fue secuestrado en la residencia del 

señor Gordillo, es una nota de información en el vocabulario militar así se 

llama NOTA DE INFORMACIÓN, del veintiocho de septiembre de mil 

novecientos ochenta y uno, en el cual da cuenta de haber capturado a María 

Margarita Chapetón Rosales, dando sus características quienes son sus padres, 

su cédula, donde vive, ha sido capturada el veintisiete del ochenta y uno en el 

puesto de registro de los Encuentros es miembro del PGT. Si el documento lo 

tenía el comandante de la zona militar indudablemente el que le haya hecho 

llegar es el G dos del Estado Mayor de la zona militar porque es por ese canal el 

que le llega la información de este tipo. En la sala se indicó si hubiera ocurrido 
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la detención de Emma Guadalupe Molina Theissen el oficial de inteligencia de la 

zona militar le debería de informar al comandante y el comandante a su vez por 

el canal jerárquico al Jefe del Estado Mayor General del Ejército, pero por el 

ejército al oficial de inteligencia a la zona militar de Quetzaltenango G dos 

debería de informarle al Director de Inteligencia G dos y este a su vez al jefe del 

Estado Mayor General del Ejército y eso he tratado de expresar en el gráfico. 

Otro documento que fue secuestrado en la casa del señor Gordillo es una 

inspección de comando, dentro del ejercicio de mando el jefe de Estado 

Mayor General del Ejército puede impartir órdenes para realizar actividades. 

Una inspección de comando; es una actividad donde se verifica que todo lo que 

se esté realizando en una instalación este de acuerdo a los reglamentos, de 

acuerdo a las normas, a las directivas, a la leyes y que se estén cumpliendo las 

funciones de las personas y que se tenga los recursos necesarios para el mejor 

cumplimiento de la misión, también se da cuenta de las irregularidades de los 

apoyos y sobre ese informe que haga ese equipo de inspección se distribuyen 

una serie de disposiciones sean pedidos u órdenes para los recursos, 

presupuestos, de las cosas que van a necesitar, si hay construcciones por hacer 

tendrá que pedirle a la ingeniería, si los alimentos están llegando en mal estado 

tendrán que pedirle a la intendencia que tenga más cuidado. Oficio dirigido al 

Ministro de la Defensa Nacional; este documento está dirigido por el jefe del 

Estado Mayor Genera Ministro de la Defensa Nacional dice ñTengo el honor de 

dirigirme a usted con el objeto de enviarle adjunto al presente para su 

conocimiento un legajo conteniendo el informe de la inspección de comando a 

la brigada militar General Manuel Lisandro Barillas, Quetzaltenango, del 

veintinueve de abril al dos de mayo del presente año. Sobre particular se 
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permite manifestarle que ya se giraron las ordenes pertinentes al referido 

comando, este es un trámite regular de este tipo de acciones de control de 

mando, para la solución de los problemas y corrección de las deficiencias 

encontradas. El jefe del estado Mayor del Ejército no puede desechar los planes 

y manuales que estén vigentes, los manuales expresan la doctrina y deben ser 

cumplidos porque es parte de la doctrina militar, la doctrina militar se expresa a 

través de manuales, a través de leyes, a de reglamentos, a través de 

disposiciones, los manuales indican los procedimientos, las acciones que se ha 

obtenido de la experiencia que ha formado la doctrina y bien su cumplimiento no 

es tan obligatorio como es el caso de los reglamentos o las leyes. De todas 

maneras, indican los procedimientos generales para dar solución a los 

diferentes problemas que va a encontrar en el ejercicio de sus funciones el 

personal militar. La metodología que se utiliza en toda América Latina para 

analizar los hechos, en las instituciones militares que son justamente el 

producto de la doctrina casi común que tenemos ese es el racionamiento 

cartesiano, el de separar el problema grande, primero se define cual es el 

problema y luego se separa en grandes partes los hechos que constituyen el 

problema y luego esas grandes partes se van también separando en partes más 

pequeñas buscando luego en el análisis las relaciones de causa y efecto y se 

van constituyendo, que pasa esto y cuál ha sido su efecto o no ha tenido ningún 

efecto, en ese sentido vimos dos causas grandes; el caso de las violaciones de 

derechos humanos en determinadas circunstancias en Quetzaltenango y en el 

caso de la desaparición forzada en Guatemala, en el gran problema igual 

violación de derechos humanos por que seguramente le han quitado la vida o 

desaparecido hasta ahora no sé. El otro fue la violación de los derechos 



 

 

 

 

 

Sentencia 
 C-01077-1998-00002  

OF. 1ro  

 

 

- 209 - 

 

humanos y de la dignidad de mujer de una persona acusada de enemigo 

interno, de comunista parte del PGT, etc., pero era una persona humana, eso 

también es parte de los problemas de la mentalidad con que se ha tratado. Las 

fuentes a consultar para la pericia, primero un marco general el cual era la 

situación que se vivía, luego un factor que actúa mucho que tiene gran 

trascendencia como es la doctrina del ejército de Guatemala que está contenida 

fundamentalmente en doctrina militar. La doctrina militar es la aplicación de la 

ciencia y conocimientos totales globales sobre una cosa que seria en este caso 

la guerra y los conflictos sociales aplicarlo en un lugar y un tiempo determinado, 

por eso se pronuncia la doctrina para esa institución, pero va generando 

procedimientos, va generando sistemas, va generando métodos, patrones de 

conducta, eso tenía que buscarlo cual era la normativa, cual es el pensamiento 

y que es lo que han hecho. Después encontré que era lo que había fallado que 

la doctrina militar de Guatemala de Perú, de Argentina, en ningún momento 

dicen que hay que violar a la mujer, que hay que torturar a los prisioneros, en 

ningún momento y si lo han hecho entonces han faltado a la doctrina, entonces 

si han faltado a la doctrina y además constituye delitos entonces hay 

responsabilidad que la justicia se encargará, como hay responsabilidad de 

función o sea responsabilidad funcional o irresponsabilidad del superior que es 

una doctrina que se aplicó en los juicos de Núremberg y que tienen vigencia en 

todos los tribunales internacionales. Luego que tenemos ese marco conceptual 

analizamos cada uno de los hechos facticos que ha sucedido, en 

Quetzaltenango que es de alguna manera que tiene sus particularidades y lo 

que ha sucedido en Guatemala y como digo encontré la ligazón de la causa y el 

efecto. La causa fue la fuga de Emma Guadalupe esa fuga produjo una 
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reacción inmediata del sistema de inteligencia, pero además Emma Guadalupe 

era todavía muy útil para la inteligencia militar, podía dar mucha más 

información de la que estaba dando y también al parecer podía entrar en una 

idea que por esas épocas iban pasando figuras destacadas, notables, el 

comunismo irlo pasando a lado oficial de tal manera mandar mensajes a la 

población. Había una necesidad aparte de reponerse una necesidad de 

encontrar a Emma Guadalupe y la recomendación fue hacer una operación en 

Guatemala a donde estaba el domicilio, ellos sabían que el domicilio de Emma 

estaba en Guatemala, que ella no era Chapetón que era fulana de tal, vivía en 

tal sitio. Era indudable había que ver nuevamente con la doctrina que dice la 

doctrina en casos similares a eso, y eso es el racionamiento que puesto yo en el 

capítulo correspondiente y como encuentro en la ligazón de uno con otro, se 

trataba de presionarla psicológicamente para que se entregue y de todo esto se 

sacan las conclusiones parciales y luego las grandes conclusiones que van a 

llegar al objetivo del peritaje que es la determinación de las responsabilidades. 

Las ordenes de supervisión y control conllevan el seguimiento, monitoreo, 

supervisión de que se cumplan porque no solamente consiste en dar la orden, 

dar la orden es un porcentaje relativamente pequeño para el cumplimiento y lo 

más importante es el control de que se cumplan. A través de supervisión y 

control tenía que tener conocimiento el jefe del Estado Mayor General del 

Ejército del resultado de los patrullajes y colocación de puestos de registro los 

fines de semana tiene que haber dispuesto algún mecanismo para que se haga 

la supervisión para que se controle que se esté cumpliendo las disposiciones. El 

puesto de control o retén que se llama en la carretera generalmente es parte de 

las operaciones que están realizando, al momento que detienen el vehículo 
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donde pasaba Emma Guadalupe le encuentran documentación indudablemente 

que el jefe de ese puesto se da cuenta que es importante, que está trayendo 

documentación importante, entonces la captura de los supuestos subversivos y 

el interrogatorio es función específica del G dos o sea en la segunda sección 

por ello interviene y esperan el tiempo necesario a que venga personal de la G 

dos de Quetzaltenango para que pueda tomar las disposiciones y pone a su 

carga a la capturada. El manual de estado mayor cero uno guión uno primera 

parte habla sobre la segunda sección, sobre el oficial de inteligencia y habla de 

los diferentes tipos de Estado Mayor y normalmente al nivel generalmente toma 

como ejemplo la conformación de un Estado Mayor de una gran unidad por eso 

se llama G uno, G dos, que es una brigada cuyo comandante es un general por 

eso es G uno, G dos, en la fuerza área se llama A uno, A dos, A tres, pero el A 

dos, precede de inteligencia, el N dos es de la inteligencia de la marina. Y en la 

parte final de la primera o segunda p§gina hay una parte que dice ñQue todas 

estas prescripciones del manual toman como ejemplo, como nivel básico 

digamos a una gran unidad de combate que es una brigadaò, tambi®n son 

aplicables al Estado Mayor de unidad tipo batallón que se llamará Plana Mayor. 

En todos los ejércitos Latinoamericanos llegan a esos oficiales de Estado Mayor 

el S uno, S dos, S tres, S cuatro, por eso encontramos en todos los ejércitos 

que el S dos, por ejemplo, de un batallón en el Perú, el S dos de un batallón en 

Argentina, es generalmente el grado de capital, el S dos es el grado de capital. 

En cambio, el G dos que es de una zona militar, que es de una brigada militar 

es G dos por la razón que se explique antes. La idea es que el G dos de la zona 

militar le correspondería S sino quería decir que esa zona militar era un batallón 

y los efectivos de una zona militar no son un batallón, tenía un Estado Mayor, 
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tenía fuerzas operativas, pero si no me equivoco no más de dos batallones de 

infantería más otras unidades fue en esa época. Es cuestión de interpretación 

que se haya puesto G dos y no S dos, si el grado era capitán o posiblemente 

mayor pero ya un teniente coronel ya ocupa un nivel superior, no hay un 

teniente coronel S dos de un batallón por una razón muy sencilla que el jefe del 

batallón es un teniente coronel y el segundo jefe del batallón es un mayor 

ejecutivo y los oficiales de Estado Mayor son capitanes, podría ser que el S tres 

fuese un mayor pero menos antiguo que el ejecutivo, esa es una organización 

que se tiene en todos los ejércitos, también está en Guatemala porque no todos 

tenían la misma organización, los mismos efectivos, la misma denominación. La 

captura de Emma Guadalupe el veintisiete de septiembre de mil novecientos 

ochenta y uno, se puede tomar como una fuente de información valiosa muy 

valiosa, una vez que se encontró documentos que llevaba consigo y tengo 

entendido que había sido motivo de coordinaciones el puesto de Emma 

Guadalupe era de un nivel elevado regional del partido y se podía obtener 

mucha información sobre todo de la situación de ese momento la OPA, quienes 

son los individuos que forman parte de los mandos, las coordinaciones que 

estaban haciendo con otros sitios, también es posible sobre la información de 

las futuras acciones que puedan tener esas informaciones son valiosas. Dentro 

de la clasificación de la importancia de los capturados lo da el mismo manual 

puede ser de categoría A, B, C, o D, A y B solo son los que tienen mayor 

importancia ya que pueden dar información clave de carácter estratégico, A son 

los líderes, B posiblemente podría ser aplicado en la mentalidad de Emma 

Guadalupe era valiosa como fuente de información. Los documentos que fueron 

capturados son fuentes de información además de lo que está escrito lo que se 
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puede interpretar que es como una pieza de rompecabezas que uno tiene en 

otro sitio información y generalmente esa información la recibe del G dos, del 

Estado Mayor General del Ej®rcito, el hecho que por ejemplo Emma dice ñMi 

apellido es Chapet·nò l·gico trata de mentir y la inteligencia le indica que ella no 

es Chapetón sino que es Emma Guadalupe Molina con fotografías y saben que 

su dirección es en Guatemala, ese intercambio de información lo manda por el 

canal de inteligencia entonces el Estado Mayor General del Ejército ya estaba 

interviniendo, el G dos ya estaba interviniendo a raíz de esa captura. 

Relacionado al informe de la inspección que da la segunda sección del 

Estado Mayor General del Ejército la sección de inteligencia, en el numeral 

de las recomendaciones número siete, procedió a darle lectura. Todas las 

unidades, todos los Estados Mayores y dentro de los Estados Mayores de las 

respectivas secciones, todos tienen un PON, acá se llama (PON Procedimiento 

Operativo Normal), en Perú se llama (POV Procedimiento Operativo Vigente), 

cuando hay procedimientos administrativos es procedimiento de administración 

normal, todos tienen el que no se quiera mostrar es otra cosa, porque no puede 

dejar de cumplirse lo que está dispuesto en los manuales de la doctrina sino 

para que tienen doctrina, la doctrina se cumple. El PON que debía de existir en 

ese momento y que existía porque yo he tenido la oportunidad de hacer un 

peritaje también, estudiar el caso del asesinato de Mirna Mack y en el asesinato 

de Mirna Mack si he tenido la oportunidad de leer el PON del Estado Mayor 

Presidencial y de ahí del Departamento de Seguridad Presidencial en el antiguo 

archivo y no hay demasiada diferencia con lo que he leído en las instrucciones 

de comando en el Perú del PON y como se hace y eso está escrito en todos los 

manuales de las Escuelas de las Américas, Argentina, Perú, Guatemala y el 
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Salvador. Relacionado al principio que está en el Manual de Estado Mayor 

primera parte que indica que el comandante es el responsable de todo lo que 

haga o deje de hacer la unidad bajo su mando esto aplica para el comandante 

de la zona militar Manuel Lisandro Barillas y es por eso que tiene 

responsabilidad y a la final él es responsable de todo lo que se haga o deje de 

hacer de todas las torturas, maltratos, incluso de todas las fallas que existían si 

no es que se ha tomado la acción correspondiente, porque puede haber algún 

problema y si toma la acción correctiva salva su responsabilidad si no hace 

nada y lo permite entonces es parte de la responsabilidad. Las informaciones 

que obtenga el G dos, las conclusiones de esas informaciones hace su 

apreciación de inteligencia, esas informaciones las convierte en inteligencia 

despu®s de aplicarle un procedimiento que se llama El Ciclo de Inteligenciaò esa 

información más la información que obtenga en otro lado, más como la que 

tiene la inteligencia básica más la que va consiguiendo va actualizando y va 

conociendo la situación de lo que está pasando y eso es lo que le tiene que dar 

al comandante porque el G dos o el S dos constituyen los ojos y oídos del 

comandante, el comandante se entera de todo lo que pasa realmente a través 

del oficial de inteligencia normal como procedimiento y eso me consta a mí, el 

oficial de inteligencia es el primero que le lleva las informaciones de cómo está 

las situaciones al comandante para que apenas se levanta le está entregando al 

comandante las informaciones de todas las ocurrencias y antes de irse a dormir 

también le entregan al comandante las informaciones antes de retirarse, es por 

eso que el G dos o el S dos es el oficial de confianza del comandante si apenas 

se enteró de lo que tenía que hacer era entregar probablemente el comandante 

no haya estado en su oficina o haya estado de comisión o haya estado en otro 
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sitio había que hacerle llegar esa información porque no vaya ser el Jefe de 

Estado Mayor o alguien le pregunte y lo sorprende y el comandante no sabe lo 

que está pasando en su cuartel, es por eso que el comandante es responsable 

de todo lo que haga o deje de hacer, él debe de estar informado de todo lo que 

hace. La captura de Emma fue un hecho trascendente e importante para el 

desarrollo de la situación que vivía la base militar o la zona militar de 

Quetzaltenango, eso que tiene importancia indudable que tiene importancia a 

nivel institucional es por eso que se hace llegar la información al G dos y el 

coronel Gordillo jefe de la zona militar de Quetzaltenango se dio cuenta de la 

importancia de lo que había caído en sus manos, entonces tenía que darle a 

conocer esta información al jefe de Estado Mayor General del Ejército, no hay 

posibilidad de que no le hayan informado eso al jefe del Estado Mayor General 

de Ejército que tiene la responsabilidad del mando disciplina, conducta, 

instrucción del ejército. La respuesta se activa automáticamente el canal de 

inteligencia funciona permanentemente está en todo momento abierto al flujo de 

informaciones de abajo hacia arriba y de disposiciones de arriba hacia abajo. 

Cuando va a entrevistar el personal de la G dos de la zona militar cuando van a 

ver a la capturada a ese lugar aislado cerca de la carretera que la tenían y se 

dan cuenta que después de las interrogantes tenían que recibir los documentos 

y al revisar los documentos que conocen perfectamente la situación los de la G 

dos y probablemente ahí estaba el jefe de la G dos, el oficial de la G dos al 

momento de ver todo eso se da cuenta de la importancia inmediatamente 

comunica por el medio más rápido que tenga al G dos para decirle que se ha 

caído un cuadro importante del PGT, esa es una activación permanentemente 

quizás la más activa de todos los canales. Tendría que consultar con el 
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comándate de la unidad que funciones tendría el oficial y si procedia que 

continue Emmna si fuese la primera y si no era la primera como ya era de rutina 

otras personas que ya hayan caído, si se entera de que hay una persona civil 

una delincuente subversiva como le llamen metida en el ejército y que en las 

instalaciones del cuartel y que incluso la hayan ubicado en un lugar, como no 

tenían un centro adecuado para interrogatorio o sea la metieron en un cuarto 

donde dormían personal masculino y luego la engrilletaron, la tuvieron descalza, 

no le daban agua, no le daban comida o sea la trataban de manera 

infrahumana, eso tampoco lo debía de permitir porque estaban cometiendo 

delitos contra los derechos humanos y la dignidad de la mujer, la dignidad de la 

persona, en todo caso debía hacerle saber esto al comandante protestar por 

escrito o por otra forma de hacer notar que eso estaba mal, que estaban 

cometiendo delitos y también va preguntando todos los días el jefe del Estado 

Mayor recibe información de todo lo que está pasando y tiene que recibir 

información de los que estén en la comisión de prisioneros. Se buscaba el 

impacto al impacto y decían que era una dirigente en el caso de Emma 

Guadalupe buscaban convicción llegar a las alturas y se a desencantado y 

ahora está con el gobierno, eso es una propaganda psicológica y es parte de las 

operaciones psicológicas que estaban tomando auge en esa época y mucho 

más que tomaron el año siguiente en las operaciones psicológicas, tenía un rol 

importante en los futuros planes en las predicciones de la G dos del Estado 

Mayor General del Ejército para ir obteniendo ventajas contrainsurgente que 

estaban llevando a cabo. El incidente de fuga de Emma Guadalupe Molina 

Theissen lleva complicaciones al comandante de la brigada militar de 

Quetzaltenango y al oficial S dos, porque son faltas graves el hecho que se le 
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haya escapado una subversiva importante puede dar lugar a sanción, pero 

también el desprestigio para ellos de alguna manera personal y el desprestigio 

para el sistema que se le escape una tortura, una gracia para el sistema de 

inteligencia en ningún país del mundo, eso le creaba una responsabilidad 

personal adicional particularmente al G dos, porque si se le había escapado 

amenguaría esto del desprestigio de la falta si es que la logra atrapar 

nuevamente, entonces han tratado de atrapar primero tratando de ubicarla si es 

que estaba seguramente en la casa o si no cuando haya encontrado al menor lo 

han tomado como blanco en la oportunidad, como un blanco circunstancial 

porque probablemente el objetivo de la operación de inteligencia no es ir a 

capturar al menor, porque no tenía ni antecedentes penales ni políticos, sino 

presionar psicológicamente, sentimentalmente a Emma para que se entregue y 

le den la libertad al joven. Creo que ese dilema de rehacer el desprestigio que 

con su falta de control o negligencia había permitido el G dos lo ha impulsado a 

ofrecer para formar parte de ese equipo porque después de todo el G dos había 

tenido nueve días, todos los días mirándola, golpeándola o con un trato 

inhumano. El sistema de inteligencia está constituido por el personal, las 

organizaciones y todo lo que le corresponde, lo que es inherente, los medios de 

comunicación que tienen esta función de producir inteligencia, contrainteligencia 

están organizados con un ente rector que es el G dos del Estado Mayor General 

del Ejército, a partir de mil novecientos ochenta y tres después del plan Firmeza 

ochenta y tres ya fue el director del Estado Mayor, pero en esa época la G dos y 

está constituido por todos las secciones de inteligencia de los Estados Mayores 

de las organizaciones que tiene el Estado Mayor o sea hasta el nivel unidad, 

pero a la vez ellos generan sus propios medios, cada uno tiene redes de 
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colaboradores, orejas al más alto nivel ya actúan los escuadrones de la muerte, 

dentro de este sistema también están los elementos de la policía que sirven 

para los fines del sistema que están bajo el control que pertenecen al sistema. 

El oficial que tenía a cargo a Emma Guadalupe por fugársele estaba en peligro 

su carrera militar es por eso que el desprestigio le afectaba personal y 

profesionalmente, profesionalmente porque siempre será una mancha en su 

carrera, pero si lo recuperaba y en lo personal porque es motivo de burla, 

motivo de chanzas y siempre tendrá un aspecto negativo de su calificación y 

como deficiencia personal. El oficial S dos pudo haber conformado el equipo 

para recapturar a Emma Guadalupe ya que era lo más lógico y tiene la mayor 

posibilidad de haber sido porque generalmente eso son los patrones de 

actuación, este es el responsable de esta falta de este desprestigio entonces 

que vaya a subsanarla, pero además con la ventaja y la lógica de que si conocía 

y la tenía perfectamente en la memoria sabía de todas las informaciones que le 

había dado que probablemente los sitios que frecuentaba, lo más lógico desde 

el punto de vista militar es que conforme el equipo, los equipos que van hacer 

operaciones de inteligencia se pueden conformar en base a diferentes 

especialistas en inteligencia de oficiales para efectuar una misión de esa 

naturaleza. El hecho del incidente de Emma que ocurrió en Quetzaltenango y el 

hecho de Marco Antonio Molina Theissen que ocurrió en la ciudad capital podía 

el oficial de inteligencia no podía operar sin poder ir con autorización del G dos, 

no se podía operar porque sería agravar su situación o sea inteferir en una zona 

donde él no estaba autorizado a actuar, esto ya no era un problema de carácter 

personal entre Emma y el G dos, esto ya era un problema institucional y debería 

de conocerlo el ente rector del sistema de inteligencia para que dé las ordenes y 
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lo máximo que podría ser ofrecerse de voluntario y decir yo que la conozco yo 

quiero ir, así marcaria la lógica en este caso, pero actuar por si solo es agravar 

su situación no puede hacerlo está prohibido y cometería una falta muy grave. 

En muchas oportunidades las operaciones especiales de inteligencia puede 

decirlas el G dos de acuerdo a la autorización que le haya dado el límite de 

autorización que le haya dado el jefe del Estado Mayor, recordemos que el jefe 

puede delegar autoridad pero nunca responsabilidad, o sea podría haber 

delegado pero en ese caso específico de Emma no, porque ya había llegado al 

conocimiento del jefe del Estado Mayor General del Ejército por el canal de 

comando, él no podía mandarse a hacer una operación con el jefe de Estado 

Mayor ya conocía el problema lo que le quedaba según me consta a mí en 

todos los Estados Mayores que he trabajado en la doctrina es que el oficial de 

Estado Mayor no solamente le lleva el problema a su jefe, sino le muestra el 

problema y le lleva la solución, es por eso que tuvo que haber llevado una 

recomendación él no va a decirle al jefe del Estado Mayo, ñsabe que se nos 

escapó no sé qué vamos hacerò, no es así, él dice a pasado tal y tal cosa y 

según el (PON, Procedimiento Operativo Normal), se tiene que tomar así, ahora 

si estuviese más tiempo sí, seguramente hubieran hecho un plan específico 

para una operación especial de inteligencia. Como por ejemplo fue el plan para 

ejecutar a Mirna Mack, ese fue un plan que, si estaba bastante estudiado, 

bastante planeado, con todos los elementos de vigilancia. Al haber autorizado el 

jefe del Estado Mayor General del Ejército una operación especial de 

inteligencia las obligaciones que conlleva la orden es de prever las 

consecuencias que va a tener y que normalmente tiene una operación de esta 

naturaleza y además no era aislado el caso de una operación de captura 
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clandestina, ocultamiento y luego la desaparición era casi un patrón sistemático, 

entonces prácticamente al ordenar la operación especial de inteligencia estaba 

implícitamente aceptando las consecuencias que hubiera tenido como en este 

caso fatalmente el hecho real fue la desaparición forzada del menor de edad. 

En la formación de un militar se reciben cursos de Derecho Internacional 

Humanitario ya que como generalmente y como parte de la formación si se 

recibe. Para ser oficial de Estado Mayor tienen que ser diplomado del Estado 

Mayor en un curso que desarrolla, aquí en Guatemala el Centro de Estudios 

Militares y en otros sitios como, por ejemplo; en el Perú la Escuela Superior de 

Guerra nuestra un curso que dura dos años yo tuve la oportunidad de hacerlo 

ahí y también he hecho curso de diplomado de Estado Mayor adicionalmente en 

Argentina. El oficial tiene que ser diplomado por el Estado Mayor para ocupar un 

puesto de oficial de Estado Mayor y tiene que ser muy destacado para que en 

su carrera llegue a los altos grados y pueda ser jefe de una sección de Estado 

Mayor General del Ejército y todavía más destacado si llega a ser jefe del 

Estado Mayor General del Ejército, tiene que ser diplomado de Estado Mayor y 

tiene que haber tenido experiencia de jefatura de Estado Mayor en los niveles 

más bajos, nivel brigada, nivel zona militar. Los oficiales de inteligencia a nivel 

de zona militar o brigada militar o jefatura de segunda sección del Estado Mayor 

General del Ejército estaban conformados de una manera general un Estado 

Mayor tiene las secciones de Estado Mayor, por ejemplo; la sección G uno, G 

dos, G tres, G cuatro, y estas se subdividen por temas más específicos 

generalmente se llaman ñNegociadosò, el S dos de una unidad se llama sección 

y las subdivisiones para llevar temas más específicos son los negociados, 

cuando se está en un nivel más alto, por ejemplo; el nivel brigada militar ya no 
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son secciones sino que generalmente se llaman departamentos, el 

departamento de inteligencia. Y cuando está en el Estado Mayor lo que antes el 

Estado Mayor General del Ejército ahora es Directoral, ya no son jefes de 

sección, sino que son directores, Director de inteligencia, Director de personal, 

Director de operaciones y esas direcciones se subdividen también en dos o tres 

sub direcciones esas direcciones en departamentos, de los departamentos en 

secciones, de secciones a negociados, que son los que llevan específicamente 

cada tarea de responsabilidad del ejército de la sección. La carrera y la 

formación que obtuve como General de División y en los puestos que ocupé 

podría cuestionar el conocimiento un mayor a un teniente coronel. Podría ser 

una conversación interesante con un mayor a un teniente coronel, talvez tendría 

un conocimiento de Estado Mayor por otras fuentes, por otras especialidades, 

derrepente ha tenido una experiencia de vida y está con puntos de vista 

interesante que podríamos conversar y algunas dudas que podría tener porque 

le faltó la experiencia, le faltó lo que le consta a una persona que tiene cuarenta 

o cuarenta y cinco años de ejercicio en sus funciones. -----------------------------------  

La autonomía funcional actúa unificadamente dependen de un mando central 

donde fundamentalmente esa dirección de operaciones la llevaba el ejército, los 

elementos del ejército y si nos referimos a inteligencia, el sistema de inteligencia 

funcionaba con un ente rector que era en esa época el G dos del Estado Mayor 

General del Ejército, ente rector de todo el sistema de inteligencia militar en el 

que incluía también las subordinación de los elementos de inteligencia captados 

para el sistema y otros cuerpos para militares, la autonomía significaba que no 

se les imponía una forma específica de trabajar sino se respetaba sus propios 

procedimientos sus propios patrones de actuación pero se les exigía 
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indudablemente que el resultado fuera de acuerdo a las directivas, a las 

ordenes emanadas del ente rector. Dentro del sistema de inteligencia el ente 

rector, el mando centralizado estaba en el G dos digamos del Estado Mayor 

General del Ejército en ese momento como ente rector del sistema de 

inteligencia que tenía por organización del ejército una delegación de autoridad 

para asuntos de inteligencia hasta un determinado nivel especificado en las 

normas o en las órdenes para algunos asuntos que escapaban a la rutina, 

escapaban a lo común que tenían una importancia mucho mayor para la 

institución, entonces  indudablemente se tenía que buscar la  aprobación, la 

autorización o en determinado caso la orden del jefe del Estado Mayor General 

del Ejército, pero aspectos de rutina eran propios de solución por el ente rector, 

o sea la G dos del Estado Mayor General del Ejército. Los resultados del 

tratamiento que se le dio a los subversivos en Guatemala son sui generis tienen 

características propias, en el caso por ejemplo del Perú los subversivos del 

sendero luminoso han colmado las cárceles y han rebasado las cárceles del 

Perú han sido en época de la violencia juzgado por tribunales militares y 

después cuando regresó la normalidad fueron nuevamente juzgados por 

tribunales civiles con el respeto al debido proceso, caso similar han existido en 

otros países donde ha habido presos, sin embargo acá en Guatemala no había 

ese concepto de ponerlo como prisioneros como delincuentes como se les 

nominaba para después ser juzgados, sino que la violencia fue extrema y o se 

le asesinaba o se les perseguía de tal manera que para salvarse tenían que 

esconder, que exiliarse esa es una de las diferencias, una de las características 

en algún momento también dije otra de las características por ejemplo; del 

proceso contra subversivo en Guatemala es que la Constitución Política de la 
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República de Guatemala indicaba que el comunismo que el comunista era 

enemigo interno en casi todos los países de latino América el comunista es 

adversario político, la diferencia hacia que el ejército lógicamente saca su 

misión y en esa misión cuando la interpreta dice si es enemigo del Estado 

entonces tiene que ser eliminado tiene que ser destruido en cambio en otro sitio 

en Perú, Colombia, Venezuela, Brasil, lo fundamental era capturarlos y llevarlos 

a la cárcel de la cuestión también de mentalidad, de ideología y de la forma 

como se concebía la lucha contra insurgentes. Efectivamente la práctica de 

eliminar los enemigos internos es contraria a los artículos tres común de los 

Convenios de Ginebra aplicable a conflictos armados de carácter no 

internacional. Era obligación del alto mando militar y de los comandantes 

militares aplicar los Convenios de Ginebra en el artículo tres y efectivamente 

porque es parte de los tratados que Guatemala ha suscrito. Las operaciones 

encubiertas son parte de las operaciones especiales de inteligencia pero que 

tienen una característica especial, es la de gran trascendencia a la situación que 

se está viviendo en cambiar el destino las futuras acciones, pero dando la otra 

apariencia para tener un ejemplo clásico el asesinato de John Kennedy fue 

hecho por los servicios de inteligencia de Estados Unidos y con eso se cambió 

la política exterior de Estados Unidos y los grandes negocios de las armas y sin 

embargo para el público ha salido que era resultado de la acción de un demente 

de un solo hombre incluso, cuando las evidencias fue todo una conspiración se 

cambia el destino, por eso las operaciones encubiertas es de altísima realidad, 

una operación encubierta influye en el futuro institucional del país. Emma 

Guadalupe Molina Theissen de acuerdo a la clasificación del Manual de 

Inteligencia de Combate, es evidente que caería en categoría B, porque la 
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información que podría brindar como fuente es de valor estratégico, ella era 

dirigente regional o sea muy importante. La categor²a ñAò normalmente se 

dirigen a los líderes notables de nivel nacional aquellos cuya captura pueden 

revertir completamente el destino de la guerra. En este caso por ejemplo; de 

algo que ha sucedido la captura de Abimael Guzmán en el Perú y toda su 

cúpula fue efectuada por una operación especial de inteligencia, se le capturó 

no se disparó un tiro porque se hizo realmente inteligencia, no se empleó el 

asesinato y los resultados tenemos que ahí prácticamente se acabó la guerra 

subversiva descabezados y ellos mostrados en videos como individuos 

comunes, vulgares, cobardes con un miedo terrible a la violencia alzaron los 

brazos pidieron perdón. Realmente la policía peruana se adulto un logro 

extraordinario, porque fue un paciente trabajo de inteligencia, a eso se refiere si 

acá se hubiese obtenido la captura de uno de los líderes nacionales, si hubiese 

sido aplicado como el de Abimael Guzmán otra sería la clase de resultado, no 

había necesidad de juzgar ejecuciones extrajudiciales o cosa por el estilo. 

Indudablemente los documentos que le fueron encontrados a Emma Guadalupe 

fueron remitidos a la sección de inteligencia, porque se tiene que encontrar la 

doctrina de inteligencia de combate y la doctrina con los arreglos necesarios 

para la guerra no convencional que están plenamente establecidos, habíamos 

dicho que una dirigente de carácter regional maneja documentos de valor 

estratégicos, por eso que cuando llegan a conocimiento o del G dos  del Estado 

Mayor General de Ejército es como una pieza del rompecabezas que ellos 

diariamente van armando y se dan cuenta de que no era la persona que decía 

ser Chapetón sino era fulana de tal y que vivía acá, la ubican perfectamente y 

cuando regresa esa información hacia el G dos de la zona militar de 
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Quetzaltenango lo utiliza para el momento oportuno, le sirve y ya está 

descubierto. La organización a lo largo de la historia puede ir cambiando 

generalmente estos documentos entran a la mesa de partes y si el análisis de la 

información es por las etapas del proceso de inteligencia puede ir a los analistas 

de inteligencia y de ahí puede pasar específicamente para completar y 

especificar al negociado que hace el monitoreo diario, permanente del PGT. 

Alguna organización tenía que dedicarse al PGT tenía que ser exclusivo el PGT 

y podía ser el PGT mas otra organización, pero de que alguien seguía a los del 

PGT alguna sección algún negociado indudable no hay forma diferente de 

manejar esto. Normalmente se llevan una serie de formatos en cada una de las 

secciones en cada uno de los negociado que permita ubicar ocupar el lugar 

adecuado para estos documentos puede ser el diario de sección, de un registro 

de lo que entra y sale y de todas las actividades, que se realizan en la sección 

de inteligencia puede ser la hoja de trabajo, donde se van reuniendo por 

asuntos y actividades por acciones las cosas que se va obteniendo la hoja de 

búsqueda aquella en la que se tiene anotado cuales son los elementos de 

inteligencia que se necesitan para completar el conocimiento de una situación 

en esa hoja de búsqueda también se chequea de repente ahí se encontró lo 

que se  necesitan y ya se conoció lo que respecta a la gestión, generalmente 

esos son  los documentos que se llevan en todos los ejércitos de Latinoamérica 

y que también lo llevaba era visto antes del Manual del Oficial del Estado Mayor 

segunda parte como en la de inteligencia de combate son los mismos registros 

que se llevan en el Perú, que se llevan en Argentina, algunas particularidades 

en cuanto a expresiones en un sitio se llama Curso de Acción y en otro sitio se 

llama Forma de Acción son pequeñeces, pero en el cuadro y sobre todo la 
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finalidad en el objetivo son los mismos se van registrando y los analistas van 

armando su rompecabezas para determinar cuál es la situación cual es la última 

información  y sobre todo que otra información necesitan sobre ese  enemigo y 

entonces ahí viene una clasificación que necesitan, necesitan un elemento 

esencial de información por ejemplo quien era el jefe en determinado sitio, por 

ejemplo EEI Elemento Esencial de Información  de alta prioridad lo reparten 

como tareas a los órganos de búsqueda para que traten de ubicar esa 

información o se le llama también ONI Otras Necesidades de Información 

cuando uno tiene la prioridad del EEI. Debe de existir un archivos de los 

negociados porque se trata de mantener los documentos bien organizados, bien 

ordenados de fácil explotación no puede pensarse en una sección donde no se 

sepa dónde está tal documento, donde se pierda el documento, entonces en 

casi todos los ejércitos de Latinoamérica existen estos archivos y yo pienso 

opino que si debe haber existido  hay que tener en cuenta que el ejército 

guatemalteco es y era muy profesional no es empírico, no es desordenado, 

tiene principios bien establecidos que se repiten en varios ejércitos de 

Latinoamérica que son muy respetables. Según la definición de Enemigo 

Interno: subversivo es aquel que pertenece al partido comunista o sin 

pertenecer entonces colabora, ayuda, simpatiza lo cual pasa a convertirse en 

enemigo del Estado y subversivo la esencia de la palabra significa emplear 

métodos ilegales para hacerse del poder político porque el poder político, 

ejecutivo, legislativo, tiene una forma de alcanzar y lo establece la constitución 

de la república y el resto de leyes que amplía la constitución,  pero aquel grupo 

que usa métodos ilegales, usa las armas, usa explosivos, el terrorismo y trata 

de eliminar las normas, trata de eliminar el estado de derecho, trata de eliminar 



 

 

 

 

 

Sentencia 
 C-01077-1998-00002  

OF. 1ro  

 

 

- 227 - 

 

a los políticos que creen en esta forma de organización social, entonces esos 

son los subversivos que tratan de lograr el  poder político con las armas e 

imponer sus propias ideas su ideología su forma de pensamiento, y 

particularmente son de naturaleza totalitarista son totalitarios, porque no usan 

los procedimientos, o métodos o formas  de la vida democrática, tratan de 

destruir la democracia para imponer el totalitarismo. La organización político 

administrativa es la camarilla de liderazgo de aspecto ideológico, político, 

administrativo en cada lugar: hay OPAS por ejemplo en cada departamento 

puede haber opas en una región, puede haber las opas realmente a nivel 

nacional, recordando nuevamente el ejemplo de la captura de Abimael Guzmán 

y toda su cúpula era lo que podíamos decir la OPA, Organización Político 

Administrativa subversiva de Sendero Luminoso a nivel nacional, a nivel de todo 

el Perú cayo esa OPAS, lo capturaron con métodos democráticos los de la 

Policía Nacional del Perú, porque ahí no interviene el sistema de inteligencia 

militar de Montecinos y Fugimori, sino fueron las policías muy comprometidas 

con su profesión entonces lo capturaron, cayó la OPAS a nivel nacional pero 

había OPAS de carácter departamental en Lima, en Trujillo, las OPAS es eso el 

liderazgo la camarilla que dirige las acciones y otras organizaciones que son 

propias del empleo de las armas. Las Opas son organizaciones políticas 

administrativas, no hay ninguna separación con los combatientes, porque esa 

organización política no es para decirles vayan a enseñar a la escuela, quieren 

imponer la política con las armas, el terrorismo con el asesinato con las 

guerrillas, también si bien es cierto de repente que no solo utilizan las armas 

para combatir, para matar, si son los que dirigen son los que le dan unidad  

coherencia y a veces guían en algunos casos han logrado el triunfo y la 
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imposición de estas totalitarismos. Está previsto se enseña que justamente el 

valor del capturado, del prisionero, del sospechoso es el que puede dar 

información, más vale una fuente de éstas viva que muerta; entonces eso es lo 

que se debe hacer el problema está en que para lograr ese objetivo se debe 

emplear también métodos humanos, métodos democráticos porque estamos en 

una democracia, métodos propios de un estado de derecho, métodos avalados 

por el Estado si se utiliza métodos inhumanos, métodos crueles, métodos 

ilegales entonces se están cometiendo delitos, por ejemplo la tortura no es 

aceptada en los países de Latinoamérica, las violaciones no hay ningún manual 

que yo he leído del ejército de  Latinoamérica que digamos que aconseje o 

señale que hay que interrogarlo, que hay que torturarlo, hay que mutilarlos, eso 

no es así no puede ser parte de una  doctrina. Siempre se está buscando llegar 

al conocimiento total de quienes constituyen esa organización, como funcionan, 

quienes los apoyan, para irlos capturando, debería de ser la norma. Para eso se 

usa el método de análisis, síntesis, apreciación de la situación, pero ese es una 

preocupación permanente de la sección y particularmente del oficial de 

inteligencia. De Enma Molina Theissen indudablemente querían obtener todo el 

conocimiento que tenía de su organización, y los nombres seguramente de los 

que lo integraban, y la forma de como lo hacían y los lugares de donde tenían 

sus reuniones o donde tenían escondidas armas, municiones, explosivos, 

víveres, elementos farmacéuticos. Todo el apoyo logístico, medios de 

comunicación, todo ese conocimiento era lo que se buscaba con el objeto 

después de ir eliminando o capturando, porque capturar eso les va a dar más 

información sobre otros aspectos que también en la larga lista de informaciones, 

algunos se convierten en EEI y otros en OMI, que son las necesidades 
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permanentes de inteligencia, las necesidades constantes, la preocupación 

permanente esa es la importancia de la inteligencia, no se puede pensar en la 

victoria sin un sistema de inteligencia eficiente si no es eficiente, si es empírico, 

si es brutal si es ligero porque se lleva chismes, porque se lleva de soplonerías, 

porque se lleva de desencuentros entre personas y se acusan eso no es 

profesional, da lugar a muchos errores, mucha injusticia, mucho dolor y muchos 

reclamos que en un momento se van a producir. El Oficial S dos tenía que tener 

un plan de búsqueda de información es parte de los documentos fundamentales 

de la sección y es parte de la función parmente de ir haciendo los planes y 

corrigiendo, mejorándolo conforme se van obteniendo más informaciones 

pueden ir cambiando algunos artículos por supuesto siempre bajo la dirección 

del oficial de inteligencia. Le indicaron al S dos que no estaba llevando la 

función de inteligencia y si efectivamente es una llamada de atención en el 

sentido que ahí se está cometiendo una falta, una negligencia porque se está 

olvidando o no se le ha dado la importancia que tiene para este sistema de 

documentos le están diciendo cumpla usted con su deber y haga estos 

documentos. Los servicios de inteligencia utilizaban los vehículos para una serie 

de actividades de búsqueda de información, de patrullaje, pero netamente del 

personal de inteligencia para tener esa autonomía de movilizarse por todo el 

país, es una necesidad administrativa que le da mayores posibilidades de 

cumplir con eficiencia su trabajo, sino tienen ese tipo de movilidad, esa facilidad 

va a estar un poco limitados en su trabajo. Todas las actividades que se 

desarrollaron en relación a Enma Guadalupe Molina Theissen estaban bajo la 

conducción de la Sección dos de la Brigada Militar, lo normal es que se realice 

de esa manera y que utilice los medios que se le han dotado, que ha previsto el 
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comando darlo para que cumpla su objetivo con facilidad, como estoy diciendo, 

sería ilógico desde el punto de vista militar pensar para llevar a una prisionera la 

G dos tenga que estarle  pidiendo el vehículo al ayudante, al logístico, no para 

que en lugar de traer las verduras del mercado se los preste para llevar a una 

prisionera, entonces para eso justamente se tienen los vehículos, referente a 

que yo no he estado presente, efectivamente yo no he estado presente, pero no 

se necesita estar presente para que a uno le conste lo que está hablando, a mí 

me consta que se hace así las cosas en un ejército profesional como por 

ejemplo; en este momento a mí me consta que el señor que ha hecho la 

pregunta tiene cerebro, pero yo nunca he visto su cerebro ni he visto su 

radiografía del cerebro, sabe hablar comer, tiene cerebro entonces yo no 

necesito haber visto, o haber estado presente dentro de su cabeza.  Lo que yo 

estoy hablando es que consta que las cosas se hacen así y es lógica militar la 

que estoy aplicando. Del plan de búsqueda. Dentro del plan de búsqueda que 

tenía que hacer el oficial S dos de la Brigada Militar Manuel Lisandro Barillas, le 

sugirió su comandante que pusiera puestos de registros o puesto de registro de 

personas ya que eso es lo normal, así se hace porque quien otra persona puede 

sugerir al comandante que ponga puestos de registro donde se pueda captar al 

azar todas las personas que transitan por ahí se busquen y encuentren indicios 

y ahí comienza el ídolo que los lleve a la madeja, entonces es preocupación del 

G dos ir a hacer esa búsqueda, no es función del logístico por ejemplo él no 

tiene mayor problema que haya puesto de registro o no para sus funciones 

logísticas. No es función del G uno porque tampoco es su función, esa es 

función del G dos es lógico pensar que ha sido el G dos el que hizo esa 

recomendación. El traslado de Emma Guadalupe Molina Theissen desde Santa 
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Lucía Utatlán hasta la base militar tiene que haber sido por personal de la 

sección de inteligencia porque ya lo habían alertado que estaba una persona 

detenida que tenía documentos importantes, porque se leía seguramente de 

que asunto estaba hablando entonces esto tiene que verlo el G dos o S dos 

tiene que ver la segunda sección para ser el análisis de los documentos y 

determinar qué importancia tiene la capturada no es problema, repito de 

logístico no es problema de personal entonces no van a poner ellos sus medios 

y el comando le ha dado para sus necesidades logísticas o de personal, tiene 

que ser el de inteligencia para sus necesidades de inteligencia que le estaban 

dando una pista un hilo para que lleve a la madeja del PGT. A Emma 

Guadalupe la sacaron para hacer reconocimiento de personas Indudablemente 

es lo que tendrían que haber hecho por la misma lógica sino es así para 

trasladarla desde el momento que la capturan hasta el cuartel, o del cuartel para 

hacer la ronda. Para ver si se podía señalar alguno no le van a estar quitando el 

vehículo al logístico o le van a estar quitando el vehículo al jefe de unidad no, 

ellos utilizan su propio vehículo que tiene características especiales 

generalmente, son con los mejores vehículos que le dan a la sección S dos por 

la importancia que tiene la inteligencia para la superación. En el informe de 

supervisión se recomendó al comando de Quetzaltenango que pusiera retenes 

los fines de semana, de acuerdo a las fechas tiene una secuencia lógica que si 

corresponde a esa deducción que a raíz de la recomendación que se hizo 

generalmente las inspecciones de comando comienzan con una entrevista para 

decir cuáles son los objetivos y luego hay una entrevista final donde se van 

señalando los problemas que se han encontrado y a la vez se hablan de las 

recomendaciones de cada una de las secciones del Estado Mayor y entonces 
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esa recomendación que tenía peso ha sido válida seguramente para que se dé 

la orden posteriormente. Y esa orden después el que da la orden generalmente 

tiene que hacer un seguimiento esa es la mecánica, esa es la lógica, ese es el 

actuar militar tienen que hacer un seguimiento para ver si ha cumplido con la 

orden y para ver si está teniendo los resultados que se han previsto. Las fuentes 

que obtuve para realizar el peritaje las he obtenido del análisis de los manuales 

correspondientes de los documentos  del Ministerio Público del File que tienen 

relación con el caso para porder darles la interpretación y las conclusiones 

desde el punto de vista militar, quiero recordarles que yo vine a Guatemala el 

año dos mil,  he vivido trece o catorce años continuos en Guatemala, después 

regresé al Perú todos los años vengo por razones de trabajo ya que los hago de 

forma diferentes, pero he estado acá y he tenido la oportunidad de estudiar 

mucho las organizaciones relacionadas con el ejército, las relacionadas con la 

policía nacional, en los archivos correspondientes, he trabajado bastante con el 

Ministerio de Defensa, he sido parte de las comunidades de defensa, he 

trabajado con las organizaciones de seguridad de la Sociedad Civil FOS, he 

participado en el Foro del Porcede hacia una política de seguridad democrática  

y hacia una policita de seguridad civil, he participado en la elaboración de la Ley 

General de la Creación del Sistema de Inteligencia Civil del Ministerio de 

Gobernación, he colaborado con la SALLE, o sea que estos temas los he 

estudiado insisto acá y he leído todos esos manuales, he extraído los párrafos 

pertinentes al problema definido para hacer el peritaje, por eso la importancia de 

definir exactamente cuál es el problema que estoy tratando y aquellos que he 

encontrado en los manuales los he ido poniendo para que nos de la luz, para 

saber si se cumplieron o  no se cumplieron, para tener presente como han sido 
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los procedimientos militares que se dan en toda América latina para hacer el 

cumplimiento. Es el ejército de Guatemala es tan profesional como el ejército de 

Perú, como el ejército de Colombia donde fui yo agregado militar en mi carrera 

de cuando yo estaba en actividad. En Argentina he hecho cursos de Estado 

Mayor, entonces es igualmente y tiene los mismos patrones de la Escuela de 

las Américas, que son partes de la doctrina de seguridad nacional, entonces si 

leo como es como son las cosas que han sucedido acá, entonces tengo 

exactamente la idea de que me consta que cosa se hace así, no hay otra forma 

de hacerlo en el medio militar. Yo no visité Guatemala en el año ochenta y uno 

u ochenta y dos. La primera vez que estuve en Guatemala fue en el año dos mil 

fue a fines de enero principios de febrero. Cuando estuve de oficial activo tuve 

experiencia en guerra operativa en lucha subversiva y he estado en el año mil 

novecientos ochenta y nueve estaba de comandante general de la sexta división 

blindada en Locumba, he estado en mil novecientos noventa en la tercera 

región militar como jefe de Estado Mayor, he estado en Arequipa en la tercera 

región militar en mil novecientos noventa y uno, y en mil novecientos noventa y 

dos fui el comandante general de la tercera región militar en el que habían 

personas que estaban en emergencia y otras zonas que no estaban en 

emergencia y donde tenía aproximadamente ocho o nueve brigadas a mi mando 

a parte de otros elementos y componentes de las fuerzas, estamos hablando de 

una artillería aérea y en todos estos he estado en compenetración con planes 

para la guerra convencional de las zonas de emergencia, los planes en los 

lugares donde se abren personas de seguridad nacional, porque a nivel 

nacional hay una organización para tiempo de paz, hay una organización para 

tiempo de guerra convencional que es la apertura de teatro de operaciones y 
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hay una organización para guerras subversivas las zonas de seguridad nacional 

y cada una tiene sus características pero la doctrina que se aplica y las 

directivas que emanan del Estado Mayor con el comando conjunto de las 

fuerzas armadas contemplan todas estas situaciones. Fundamentalmente para 

la guerra no convencional el poder de los blindados de los tanques se desarrolla 

mucho mejor en campos abiertos, teníamos zonas de emergencia en el país 

desde mil novecientos ochenta que se produjo la irrupción del partido Sendero 

Luminoso en el Perú. El Sendero Luminoso ha sido un movimiento más letal 

que ha existido sobre la tierra según los expertos era un enemigo que utilizaba 

no solo la subversión sino fundamentalmente el terrorismo era una organización 

que utilizaba protagonismo urbano, el terrorismo urbano, pero que estaba dentro 

de la doctrina en cuanto a los fines de su accionar subversivo o sea quería 

cambiar el orden del país y él se llamaba Presidente Gonzalo, utilizaba métodos 

muy crueles quizás el más sanguinario. En el año mil novecientos ochenta y uno 

era coronel y era jefe de Estado Mayor de la tercera división blindada en el sur 

del país. En el periodo de mil novecientos ochenta y uno y mil novecientos 

ochenta y dos no tuve contacto con oficiales del ejército de Guatemala. Durante 

los procesos que van viviéndose en todos los países como manera de actualizar 

a los profesionales militares de ver que estaba ocurriendo en toda América 

Latina y se conoció sobre información del conflicto armado interno en 

Guatemala y nosotros en mil novecientos ochenta y tres, por ejemplo; estuve en 

el Centro de Estudios Militares haciendo el curso de defensa de desarrollo 

nacional y había conferencias que hablaban cada uno de los países y 

frecuentemente hay difusión de lo que está sucediendo en nuestro entorno, en 

nuestra realidad nacional, ahí se tocaba cada uno de los países en Argentina 
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como estaban las cosas en Chile, en Centroamérica, a parte de la información 

profesional que ya en esos grados tienen. En el año dos mil empecé a investigar 

a fondo sobre el conflicto armado interno en Guatemala, porque yo vine 

justamente a trabajar en la fundación Mirna Mack y ahí creamos el área militar y 

de seguridad para ver todos los problemas de seguridad y representaba a esta 

institución en todos los foros de la sociedad civil y lógicamente parte de mi 

trabajo era investigar las cosas que habían sucedido y tenía que leer el informe 

de la Comisión de Esclarecimiento Histórico y Remi entre otros documentos, 

luego fui encontrando otros elementos y hasta un determinado momento que 

podía opinar con el respeto debido sobre la situación política militar que se daba 

en esa época, el objeto era ir presentando algunas recomendaciones. De parte 

de la fundación Mirna Mack me invitó la señora Helen Mack, yo no he tomado 

ningún curso aquí en Guatemala. Consulté varios libros para contextualizar el 

conflicto armado interno, por ejemplo, en el proyecto hacia una política de 

seguridad democrática en el cual fue una de las razones que vine a la fundación 

que representaba era la reunión de la sociedad civil y también de los militares 

para ver el cambio de mentalidad de esa doctrina de seguridad nacional por la 

de seguridad democrática y se dieron aspectos de diferentes puntos de vista y 

ahí conocí personalmente a mi entrañable amigo don Alejandro Gramajo y con 

él conversaba no solamente sobre su libro le preguntaba porque me interesaba 

ya que para mí es una obra muy valiosa daba una gran idea de cómo se dieron 

las cosas por lo menos con la mentalidad de un militar y que lo había vivido, eso 

me dio un especial conocimiento de las cosas y conversábamos en sus 

experiencias y las carreras profesionales que habíamos tenido en nuestros 

propios países y las conversaciones eran muy largas y frecuentes. El Doctor 
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Rosales Granados tiene muchas obras y que dan ideas por ejemplo en su libro 

Soldados en el Poder dan una visión desde el punto de vista civil, también con 

el doctor Torres Rivas, eran diferentes fuentes de gente estudiosa competente y 

profesional que hablaba sobre el tema de como los veían, era parte de mi 

función en la fundación, quise ir a ver la doctrina, quise ir hacia las fuentes 

primarias los manuales de doctrina y tuve acceso a los manuales y al Manual 

del Estado Mayor primera y segunda parte, todos los he leído y los he 

comparado y he encontrado unas cosas muy interesantes particularmente que 

en los manuales se han hecho tomando como referencia los manuales del Perú 

y esos manuales del Perú los estudié yo en el año setenta y dos, setenta y tres 

cuando estuve en la Escuela Superior de Guerra del Perú como alumno y en mil 

novecientos setenta y siete fui profesor de la Escuela Superior de Guerra del 

Perú y en Argentina he hecho tres o cuatro cursos y he sido instructor invitado 

en la Escuela Superior de Guerra de Argentina, también tomé un diplomado de 

Estado Mayor, también he sido agregado militar de Colombia con el grado de 

coronel. En el año setenta y seis fui instructor de la Escuela Superior de Guerra 

del Perú. El alma mater del ejército Peruano se formó en base a una delegación 

de Sansir de Francia y durante casi cuarenta años tuvimos la doctrina francesa 

como fundamento básico del ejército Peruano, a partir un poco antes de la 

segunda guerra mundial apareció la Misión Militar Americana y estrechó 

tremendamente las relaciones con el Perú y comenzó a darle lo mismo que a 

Guatemala y a todos los países de América Latina ya después de la segunda 

guerra mundial a dar la posecionalización superior en el fondo el  

adoctrinamiento de la seguridad nacional en sus escuelas las Américas de 

Panamá y las escuelas de Estados Unidos, a partir del año mil novecientos 
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cuarenta y cinco, cuarenta y siete han seguido el mismo proceso que habla por 

ejemplo y lo detalla muy bien el general Gramajo en su libro y se creó la escuela 

de Rangers de comando casi en la misma época de los caibiles, se creó la 

escuela de inteligencia, se creó la escuela de paracaidismo casi en la misma 

época. Después en el año de mil novecientos sesenta y ocho hubo un 

pronunciamiento de las fuerzas, un proyecto militar del gobierno que la fuerza 

armada como institución copó mediante un golpe de estado el gobierno y fueron 

los principales generales que tomaron de todos los misterios, sin embargo, 

respetaron la jerarquía del ejército y en ese instante en la historia del Perú se 

comenzó a orientar mentalmente militarmente a una posible guerra con Chile, 

porque en mil novecientos setenta y ocho se iba a producir los cien años de 

guerra que habíamos tenido en el año mil ochocientos setenta y ocho más o 

menos con Chile y habíamos perdido una cantidad de territorio enorme, una 

cantidad pudo ser sido unas tres o cuatro veces en la extensión de Guatemala. 

Quedó una llaga pendiente digamos una cosa que el militarismo en el Perú se 

fue militando, llegando los cien años teníamos que recuperar, resulta que en 

una de esas circunstancialmente Chile en la época de Allende pidió a Rusia 

armamento, entonces se iba abastecer venia el cargamento se produce el golpe 

y Pinochet les cancela el contrato, los rusos que iban a vender sus armas a 

Chile lógicamente se lo vendieron a Perú y así Perú ha obtenido importante 

abastecimiento de equipamiento Ruso principalmente blindados, sistemas 

antiaéreos y en armamento mayor. Sin embargo, la doctrina siempre fue la de 

Estados Unidos y se adoptó en Perú la doctrina de seguridad nacional nunca 

hubo politización en las fuerzas armadas. Yo como oficial puedo decir que 

nunca he recibido una sola clase sobre ideología, ideología rusa, jamás la he 
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recibido. Las escuelas de guerra eran netamente para la guerra regular el 

primer año y la guerra irregular o sea la no convencional en el segundo año, 

prácticamente al conflicto este u oeste de la guerra fría sino el problema neto 

del Perú nació en Ayacucho con una ideología muy coloquial, pero nosotros 

seguimos la doctrina de seguridad nacional pero no con tanta intensidad como 

se produjo acá en Guatemala, la doctrina de seguridad nacional fue penetrada 

en el gobierno en el Estado de Guatemala que es un Estado contrainsurgente, 

ese poder contrainsurgente dio lugar a una estrategia contrainsurgente y los 

manuales nuestros que en esa época se estaban formando después los he visto 

que se han repetido en los manuales de Guatemala porque hacen referencia los 

manuales del Perú y de otros sitios, pero si reconozco cuales son las partes de 

las cuales definen las estrategias de la defensa de territorio. La parte ideológica 

es doctrina de seguridad nacional y realmente no se ha impregnado como si se 

impregnó en el estado y las poderosas fuerzas armadas de Guatemala. Mi 

experiencia en el funcionamiento en la operatividad del ejército de Guatemala 

de diferentes interpretaciones militares, científicos, intelectuales, opiniones 

políticas, sobre los resultados que se dieron en esa época sobre los 

procedimientos por ejemplo; como la verdadera inteligencia se aplicó en el caso 

de Sendero Luminoso y se logró la captura de la cúpula sin necesidad de estar 

matando a nadie, sin necesidad de estar disparando simplemente es puro 

análisis, síntesis y acción, cosa que no solamente por este caso puntual sino 

por todos lo que he tenido oportunidad de leer no fue así y la medida del 

profesionalismo de un ejército no se obtiene a través de cuantos mata y quien 

mata más, es más profesional no es así, es aquel que haya tenido mejores 

líderes, mejor doctrina y entonces tenía que estudiar la doctrina y para mí era 
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una sorpresa que teniendo la doctrina semejante a la nuestra, teniendo la 

doctrina las normas necesarias para llevar una verdadera acción militar 

profesional realmente se puedan haber dado tantas víctimas, tantas masacres, 

lo que pasa que el liderazgo también es un factor de análisis para mi caso, yo 

veo por ejemplo; como se condujo la guerra en Perú no se han tenido esos 

resultados lo comparo y veo los resultados y realmente si se tiene doctrina, se 

tienen buenos manuales, se tienen buenas experiencias y llegan líderes 

apuestos para decir que los manuales no sirven, que lo que vale es agarrar a 

tiros a todo aquel o no este armado eso no es profesional, ese tipo de cosas, 

ese tipo de organización de militares se vieron en la época de Atila, donde pisa 

el caballo y no vuelve a salir hierba, lógico no tenía manuales, no sabía lo que 

era doctrina, sabía solamente pisotear a las víctimas. Si yo estudio su doctrina y 

veo con sorpresa que se comenten los delitos que están contra la doctrina es 

cuando me sorprendo y digo aquí hay responsabilidad, si se hubiese cumplido 

la doctrina no estaría señalando responsabilidades. El método cartesiano que 

utilice me lleva a afirmar que las conclusiones están basadas en eventos que 

verdaderamente ocurrieron, porque existen diferentes documentos 

declaraciones coincidentes, pericias, exámenes especiales que evidencian que 

se hizo hechos, por eso es que hacemos un análisis de los elementos de los 

factores facticos que se han dado y no aquellos que estén solamente en una o 

dos declaraciones que puede dar un indicio, pero realmente los hechos facticos 

son los que doy por evidente porque ya existe la evidencia no solo de 

manifestaciones sino también de pericias y en base a esas evidencias fácticas 

es que hago el método de análisis y síntesis. Sobre todo, la experiencia que 

tengo de haber vivido instituciones semejantes que tiene casi las mismas 
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fuentes de conocimiento, es por eso que la doctrina de seguridad nacional 

reconozco que está escrito en el Manual de las Américas esto también lo vi en 

el Argentina, esto también lo vi en Colombia y sobre todo lo tengo escrito en el 

manual, ese hecho evidente contra estado con documentos y además las 

opiniones de gente que es muy prestigiosa y respetada en las fuentes del caso 

del general Gramajo él lo ha vivido él habla de las famosas directivas y las habla 

una por una y entonces me doy cuenta que así se hacen las cosas y así lo 

hicieron, esto es evidente porque la historia tiempo antes de mil novecientos 

ochenta y dos era de una manera porque todo se hacia a base de directivas sin 

embargo un salto cualitativo, los planes de campaña de mil novecientos ochenta 

y dos y mil novecientos ochenta y  tres y los consiguientes un salto cualitativo, 

cuál era la causa y efecto de la ignauración y efecto del centro de Estudios 

Militares que más o menos en mil novecientos setenta comenzó a trabajar, 

nosotros teníamos un centro de Estudios Militares que cambió bastante la 

historia del Perú de mil novecientos cincuenta y quien trajo toda esa doctrina fue 

fundamentalmente un general que fue a estudiar a Francia y un conjunto de 

oficiales que fueron a prepararse de paracaidistas Rangers. En el plan de 

operaciones Aurora en mil novecientos setenta y ocho, está firmado por el jefe 

del Estado Mayor General del Ejército y da misiones de seguridad, control de 

orden público, a los comando subordinados militares y a continuación en el 

párrafo tres de ejecución a continuación de las unidades militares están las 

unidades de policía y está firmada por el jefe del Estado Mayor y si está firmado 

por el jefe del Estado Mayor es una orden, el jefe del Estado Mayor le ordena no 

le pide a la policía le ordena. La doctrina de seguridad nacional nace después 

de la segunda guerra mundial particularmente cuando el bloque comunista 
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comienza a mostrar su estrategia de expansión de nivel mundial, entonces 

comienza la época de la guerra fría y los Estados Unidos diseñan una doctrina 

en la cual los ejércitos de América Latina deberían realizar las guerras de baja 

intensidad, lo cual resultaba mucho más económico que el poder escalara hasta 

una guerra de alta intensidad una guerra nuclear. La de mediana intensidad la 

que se dan entre estados, la guerra de baja intensidad es la que se dan en los 

estados y para eso enfrentan lógicamente a las elites políticos militares de los 

países de América contra los reclamos de diversos sentidos político, económico 

que se daban, entonces esas guerras irregulares las guerras simétricas le 

resultaba a ellos más económicos impulsar la instrucción el entrenamiento, el 

equipamiento, la ayuda económica a los militares y policías para que se 

encarguen de mantener el estatus de los países pero siempre bajo el concepto 

de baja intensidad que en lo posible no escale a mediana intensidad y menos 

por supuesto que se llegue a tal extremo de una alta intensidad en el cual ya era 

el empleo de guerras nucleares, entonces en esa época es que se comienza a 

expandir la idea de la doctrina de seguridad nacional. De los partidos JPT y 

PGT no conozco realmente el estatus de estos como instituciones políticas. 

Desconozco la participación del PGT en los acuerdos de paz. Cuando Emma 

Guadalupe es bajada en el retén del bus del que se desplazaba según los 

testimonios es retenida en un determinado sitio fuera de la carretera y viene 

oficiales de espera de dos o tres horas y después de viene un interrogatorio 

táctico para conocer lo que se tiene, viene y se da cuenta que es una persona 

importante para el sistema de inteligencia porque está llevando documentos 

relacionados a la subversión es evidente que el que ordena que la lleven al 

cuartel detenida es el G dos, no puede ser el segundo del G dos, no puede ser 
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el tercero del G dos, tiene que ser del G dos, esa es la facultad de mando que 

dentro de su sección no lo puede hacer un ayudante o un soldado cualquiera o 

un especialista cualquiera la llevan y la ubican en un lugar como bien ella 

cuenta donde había gente durmiendo la engrilletan a una tarima y comienzan 

los tratos crueles, el que interroga no es el S uno es siempre el G dos, eso es 

absolutamente evidente y ahora es llevada a ese lugar improvisado porque es 

coherente con un documento anterior que es el Informe de la Inspección de 

Comando realizado uno o dos meses antes donde una de las peticiones era 

justamente que se construya un lugar adecuado para captura, la detención y los 

interrogatorios, ese lugar adecuado significa un lado donde no se escuchan los 

gritos, donde se les pueda colgar, etc., y eso se eleva a la superioridad. En la 

época de Emma Guadalupe todavía no habían dado solución a ese problema 

esa es otra de las cosas que puedo deducir claramente porque ya había dicho 

el Informe de Inspección no había un lugar adecuado y la llevan prácticamente 

a un dormitorio que al parecer del personal de la segunda sección donde es 

humillada como mujer, donde es violada, donde es maltratada, donde es 

interrogada cruelmente. No conozco las instalaciones de la brigada de 

Quetzaltenango. El coronel Gordillo y el coronel Quinteros lo que dicen en su 

manifestación es que el procedimiento debían enviarlos a la policía, ese era el 

orden legal, que es ilegal porque en el momento que la detienen no había 

policía porque en ningun sitio se habla presencia de policías ni en el 

interrogatorio ni en el sitio que dijeron la policía no ha intervenido eso es ilegal y 

eso lo reafirma particularmente hay que entenderlo bien al coronel que relevó al 

coronel Gordillo al año siguiente al año ochenta y dos, cuando le hacen la 

pregunta y le dicen lo normal la disposición legal de esa época era a la policía. 
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PON significa Procedimiento Operativo Normal y el PAN significa Procedimiento 

Administrativo Normal, todas las unidades y todas las secciones de Estado 

Mayor, todos los comandos, prácticamente todas las oficinas están obligadas a 

tener su Procedimiento Operativo Normal, en otro país se llama Procedimiento 

Operativo Vigente POV, porque eso le da facilidad para que los nuevos oficiales 

o personas que se integren sepan cual es la rutina, cuales son los 

procedimientos ordenados establecidos para las cosas de rutina y no se les 

tenga que dar una explicación adicional, eso facilita enormemente el comando 

el ejercicio del comando y hay muchas ventajas que he puesto en la parte 

doctrinaria en el capítulo dos de ambos peritajes. Cada unidad de acuerdo a su 

misión elementalmente de acuerdo a la situación, de acuerdo a las 

circunstancias en que está cotidianamente e inmerso esa unidad de la sección 

esa organización debe organizar su PON, no se puede utilizar el PON de uno a 

otro porque son diferentes situaciones. Hice referencia al PON al leerlo al 

estudiarlo, al analizarlo vi que era el mismo formato que tenemos nosotros en el 

Perú que también lo he visto en otros ejércitos y que están en los manuales de 

la Escuela de las Américas, en los manuales del Estado Mayor del Perú y los 

manuales del Estado Mayor de Guatemala en segundo formato mismos que 

tiene la misma formación. Cada una de las organizaciones, cada una de las 

secciones, cada una de las unidades en sus respectivos niveles tienen que 

tener su propio PON, no se puede copiar de otros y es un documento 

importante porque las inspecciones de mando lo primero que se le pide a la 

unidad es que muestre su PON para saber cuáles son sus actividades de rutina 

que ya estableció. Reafirmo que los patrones sistemáticos que se ven en la 

narración sobre la forma de procedimiento la conducta de las personas que 
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hicieron el allanamiento en la casa de Emma Guadalupe son típicos del 

personal que hace las operaciones especiales de inteligencia, son patrones 

típicos de inteligencia y de todos sus agentes porque son instruidos y 

especializados en este tipo de cosas. Un órgano asesor y consultivo tiene 

mando en el ejército. Cuando se trata de sistemas tienen las órdenes del ente 

rector del Estado Mayor General del Ejército a nivel mayor del Estado General 

del Ejército se llama plana mayor y plana mayor es a nivel de batallón, el ente 

rector que es el G dos en esa época el Estado Mayor General del Ejército tenia 

mando sobre los elementos de todo el sistema de inteligencia. En la página 

veintiséis de la ampliación del peritaje esta quienes conforma la sección G uno, 

dos, tres y está apartado porque según la doctrina G uno, dos, tres, del Estado 

Mayor General del Ejército está bajo el mando del jefe del Estado Mayor 

General del Ejército, por ejemplo a gran unidad de combate o sea a nivel 

brigada o puede ser a nivel zona militar o puede ser base militar también tiene 

su G uno, G dos, G tres, G cuatro, depende de su respectivo jefe de Estado 

Mayor pero por ejemplo G dos del Estado Mayor General del Ejército que es el 

ente rector del sistema de inteligencia militar él tiene mando sobre el G dos de 

las brigadas por el canal funcional de inteligencia, por el canal de inteligencia 

puede ordenarle cosas y por el canal de inteligencia debe recibir las 

informaciones secretas, confidenciales, de inteligencia entonces si tiene mando, 

pero lo que estábamos mostrando que la ubicación de los diferentes estados 

mayores del capítulo referido y se hizo ver los diferentes niveles de Estado 

Mayor, hay un Estado Mayor para nivel ejército es el Estado Mayor del Ejército, 

hemos esquematizado un Estado Mayor a nivel de gran combate o sea de 

brigada o de zona militar podría ser porque tiene varios batallones y un nivel de 
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Estado Mayor de unidad o sea de un batallón cualquiera y para ver la ubicación 

de cada uno de estos y la dependencia jerárquica de su respectivo comandante, 

este no es un esquema sistémico acá no estoy mostrando la relación funcional 

de los sistemas de inteligencia, hay también un sistema funcional logístico, hay 

un sistema de personal o sea todos los problemas de personal se ven por el 

canal de personal a eso se llama los canales de Estado Mayor son canales 

sistémicos, o sea el G uno de una brigada se comunica directamente con el G 

uno del Estado Mayor General del Ejército sin necesariamente estarle pidiendo 

permiso a cada rato a su jefe para poder hablar con el G uno del Estado Mayor 

General del Ejército ese es el canal funcional y en el caso de inteligencia. He 

ejercido puestos dentro del sistema de inteligencia del Perú. El G dos es la 

verdadera denominación que le correspondería según el manual de oficial de 

Estado Mayor cero uno guión uno, cuando toma por ejemplo para el desarrollo 

de toda la doctrina de Estado Mayor el nivel de una gran unidad de combate o 

sea una brigada y que es aplicable a una zona militar cuando tiene más de un 

batallón, porque cuando se habla de batallón recibe en el Estado Mayor se 

habla de plana mayor y ahí si es el S uno, S dos, S tres y son normalmente en 

el grado de capitán, en cambio a nivel de zona militar oficial que es teniente 

coronel no podía ser S dos de un batallón porque el batallón tiene como jefe o 

como comandante a un teniente coronel y un S dos no puede ser del mismo 

grado eso es absolutamente ilógico o sea esa confusión de forma la explico tal 

como la dicen los manuales a ese nivel se llama G dos, para no estar repitiendo 

el nombre de la persona que en este momento está siendo señalada, realmente 

es G dos y si ponen S dos están faltando a lo que especifica la doctrina propia 

del ejército de Guatemala. Si es de un batallón sería absolutamente ilógico un 
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teniente coronel porque no puede ser un teniente coronel G dos, y estar en un 

tercer nivel estar de jefe de batallón, si estamos hablando de un teniente 

coronel G dos estamos hablando de un teniente coronel de una zona militar y 

no podemos hablar de S dos de la zona militar, técnicamente, doctrinariamente 

en el ejército de Guatemala está muy buen establecido en el Manual Oficial del 

Estado Mayor. El Manual oficial de Estado Mayor y se plasma en la Ley 

Constitutiva del Ejército se habla del Estado Mayor General del Ejército, este 

Estado Mayor General del Ejército es de tipo Estado Mayor de coordinación 

donde está constituido por el G uno, G dos, G tres, G cuatro, eso fue en el año 

de mil novecientos ochenta y dos y en marzo del año de mil novecientos 

ochenta y tres cambio por otra denominación que también están en los 

manuales es el Estado Mayor directoral un salto cualitativo tremendo que ya los 

jefes de esa sección ya no era el G dos, G tres, sino era el director de 

inteligencia el director de operaciones, el director de logística que tiene muchas 

mayores funciones que muchas mayores atribuciones que un oficial de Estado 

Mayor de coordinación, porque el director puede dar directivas, puede firmar 

determinadas cosas, en cambio el G dos siempre necesitaría la firma de su jefe 

para que se convierta en orden. Estoy hablando de Estado Mayor directoral a 

partir de mil novecientos ochenta y tres, Estado Mayor General del Ejército que 

es a nivel institucional, existe el Estado Mayor personal y es el conjunto de 

oficiales para ayudar a un comandante en el caso especial de Guatemala 

existía un Estado Mayor personal para auxiliar al comandante general del 

ejército el presidente de la república y se llamaba Estado Mayor Presidencial, 

por el hecho de que el presidente era un militar, entonces ahí teníamos un 

estado mayor presidencial que tenía hasta unidades de guardia de honor, 
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guardia de palacio, era un estado mayor que tenía incluso su propio mando, ahí 

tenemos un estado mayor del personal, estado mayor directoral, estado mayor 

general, también existe el estado mayor especial que es el conjunto de oficiales 

que tienen cierta especialidad y trabajan asesorando al comandante pero 

orientados y en mutua coordinación con los oficiales del estado mayor de 

coordinación por ejemplo; el comandante de ingeniería es el oficial asesor en 

los asuntos de ingeniería para ver los puentes, los caminos, necesita un 

asesoramiento especial del comandante, otro oficial por ejemplo el veterinario 

en las unidades de caballería el jefe de la unidad de veterinaria, el estado mayor 

especial puede ser el oficial médico de más alta graduación, ese es otro de los 

tipos. El estado mayor directoral, el estado mayor general, estado mayor de 

coordinación, estado mayor personal, estado mayor especial, por ejemplo, en 

las unidades blindadas normalmente un oficial experto con mucha experiencia 

en blindados es parte del estado mayor especial de esa unidad blindada y no es 

G uno, G dos, G tres, G cuatro, es el oficial asesor en blindado. En el año de mil 

novecientos ochenta y uno y mil novecientos ochenta y dos en esa época el 

Ministro de la Defensa tenía su estado mayor personal, pero en realidad tal 

como lo describe la Ley Constitutiva del Ejército se trata de una especia de 

secretaría especializada y constituida por oficiales de estado, por ejemplo el 

Ministro de la Defensa que son más asuntos políticos le interesará tener como 

parte de su Estado Mayor a oficiales especializados en aspectos legales, 

oficiales en aspectos políticos, aspectos sociales, económicos no este tipo de 

organización G uno, G dos, G tres, que es también militar para la operación, 

tiene su estado mayor personal, pero el estado mayor presidencial es un estado 

mayor personal del presidente de la república que es único, pero a la vez pide la 
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seguridad el vicepresidente. Se le puso a la vista Manual Contra Guerra 

Subversiva, Plan de Campaña Victoria ochenta y dos, Manual de oficial de 

Estado Mayor primera parte, Manual de Oficiales de Estado Mayor segunda 

parte y Manual de Inteligencia de Combate. El Manual de Inteligencia de 

Combate es del año de mil novecientos setenta y uno. Manual de oficial de 

Estado Mayor primera parte de febrero de dos mil tres. Manual de Oficiales de 

Estado Mayor segunda parte de noviembre de mil novecientos ochenta y cinco. 

Manual Contra Guerra Subversiva no tiene fecha. Se le puso a la vista una 

certificación que contiene el Plan Aurora, la orden que dice el señor Ministro 

de la Defensa Nacional el General de brigada jefe de Estado Mayor del Ejército 

Cancinos Barrios, que lo firmó el jefe del Estado Mayor General del Ejército de 

orden del Ministro de la Defensa y el documento es una auténtica porque es 

una copia, esta autenticada porque el original se guarda para el Archivo 

Histórico, hay oficiales por ejemplo en el plan de operación número uno está 

firmado pero las veinte o treinta copias que tienen que ir a diferentes sitios no la 

va a estar firmando el jefe de Estado Mayor General del Ejército entonces el que 

se encarga de fírmalo es normalmente el G tres o el segundo del G tres, el que 

autentica de que si efectivamente es copia del original que está guardado en el 

Archivo secreto o reservado, es un procedimiento normal. Esto demuestra que 

el Ministro de la Defensa tiene mando la Ley Constitutiva del Ejército en 

Guatemala se demuestra porque el jefe de Estado Mayor General del Ejército 

dice que está firmando por orden del Ministro de la Defensa, él también tiene 

mando porque así lo dice la Ley Constitutiva del Ejército. De una manera muy 

general de lo que han puesto en las declaraciones y diligencias no sé qué 

documentos portaba Emma Guadalupe Molina Theissen y talvez los 
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documentos han de estar en algún sitio guardado y la información que tenía ella 

era importante para la inteligencia militar y sobre todo cruzando diferentes 

informaciones sobre las actividades y la vida, las reuniones que había estado en 

esos días se deduce que tenía una importancia estratégica para la inteligencia. 

El responsable de quien se hagan los operativos es en las ordenes ahí se indica 

que unidad y el jefe de esa unidad es el encargado de hacerlo y es el 

responsable de que las cosas se hagan bien. La función del G uno se encarga 

de todos los asuntos del personal en cuanto a efectivos, reemplazos, 

administración de la carrera o de administración de personal de una manera 

general. La función del G tres es todo lo que tiene que ver con operaciones los 

planes, ordenes, la conducción de las operaciones, la instrucción, el 

entrenamiento. El termino enemigo estaba instalado en la mentalidad y en los 

documentos de mil novecientos sesenta que comenzó en la guerra subversiva, 

eran enemigos aquellos que tenían que eliminar y está en la constitución estaba 

establecido en el partido comunista era enemigo del estado. Los manuales no 

son órdenes como sí lo son por ejemplo lo establecido en los reglamentos en 

las leyes, los manuales son guías que establecen la doctrina, el pensamiento, 

todo el conocimiento de parte de la guerra y de los conflictos sociales aplicados 

a Guatemala constituyen la doctrina militar de Guatemala, eso se traduce en 

manuales que sirven para la instrucción, para la guía, para la orientación, como 

ejemplo para el caso que haya situaciones similares por eso es que acude al 

hecho de que se deben aplicar con juicio lo que dice el manual porque es una 

referencia pero que contiene esos valores, principios que deben respetarse, ese 

es el concepto del manual referente a la doctrina, pero la doctrina también se 

nutre o se expresa en las leyes que salen en los reglamentos que son 
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vinculantes y los grandes principios, los grandes valores propios de la ideología 

imperante del país están en la Constitución el faro para la doctrina. Se le puso 

a la vista inspección de comando, el oficio es de número cero cero cero 

novecientos trece y va dirigido al General de Brigada Ministro de la Defensa 

Nacional y quien calza el documento es el General Mendoza Palomo, jefe del 

Estado Mayor General del Ejército. El concepto fundamental del peritaje es 

donde se señalan las responsabilidades de carácter militar porque es un peritaje 

técnico militar, la calificación del tipo de delito que está en los Códigos Penales 

le corresponden a otra persona no a mí, yo solamente hablo de responsabilidad 

funcional la responsabilidad de la función, porque tiene responsabilidad esa 

persona y también responsabilidad del superior porque hay algunos que han 

tenido mando y hay responsabilidad directa e indirecta.  A SU DECLARACIÓN 

Y PERITAJE TÉCNICO MILITAR RESPECTO DEL CASO DE DESAPARICIÓN 

FORZADA DE MARCO ANTONIO MOLINA THEISSEN y su AMPLIACIÓN 

SOBRE EL CASO MOLINA THEISSEN; se les otorga valor probatorio en los 

aspectos sobresalientes y por las razones siguientes: A) Fue evidente para 

el tribunal, el amplio conocimiento que tiene el perito Rodolfo Robles Espinoza, 

tanto en el campo ex militar de Alto Rango del Ejercito peruano, así como en la 

elaboración de peritajes en su área,  debido a que, como General de División 

retirado, quien explicó ampliamente durante el debate, a través de la proyección 

de alrededor de una docena de Diapositivas y su respectivas conclusiones, 

explicó de manera detallada el funcionamiento de la Cadena de Mando y de 

control funcional y efectivo de los oficiales superiores y subalternos; así como el 

funcionamiento del canal de inteligencia militar; enfocado específicamente a la 

estructura del Ejército de Guatemala.  B) También aseveró que varios oficiales 



 

 

 

 

 

Sentencia 
 C-01077-1998-00002  

OF. 1ro  

 

 

- 251 - 

 

militares de países de América, recibieron entrenamiento y capacitación 

extranjera, particularmente, varios oficiales de alto rango de Guatemala, fueron 

capacitados en la lucha contrainsurgente o contrasubversiva, como el caso de 

MANUEL BENEDICTO LUCAS GARCÍA quien fue enviado a Francia para 

estudios especiales en la lucha armada o guerra irregular o no convencional. C) 

Afirmó que Manuel Benedicto Lucas García, ya como Jefe del Estado Mayor 

General del Ejército de Guatemala, puso en práctica los conocimientos 

adquiridos, pues le correspondió conducir la estrategia contrainsurgente en 

Guatemala, tal como aparece en los cuadros de dicho peritaje donde del perito 

claramente se explica la información obtenida y compartida entre los cinco 

acusados a través del Canal de Comando, Canal de Inteligencia, Canal 

Funcional y a través de las Operaciones Especiales de Inteligencia, 

específicamente esquematizadas en las diapositivas 23, 24 y 47 proyectadas en 

debate y en la página 20 del respectivo peritaje. D) Dicho perito también se 

refirió el acusado MANUEL ANTONIO CALLEJAS CALLEJAS quien acudió a 

países suramericanos en búsqueda de capacitaciones, apoyo y cooperación 

económica, para el desarrollo de estrategias y políticas militares para la lucha 

armada interna en Guatemala, quien, al tiempo de los crímenes atribuidos, 

fungía como Jefe de la Segunda Sección del Estado Mayor General del Ejército, 

como responsable del ente rector de inteligencia militar en Guatemala. E) 

Concluyendo dicho perito que los cinco acusados se enteraron de la captura 

ilegal de Emma Guadalupe Molina Theissen, las torturas y violaciones sexuales 

a que fue sometida, así como de su escape, hasta el secuestro y desaparición 

de Marco Antonio Molina Theissen; quienes podían evitarlo y no lo hicieron. F) 

Las conclusiones del perito Robles Espinoza coinciden con el aporte del perito 
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Héctor Rosada Granados, al aseverar que, conforme a las funciones de 

mando y control funcional y efectivo, el acusado MANUEL BENEDICTO LUCAS 

GARCÍA era el responsable de Dirigir, Coordinar, Supervisar e Integrar el trabajo 

del Estado Mayor General del Ejército y de Diseñar y Conducir la Estrategia 

Contrainsurgente, utilizando el canal de inteligencia militar. G) Destacándose 

que el perito Robles Espinoza fue claro en indicar ante el tribunal que, en base a 

su vasta experiencia como General retirado, en la elaboración de peritajes 

militares y su participación en juicios sobre responsabilidad de militares en las 

guerras en América, entre otras afirmaciones indicó: ñen ninguna normativa se 

autoriza la comisión de crímenes, al contrario, solo se debe actuar dentro del 

marco legalò. H) Al perito RODOLFO ROBLES ESPINOZA, se le pusieron a la 

vista lo siguiente: Manual de Guerra contrasubversiva, Manual de Inteligencia de 

Combate y Manual Oficial de Estado Mayor primera y segunda parte; de los 

cuales advirtió las similitudes y transcripciones que, a su consideración, 

provienen de Manuales del Ejército peruano, al que pertenció dicho perito. I) En 

relación al manual Oficial de Estado Mayor primera parte, al ponérsele a la vista 

un documento que contiene una instrucción, aseveró que de esa manera se 

actúa por los mandos y comandos militares de américa, específicamente 

respecto del ejército peruano y ejército guatemalteco. J) Al ponérsele a la vista 

documentos del Archivo Histórico, procedió a darle lectura a la orden emitida en 

el documento, aseverando el perito que es congruente con lo estipulado en Ley 

Constitutiva del Ejército de Guatemala, refiriéndose al Decreto Legislativo 1782 

y sus diversas reformas, junto a la demás normativa militar aplicable. K) 

También, al ponérsele a la vista documentos militares obtenidos en 

allanamiento y secuestro realizado en la residencia del acusado FRANCISCO 
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LUIS GORDILLO MARTÍNEZ; uno relativo a una inspección de comando, 

congruente con Oficio dirigido al Ministro de la Defensa Nacional, relacionado al 

informe de la inspección rendido por la segunda sección del Estado Mayor 

General del Ejército la sección de inteligencia; según el perito, corresponden a 

lo explicado en las recomendaciones número siete de su peritaje, refiriéndose 

claramente a lo establecido en compendios militares guatemaltecos conocidos 

como: Manual Contra Guerra Subversiva, Plan de Campaña Victoria ochenta y 

dos, Manual de oficial de Estado Mayor primera y segunda parte y Manual de 

Inteligencia de Combate, junto a una certificación del Plan Aurora; indicando el 

perito que, de esa manera actua el canal de mando y de inteligencia militar en 

Guatemala, con similitudes con los instructivos para el ejército peruano. L) El 

perito es persona con amplia experiencia en la materia, por lo que, ante el 

tribunal, emitió sus conclusiones, de donde se extrae lo siguiente: L1) Es 

evidente que Emma Guadalupe Molina Theissen fue trasladada por personal 

integrante de la segunda sección (inteligencia) del Estado Mayor de la Zona 

Militar General Manuel Lisandro Barillasò a las instalaciones de dicho cuartel en 

la ciudad de Quetzaltenango, en donde quedó detenida y sufrió trato cruel e 

inhumano, vejámenes y violaciones sexuales e interrogatorios bajo apremios y 

torturas. Deduciendose que existe responsabilidad en la ejecución de tales 

ilícitos y violaciones de derechos humanos por parte de oficiales y/o 

especialistas integrantes de dicha sección de inteligencia durante los nueve días 

que estuvo detenida la víctima. Asímismo, se deduce responsabilidad funcional 

del oficial de inteligencia, refiriéndose al acusado HUGO RAMIRO ZALDAÑA 

ROJAS, Oficial responsable de la Segunda Sección S-2 del Estado Mayor de 

dicha demarcación militar, por dirigir y/o conducir el interrogatorio indicado bajo 
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tales apremios ilegales y tortura. L2) Se concluyó que Emma Guadalupe Molina 

Theissen, después de nueve días de encierro en condiciones infrahumanas, 

bajo tortura y violaciones de sus derechos humanos, escapo del cuartel el cinco 

de octubre de mil novecientos ochenta y uno en horas de la tarde. L3) Que, en 

cumplimiento con sus funciones establecidas en los manuales, en la doctrina y 

en los reglamentos militares, el Comandante y el Estado Mayor, al conocer la 

fuga de la víctima de las mencionadas instalaciones militares, bajo su 

responsabilidad informaron a la superioridad militar a través de los respectivos 

canales de comunicación establecidos. L4) Que el coronel FRANCISCO LUIS 

GORDILLO MARTÍNEZ, comandante de la mencionada demarcación militar, 

comunicó los hechos al Jefe del Estado Mayor General del Ejército, en ese 

tiempo fungia como tal el acusado MANUEL BENEDICTO LUCAS GARCÍA, 

mediante el canal de mando jerárquico, y a su vez, al Oficial de la Segunda 

Sección S2 del Estado Mayor de la Zona Militar Manuel Lisandro Barillas de 

Quetzaltenango, en ese tiempo fungia en dicho puesto el acusado HUGO 

RAMIRO ZALDAÑA ROJAS, también puso en conocimiento del Coronel Jefe de 

la Segunda Sección del Estado Mayor General del Ejército G-2, en ese tiempo 

fungia en el puesto el acusado HUGO RAMIRO ZALDAÑA ROJAS; a través del 

canal de inteligencia, en su función de ente rector del Sistema de Inteligencia 

Militar. M) Es evidente la desaparición forzada del menor Marco Antonio Molina 

Theissen desde la fecha de su secuestro el 06 de octubre de 1981, por 

miembros del Sistema de Inteligencia Militar del Ejército de Guatemala, pese a 

la intensa e infructuosa búsqueda por parte de sus familiares; en clara 

referencia del perito, en cuanto a que el niño Marco Antonio Molina Theissen, a 

día de hoy no aparece.  N) Los aspectos desarrollados por el perito, son 
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coincidentes con la prueba aportada y compromenten a cuatro de los cinco 

acusados en las escenas criminales, particularmente respecto de los crímenes 

cometidos en agravio de la humanidad e integridad de los hermanos Emma 

Guadalupe y Marco Antonio, de apellidos Molina Theissen, y 

consecuentemente, de la familia Molina Theissen. ----------------------------------------   

2. La perito CLAUDIA MARIA LOPEZ DAVID, Ratificó el Peritaje Caso Marco 

Antonio Molina Theissen y Emma Guadalupe Molina Theissen, de fecha 

diecinueve de septiembre del dos mil once. Amplió el titulo Graves 

Violaciones al Derechos Internacional Humanitario en el caso Marco 

Antonio Molina Theissen y Emma Guadalupe Molina Theissen. Dijo: 

Guatemala es Estado parte del Estatuto de Roma de la Corte Penal 

Internacional desde el año dos mil doce y se utiliza ese estatuto en relación a lo 

que son los estándares internacionales en materia de Derecho Internacional 

Humanitario, en Derecho Internacional de los Derechos Humanos. Soy Abogada 

y Notaria tengo una Maestría en Derechos Humanos y además trabajé en el 

Comité Internacional de la Cruz Roja, fui la directora académica para América 

Central en Cuba, República Dominicana y México, con ello tuve la oportunidad 

de enseñar la materia del Derecho Internacional Humanitario a los profesores 

universitarios de los distintos países que mencioné, así como a militares de la 

región. He dado cientos de conferencias en el tema, he tenido muchas 

oportunidades de conversar incluso con militares de altísimo rango en lo que se 

refiere a la materia de Derecho Internacional Humanitario. Recibí un curso de 

especialización en dicha materia es un curso de avanzada y lo recibí en 

Finlandia en Turco Finlandia. He realizado seis peritajes de Derecho 

Internacional Humanitario.  El Derecho Internacional Humanitario obviamente 
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tiene origen convencional me refiero a los convenios de los cuales el Estado es 

parte, pero que también tiene sus orígenes al Derecho Consuetudinario que es 

realmente el Derecho Internacional Humanitario es un derecho muy antiguo que 

es más antiguo aún que el Derecho Internacional de los Derechos Humanos 

que lo que se refiere al primer instrumento en materia de Derecho Internacional 

Humanitario nos vamos al año mil ochocientos sesenta y cuatro es sumamente 

antiguo y lo que pretende es por un lado proteger a las personas que no están 

participando en un conflicto o sea entiéndase (población civil) y por el otro limitar 

los métodos y los medios de hacer la guerra, o sea que no todo en la guerra 

está permitido tal y como mucha veces hemos escuchado, hay realmente una 

gran cantidad de instrumentos en materia de Derecho Internacional Humanitario 

que prohíben medios de guerra y por ende no todo en permitido dentro de un 

conflicto armado, hay que tener en cuenta también que para el momento del 

conflicto armado en Guatemala pues Guatemala ya era Estado Parte de los 

cuatro Convenios de Ginebra del doce de agosto de mil novecientos cuarenta y 

nueve que son los convenios base del Derecho Internacional Humanitario. La 

idea básica de los cuatro Convenios de Ginebra es la protección a las personas 

en el contexto de un conflicto armado, originalmente los conflictos armados eran 

únicamente de carácter internacional estaba todo previsto para el carácter 

internacional y por ende dentro de estos cuatro Convenios hay un artículo que 

es el famoso artículo tres común hace referencia a los conflictos armados que 

no son internacionales entiéndase (el conflicto armado que hubo en nuestro 

país). Al igual en materia de Derecho Internacional Humanitario el Estado de 

Guatemala ya era Estado Parte de la Convención Americana de Derechos 

Humanos y dentro de esa convención se obligan los Estados Partes a respetar 
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lo que está previsto dentro de la Convención y por ende e irrespeto que hubo en 

este caso hay una clarísima violación a la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos. La cláusula de Martens es una cláusula sumamente 

antigua y esto fue ocurrencia de un delegado Ruso, quien determinó que era 

necesario tener una cláusula para los Estados que no fueran Estados Parte del 

Derecho Internacional humanitario, esto pretende que se proteja a las personas 

en el contexto de un conflicto armado sin importar hayan o no ratificado los 

instrumentos en materia de Derecho Internacional Humanitario y que si hubiera 

sin lugar a duda pues obviamente lo que hay que hacer es pensar en los 

principios del Derecho Internacional Humanitario en acatar esos principios del 

Derecho Internacional Humanitario y obviamente los usos, las costumbres en 

materia de Derecho Internacional Humanitario el cual significa que aunque por 

ejemplo dentro de un tratado no haya una prohibición especifica eso no significa 

que automáticamente se vaya a permitir una situación tal dentro de un conflicto 

armado. Esta cláusula ha sido utilizada incluso por la Corte Internacional de 

Justicia como una salvaguardia para las personas que se vean involucrados en 

un conflicto de este tipo. En el caso de los hermanos Molina Theissen pudo 

aplicarse esta cláusula porque la idea es proteger y respetar la integridad de las 

personas y esa cláusula lo dice textualmente y además para el caso de 

Guatemala está el artículo tres común de los cuatro Convenios de Ginebra y 

ese artículo tres común es muy claro, Guatemala era Estado Parte en su 

momento, hay obligación de respetar la cláusula de Martens así como el artículo 

tres común a los Convenios de Ginebra de mil novecientos cuarenta y nueve. El 

listado de principios de Derecho Internacional Humanitario lo que pretende es 

que sirvan para poder de alguna manera tener más claro lo que prevén las 
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normas del Derecho Internacional Humanitario y en el caso de ayuda acudir a 

estos principios, hay muchísimos principios del Derecho Internacional 

Humanitario, el principio de humanidad que se refiere al trato humano que debe 

de dársele a las personas nuevamente las mismas categorías de personas que 

no participan en el contexto del conflicto armado, pues obviamente tienen que 

ser protegidos por el  Derecho Internacional Humanitario y hay que aplicárseles 

el principio de humanidad. Lamentablemente ninguno de los dos hermanos no 

fueron tratados con humanidad, en este caso hay una clara violación a este 

principio que es el que inspira el Derecho Internacional Humanitario.  El principio 

de igualdad todas las partes son iguales, sin embargo, se van a dar 

consideraciones muy especiales a las personas que por su propia naturaleza 

deban de tener una protección especial, tal cual era el caso del niño Molina 

Theissen quien obviamente tenía una protección especial por su misma calidad 

de niño y nuevamente hay una violación clarísima a este principio de igualdad. 

El principio de necesidad militar es un principio muy básico y pues obviamente 

en el momento en que hay un conflicto armado debe haber un equilibrio entre el 

objetivo de la guerra que se está persiguiendo y por supuesto el respeto al trato 

humano que debe aplicársele a las personas. No todo está permitido y debe 

hacer pues con el menos mal, causar el mal posible a las personas en el 

contexto de conflicto armado. Emma tenía la calidad de persona civil porque no 

estaba fundando ninguna arma, era una persona que tenía una forma de pensar 

distinta que en aquellos momentos provocaba que de pronto fuera señalada 

quizás como comunista pero dentro de lo que es el Derecho Internacional 

Humanitario ella tenía el estatuto de persona civil, esto lo analicé desde todas 

las perspectivas y pensando incluso que en el contexto de un conflicto armado 
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de carácter no internacional no podemos hablar de personas combatientes sino 

que lo hacemos cuando hay un conflicto armado de carácter internacional, ella 

aquí tenía el estatuto de persona civil y por ende debió ser sido respetada. La 

dignidad humana de las personas o sea es fundamental para el Derecho 

Internacional Humanitario sea quien sea la parte en el conflicto armado, no 

importa hay respetar a las personas no se les puede tratar cruelmente, no se 

valen los tratos crueles inhumanos y menos tratos degradantes y me estoy 

refiriendo a las humillaciones,  por ejemplo: esta mujer fue víctima de malos 

tratos, tratos humillantes, tratos degradantes, de torturas, entonces obviamente 

aquí hay una violación a la dignidad de esta mujer y yo hice referencia a lo que 

es la violación sexual inclusive de la que fue víctima Emma Guadalupe. El 

principio de no discriminación no hay que distinguir entre las partes entre un 

conflicto, siempre es complicado porque algunas personas piensan que por ser 

personas que están en el otro bando entonces yo voy a tener derecho a 

terminar con ellas o pues como yo piense que es mejor, pero hay reglas en los 

conflictos armados y es muy importante señalar que estas reglas son 

obligatorias para todos los estados del mundo, o sea son automáticas y 

obligatorias porque no hay un estado en el mundo que no sea Estado parte de 

los cuatro Convenios de Ginebra del doce de agosto de mil novecientos 

cuarenta y nueve. Nos tenemos que ceñir a esas reglas nos guste o no nos 

guste. Por ende, siempre hay que tener especial cuidado con las partes más 

vulnerables como el caso del niño, que en este caso debió haber contado con 

una protección especial inclusive por parte del Estado. El principio de Derecho 

de Ginebra esto se refiere al tratamiento a las personas que son personas 

civiles y que merecen ese tratamiento especial, el principio de humanidad pues 
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obviamente a la población civil y sus integrantes. El principio de prioridad 

humanitaria es que no importa lo que esté sucediendo en el conflicto, la 

prioridad siempre va ser la persona humana y salvaguardar a la persona 

humana. El principio de distinción obviamente tenemos que distinguir de las 

partes en un combate y por ende no podemos atacar a las personas civiles. Acá 

tanto Emma Guadalupe Molina Theissen como su hermano los dos eran 

personas civiles, se debió haber respetado que eran civiles y se les debió haber 

protegido sobre todo al niño por ser un niño. Lo que yo he conversado con 

algunas personas no hubo realmente aplicación del Derecho Internacional 

Humanitario más bien había un desconocimiento del Derecho Internacional 

Humanitario y lo cual es el resultado de lo que hemos leído y sabido en torno al 

conflicto armado no internacional que suscito en este país. Marco Antonio 

Molina Theissen es un niño que tiene una protección especial por su misma 

categoría de niño, es una categoría protegida por el Derecho Internacional 

Humanitario y por supuesto es una persona que debe ser considerada como 

persona civil. Tenemos que tener claro la diferencia entre el Derecho 

Internacional Humanitario y el Derecho Internacional de los Derechos Humanos 

porque el Derecho Internacional Humanitario es un derecho especial que se 

utiliza en el contexto de un conflicto armado de carácter internacional o no 

internacional versus el Derecho Internacional de los Derechos Humanos que es 

general. El Derecho Internacional de los Derechos Humanos puede restringirse, 

pero el Derecho Internacional Humanitario no se puede restringir y esto es muy 

importante porque si Guatemala ve esta parte de estos cuatro Convenios de 

Ginebra o sea Guatemala no puede alegar que pudo de alguna manera 

restringir estos derechos previsto en los Convenios de Ginebra, sino que todo lo 
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contrario debió haberlos puesto en marcha, incluso hubiera servido de 

protección a las personas civiles. El Derecho Internacional de los Derechos 

Humanos pues pensemos que es un sistema de principios, de normas, de 

instituciones, estos conforman un cuerpo jurídico y ese cuerpo jurídico lo que 

pretende es la protección y la promoción de los derechos humanos. Estos dos 

son ramas del Derecho Internacional Público se interrelaciona, sin embargo, son 

completamente diferentes. El derecho Internacional Humanitario se aplica en el 

contexto de un conflicto armado internacional o no internacional, el Derecho 

Internacional de los Derechos Humanos se aplica todo el tiempo es general. 

Como organizaciones el Derecho Internacional Humanitario, tenemos lo que es 

el Comité Internacional de la Cruz Roja que es una de las instituciones más 

antiguas a nivel internacional y para el Derecho Internacional de los Derechos 

Humanos tenemos la Organización de las Naciones Unidas, podemos pensar 

que en el caso del Derecho Internacional Humanitario lo que se da son 

violaciones al Derecho Internacional Humanitario que son crímenes de guerra 

que para el Derecho Internacional de los Derechos Humanos esas violaciones y 

podemos pensar en los crímenes de esa humanidad siendo esa gran 

diferenciación. En el Derecho Internacional Humanitario es mucho más sencilla 

la definición de tortura porque aquí no es necesario que la tortura sea realizada 

por agentes estatales, ni por su mandato, sino que simplemente se da la tortura 

sin esa indicación tal y como es el caso en el contexto de lo que es la 

Convención Contra la Tortura y Tratos Crueles y Degradantes. Hago mención 

de los tratos crueles o inhumanos según diciendo la jurisprudencia de lo que es 

el Tribunal Penal para la  ex Yugoslavia no hay diferencia entre lo que son tratos 

crueles o los tratos inhumanos que se les toma de forma igual que hay que 
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tomar en cuenta que en el contexto donde se cometa la tortura, para cometer 

tortura debe haber un propósito específico y se suma el hecho de infligir mucha 

crueldad, mucho sufrimiento, mucho dolor a una persona versos lo que son los 

tratos crueles inhumanos o degradantes, acá los tratos crueles y inhumanos no 

hay un propósito específico y lo que se pretende es infligir un grado considerado 

de dolor a una persona. lo que se refiere a los ultrajes a la dignidad personal es 

la humillación hacia una persona sin tener un propósito específico. El Derecho 

Internacional Humanitario no fue aplicado en el contexto del conflicto armado no 

internacional que se vivió en Guatemala. De la lectura que hice, de lo que 

escuché y vi no hubo aplicación del Derecho Internacional Humanitario en el 

caso de los hermanos Molina Theissen. Aquí lo primordial es el artículo tres 

común, de los cuatro Convenios de Ginebra del doce de agosto de mil 

novecientos cuarenta y nueve, sino queremos perdernos e irnos a la médula de 

esto hay que revisar detenidamente que está previsto en el artículo tres común 

a los cuatro Convenios de Ginebra del doce de agosto de mil novecientos 

cuarenta y nueve, si vemos el caso y analizamos lo que está previsto en el 

artículo tres común no se necesita ser un experto para determinar que se violó 

en su totalidad este artículo, porque nos habla de un conflicto armado que no 

sea de índole internacional. Aquí en Guatemala sabemos que hubo un conflicto 

armado de carácter no internacional que surgen en el territorio de las altas 

partes contratantes o sea Guatemala era estado parte de estos cuatro 

Convenios de Ginebra del doce de agosto de mil novecientos cuarenta y nueve. 

Cada una de las partes del conflicto nos dice tendrá la obligación de aplicar 

como mínimo las siguientes disposiciones y nos dice a quienes, a las personas 

que no participen directamente en las hostilidades, incluidos los miembros de 
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las fuerzas armadas que hayan de puesto las armas y las personas puestas 

fuera de combate por enfermedad, herida, detención o por cualquier otra causa 

y dice: se dan en todas las circunstancias tratadas con humanidad sin distinción 

alguna de índole desfavorable basada en la raza, color, religión, sexo y 

creencia. Este respecto se prohíbe en cualquier tiempo y lugar por lo que 

atañen las personas arriba mencionadas a los atentados contra la vida y la 

integridad corporal. Especialmente el homicidio en todas sus formas, las 

mutilaciones, los tratos crueles, la tortura y los suplicios, aquí enmarcamos 

perfectamente bien el caso de la señora Emma Guadalupe Molina Theissen. La 

toma de rehenes, porque la toma de rehenes simplemente se da en la captura 

de alguna persona sin esperar mediar, pedir, solicitar. C) Los atentados contra 

la dignidad personal especialmente los tratos humillantes y degradantes que 

sufrió esta mujer. Las condenas dictadas y las ejecuciones sin previo juicio ante 

un tribunal legítimamente constituid, esto es relevante para el caso, pero si 

vemos este sencillo artículo y si tomamos el caso pues obviamente hay una 

violación al artículo tres común, hay una violación al artículo trescientos setenta 

y ocho del Código Penal Guatemalteco, porque es ese momento Guatemala 

estado parte de estos cuatro Convenios de Ginebra del doce de agosto de mil 

novecientos cuarenta y nueve y este artículo trescientos setenta y ocho que es 

una ley penal uno de los únicos artículos que aparece así en el Código Penal se 

rellena precisamente en base a los convenios de los cuales Guatemala es 

estado parte en el momento de suscitarse los hechos. En el año setenta y siete 

se agregan protocolos adicionales con el objetivo de ampliar lo que está previsto 

en el artículo tres común, sin embargo, Guatemala no era estado parte en el 

momento en que salen estos protocolos, Guatemala se hace estado parte 
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posteriormente a la vigencia de este caso y el caso por no haberse continuado 

en referencia al Derechos Internacional Humanitario en específico pues es una 

cuestión más referencial que lo agrego y por eso lo menciono el Protocolos dos 

adicional a los Convenios de Ginebra y menciono alguno de sus artículos en 

donde señalo lo que se debió haber respetado en el contexto del conflicto 

armado. El Protocolo uno adicional al de Ginebra se refiere a los conflictos 

armados de carácter internacional y el dos a no internacionales. El Estatuto de 

Roma es importante porque ya nos habla de crímenes de guerra tanto en 

situación de un conflicto armado de carácter internacional como en uno no 

internacional, trae un listado bastante extenso en lo que son los crímenes de 

guerra y está previsto dentro del artículo ocho del Estatuto de Roma, hay un 

listado que se divide en cuatro, en una primera parte es para el contexto de un 

conflicto armado de carácter internacional y en una segunda parte para el 

contexto de un conflicto armado de carácter no internacional y específicamente 

habla lo que es la violación del artículo tres común por un lado y por el otro a las 

costumbres del Derecho Internacional Humanitario. En el caso de los hermanos 

Molina Theissen si se cometió un crimen de guerra y también la desaparición 

forzada del niño. Respetar y hacer respetar significa que los estados partes 

deben de cumplir con ese respeto, deben cumplir con adecuar su legislación 

nacional conforme a lo que está establecido en el Derecho Internacional 

Humanitario, para este caso sin nos vamos al artículo tres común, había una 

obligación por parte del ejército de Guatemala en este caso de respetar lo 

previsto en el artículo tres común a los Cuatro Convenios de Ginebra del doce 

de agosto de mil novecientos cuarenta y nueve. Hacer respetar significa que se 

respete, en este caso que el ejército respetara todo lo que está previsto en los 
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Convenios de Ginebra específicamente este artículo tres común. Si nos vamos 

específicamente a enjuiciar a las personas en lo individual pues en cada uno de 

los Convenios de Ginebra establece un artículo en el primer Convenio de 

Ginebra por ejemplo el artículo cuarenta y nueve, luego el cincuenta es el que 

habla de las infracciones graves, no nos específica el artículo tres común perse, 

pero si estamos hablando de infracciones graves al Derecho Internacional 

Humanitario estamos hablando de crímenes de guerra tenemos que ceñirnos a 

este artículo, hay un artículo por cada uno de los artículos de Ginebra. Las 

responsabilidades en este caso es para las personas individuales, tenemos que 

ver la jurisprudencia de los tribunales penales internacionales desde 

Niuremberk, pensando en el Tribunal Penal Internacional para Yugoslavia, el 

tribunal penal Internacional para Ruanda y cada uno de los estados tiene la 

obligación de enjuiciar a las personas que sean las posibles responsables de 

cometer una infracción a los Convenios de Ginebra o un crimen de guerra, eso 

llegando hasta lo que está previsto en el Estatuto de Roma en la Corte 

Internacional Penal y así es para todos los estados. Independientemente de las 

obligaciones estatales como es para el caso del Sistema Interamericano de 

Derechos Humanos en donde al que se condena es al Estado, en estos casos 

se condena a las personas. La Doctrina de la responsabilidad por el mando está 

establecido en el Estatuto de Roma y es la referencia de más avanzada que 

existe y es responsabilidad de mando hacia abajo, una persona no puede 

alegar que se le obligó a hacer determinada tarea a sabiendas de que esta es 

totalmente ilegal como es el caso de investigación. La doctrina de 

responsabilidad superior que se encuentra en el artículo veintiocho se considera 

que es una norma ius cogens y la norma ius cogens es de obligación. Tenemos 
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que pensar que Guatemala estado parte del Estatuto de Roma de la Corte 

Internacional y esto tiene que entrar dentro de lo que es el bloque institucional 

por ser un tratado en materia de derechos humanos y que por ende es 

obligatorio para el Estado. Yo me estoy ciñendo en el caso guatemalteco donde 

ya está regulado por escrito y por ende es una ley obligatoria para nosotros. 

Artículo veintiocho del estatuto quiere decir que no está obligado a realizar un 

acto que sea eminentemente ilegal por mucho que se lo estén mandando sus 

superiores usted tiene el criterio de determinar que ese acto es ilegal y por ende 

no lo va a realizar. Hay obligaciones para cada una de las personas que están 

al mando hay una responsabilidad y una responsabilidad lleva directamente a 

conducir a un grupo dentro de la legalidad y siguiendo la normativa en la 

materia. Sujetos activos para el caso del artículo trescientos setenta y ocho del 

Código Penal tenemos que pensar que van hacer por un lado para el caso de 

un conflicto armado de carácter no internacional que es el caso que nos atañe 

obviamente es el ejército por un lado y por el otro el grupo que se estaba 

enfrentando en contra del ejército, estos dos tienen la obligación de respetar el 

Derecho Internacional Humanitario como tal. En el caso de Emma Guadalupe 

Molina Theissen las fuerzas armadas que es el ejército de Guatemala y la 

Policía Nacional Civil que trabajaba en coordinación o supeditado al ejército de 

Guatemala debieron tener el carácter de respetar y hacer respetar el artículo 

tres de los Convenios de Ginebra. El ejército de Guatemala es el que tendría la 

responsabilidad de Emma Guadalupe cuando estuvo retenida. Se le puso a la 

vista la declaración que dio el señor César Ramón Quintero Alvarado, de 

fecha veintiséis de agosto del dos mil cuatro, tendríamos que ver el artículo 

veintiocho que se refiere a la responsabilidad de los jefes y otros superiores y 
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estamos claramente una cadena de mando desde la perspectiva de esta 

persona o sea hacia quien informa y quien va a tomar las decisiones, es 

importante saber ¿quién es el que tiene el control? ¿quién es el que tiene el 

mando? y esas son las interrogantes que se hace cualquiera para poder 

determinar quién estaba dando la instrucción. Si hubiere una infracción al 

Derecho Internacional Humanitario si hay un crimen de guerra, lo que hay que 

hacer es enjuiciar a la persona y entregarla para que esta persona sea 

enjuiciada, sea procesada. Para este caso en concreto hay que determinar 

¿quién era la persona que controlaba? ¿quién era la persona que estaba al 

mando? ¿quién era la persona que daba las instrucciones? ¿y quienes estaban 

bajo el mando? ¿quiénes recibían las instrucciones?, en una organización con 

el orden que tienen los militares no se me podría ocurrir que un sub alterno 

pudiera hacer o no hacer determinado acto sin que lo supieran sus superiores. 

La Doctrina de Seguridad Nacional lo que perseguia era eliminar a cualquier 

persona que fuere considerada como comunista, cualquier persona que 

rompiere el orden establecido era considerado como enemigo interno y por 

ende debía de ser aniquilado, a pesar que Emma Guadalupe Molina Theissen 

no llevaba armas en sus manos ahí hubiera cambiado totalmente su situación, 

esta mujer es tomada como rehén luego sufre tratos crueles, inhumanos, 

degradantes, es torturada y si lo vemos para el momento que estamos viviendo 

hoy esta mujer como sería considerada, como una mujer intelectual de izquierda 

a lo sumo, o sea cual fue el delito que cometió Emma Guadalupe Molina 

Theissen llevar unos folletos, unos panfletos porque seguramente estaba en 

desacuerdo con lo que se estaba viviendo en aquellos momentos pero no por 

ello esta mujer estaba realmente combatiendo como lo podemos mencionar 
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dentro de la Doctrina de Derecho Internacional Humanitario, por ende esta 

mujer debió ser considerada como persona civil. La Doctrina de Seguridad 

Nacional da responsabilidad por el mando a las más altas autoridades 

superiores del ejército de Guatemala. El Comité Internacional de la Cruz Roja 

ofreció sus servicios tal y como lo establece el artículo tres común, sin embargo 

el Estado de Guatemala rechazó el apoyo del Comité Internacional de la Cruz 

Roja por ende no entró en el momento y cuando lo hizo ya el conflicto armado 

no internacional ya estaba casi en su finalización en el año ochenta y ocho. El 

hecho que se haya negado a la Cruz Roja Internacional verificar la situación del 

Derecho Internacional Humanitario demuestra que había una política estatal 

para infringir el artículo tres común de los Convenios de Ginebra y lo hizo más 

para no respetarlo y evitarse cualquier problema o cualquier señalamiento de 

una organización tan grande como es el Comité Internacional de la Cruz Roja 

que es la que vela porque se respete la normativa del Derecho Internacional 

Humanitario es la que media en los conflictos y hubiera sido de gran utilidad 

para este país en su momento. Emma Guadalupe Molina Theissen es retenida 

contra su voluntad s capturada ilegalmente, dentro del Derecho Internacional 

Humanitario podemos mencionar que fue tomada como rehén, aunque no se le 

hubiera pedido algo a cambio sí o no es indistinto. Emma se fuga del lugar de 

donde estaba retenida inmediatamente después entran a la casa de sus padres 

y se llevan a su hermanito de quince años y jamás vuelven a tener noticias de 

él, los hechos están totalmente concatenados, yo incluso me atrevo a decir que 

fue un acto de venganza en contra de que esta mujer ese escapó de donde la 

tenían retenida y se llevan al niño no sé para qué, cual fue la idea, si la intención 

era que ella se entregara no lo sabemos, pero hay clarísimas violaciones al 
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Derechos Internacional Humanitario al Derecho Internacional de los Derechos 

Humanos. Hay sentencias del sistema interamericano del caso Bleick que es un 

caso importante donde se detalla el sufrimiento del hermano de Nicolas Bleick 

que el señor Bleick es desaparecido en Guatemala y el hermano viene a 

buscarlo y toda la angustia que sufre este hombre que supuestamente lo 

entierran y desentierran, es un caso importante más de los casos del sistema 

interamericano que por supuesto hay varios es importantísimo pensar que hay 

en Guatemala hay ya varios casos de desaparición forzada, está el caso de 

Fernando García y obviamente algunos están en contra pensando que para el 

momento en que se dieron los hechos Guatemala no había conocido la 

jurisdicción de la Corte Interamericana de Derechos Humanos son delitos 

continuados y por ende si pueden ser juzgados por la Corte Interamericana, 

pero más allá de eso en Guatemala la Corte de Constitucionalidad dio luz verde 

para el juzgamiento de estas personas diciendo que son delitos continuados. El 

delito de Marco Antonio estará hasta que aparezca. Los instrumentos que están 

se han hecho por todas las situaciones que se han dado en los distintos países, 

recordemos la operación Cóndor el cono sur y todo lo que suscito en esos 

momentos nos disputamos el termino desaparecido entre Argentina y 

Guatemala de tantas personas que desaparecieron en cada uno de los 

contextos. Considero que la unidad revolucionaria nacional guatemalteca si 

infringió el derecho humanitario de los guatemaltecos. El Derecho Internacional 

Humanitario se basa en el derecho consuetudinario y en las convenciones o sea 

los tratados, podemos tomar la cláusula de martens y adecuarla a este caso en 

concreto y decir que Guatemala debió haber respetado la cláusula de martens 

porque aunque no estuviera dispuesta exactamente en el artículo tres común 
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esa cláusula de martens es de obligatorio cumplimiento para todos los estados y 

mencioné que la Corte Internacional de Justicia dice que es una de las 

principales salvaguardias cuando pensamos que alguno estado no es estado 

parte de un tratado u otro, son como garantías mínimas a aplicarse en un 

contexto de un conflicto armado y posteriormente esta cláusula de martens ya 

se retoma dentro de los instrumentos de los cuales Guatemala es parte. Este 

peritaje lo tomé únicamente de la Comisión de Esclarecimiento Histórico como 

un punto referencial para determinar de qué se trataba esto de seguridad 

nacional y esto fue únicamente como referencial y también se habla de contexto 

del conflicto armado en el país inclusive en el caso mismo de la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos en donde se señala que cualquier 

persona que rompiere el orden establecido pudiera ser considerado como 

enemigo interno. Lo que se debe de observar que los jefes son responsables de 

lo que hacen sus sub alternos es una estructura de este tipo tiene un jefe, un 

jefe que está al mando, el jefe que está al mando es el que da las instrucciones 

los otros reciben las instrucciones y cumplen fielmente las instrucciones, en 

ningún momento puede haber una persona de bajo rango que decida que va 

hacer por su propio gusto, esta persona normalmente debe recibir las 

instrucciones que vienen por mandos. El protocolo uno adicional a los convenios 

de ginebra así se le llama y este protocolo lo que está indicando es que la 

persona que comete esa infracción y el jefe va a tener que saber que esta 

persona cometió la infracción para que sea juzgado por haber cometido un 

crimen de guerra. Es casi imposible que un jefe no sepa lo que hace un 

subordinado para el caso concreto. Si una persona comete un crimen de guerra 

y esta persona lo hace por su propio gusto sin una instrucción, sin que sus jefes 



 

 

 

 

 

Sentencia 
 C-01077-1998-00002  

OF. 1ro  

 

 

- 271 - 

 

lo supieran, sin ningún conocimiento obviamente ahí la responsabilidad sería 

muy difícil de probar para un jefe por eso es que está este artículo dentro de los 

protocolos adicionales, porque podría darse ese caso. Dentro del Derecho 

Internacional Humanitario en los protocolos se habla de esta normativa. El 

artículo ochenta y seis inciso dos del Protocolo Facultativo número uno de la 

Convención de Ginebra tiene relación con el artículo veintiocho del Estatuto de 

Roma, porque ahí nos está mencionando la cadena de mando y quien es o 

quien no es responsable y los Convenios de Ginebra, los Protocolos 

Internacionales en este caso el Protocolo Adicional uno y los Convenios de 

Ginebra nos está hablando de un caso en que podría  darse la casualidad que 

un sub alterno cometiere una infracción a los Convenios de Ginebra un crimen 

de guerra como se le conoce sin que su jefe lo supiera y eso se ha dado a 

través de los años. Podemos ver el caso de Vietnam, por ejemplo: que es un 

caso clarísimo en donde se dieron algunas de estas situaciones y la guerra no 

es perfecta, para ello es toda esta regulación que existe dentro de los 

instrumentos internacionales. A SU DECLARACIÓN Y PERITAJE Caso Marco 

Antonio Molina Theissen y Emma Guadalupe Molina Theissen y su 

ampliación del titulo Graves Violaciones al Derechos Internacional 

Humanitario en el caso Marco Antonio Molina Theissen y Emma Guadalupe 

Molina Theissen; se les otorga valor probatorio en los puntos destacados 

y por las razones siguientes: A) Es persona con basta experiencia en la 

materia de Derecho Internacional y Derecho Internacional Humanitario, y 

cuando se le puso a la vista la declaración que dio el señor César Ramón 

Quintero Alvarado, de fecha veintiséis de agosto del dos mil cuatro, explicó 

ampliamente el modus operandi de elementos del Ejército, específicamente los 
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pertencientes a sistema de inteligencia militar, en la forma de tratamiento cruel a 

la población civil no combatiente. B) Entre las CONCLUSIONES de la perito se 

destaca que: El Estado de Guatemala tenía la obligación de proteger tanto a 

Emma Guadalupe Molina Theissen como a su hermano menor de edad, Marco 

Antonio Molina Theissen y aplicar lo previsto en la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos, ya que en el momento en que suscitaron ambos hechos, 

Guatemala ya era Estado Parte del instrumento jurídico en referencia. C) Que, 

en relación al niño Marco Antonio Molina Theissen, los responsables del hecho 

cometieron el delito de desaparición forzada conforme al Código Penal 

guatemalteco decreto 17-73, así como lo previsto en la Convención 

Interamericana sobre desaparición forzada de personas. D) La declaración y 

aporte de la perito, resultan totalmente congruentes con la prueba aportada, 

específicamente con los aportes de los peritos y testigos, en concatenación con 

la prueba documental física y con la prueba documental digital aportada y 

diligenciadas, de tal manera que, proporciona elementos que vinculan y 

comprometen a cuatro de los acusados, en cuantro a su participación y 

consecuente responsabilidad penal en los hechos imputados, en agravio de los 

hermanos Emma Guadalupe y Marco Antonio, de apellidos Molina Theissen, asi 

como de la familia Molina Theissen. -----------------------------------------------------------         

3. El perito HÉCTOR ROBERTO ROSADA GRANADOS, Ratificó el Peritaje 

Sociológico Militar Sobre las Estructuras Militares y su Funcionamiento 

con ®nfasis en la Brigada Militar ñGeneral Manuel Lisandro Barillasò 

Ubicada en el Departamento de Quetzaltenango, Guatemala El Jefe del 

Estado Mayor General del Ejército Y la Inteligencia Militar. Período: mil 

novecientos ochenta y uno, mil novecientos ochenta y tres, de fecha siete 
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de julio de dos mil dieciséis. Dijo: Lo importante de este peritaje no es tanto la 

vinculación directa hacia el caso que se está juzgando, sino que lo importante 

del peritaje es permitir entender la estructura de cómo se manejó no solo este 

caso, en el caso particular he emitido aproximadamente unos veinticinco 

peritajes más o menos con la misma interpretación, graves violaciones a 

derechos humanos cometidos durante el conflicto armado interno, y es una 

manera de ir viendo como funcionó los mandos militares y como se fue dando el 

procedimiento donde ellos creían que estaban actuando dentro de la legalidad. 

Incluyo dentro del peritaje la parte donde me piden las bases legales y 

reglamentarias del ejército, va del decreto legislativo diecisiete ochenta y dos del 

Congreso de la República donde se aprueba la ley constitutiva del ejército de 

Guatemala. Lo que hago en cada uno de los diferentes peritajes son 

reconstrucciones históricas, que pasó en ese contexto, como pasó, pero en este 

caso en particular lo que voy haciendo es como cada ley fue modificándose y 

segundo sustituyendo a otra anterior, el caso típico de la diecisiete ochenta y 

dos que la aprobaron el dieciséis de septiembre del sesenta y ocho y estuvo 

vigente hasta el cinco de diciembre de mil novecientos ochenta y tres, después 

de un siguiente decreto y con los decretos que se reformó la diecisiete ochenta 

y dos y el decreto ciento cuarenta y nueve ochenta y tres ya fueron decretos de 

jefe de Estado ya eran parte de estatuto fundamental de gobierno. Algo que me 

llamó la atención, dentro del trabajo que he hecho profesionalmente me he 

preocupado mucho de ver el interior de las estructuras militares, pero 

fundamentalmente de los soportes legales y me he dado cuenta que a veces 

por ejemplo se refieren a los estados mayores especiales y no dicen Estado 

Mayor Presidencial después lo eliminaron, pero ven como ese Estado Mayor 
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Presidencial va a cubrir la seguridad del presidente de la república y del 

vicepresidente. Un reglamento específico tendrá la responsabilidad de velar por 

el cumplimiento de este Estado Mayor y no lo hicieron nunca y lo sé 

perfectamente porque cuando yo dejé la Comisión de la Paz Naciones Unidas 

me contrató para trabajar en un proyecto de disolución del Estado Mayor 

Presidencial no había reglamento nunca lo hubo, igual sucedió con el 

reglamento de la jefatura del Estado Mayor de la Defensa Nacional. lo que hice 

fue preguntar e hice una investigación dentro de los mandos y logré que me 

facilitaran las dos opciones de reglamentos de la Jefatura del Estado Mayor 

General del Ejército, el primer reglamento es de mil novecientos ochenta y ocho 

y ese reglamento Acuerdo Ministerial número sesenta y seis, del Ministro de la 

Defensa en ese momento mi querido amigo el General Héctor Alejandro 

Gramajo Morales él era el ministro en mil novecientos ochenta y ocho. 

posteriormente el doce de julio del dos mil seis fue reformado ese reglamento 

por el Acuerdo Ministerial catorce dos mil seis del doce de julio del dos mil seis, 

es sumamente interesante como del ochenta y ocho al dos mil seis cambiaron 

parte de la Constitución del Estado Mayor General, pero la estructura es la 

básica uno por el General Gramajo Morales otro por el General Francisco 

Bermúdez, traté de averiguar si había otro cambio en el reglamento y no lo hay. 

Cuando terminé la presentación del peritaje hice referencia al análisis de la 

conducción de los cargos del Comandante de la zona militar correspondiente y 

trabajé más que todo captando la responsabilidad funcional que yo interpreto de 

todos los integrantes del caso, es por ello que generalicé que había pasado y 

tomé el comportamiento en la articulación de las cadenas de mando de la 

responsabilidad pero genéricamente en todos, porque yo por aparte no lo incluí 
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en el peritaje y personalmente no lo quiero incluir porque solo me estoy 

refiriendo a unas personas nada más y no siento que sea ético de mi parte que 

yo a esta altura agregue algo que honestamente hablando no lo incluí porque no 

consideré que fuera necesario incluirlo debido a que no está incluido dentro de 

los términos de referencia que me pidieron. Respecto a la doctrina de seguridad 

nacional ha habido como cualquier cantidad de interpretaciones, pero para mí 

para la que mejor me cubre es un clima político, porque existía la seguridad 

nacional, pero era la seguridad nacional posterior a la primera guerra mundial y 

poco a poco fueron estableciendo un ambiente político donde el cual se partía la 

confrontación comunismo democracia y poco a poco lo fueron llevando adelante 

hasta el momento de una guerra total entre el bien y el mal y poco a poco 

fueron cayendo en el papel del enemigo interno cualquiera que no esté conmigo 

está contra mí, y desafortunadamente para lo que no estábamos con ellos hubo 

una reacción en el gobierno norteamericano donde ellos empezaron a plantear 

que el enemigo interno era todo aquel que se opusiera al estado democrático de 

derecho, la cosa se puso más complicada y doctrina de seguridad nacional 

cubre también la idea de que aparte que no está conmigo esta contra mí, hubo 

un momento en que empezaron a visualizar una orden que se generalizó más 

en Sur América específicamente Argentina, Brasil, Uruguay y Chile un poco el 

Perú, donde ellos lo que estaban planteando era que la situación tan peligrosa 

en que estaba el mundo al respecto a la continuidad del estado que estaba 

defendiéndose del comunismo iban a definir que solo el ejército tenía la 

capacidad para poder defender al estado, en pocas palabras militarizó ese 

ambiente político, esa es una de las características fundamentales de la 

doctrina de seguridad nacional, que por cierto en Guatemala fue eliminada más 
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o menos un poco después del setenta, porque hubo una propuesta del propio 

ejército, del propio Ministro de la Defensa Nacional el General Gramajo donde él 

solicitó que se eliminara la doctrina de seguridad nacional como parámetro 

ideológico y propusieron una nueva la tesis de la Estabilidad Nacional, diciendo 

que la doctrina de la seguridad nacional era una lectura incorrecta no 

conveniente para el país como se había interpretado el problema de la 

dimensión del comunismo en todo el mundo, la doctrina de seguridad nacional 

está vigente hoy y en Guatemala no ha cambiado el modus operandi. En la 

página dos del peritaje en el primer párrafo, se habla de la continuidad de lo 

que me piden sobre los orígenes del estado contrainsurgente y hay una parte 

que es fundamental, porque yo puedo estar equivocado, pero dentro de mis 

estudios, para mí el origen del estado contrainsurgente se da a partir del final de 

la revolución de mil novecientos cuarenta y cuatro a cincuenta y cuatro y es allí 

donde nace un período de confrontación mil nueve cincuenta y cuatro, mil 

novecientos noventa y seis, y poco a poco fueron cayendo precisamente por 

esa oposición hacía lo que había pasado con la caída del gobierno del 

cincuenta y cuatro Jacobo Arbenz Guzmán, trasladaron la parte de la doctrina 

de seguridad nacional y le entregaron al ejército en ese momento ya mezclado 

entre el ejército que había derrotado a Arbenz y el ejército de la liberación 

nacional y ellos empezaron a generar una cantidad de decisiones que afectó el 

desarrollo del estado democrático, por ejemplo hicieron un control político, pero 

establecido concretamente en las manos del militar, ahora para que eso 

sucediera ya con el control militar empezaron a retroceder todo lo que se había 

logrado durante los diez años del mil nueve cuarenta y cuatro y mil nueve 

cincuenta y cuatro, poco a poco se fueron con la anulación de la Reforma 
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Agraria reformaron la Constitución, generaron una nueva estructura militar una 

broca interna entre los que eran militares y los que obedecían a la liberación y 

los que obedecían al ejército nacional y todo esto los obligó a pensar en 

movilizarse al respecto a la visión en contra del comunismo y fue allí donde 

empezó las persecuciones, persecuciones en contra de lo anticomunista, pero 

fundamentalmente la identificación de como justifico de quien me estoy 

exhibiendo y a ese le llamaron enemigo interno, si uno ve como ellos establecen 

la identidad del enemigo interno es igual que lo estableció como enemigo 

interno el Manual de Operaciones de Contrainsurgencia. Tomé como base la 

Manual por el hecho que estoy trabajando y aparte donde estoy definiendo 

como eran las estructuras militares, pero fundamentalmente de donde venía la 

autoridad del momento y como esa autoridad se fundamentaba en qué tipo de 

legislación, en qué tipo de órdenes, en qué tipo de planes, y ahí encuentro el 

Manual de Guerra Contrasubversiva. El decreto diecisiete ochenta y dos era 

una Ley del Congreso de la República, era la Ley Constitutiva del Ejército en 

ese momento y en el artículo siete establecieron ellos quienes eran miembros 

del ejército de Guatemala, creo que todavía la Ley vigente la setenta y dos 

noventa todavía tiene exactamente las mismas oficiales generales, más que una 

gradación es una ubicación de los diferentes rangos de autoridad, el oficial 

general que puede ser oficial brigada u oficial división y como casi todos lo 

sabemos el oficial de división son solo dos, el jefe de Estado Mayor de la 

Defensa Nacional y el Ministro de la Defensa, los demás oficiales generales son 

oficiales brigada, los oficiales superiores son los que están subordinados a los 

oficiales generales y pasan a oficial superior y están los oficiales sub alternos. 

Los que participaron en el caso Molina Theissen en donde los ubicaría yo, yo 
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los ubicaría con oficiales sub alternos al S dos y los ubicaría a todos, porque a 

nivel superior es el Presidente de la República como comandante general y el 

Ministro de la Defensa. El Jefe de Estado mayor participa en el alto mando del 

ejército porque lo tienen que asesorar y emitir información al Ministro de la 

Defensa Nacional, yo diría en este caso y podría pensar en el comandante de la 

zona de Quetzaltenango estaba como oficial, más lo vería yo como oficial sub 

alterno, pero dependiendo de donde lo veo, porque si lo veo de su tropa o del 

área de operaciones él era un oficial superior, porque era el mando de su 

comando y los oficiales sub alternos del S dos en adelante ellos eran sub 

alternos porque tenían un oficial superior, son cadenas de mando donde voy 

ubicando a los que tienen mando y a los que ejercen mando y los que no puede 

ejercer mando. En la página seis, dice: el Comandante General del Ejército, el 

Ministro de la Defensa Nacional y el Jefe del Estado Mayor General constituyen 

el alto mando del ejército, eso lo puse porque me sorprendió la primera vez que 

lo leí, porque la primera vez que lo analicé no estaba el Jefe del Estado Mayor 

General del Ejército dentro del alto mando, solo incluía al Presidente de la 

República por ser comandante General y al Ministro de la Defensa, pero 

después en el artículo doce corrige, incluyen en el alto mando del ejército al 

Jefe del Estado Mayor General del Ejército por la vinculación que tiene de ser 

asesor con el Ministro de la Defensa y de rendirle toda la información y aceptar 

todas las indicaciones. El artículo diecisiete primero, esa es otra confusión, pero 

así está en la ley el Ministerio de la Defensa Nacional es el órgano de 

comunicación entre el ejército y los organismos del Estado, el Ministro tiene bajo 

su responsabilidad la dirección del ejército en sus aspectos técnicos y 

administrativos ese es el artículo catorce. Los asuntos administrativos están a 
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cargo del Vice Ministro de la Defensa Nacional ese es el diecisiete uno y los 

asuntos técnicos estarán bajo la responsabilidad del Jefe del Estado Mayor 

General del Ejército y se tramitarán a través del Estado Mayor General del 

Ejército, comandos de operaciones y todos los cuerpos base. Ahí lo que 

estaban separando era la igualdad donde queda la jefatura del Estado Mayor 

General respecto al Ministro de la Defensa Nacional, hay una parte donde dice: 

que el Jefe del Estado Mayor General del Ejército es el tercero en el mando, no 

el segundo o el tercero, el segundo era el Ministro de la Defensa y el que 

sustituía al Ministro de la Defensa era al Vice Ministro de la Defensa y en 

ausencia del Ministro de la Defensa ocuparía el cargo el Vice Ministro y si no 

estuviese el Vice Ministro podría ocupar el cargo como tercero el Jefe del 

Estado Mayor General del Ejército. No nos olvidemos que esto es del diecisiete 

ochenta y dos, que tuvo vigencia en septiembre del sesenta y ocho a diciembre 

del ochenta y tres. El Jefe del Estado Mayor de la Defensa Nacional a parte de 

la vinculación que tenía con el Ministro de la Defensa, yo pongo que es 

responsable el ejército del Estado Mayor ante al Ministro de la Defensa Nacional 

del mando organización, instrucción, educación, disciplina y conducta del 

ejército de Guatemala ese ya es el artículo veintitrés, adicional determinará y 

someterá a la consideración y aprobación del Ministro de la Defensa Nacional la 

organización y dotación del Estado Mayor General y de los comandos de 

acuerdo con las aulas de organización y equipo. Como yo lo interpreto es el 

hecho que el jefe del Estado Mayor tiene una vinculación con el Ministro de la 

Defensa tiene vinculación porque lo que él haga, lo que él le traslade, lo que él 

le asesore le sirve al Ministro de la Defensa para cumplir con lo que le pida el 

Comandante General del Ejército, pero como está vinculado con el Ministro de 
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la Defensa él es responsable ante el Ministro de la Defensa por la organización, 

dotación de todo el manejo del ejército, tiene dos planes ayudar a que el 

Ministro sea el segundo del Comandante General del Ejército. En la detención 

de Emma Guadalupe no obedece al ejercicio del mando de una orden el Jefe 

del Estado Mayor General del Ejército y puede ser no obligatoriamente 

obedecería a la situación que generó el comando para poder llevar adelante ese 

componente de la política contrainsurgente, pero si el comandante de la brigada 

de Quetzaltenango no tenía ninguna autoridad sino se la daba el Jefe del 

Estado Mayor de la Defensa Nacional, haber hecho eso implicaba que iba a ser 

aceptado por la jefatura del Estado Mayor General o le hubieran dicho no la 

hubieran capturado suéltenla inmediatamente y no hicieron eso. El COC (Centro 

de Operaciones Conjuntas) si recibía la información cada quince días que le 

tenía que trasladar el S dos iba a tener información y el COC la trasladaba a la 

jefatura del Estado Mayor General, la trasladaba a la oficina central del COC del 

Estado Mayor General del Ejército para que el Jefe del Estado Mayor General 

estuviera enterado de eso y si estaban enterados, no podían expresar 

ignorancia si había suficiente información. La estructura maestra del 

funcionamiento de los diferentes niveles de autoridad del ejército, tanto el jefe 

del Estado Mayor como cualquiera de sus sub alternos léase los comandantes 

de las diferentes zonas o brigadas, como los miembros del Estado Mayor de la 

Jefatura del Estado Mayor del Ejército tenían a su cargo obligadamente dos 

funciones básicas supervisión y control para que supervisara lo que se estuviera 

haciendo fuera exactamente igual a lo que se les dijo que hicieran cuando 

llegaban los planes generales. El control era mucho más importante que la 

supervisión porque yo superviso lo que están haciendo, pero si el S dos 
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supervisaba y se daba cuenta que no estaba haciendo lo que tenían que hacer 

no los podía castigar, sino que se iba con su comandante y le decía mira estos 

cuates están hiyendose por otro lado y entonces es el comandante el que 

habilitaría el proceso de castigo para sacarlos, sin embargo el control era 

absolutamente permanente, la supervisión la puedo hacer en determinados 

tiempos, pero controlar absolutamente lo que están haciendo todos para que 

hagan lo que tengan que hacer. Cuando fue más intensa la guerra 

específicamente cuando entraron con el tema de las fuerzas de tarea allí el 

control era mucho más importante, porque tenían unidades que no pertenecían 

originalmente al grupo operativo donde estaban ellos, había control de cada uno 

de los puntos militares que integraban la fuerza de tarea como del propio 

comando donde estaba ubicado el área de operaciones. Los planes de 

campaña está el Victoria ochenta y dos la están preparando desde mil 

novecientos ochenta que no la captaron en el ochenta y uno no quería decir que 

no existiera ya existía, porque era el eje de la política contrainsurgente. Hay una 

descripción y lo pongo de lo que era Victoria ochenta y dos, Firmeza ochenta y 

tres y Reencuentro Institucional ochenta y cuatro que eran las principales, la 

primera lo que busca es tener el control y la expulsión de la guerrilla en el 

territorio que estaban ocupando y eso lo hicieron desde antes, el cambio 

operativo estratégico del accionar en áreas operativas del ejército se empezó a 

dar desde mediados de agosto de mil novecientos ochenta y uno, lo que pasa 

que en el ochenta y dos vuelve a ver un cambio distinto porque en el ochenta y 

dos quien asume el mando y lo asume totalmente el General Efraín Ríos Montt, 

al extremo a cuando él llega a visitar el COC en Guatemala le da baja a todos 

los que estaban en el COC y él dice que esto puede ser un comando especial y 
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punto lo quita, él fue teniendo una visión de cómo llegar a controlar al ejército 

sin tener aspectos muy complicados esto duró durante todo el período del 

veintitrés de marzo del ochenta y dos al ocho de agosto de mil novecientos 

ochenta y tres. La detención de Emma Guadalupe se le debió de reportar al 

Jefe del Estado Mayor General del Ejército y el S dos tuvo que dar parte al 

segundo comandante si el primer comandante no estaba presente, cualquiera 

de los dos que estaba presente específicamente el S dos tenía que mandar el 

aviso al S dos del Estado Mayor de la Defensa Nacional, entonces el S dos de 

la Defensa Nacional tenía que mandar el parte al D dos del Estado Mayor del 

Jefe del Estado Mayor General del Ejército, allí no puede fingir ignorancia, se 

manejó toda la cadena y sabe perfectamente, entraron a una mujer a la brigada 

militar, la tenían metida en un cuarto, la violaban todos los soldados, tenían 

reuniones. El solo hecho que la hubieran capturado a Emma Guadalupe habría 

la posibilidad de conocimiento desde el momento en que pararon la camioneta, 

desde el momento que bajaron a todos los que estaban en la camioneta cuando 

la capturaron a ella, cuando le encontraron dentro de su ropa íntima la papelería 

del PGT, hubo el aviso hacia el comando de inmediato sino no la hubieran 

dejado entrar a la brigada militar, alguien tenía que saber exactamente quién y 

donde la iban a poner, ya todo lo demás lo sabemos, como la tuvieron allí, la 

violaron, al extremo de que tenía los interrogatorios estratégicos de decir de 

interrogatorios con violencia durante mucho tiempo. Si había conocimiento no 

había uno solo dentro de esa brigada militar que dijera que no tenía 

conocimiento. El D dos tenía que haber comunicado sobre la captura de Emma 

Guadalupe, si estaba presente el Jefe de Estado Mayor General 

obligatoriamente el D dos tenía que informar directamente. Se pasa la hoja de 
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parte y es más podría llegar personalmente y estoy seguro que el Jefe del 

Estado Mayor General la orden que dio es infórmele al comandante y que actúe 

como procede, mandar un procedimiento manual si inmediatamente se cumple. 

El ingreso o mujer detenida en la brigada militar Manuel Lisandro Barillas oficial 

S dos tenía la obligación de reportarle al comandante de la brigada militar sobre 

la captura y si no estaba tenía que decírselo al segundo comandante. Insisto 

que si llevan a una mujer lo primero que preguntan es porque vino el que está 

cuidando la puerta tiene que rendir parte si ve que entran a una mujer 

obligadamente o talvez alguno que no esté en la cadena y no le importaba, pero 

a todos los que le interesaba tuvieron que tener conocimiento de eso. He 

llegado a una sola conclusión sobre el interrogatorio estratégico es 

INTERROGATORIO CON VIOLENCIA, y la violencia no tiene límite, si se 

muere le hacemos el interrogatorio a otro, pero esa es mi interpretación del 

fenómeno, porque he buscado en todos los manuales y si se cómo son los 

interrogatorios estratégicos. En la página once del peritaje, el canal de 

inteligencia son líneas de comunicación que se dan a diferentes niveles la 

principal línea va del D dos al S dos, pero después viene la línea del S dos del 

Estado Mayor General del Ejército a todos los S dos de todos los comandos 

militares en zonas operativas del país. Porque es un canal de comunicación que 

solo sirve para asuntos de inteligencia por eso se dice que la información va de 

arriba para abajo, sin embargo, hay un canal especial donde puede darse una 

vinculación entre S dos entre sí por ejemplo; hay un comando en el interior de la 

república que se conocen porque hay un Estado Mayor y ese Estado Mayor del 

Comandante pueden cambiar a uno a otro lado y conoce al que regresó son 

amigos se conocen, no impusieron limitación para que los S dos del interior 



 

 

 

 

 

Sentencia 
 C-01077-1998-00002  

OF. 1ro  

 

 

- 284 - 

 

pudieran comunicarse con los otros S dos de su comando y esto generó una 

línea más, pero la línea de inteligencia va directamente desde lo que es el Jefe 

del Estado Mayor de la Defensa Nacional hacía su D dos y del D dos todos los 

S dos de su  Estado Mayor para abajo y de sus S dos van a todos los S dos de 

todos los comandos, lo que no tengo suficiente autoridad para decir es que los 

agentes de inteligencia tuvieran la posibilidad de compartir la información que 

tenían los S dos, porque los agentes de inteligencia los G dos antes confundían 

mucho al S dos con el G dos, pero el G dos es el operativo, es el ejecutor, en 

uno de los Manuales le llaman el agente especial de apoyo del S dos. A mi 

suena muy rara la fuga de Emma Guadalupe cuando uno analiza y he 

reconstruido lo que he leído y he visto y se lo que significa estar preso en un 

lugar, como salió, porque la fuga de ella pone en absolutamente evidencia que 

toda la línea de inteligencia de ese comando estaba fallando y se debían de dar 

cuenta, solo con ver lo que cuenta ella lo que pasó, pasé por tal pasillo, me subí 

a la ventana, me tuve que bajar, rompí me metí di la vuelta, salí a la parte de 

afuera y pase por donde unos hombres que estaban jugando nadie les dijo 

nada, llegó a la puerta, dijo que me mandaba el pelón, de que falló inteligencia 

si falló, falló la seguridad interna y si falló la seguridad interna no trasladó 

suficiente información a la inteligencia. A Emma le identificaron que no era el 

nombre que ella había dado, identificaron al muchacho del Valle que era la 

pareja de ella, eso no lo pudieron haber identificado en el comando, lo 

identificaron arriba, la Jefatura del Estado Mayor la D dos directamente tuvo el 

análisis y a un enemigo interno tiene su ficha y en la ficha vieron esta no se 

llama Emma Guadalupe Molina Theissen, no esta se llama así y el compañero 

era este y pasaron la ficha para allá, a mí se me hace que cuando llega esa 
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información es en respuesta a la información que recibieron de que estaba 

presa en el comando de Quetzaltenango y fue por el canal de inteligencia no 

había otra posibilidad de hacerlo y fue por allí. El oficial S dos de la brigada 

militar General Manuel Lisandro Barillas si pertenece al sistema de inteligencia 

el oficial S dos de Manuel Lisandro Barillas era un sub alterno del S dos del 

Estado Mayor General del Ejército, el S dos tiene el mando sobre ellos y el sub 

alterno está en la cadena porque el comando esta debajo de la jefatura del 

Estado Mayor General y en esa Jefatura del Estado Mayor está el S dos 

encargado, él va a tener sus S doces, inclusive esos S dos depende de arriba. 

La cadena de inteligencia y el sistema de inteligencia era para inteligencia, la 

inteligencia lo que necesita es información, el ejército ganó la guerra con 

inteligencia fue todo el esquema, todo el sistema de inteligencia en que logró 

manejar como estructurar toda la inteligencia. Cuando el S dos está armando 

una estructura de como recibo la inteligencia tengo abajo los que me apoyan 

para ir a buscar la inteligencia, le doy el tema, le doy el tiempo porque mucho de 

lo que me están trasladando es la identificación del enemigo, ¿Quién es el 

enemigo? ¿Cómo está el territorio? ¿Cómo va a estar el clima? ¿Qué fuerza 

tiene?, y toda esa información se va centrando hay apreciaciones internas y se 

llevan a productos de inteligencia, cualquiera que esté a miembros de 

inteligencia en el interior del país todos tienen que pagar su impuesto, tiene que 

mandar su información y esa información la centran y la analizan en la jefatura 

de Estado Mayor, pero nótese que antes de que se vaya el comando de allí 

tiene que ser analizada en el comando, porque esa inteligencia puede servirle 

para las operaciones del comando y ahí hay que vincular mucho al S dos, S 

tres, y como el S tres casi que nunca lo mencionamos, porque el S tres es el 
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encargado de operaciones es el más importante, es el que puede llevar 

adelante positivamente una operación o puede fallar en esa operación, es por 

eso que en la página doce ponemos: el oficial de inteligencia S dos supervisa y 

coordina las actividades de búsqueda e información del comando asegurando 

que las actividades de búsqueda que afectan los intereses de otros oficiales del 

Estado Mayor léase S tres y unidades sean coordinadas con ellos, era lo que 

decía que había otra línea más fácil donde ellos mismos pueden interlocutar. El 

anexo sobre el manejo detenidos o presos en el Plan de Campaña Victoria 

Ochenta y dos que se debía de informar no tomé esto como información porque 

a mí no me estaban pidiendo que interpretara a profundidad el caso Molina 

Theissen, sino si lo hubiera incluido, pero es absolutamente obvio porque 

definitivamente si es inteligencia tiene que actuar en el sentido, tienen que saber 

que comen, a qué horas comen y pasa esto que perfectamente que si no lo 

hacían les cae y les caía y se iban de una vez. El S uno es personal no era 

militar, no era soldado, no era clase, el S uno allí no pintaba nada, el S tres es 

operaciones, el S cuatro es logística, el S dos no le podía haber entregado a un 

producto de ellos que era la captura de Emma, no se le pudo haber entregado a 

otro oficial de Estado Mayor del Comando porque si hubiera sido otro oficial no 

se la recibo porque me la estás dando yo no tengo nada que ver con esto es 

inteligencia la capturaron lo más que podía pasar es que quienes lo capturaron 

se la llevaran a inteligencia y entonces que inteligencia siguiera interlocutando 

con los que la llevaron, porque quienes la llevaron estoy absolutamente seguro 

que eran ejecutores de la línea de inteligencia. El Manual de Oficiales del 

Estado Mayor está asignado de fecha dos mil tres y se tomó en cuenta porque 

desafortunadamente los manuales que me proporcionaron para poder trabajar y 
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tengo que trabajar sobre documentos autorizados por el Ministerio de la 

Defensa yo no me puedo inventar las cosas y en ese manual en particular la 

única fecha que tenía era la fecha de la emisión del manual y hay cosas muy 

simpáticas en los manuales, allí donde dice que ese manual está dedicado 

solamente para los alumnos del Centro de Estudios Militares, pero lo circularon 

a todo el mundo y hay veces que no tienen fecha y lo pongo más que todo el 

manual del Centro de Estudios Militares es para referencia de que utilicé esta 

información más que todo por si la vuelvo a necesitar y tengo donde buscarla. 

En la página doce en el penúltimo párrafo, digo que es un proceso lógico 

porque obviamente arranca de los planes y ordenes que quiere decir eso; es el 

marco de acción que se le da, tenemos este plan y existen estas órdenes en 

pocas palabras le estoy pidiendo que haga esto en el contexto de este plan, si 

yo le pongo y le mando el plan de ordenes al sistema de inteligencia es para 

que me busque información, que me busque esa información, que tramite la 

información necesaria y que la disemine y que le den uso. El caso de Molina 

Theissen segurísimos en que momento pudo pasar, ella no es un plan, pero si 

fue una orden, alguien dio la orden de hacer ese retén militar de para esa 

camioneta y de bajar a los de la camioneta, yo estoy seguro que no había una 

lista que dijera ahí va a venir Emma no, bajaron a todos y a todo aquel que 

aparecía de rojo caía, porque muchas veces agarran al grupo y allí van diciendo 

quien puede o no puede ser, yo diría que estaría más en órdenes y en 

búsqueda de información. El número dos en búsqueda de información como 

etapa del ciclo y la tramitación de información van juntas, porque en cuanto más 

busco la información e intercambio la información tengo la obligación de 

tramitarla de mandarla al cuatro que es la diseminación y el uso. La 



 

 

 

 

 

Sentencia 
 C-01077-1998-00002  

OF. 1ro  

 

 

- 288 - 

 

construcción del producto de inteligencia mi particular opinión es que esto va 

arriba va del Estado Mayor directamente, porque es allí donde juntan todo y solo 

en situaciones particulares. El S dos supervisa y coordina pero sabe que planes 

están vigentes y va a buscar y supervisando si están haciendo lo que se pidió, 

pero tengo que coordinar que dentro de lo que les pidieron que hiciera hay una 

misión y quiero saber si estos van a colaborar con que se cumpla la misión 

porque si no cumplen con la misión me va a caer a mí directamente, porque lo 

más importante que el jefe en el plan puso cual es la misión fundamental y esa 

es la que hay que hacerla, ahora la búsqueda de la información del comando 

puede ser con todo y puede ser la misión que me pusieron necesite información 

del S uno, del S tres, del S cinco, porque a Emma le pudieron haber preguntado 

el S cinco porque era asuntos civiles y había que averiguar si ella ya había 

circulado por Quetzaltenango si tenía amigos civiles, a que cine había ido. 

Página trece coloca la cadena de mando, la cadena de mando es la lógica 

vertebral de un mando así la veo yo, es una cadena son eslabones, es una 

lógica, y viene del mando más alto obviamente hacía donde no hay mando, 

todos los que están intermedios en esa cadena son sub alternos y tienen que 

obedecer, es por eso que hablamos de cómo hay una cadena que viene desde 

la jefatura pero pueden haber cadenas que se van armando conforme la 

relación y el avance de los operativos contrainsurgentes dentro de una fuerza 

de tarea, allí la cadena varía para cada uno de los componentes militares que 

están en la fuerza de tarea tienen su cadena de mando. Página catorce del 

peritaje en el segundo párrafo, la fuerza de tarea estaba actuando conducida 

por un comandante subordinado el jefe del Estado Mayor General del Ejército, 

esto es repetitivo por el hecho que no había comandante y un comandante es el 
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que está mandando una unidad militar y ese comandante definitivamente 

depende de un superior que es el jefe del Estado Mayor General del Ejército, si 

son oficiales del estado mayor de la jefatura del estado mayor son oficiales del 

jefe del estado mayor y los oficiales de las distintas direcciones que a veces le 

llaman espacios, secciones, dirección de la plana mayor del Estado Mayor no 

poseía jurisdicción de mando sobre esas fuerzas de tarea o sobre otras 

unidades. Sus funciones se limitaban al cumplimiento de lo establecido por los 

manuales correspondientes, la asesoría y traslado de la información al jefe del 

Estado Mayor fijo para todos, si yo estoy dentro de un comando y en ese 

comando entra un plan y ese plan lo recibe el comandante o el S dos, el S dos 

se lo pasa al comandante y el comandante se lo regresa y ya viene para abajo, 

están asesorando y están trasladando la información cuando tienen cerrada la 

información y cuando están seguros que lo que está ahí les va a servir al jefe 

del Estado Mayor, yo no le puedo  mandar al jefe del Estado Mayor una 

información que no le va a servir porque va a estar incompleta porque entonces 

cacho arresto así como dicen ellos y la única manera que esa información sirva 

es que se coordine, se supervise y se controle todos los planes de operaciones 

por intermedio de los canales de información y lo importante es el estricto 

cumplimiento de la cadena mando establecida en el sistema de inteligencia, 

quiere decir que yo  puedo decir que no fue posible trasladarla si para esto está 

de cómo debe de decir durante la guerra la ubicación de las cadenas una red 

absoluta y allí todos sabían que por ahí iban, así no había posibilidades de que 

llegara incompleta o ir corta. Si alguien llegaba a fallar dice que el comandante 

de la zona y de la base militar podía llegar a ejecutar un operativo fuera de los 

dispuesto en el plan de campaña en circunstancias muy especiales pero a él no 
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se le iba a ocurrir hacer una cosa que no está en el plan es por eso que decían, 

debía de estar enmarcado y lo disponían los planes de campaña y que lo 

actuado contribuyera al éxito de la comisión programada que es ese parámetro, 

yo puedo perfectamente recibir un plan y saber cuál es la misión eso es lo que 

yo tengo que respetar, si no lo hago no hay tales que voy a cachar arresto eso 

es lo de menos, sino lo verdaderamente importante es de que yo tengo que 

tener mucho cuidado de que se sepa que voy hacer eso porque si no me van a 

sancionar, me van a quitar el mando o me pueden aplicar el código de justicia 

militar, sería motivo de sanción separación del mando y aplicación del código de 

justicia militar si un comandante desarrolla un operativo militar sin comunicarlo 

al estado mayor general del ejército, si existiera una contradicción y esto fue la 

guerra en este país, eso fue el genocidio si existiera una contradicción entre el 

cumplimiento de la misión y la vida de personas inocentes entonces tenía que 

actuar a favor del cumplimiento de la misión interesando los años colaterales, 

eso fue el genocidio daño colateral, en pocas palabras no les importó quien caía 

o quién moría. Hice un análisis del caso lo que quería era pensar con la teoría 

que había desarrollado todo el ordenamiento que lo que el ejército decía lo que 

era, que deberían de hacer o que había hecho y por eso fue que utilicé el 

ejemplo de Molina Theissen podía haber utilizado cualquier otro en su defecto y 

les puedo garantizar que probablemente si se aplicara en otro caso sería más o 

menos lo mismo que puse. Lo que puse fue un modus operandi, es una 

metodología que me fumé que yo me la imaginé y la fui viendo y la fui 

ordenando para poder explicar dos cosas: yo necesitaba explicar en el caso 

sepurzarco lo que había pasado con las violaciones sexuales y que había 

pasado de las mujeres, que había pasado con las violaciones, la esclavitud 
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sexual de las mujeres, empecé a construir un modus operandi una cadena y 

aquí tuvieron que haber hecho un paso primero el paso uno después el dos, 

después el tres, después el cinco etc., y esto fue lo que puse aquí, lo que yo 

pongo aquí es, si analizamos a partir de los anteriores criterios el caso que 

estamos tratando concluimos que lo sucedido a Emma Guadalupe Molina 

Theissen y a su hermano menor ejemplifica la aplicación de planes y directivas 

militares porque hicieron lo que les permiten hacer a partir de las funciones 

adscritas al director de inteligencia del Estado Mayor el D dos y el S dos, se 

derivó de la información de la captura y posterior fuga de Emma Guadalupe. 

Cuando la capturan a ella el hecho de lo que hemos estado hablando, cuando 

trasladan la información sube al conducto jerárquico correspondiente por el 

oficial de inteligencia, él recibe la información ya sabe a dónde la tiene que 

mandar él tiene criterio para eso y el S dos de la plana mayor de la brigada, 

hacía el oficial de inteligencia de la plana mayor del estado mayor general 

siendo reportada obviamente al director de inteligencia, se la mandan al director 

y el director se la manda a la jefatura por su medio al jefe del estado mayor 

general del ejército y es de allí de donde sale la orden de otro programa 

operativo normal, yo puse quien ordenó pero hagan lo que tengan que hacer al 

comandante de la brigada militar General Manuel Lisandro Barillas y a partir de 

ese momento que procediera conforme el procedimiento operativo normal. Al 

primero que le llegó la orden más alta fue al comandante de la brigada de 

Quetzaltenango. A la de D dos antes le llamaban sección ahora le dicen S dos 

la diferencia entre el S dos y el D dos es que el D es director y el S es oficial el 

G no es oficial, allí es la grada de autoridad, el nivel de autoridad varia porque 

no es lo mismo un sub teniente que un teniente, un teniente que un capitán 
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primero, un capitán primero que un capitán segundo, un capitán segundo que 

un mayor, un mayor que un teniente coronel, un teniente coronel que un 

coronel, un general de brigada que un general de división. Entre mil novecientos 

sesenta y uno y mil novecientos setenta y nueve yo me dediqué desde un 

principio desde que entré a la universidad y entré a la Escuela de Derecho en la 

novena avenida y decima calle de la zona uno, me gustó mucho la historia 

porque tuve muy buenos profesores de historia en la facultad de derecho, me 

gusto la escuela de derecho pero hubo un maestro que me dio Sociología y 

desde ese entonces empecé a trabajar en la investigación social y estudiando la 

investigación social empecé a darme cuenta de que yo tenía que identificarme 

con un tema y me lo pidieron en la clase y tomé como tema la investigación 

social estructuras de poder, yo quiero ver como son las estructuras del poder, 

avance gané el curso y el que fue mi maestro después me dijo está bien 

estructura de poder sí, pero póngale un sombrero, póngale un nombre, ahorita 

ya se sabe que es una estructura de poder, entonces trabajé en el siguiente año 

estructuras políticas en el ejército porque el que era mi íntimo amigo y mi socio 

era coronel del ejército y había sido director de inteligencia de Jacobo Arbenz 

Guzmán y como estábamos trabajando juntos porque éramos compañeros de 

universidad me dijo: mire lo que debería de hacer es trabaje lo del ejército yo le 

voy a dar información y me la dio. Empecé a trabajar la estructura política del 

ejército y entonces allí me di cuenta de que debía de montarme 

metodológicamente en mayor concreción de que porque yo quería investigar la 

estructura política en el ejército, llegó un momento que estuve en la disposición 

para poder optar al doctorado después de haber sacado la Licenciatura en 

Sociología, Licenciatura en Ciencia Política y Licenciatura en Antropología una 
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en la San Carlos, la otra en la del Valle y la otra en la San Carlos también, me 

abrieron la posibilidad de la maestría y la hice y me fui al doctorado y en el 

doctorado yo presenté el trabajo de tesis sobre estructuras políticas en el 

ejército, pero lo que hice fue que plantee un proyecto militar como el proyecto 

militar llegó a copar el estado a partir del mil novecientos setenta, como Carlos 

Arana Osorio lo tuvo controlado hasta mil novecientos ochenta y seis, pero 

cuando ya estaba analizando por dentro el asunto y se llamaba proyecto militar 

mis examinadores en Utlen porque hice mi doctorado en países bajos me 

dijeron de que estaba bien que le llamara proyecto militar, pero dele algo más 

que le entiendan, entonces le puse de nombre ñSoldados en el poderò. Ahorita 

estoy trabajando la segunda parte en este momento solo que ahorita le voy a 

llamar ñSoldados en el genocidioò, y es producto de todos los peritajes que he 

hecho. Yo ya estaba preparado para seguir en la misma línea de trabajo, pero 

desafortunadamente mi compañero de la Escuela de Historia llega el presidente 

de la república y me mete como responsable de la negociación política con la 

guerrilla, ya era distinto porque yo tenía una comunicación directa con todas las 

autoridades militares y también con todas las autoridades guerrilleras y por 

dentro como funcionaba la guerrilla y por dentro como funcionaba el ejército, 

metodológicamente eso me ayudó, si usted me pregunta ahorita cual es ahorita 

su visión, como se ve usted, yo diría que en este momento yo hago 

investigación social, hago análisis político, pero también soy un asesor 

internacional en temas de seguridad justicia y paz en eso trabajo, posiblemente 

lo que más me ayudó metodológicamente fue haber sido Secretario de la 

Presidencia para la Paz, el presidente les había dicho claramente él es 

Secretario de la Presidencia para la Paz y lo que el pida se lo dan no me lo 
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dieron siempre pero siempre habían niveles de información que si me servían y 

eso metodológicamente no es fácil repetirlo, porque el ejército no siempre está 

dispuesta a responder en esa línea y el haber negociado con la guerrilla me 

sirvió muchísimo porque vi la lógica lo mismo que hacía lo hacía el ejército. Algo 

que leí que escribió un comandante de la guerrilla él vino y escribió su libro lo 

conozco bien y este estaba en ORPA, él era comandante de una columna de 

ORPA y ®l pone ñel ej®rcito cambió, ya no es igual que antes el ejército se divide 

en pequeños grupos y son muy hábiles y se mueven rápido no tiran golpes al 

aire, sino que simplemente van caminando y se van dispersando en la montaña 

dan la vuelta y los agarran, es como estar con otra guerrillaò. £l est§ viendo a su 

enemigo que está actuando metodológicamente y operativamente igual a como 

ellos, esto nos ayudó mucho en la negociación porque la negociación para mi si 

ustedes me preguntara cuando tiempo estuvo negociando tres años, y que fue 

lo mejor que hizo, bueno firme diecisiete acuerdos, pero para mí lo mejor que 

hice fue haberme propuesto no permitir que el ejército se levantara de la mesa 

de negociación, porque si lo hubiera permitido en este momento la 

contrainsurgencia seria galante en este país, toda la contrainsurgencia y todavía 

vamos caminando hacia una regresión autoritaria. No he recibido ningún curso o 

diplomado en carrera militar o en formación militar. La Comisión de la Paz 

estaba formada por tres generales y tres civiles y a los que me mandó el 

presidente de León era lo mejor que había. Me puse a pensar que militares han 

colaborado conmigo para poder trabajar a Gramajo le agradezco por haberme 

habilitado con la información que no hubiera conseguido en otro lado. La 

universidad americana de Washington me pidió que si podía hacer una 

investigación sobre relaciones civiles militares en Centro América y quería que 
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participara el ejército, les dije que porque no hablan con el Ministro y hablaron 

con el Minsitro y el Ministro les dijo porque no hablan con Héctor, entonces nos 

juntamos y quedamos que íbamos a hacer el proyecto y yo iba a dirigir la parte 

civil y él la parte militar y la hicimos y trajimos militares en toda Centroamérica y 

civiles de toda Centroamérica y fue el Centro de Estudios Militares en el mes de 

junio de mil novecientos ochenta y nueve, todos los militares que participaron en 

ese seminario de allí salieron todos los Ministros de la Defensa y los Jefes de 

Estado Mayor en años posteriores, eso en el ochenta y nueve y todos lo que 

fueron autoridad militar estuvieron en ese seminario, exactamente lo mismo, los 

mismo pasó con los civiles todos fueron presidentes de Guatemala y llegaron 

como un civil más. De los militares que llegaron y que participaron conmigo en 

la negociación de la paz Marco Antonio Gonzalez Taracena General fue jefe de 

Estado Mayor General del Ejército y Ministro de la Defensa Nacional, Horacio 

Soto Salam fue Comandante del Mariscal Zavala fue uno de los militares 

operativos que mayor autoridad tuvo dentro de la operatividad del ejército, 

General Julio Balconi Turcios fue inspector general del ejército fue Ministro de la 

Defensa Nacional y también fue sub jefe del Estado Mayor General del Ejército, 

Carlos Pineda Carranza fue sub jefe  Estado Mayor General del Ejército y fue 

jefe del Estado Mayor. Otto Perez Molina fue director de inteligencia, el Coronel 

Méndez Ruiz, el General Ventura él tuvo que salir de la comisión porque se 

enfermó, alguien que yo le digo el mejor soldado Mario Enríquez fue Ministro de 

la Defensa Nacional cuando yo era secretario de la presidencia, Mario Mérida 

González él fue D dos fue director de inteligencia y antes había sido S dos del 

estado mayor, porque el D dos era Otto Pérez y él era S dos de inteligencia 

militar. José Luis Cruz Salazar él fue director de inteligencia candidato 
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presidencial y perdió y estuvo fuera en varios cargos en la Junta Interamericana 

en Washington, New York y Héctor Alejandro Gramajo Morales fue jefe de 

Estado Mayor General y fue Ministro de la Defensa Nacional. Mi tocayo 

Gramajo fue el mejor estratégico que tuvo Guatemala. Hay uno más que es 

interesante el Rodolfo Muñoz Piloña capitán costó que lo toparon en el ejército 

porque era muy bajo él fue quien dirigió el golpe de estado el veintitrés de 

marzo de mil novecientos ochenta y dos y fue donde pusieron de presidente a 

Ríos Montt. Mencionó a alguien que trabajó con nosotros en post guerra hicimos 

un curso de post guerra, en ese curso de post guerra queríamos que civiles y 

militares se entendieran lo que significaba que se había acabado la guerra, pero 

que papel íbamos a hacer durante la paz, él y su esposa asistieron y puedo 

garantizar que me duele muchísimo que este condenado dentro de este juicio 

Francisco Luis Gordillo Martínez. En la página ciento catorce del Manual del 

Estado Mayor General del Ejército, el Acuerdo Gubernativo del Ministerio de 

la Defensa que creo el COC (el centro de operaciones conjuntas), ponía que 

esos informes tenían que darlos como mínimo cada quince días, no decía a 

tantas horas. El S dos sabía que iban a haber actos de tortura, él sabía cuál era 

el procedimiento qué él lo haya dirigido, porque según leyendo las 

declaraciones que dio Emma Guadalupe el canche pelón la trataba muy bien y 

él era quien dirigía los interrogatorios, pero ella no da más información. Si la 

orden estaba en el manual y lo único que sugeriría es visualizar la fecha de 

emisión del manual, porque puede ser que esa fecha del manual no 

corresponda con septiembre en el ochenta y uno que fue en el momento que 

estuvo secuestrada Emma Guadalupe. Según el Manual de Guerra 

Contrasubversiva Emma Guadalupe era enemigo del estado y además llevaba 
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documentación y se la sacaron de sus piezas internas era precisamente una 

documentación vinculada con el PGT, no dicen que era del JPT. La misión del 

ejército con el Partido Guatemalteco del Trabajo según el manual de guerra 

contrasubversiva y de conformidad con la doctrina de seguridad nacional era lo 

mismo que era para cualquier enemigo interno neutralizarlos, pero neutralizarlos 

en total por completo, no nos olvidemos que el PGT era clandestino a partir del 

momento de Jacobo Arbenz, a partir del cincuenta y cuatro en adelante era 

considerado como era institución que promovía el comunismo que no estaba 

autorizado legalmente. En el marco se habla de la destrucción de las 

organizaciones políticas administrativas en el manual de guerra 

contrasubversiva y es difícil emitir opinión donde uno no estuvo presente y me 

parece secundario lo que pudieron sacarle a alguien que van a torturar en un 

operativo de investigación cerrado, porque lo lógico es ¿quién sos?, ¿de dónde 

venís?, ya haciendo el perfil de ella y a ella le sacan toda la papelería del PGT y 

ya la tienen absolutamente identificada, pero eso no quiere decir que ellos no 

puedan tener mayor información sobre ella a menos de que ella hubiera sido 

referida por otros que estuvieron apresados antes eso es lo más común, el 

pedirles que la van a sacar y darle la vuelta para ver si ven a alguien por allí, ahí 

no podría tener respuesta porque yo conozco la situación pero al revés. El 

trabajo de inteligencia respecto a las instituciones que ellos tenían identificadas 

como probables enemigos internos se hacía desde la jefatura de Estado Mayor 

porque no le van a preguntar a Emma Guadalupe que diga que pasó con 

CODECA, si CODECA ya es una institución grande y estoy seguro que la tienen 

en la lista negra como el enemigo interno, ella podía saber algo, pero vuelvo a 

insistir creo que el objetivo fundamental respecto a Emma eran otras cosas, era 
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ver si la bajo de la camioneta quiere decir que ya hay una estructura que por 

mínima que sea que está ubicando a cierta gente con quien no estamos de 

acuerdo. A mí lo que realmente me llama la atención es que el movimiento 

insurgente en Xela no era PGT era ORPA y eso supongo que inteligencia militar 

lo sabía. Si era normal el desaparecimiento forzado de personas la desaparición 

de personas tenía dos filos les ayudaba a ellos a captar información, pero al 

mismo tiempo les ayudaba a alimentar el terror de los civiles. En la página 

veintitrés del peritaje punto siete punto dos en los dos últimos párrafos, 

esta es investigación sistemática a través de años por ejemplo; cuando hay un 

cambio político en una estructura la estructura histórica va cambiando por 

ejemplo; me tocó vivir marzo y abril del sesenta y dos y ahí vimos el primer 

costo que tuvimos que pagar, en marzo del sesenta y dos fue el asesinato de 

tres de nuestros compañeros de la Escuela de Derecho, nosotros íbamos 

tomando nota de cómo funcionaba eso sabíamos quién era la judicial, porque 

antes la inteligencia militar era la judicial y veíamos cuál era su modus operandi, 

sabíamos que podía pasar. Me recuerdo que en esa oportunidad hubo una 

protesta hacía el Cementerio General, logramos llegar al Cementerio General y 

se armó una cosa espantosa porque la mayoría de los muchachos molestos por 

la muerte de los que habían caído llegaron a una tumba sacaron como una losa 

la hicieron pedazos y con esos pedazos hicieron pedazos a tres judiciales, ya 

había una reacción contraria, pero si había un seguimiento de como ver la 

conducción del terrorismo hacia la sociedad civil lo veíamos y lo sufríamos 

personalmente, pero ahí el problema era que si me  inscribo en la universidad y 

lo hice para tener un lugar donde estar retenido por lo menos cuidado durante 

unas doce horas, porque la situación que vivimos en ese momento era 
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tremendamente complicada muy complicada, era peor la policía que el ejército. 

Lo que estamos hablando es la conducción de militares la inteligencia la hacían 

los de la judicial directamente y teníamos identificados quienes eran los de la 

judicial, para poder saber no hagamos esto, no hagamos lo otro, en el Paraninfo 

Universitario llegó a ser para nosotros zona cerrada por el hecho que allí hubo 

muerto, no hubo capturas, sabíamos cuál era el modus operandi esto en cuanto 

al primer párrafo. Cuando ya se dio la etapa donde la contrainsurgencia que es 

la expresión operativa del modus operandi contrainsurgente cuando ya entren a 

tomar todo y cuando iban a darle todo el poder al ejército empecé a compararlo 

con lo que habíamos vivido. No he prestado servicio militar. A lo largo de mi vida 

si formé parte de un grupo de político vinculado al conflicto armado interno, yo 

principié apoyando y ayudando con un grupo que estamos muy molestos con lo 

que estaba sucediendo y se dio el movimiento el trece de noviembre, yo 

personalmente apoyé muchas de las cosas que se hicieron por intermedio del 

trece de noviembre, yo no era militar no tuve entrenamiento militar con ellos no 

lo tuve, pero si estuve apoyando algo que sentía que mi obligación porque 

necesitábamos construir una patria distinta. Las seis conclusiones que hice es el 

resumen de todo el resto del peritaje, trato de facilitar la compresión del resto 

del peritaje y espero que el Ministerio Público me dé permiso y voy a tratar de 

construir con todos los peritajes una sola versión, no puse la cita porque no está 

hablando otro estoy hablando yo es mi conclusión, mi interpretación sobre esos 

hechos. En las normativas o reglamentos de la institución armada existe una 

orden para violentar los derechos humanos y están en todos, si uno lee bien la 

documentación todo lo que sea la defensa del estado, todo lo que sea la 

amenaza insurgente, todo lo que sea la amenaza del comunismo y es mi 
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interpretación. El trece de noviembre se dio un fenómeno histórico y es histórico 

repetitivo porque yo me di cuenta dentro del análisis sociológico del ejército de 

que todos los golpes de estado que se generaron en el interior del ejército 

durante un periodo largo de la historia proviene de las juventudes militares que 

están cansados de todas las barbaridades que hacen las autoridades, de las 

mentiras que le dicen y fundamentalmente de que todas sus autoridades son 

unos corruptos y unos impunes, desde el caso que les mencioné de Adolfo 

Muñoz Piloña hasta Luis Turcios Lima que fue uno de los dirigentes del trece de 

noviembre. Talvez el grupo que mejor experimenta esto y dos de los miembros 

están dentro de este caso fue la Rebelión de los Cadetes del dos de agosto, 

ellos se revelaron por eso, vieron con vergüenza que estaban haciendo pedazos 

el ejército y eso no le habían enseñado en la politécnica y entonces reclamaban 

que como iban a vincular a los deliberación con el ejército y ahí se dio el asunto 

del dos de agosto y después del dos de agosto se derivó una serie de actitudes, 

el movimiento del trece fue una rebelión de la juventud militar en contra del 

gobierno Miguel Idígoras Fuentes. Estamos viviendo un momento 

aproximadamente a partir de mil novecientos ochenta y seis después que se dio 

el relevo de la cúpula cuando sacaron a Ríos Montt y entro Mejía Víctores que a 

partir del momento de la transición al gobierno democrático se empezó a dar 

una especie de libertad como más de libertad de apertura y empecé a ver como 

los militares empezaban a trabajar con los civiles y como habían declaraciones 

públicas respecto a lo que estaba sucediendo en el país, pero hay un fenómeno 

muy interesante que se caracteriza porque están saliendo libros testimoniales 

de mandos militares y son libros muy buenos de la guerra de mi tocayo 

Gramajo, el otro libro ñDebajo de la banderaò donde ®l cuenta que hizo, pero 
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también no dejaría de utilizar el libro del Coronel Méndez Ruiz él no tiene nada 

que ver con el terror, pero él hace un análisis y era comandante de la veintiuno 

en Cobán y hace una visión completísima de cómo ve él ese asunto como 

Fernando Romero Lucas García lo hace cargo de Ixcán, si quieren saber 

exactamente qué sucedió en la guerra habría que leerlos a ellos y hay un libro 

dentro de estos testimonios de militares que han salido y que me impresionó 

muchísimo y lo recomiendo que lo lean es un libro de uno de los oficiales que 

está en este caso Manuel Benedicto Lucas García, es una declaración de él, un 

análisis de su propia vida, de lo que él hizo su hermano y menciona el dos de 

agosto, menciona a Sansir porque él estudio en Francia y fue miembro del dos 

de agosto, si uno lee eso uno va a empezar a comprender que también ellos 

tenían una visión respecto a este país y que no obligatoriamente todos los que 

masacraron todos los que estimularon el genocidio tienen que ser iguales a 

ellos, ellos asumen una posición distinta y creo que es buena, así como también 

tenemos mucho libro y muy buenos que están saliendo ahorita sobre directores 

o autoridades políticas de la ex guerrilla, hay uno en particular que ha sacado 

como cuatro o cinco libros no éramos enemigos pero no nos llevábamos porque 

él es FAR y él comandante lo había puesto en la negociación de paz y como vio 

que no podía hacerme imposible la vida nos hicimos amigos y él ahora ha 

escrito muchos libros que todos le decimos el Sur, acaba de escribir un libro 

donde hace una crítica al sentido militar de lo que la comandancia de la 

guerrilla, hay que ver los dos lados y eso ayuda muchísimo eso nos ayuda a 

reflexionar como se dio adentro y como se dio afuera. Jure decir la verdad y soy 

honesto conozco al Coronel Gordillo ya mencioné que hubo una vinculación al 

respecto, puedo decir lo que yo pienso personalmente, yo creo que el coronel 
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tenía una buena intención cuando tuvimos la posibilidad de trabajar juntos él y 

su esposa y lo digo con sinceridad ayer lo vi salir y lo vi con las esposas puestas 

al verlo me impresionó muchísimo, es la segunda vez que me pasa esto porque 

cuando yo terminé de escribir el libro de mi tesis con agradecimiento al coronel 

Gramajo porque él me había ayudado con abrirme el espacio para conseguirme 

información yo le llevé el primer borrador y le dije bueno tocayo léalo a ver que 

dice porque yo quiero que cuando yo lo presente usted me lo comente y pasó 

eso que pasó aquí que me impresionó mucho se le llenaron los ojos de lágrimas 

y ayer cuando vi al coronel estaba llorando. Yo no puedo dejar de pensar en los 

seres humanos en que con los dos tuve una excelente oportunidad con el 

tocayo Gramajo ya no fue posible hacer la presentación del libro porque lo 

mataron las abejas ya nunca presenté el libro y nunca lo voy a presentar. Soy lo 

suficientemente serio y maduro como para entender que para el que la debe la 

paga y que la decisión la tiene que tomar. Según la ley la plana mayor del 

estado mayor del ejército esto es un órgano consultivo y operativo, porque es 

estado mayor es el órgano de asesoría de control y de supervisión de lo que se 

haga en la jefatura del estado mayor para el jefe del estado mayor, si uno ve las 

obligaciones que tienen ellos es de mantener informado al jefe del estado mayor 

de procesar lo que el estado mayor traslade como un plan operativo, porque hay 

casos como el D dos por ejemplo tiene que sacar un documento, un plan 

campaña que el jefe del estado mayor ya lo había visto, ya lo había consultado 

con el Ministro de la Defensa como él tiene que ser consultor del Ministro de la 

Defensa él cuando lo firma lo dice claramente allí es como leer nuestro 

documento el cúmplase de parte del estado mayor quiere decir eso que el 

estado mayor viene siendo intermediario operativo de la jefatura del estado 
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mayor sin que la ley diga directamente es el instrumento operativo del estado 

mayor general, en este caso seria del estado mayor de la defensa nacional. El 

estado mayor de la defensa nacional o el estado mayor del ejército en el caso 

tiene cinco direcciones, en el caso que hablamos de inteligencia tiene un 

director de inteligencia, tiene director de personal, tiene un director de 

operaciones, tiene un director de logística, tiene un director de asuntos civiles, 

pero cada uno de ellos tienen eses, tienen una ese que es el oficial que va a 

procesar cosas. El director es la máxima autoridad después está el oficial S dos 

y después van a estar los apoyos los que trabajan con el S dos que usualmente 

no se usa identificar como G, pero hay unos casos que he visto auxiliar G dos, 

auxiliar G tres o auxiliar G cinco. Las ordenes dentro de la cadena de 

inteligencia las da el S dos el director de inteligencia, pero si el director de 

inteligencia le dice al S dos tenes que pasar esto a todos los demás él tiene la 

disponibilidad de poder hacerlo. No debería de estar un solo guardia de 

prevención en la entrada de una base militar, se supone que si estamos en un 

momento muy álgido del conflicto armado interno supongo que los niveles de 

seguridad deberían de ser más sensatos y mejor organizados si solo tenían a 

una, era porque tanto el comandante como el segundo comandante como 

cualquiera de las otras autoridades no habían tomado la decisión de mejorar la 

seguridad o no juzgaban que no era necesaria fortalecer la seguridad. En la 

desaparición de Marco Antonio no le tenían porque pasar información al S tres 

porque en este caso hay un momento que el S dos recibe información y cuando 

describe el plan que le mandan y entonces ven que la conveniencia es 

entregarle el plan al S tres porque es un plan operativo si él trasladarle la 

información al S tres es para que el S tres lo adapte a las condiciones de la 
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jurisdicción del comando donde él pertenece, el S dos no tiene que trabajar 

nada de lo operativo y el S tres no tiene por qué estar trabajando asuntos de 

inteligencia, pero eso no limita a que cambie la información sobre todo en un 

momento de la guerra y estar vinculados los dos. Con respecto a una circular, 

número ciento treinta y cuatro guión DAG, fecha veinticinco de febrero de mil 

novecientos cincuenta y seis girada por el Ministerio de la Defensa Nacional no 

tuve conocimiento de ella porque en ese momento tenía catorce años. En el 

diecisiete ochenta y dos yo me di cuenta y lo mencioné que había una orden y 

hacer el reglamento y si lo hicieron, pero lo hicieron con el decreto del Ministerio 

de la Defensa cero sesenta y seis que firmó el General Gramajo el primer 

reglamento y el segundo fue de dos mil seis que lo firmó el General Francisco 

Bermudez. Habría que hacer una diferencia entre lo que dice la Ley Constitutiva 

del Ejército y lo que fue la interpretación que se le fue dando a la movilización 

de las estructuras militares, porque la ley dice cuáles son las estructuras 

militares, pero poco a poco el Centro de Estudios Militares los mandos militares 

se fueron preocupando el ver cómo iban funcionando, como iban actuando 

estas comisiones con ciertas capacidades que tenía para ir enfrentando los 

momentos distintos. Este momento treinta y uno ochenta y tres es un momento 

de guerra y en un momento de guerra la situación cambia, mucho de lo que yo 

he mencionado son declaraciones de jefes de estado mayor general del ejército. 

El estado mayor general del ejército tenía la potestad y la obligación de 

coordinar a todos los comandantes de las zonas o brigadas militares, él no 

podía darle órdenes a un comandante de batallón, pero todos los comandantes 

de las diferentes zonas estaban subordinados a la jefatura del estado mayor del 

ejército, puede ser que el Ministro de la Defensa le hubiera pedido algo y solo 
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en ese caso y si el Ministro de la Defensa no tuviera clara esta potestad que le 

dijera no te vayas a meter con tal cosa, pero era un poco difícil, porque el 

Ministro de la Defensa veía en el jefe del estado mayor general un asesor era 

un asesor que estaba manejando el ejército, el jefe del estado mayor general no 

lo olvidemos él estaba manejando toda la parte del operativo, era la cabeza del 

carácter operacional del ejército y el Ministro de la Defensa le podía hacer un 

comentario que siento que un Ministro de la Defensa le iba a decir no ordenes 

esto directamente, él tenía que enterarse de que había pasado con todos los 

comandantes cuando se lo dijera el jefe del estado mayor general del ejército. 

Para lo que yo pude construir no es correcto que ñel Ministerio de la Defensa 

Nacional emitirá sus órdenes directamente hacía todos los comandantes o 

jefaturas para lo cual hará asesorar cuando lo estime conveniente por el estado 

mayor del ej®rcito en su car§cter de cuerpo t®cnico consultivoò, por la fecha del 

cincuenta y seis tenía catorce años y por punto principal se tendría que ver el 

Ministro de la Defensa de ese momento le rendía información al coronel ya 

fallecido al Coronel Carlos Castillo Armas y estamos hablando del momento en 

que surge el ejército anticomunista, estamos hablando de hace muchísimos 

años. Si algo es dinámico o ha sido dinámico en este país son las condiciones, 

el funcionamiento y la operatividad de las estructuras militares se van 

adaptando a cada etapa, para ese momento posiblemente si servía, pero para 

ese momento el jefe del estado mayor general del ejército era el tercero en la 

cadena de mando no el primero. Yo no estoy diciendo que haya sido el que 

desapareció a Marco Antonio Molina Theissen fue el jefe del estado mayor 

general del ejército, yo estoy diciendo que la lógica del modus operandi llevaba 

que por la cadena de inteligencia subió desde el S dos de Quetzaltenango al S 
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dos de Guatemala y el S dos de Guatemala al D dos de Guatemala y que allí 

hubiera una subida hacía la jefatura del estado mayor general. Si los hechos se 

hubieran dado antes del quince de agosto de mil novecientos ochenta y uno no 

había problema porque el General Manuel Benedicto Lucas García tomó 

posesión de la jefatura del estado mayor general el quince de agosto de mil 

novecientos ochenta y uno y entregó el mando del cargo el veintitrés de marzo 

del ochenta y dos, es un momento de crisis, es un momento de preámbulo al 

golpe de estado del veintitrés del marzo del ochenta y dos a golpe en contra de 

su hermano Fernando Romeo Lucas García, porque sabía dentro del contexto 

histórico estructural como se movía eso. En cada unidad operacional había un 

procesamiento o planificación, había una asignación en temas de investigación , 

había un análisis sistematizado y había un cuidado para la construcción del 

producto de inteligencia pero que estuviera relacionado con la realidad que 

estaban viendo la zona militar que se estaba trabajando el área de jurisdicción, 

ahora eso si era obligatorio subir porque iba a ser operativo, cuando se subía 

llegaba a la jefatura del estado mayor general y lo único que no se podía 

permitir que se contradijera el plan general si había alguna observación porque 

el plan general decía otra cosa ya estaban haciendo otra, pero allí tenía que 

haber antes una puesta en práctica de la supervisión o del control esas dos 

palabras hacían toda la estructura como mantener el cumplimiento de lo que 

decía el plan general y de cómo estar seguro que lo que están haciendo 

colabore con el cumplimiento de la misión que tiene asignada y para eso es 

fundamental la inteligencia. Habría que tomar en cuenta de que la política de 

terrorismo de estado se puso en vigencia en este país a partir de mil 

novecientos setenta y ocho, los efectos secundarios de ese terrorismo de 
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estado iban paralelos con la operatividad de dos instituciones de seguridad uno 

era el ejército y otra era la policía, pero llevar adelante elementos de la política 

de terrorismo de estado estaban más centralizados a nivel de la policía y tenía 

que estar vinculados con los criterios que se tenía que establecer quien es 

sujeto de determinar la ejecución y con que limite o con que intensidad de 

persecución lo voy hacer, el caso de Marco Antonio Molina Theissen era un 

chico de catorce años, no me lo imagino asociado a un partido él tuvo que pagar 

su vida por lo que pasó con su hermana directamente, lo veo tremendamente 

difícil que si había recibido órdenes para ir a catear la casa, porque estaban 

buscando a Emma Guadalupe y se llevaron al patojo y golpearon a la mamá y lo 

más que yo puedo pensar es que los oficiales de inteligencia que llegaron eran 

de aquí de la capital, eran de la jefatura del estado mayor general y no había un 

grupo de inteligencia de policial o un grupo terrorista que pudiera sacar a ese 

patojo en particular, yo no tengo mayor vinculación o mayor información para 

decir si fue la mano blanca, porque hubo quienes vieron, la mamá identificó 

quienes llegaron inclusive que uno de lo que llegó la tuvo a ella secuestrada 

como tapón, como defensa y habría que ver la tipificación del delito quien es 

capaz de llevar adelante un delito de desaparición forzada y en qué condiciones 

y con que alcance. A SU DECLARACIÓN Y PERITAJE se les otorga valor 

probatorio en los puntos resaltados y por las razones siguientes: A) Es una 

persona con basta experiencia en materia sociológico militar, en total 

congruencia con la prueba diligenciada, especialmente con lo establecido en el 

peritaje Técnico Militar elaborado por Rodolfo Robles Espinoza, debido al 

amplio contenido de su aporte denominado: PERITAJE SOCIOLÓGICO 

MILITAR SOBRE ESTRUCTURAS MILITARES Y SU FUNCIONAMIENTO con 
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énfasis en la Brigada Militar General Manuel Lisandro Barillas de 

Quetzaltenango, Guatemala; que definitivamente contribuye al esclarecimiento 

del presente caso. B) Conforme a lo proyectado en debate por el perito, 

respecto del Jefe del Estado Mayor General del Ejército y La Inteligencia Militar 

durante el período 1981-1983, de manera coincidente con Rodolfo Robles 

Espinoza, con su amplia explicación, entre otras afirmaciones y conclusiones 

indicó: B1) ñManuel Benedicto Lucas García, era el responsable de la 

conducción estratégica del Ejército, conforme a los Niveles de Conducción, 

Cadenas de Mando, al Plan y la Misión, junto a la Conducción Político 

Estratégica correspondiente al Alto Mando Militar integrado por el Presidente de 

la República como Comandante General del Ejército, luego al Ministro de la 

Defensa Nacional. B2) Que la Conducción Estratégica del Ejército por el Jefe 

del Estado Mayor General del Ejército conllevando la Conducción Estratégica 

Operacional hacia los subalternos en los puestos de: Comandantes de la 

Unidades Operacionales, Oficiales de Plana Mayor de Cada Comando, 

Responsables de ejecutar los Planes Operativos y Garantizar el Cumplimiento 

de la Misi·n asignada; entre los eslabones de la Cadena de Mandoò. B3) 

También, en total congruencia con las afirmaciones de Robles Espinoza, el 

Perito Rosada Granados confirm· entre otras circunstancias: ñQue estando 

Lucas García en el Alto Mando Militar de Guatemala, junto a sus copartícipes se 

percataron de que les podían caer en algún momento para responder por sus 

actos al margen de la ley, lo que explica que realizaron tantas reformas 

legislativas y de facto a la Ley Constitutiva del Ejército Decreto Legislativo 1782, 

pero que a criterio del perito, de caer tenían, como en el presente caso, y por 

eso los acusados, aunque conoce a algunos de ellos, lamentablemente se 
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vieron involucrados en los crímenes, pero tenían la opción de evitarlos, aunque 

sab²an que, ño lo hac²an o los sancionaban o los echaban sin honores del 

Ejército, as² funcionaba esoò, indic· el perito. C) Entre las CONCLUSIONES del 

perito Rosada Granados destaca: C1) Que lo sucedido a Emma Guadalupe 

Molina Theissen y a su hermano menor de edad Marco Antonio Molina 

Theissen, ejemplifica la aplicación de planes y directivas militares, a partir de las 

funciones adscritas al Director de Inteligencia del Estado Mayor (D2), en clara 

referencia al acusado MANUEL ANTONIO CALLEJAS CALLEJAS, y a los 

Oficiales de Inteligencia de Comando (S2), refiriéndose al acusado HUGO 

RAMIRO ZALDAÑA ROJAS. C2) Que la privación de libertad del niño Marco 

Antonio Molina Theissen, se derivó de la información de la captura y posterior 

fuga de Emma Guadalupe Molina Theissen, trasladada por el conducto 

jerárquico correspondiente, por el Oficial de Inteligencia (S2) de la Plana Mayor 

de la Brigada Militar General Manuel Lisandro Barillas, ya identificado como 

Hugo Ramiro Zaldaña Rojas, hacia el Oficial de Inteligencia de la Plana Mayor 

del Estado Mayor General del Ejército (S2), ya identificado como Manuel 

Antonio Callejas Callejas, siendo reportada al Director de Inteligencia (D2) y por 

su medio, al Jefe del Estado Mayor General del Ejército, ya identificado como 

Manuel Benedicto Lucas García, quien ordenó al Comandante de la Brigada 

Militar ñGeneral Manuel Lisandro Barillasò, ya identificado como Francisco Luis 

Gordillo Martínez; que se procediera conforme al procedimiento operativo 

normal, debidamente conocido por todos los oficiales del Ejercito. D) Que, 

posteriormente, el Comandante de la Brigada Militar FRANCISCO LUIS 

GORDILLO MARTÍNEZ, ordenó al Oficial de Inteligencia (S2) de la Plana Mayor 

de la Brigada, HUGO RAMIRO ZALDAÑA ROJAS, que dirigiera y supervisara el 
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cumplimiento de la misión de recapturar a la persona fugada, habiendo sido 

emitida la orden de operación que involucró, en la ciudad capital, a un grupo de 

Agentes de Inteligencia (G2), bajo el control y jurisdicción del Director de 

Inteligencia (D2) del Estado Mayor General del Ejército, MANUEL ANTONIO 

CALLEJAS CALLEJAS, para investigar, ubicar, e irrumpir sin respaldo legal en 

la casa familiar de Emma Guadalupe Molina Theissen, a partir de lo cual, al no 

encontrarla, condujeron aplicando fuerza, mediante captura, a su hermano 

menor de edad Marco Antonio Molina theissen, quien hasta la fecha es 

considerado víctima de una desaparición forzada; pese a los inquebrantables 

esfuerzos de la familia Molina Theissen, por dar con su paradero, desde el 06 

de octubre de 1981, al día de hoy. E) El aporte del perito es coincidente con la 

prueba diligenciada, y contribuye al esclarecimento del presente caso, 

particularmente en cuanto a la participación y consecuente responsabilidad 

penal de cuatro de los cinco acusados, en el presente caso, específicamente en 

cuanto a los crímenes cometidos en contra de la humanidad e integridad de los 

hermanos Emma Guadalupe y Marco Antonio, de apellidos Molina Theissen. ----      

4. JULIETA CARLA ROSTICA, Ratificó el Informe Peritaje ñLa Colaboraci·n 

Argentina y sus Consecuencias en la Lucha Antisubversiva en Guatemala 

(1976-1981)ò, de fecha quince de noviembre de dos mil dieciséis. Quién amplió 

su declaración tal y como quedó en audio con las copias respectivas: son 

puntos específicos que surgieron a partir del encuentro con alguna 

documentación en el punto número dos, caracterización de la violencia 

represiva implementada por el Estado Argentino de mil novecientos setenta y 

cinco durante la dictadura Cívico Militar del peritaje original páginas ocho, 

diecisiete, dieciocho, solo lo traje escrito y lo voy a entregar al Tribunal, describí 
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el trabajo de los grupos de tarea de Argentina su rol para su formación y 

relación con el batallón seiscientos uno de inteligencia del ejército, órgano que 

tenía la información y proveía la información al jefe de inteligencia del ejército. 

Agregare al peritaje un documento estadounidense que ilustra que había un 

grupo de tareas por organizaciones políticos militares, pero también para 

actividades religiosas, actividades estudiantiles, partidos políticos y además un 

grupo de tarea exterior. En segundo lugar, en el punto cinco, titulado la 

Colaboración Argentina la Lucha Subversiva en Guatemala del peritaje original 

página cincuenta y nueve, sesenta y uno, he mencionado la suscripción de un 

convenio financiero por un préstamo de treinta millones de dólares de la 

República de Argentina a Guatemala. En la página noventa afirma que la 

dictadura militar Argentina ofreció a Guatemala armas y municiones, material 

naval y aviones pucará. He podido constatar en este periodo porque se 

clasificaron las actas secretas del banco central de la República de Argentina, 

mediante el acta número S uno del catorce de enero de mil novecientos ochenta 

y dos, en ese documento el banco central de la República de Argentina autoriza 

a la dirección general de fabricaciones militares a financiar la exportación de 

material bélicos secretos de la República de Honduras y de Guatemala, por un 

monto de orden de los diez millones de dólares de Honduras y treinta millones 

de dólares a Guatemala. El documento señala que la petición argumenta que 

por razones de interés, político y estratégico para concretar esta operación 

aprobada por el comando jefe del ejército. Punto número tres en el punto cinco 

la colaboración de Argentina en la lucha contra Subversiva en Guatemala al 

peritaje original página sesenta y uno, sesenta y dos, he mencionado el 

establecimiento de la agregaduría militar en Guatemala en mil novecientos 
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ochenta. En el dos mil catorce el Ministerio de Defensa de la República de 

Argentina publicó las actas de la dictadura en el tomo cuatro, que incluye las 

actas ciento veinticuatro a doscientos doce y el periodo que va del diecinueve 

de diciembre de mil novecientos setenta y nueve al dos de febrero de mil 

novecientos ochenta y dos, se observa como la misión militar de Centroamérica 

tuvo base en Guatemala, yo decía que tuvo base en Honduras, ahora en 

función de esta documentación se ilustra que la base estuvo en Guatemala y 

como la misma estuvo planificada desde el más alto nivel de las fuerzas 

armadas y del poder ejecutivo nacional en ese entonces. Uno en el acta ciento 

veinticinco de la reunión de la junta militar se trató el tema presencia en América 

Central, en esa reunión de la junta militar Argentina se intercambiaron opiniones 

sobre conveniencia e incrementar presencia abriendo nuevas agregaciones o 

extendiendo las áreas de las actuales. Se acordó que el secretario general de 

turno envía una nota al Estado Mayor Conjunto ordenando el estudio respectivo, 

en el acta ciento cincuenta y seis de reunión de la junta militar se aprobó lo 

propuesto del Estado Mayor Conjunto y se adjuntó la propuesta. El Estado 

Mayor Conjunto informó a la junta militar que se integró la comisión 

coordinadora para el estudio de encubrimiento de las agregadurías militares en 

los países de Centroamérica, dicha comisión estuvo integrada por el Estado 

Mayor Conjunto y representante de los estados mayores creadores de la fuerza. 

La comisión propuso entre otras cuestiones asumir el agregado militar la función 

como agregado naval y aeronáutico como en dicho país, el Salvador y 

Honduras, así mismo se hará cargo de las representaciones aeronáutica de la 

República Dominicana y Haití hasta enero de mil novecientos ochenta y tres. 

Cuarto en el punto cinco la colaboración de Argentina en la lucha 



 

 

 

 

 

Sentencia 
 C-01077-1998-00002  

OF. 1ro  

 

 

- 313 - 

 

contrasubversiva en Guatemala el peritaje original es la temática de la red de 

las organizaciones de extrema derecha Latinoamericana, he descrito la 

importancia que tiene el cuarto Congreso de la Confederación Anticomunista 

Latinoamericana realizado en Buenos Aires en septiembre de mil novecientos 

ochenta como otro espacio contra la articulación de la lucha anticomunista en 

América Central, he podido constatar que dicho evento fue autorizado en marzo 

en mil novecientos ochenta directamente por el poder Ejecutivo Nacional, la 

Junta Militar, según se pueden ver en las actas de reunión de la Secretaria 

General de la Presidencia y de las actas de la dictadura. Queremos informar al 

Tribunal que lo ratifica todas las hipótesis sostenidas con mayor entendimiento y 

profundidad en un artículo que ha sido publicado en una revista académica de 

alto impacto. Punto número seis el conocimiento de la lucha contrasubversiva 

y su excepción en Guatemala el peritaje original he desarrollado la temática Ley 

Pronta Argentina en los manuales de Guatemala. Consigné que en el manual 

de guerra contrasubversiva se citan dos obras a Argentina el libro de Osiris 

Villega Guerra Revolucionaria Comunista de fecha mil novecientos setenta y 

tres, aunque la primera versión es del sesenta y dos y un reglamento para la 

lucha del ejército argentino del año sesenta y dos. Encontramos algunos 

problemas que consigné en el peritaje y en este tiempo he avanzado en la 

investigación y puedo constatar que este último documento no fue un 

reglamento argentino, sino que fue un folleto que fue elaborado por la 

Secretaria de Guerra en el año mil novecientos sesenta y dos y que fue 

difundido a través de un curso interamericano que se realizó en Argentina. Ese 

folleto me ha sido imposible adquirirlo dado que de las reiteradas veces que fui 

a la Escuela Superior de Guerra en Argentina me han dicho que toda 
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documentación fue quemada, sin embargo, el militar español Prudencio García 

en su libro Argentina realiza citas textuales de ese documento en las cuales se 

pueden ver por ejemplo las referencias muy importantes e impresionantes en 

torno a los interrogatorios, por ejemplo; interrogatorios es necesario proceder 

las identificaciones utilizando todos los medios posibles, consignaba que un 

primer interrogatorio el oficial de información con su equipo tiene que tratar de 

obtener informaciones inmediatamente explotables, estas últimas son 

transmitidas de inmediato no solo el escalón superior sino la autoridad de que 

esté en condiciones de aprovecharlas. También hablaba de otros interrogatorios 

del folleto, después de este interrogatorio los prisioneros son dirigidos hacia los 

escalones superiores con vistas a interrogatorios más completos y hace 

referencia a que quienes deben ser interrogados y el folleto especifica que 

habrán hacerlo todas las personas sospechosas y que la policía debe identificar 

e interrogar a todas las personas encontradas en las zonas bloqueadas. 

Menciono estas frases porque son frases que luego son levantadas o por lo 

menos se ven de ese modo en el Manuel de Guerra Contrasubversiva. Dijo: 

hice una presentación audiovisual para ir pasando algunas de las cuestiones 

que he mencionado en las conclusiones, en primer lugar, que la caracterización 

de la violencia represiva implementada por el Estado argentino se realizó en el 

peritaje en función de las mismas fuentes que utilizamos para el caso 

guatemalteco, porque así lo requiere el método comparativo que utilizamos. El 

informe de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos de mil 

novecientos ochenta de Argentina, el Informe de la Comisión Nacional sobre la 

desaparición de personas Nunca Más en Argentina en un informe de la 

Comisión Oficial y tres sentencias judiciales actuales. Para el caso 
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guatemalteco hemos utilizado de prueba la misma fuente, el Informe de la 

Comisión Interamericana de Derechos Humanos del ochenta y uno, del ochenta 

y tres, del ochenta y cinco, el Informe de la Comisión para el esclarecimiento 

histórico el noventa y nueve y tres sentencias judiciales. Están sintetizados 

algunos aspectos más importantes de la comparación que en primer lugar la 

desaparición forzada de personas se ve en ambos países a partir de mil 

novecientos sesenta y seis, que luego con el tiempo fue tornándose una 

práctica sistemática implementada desde el Estado. El objetivo fundado bajo los 

principios sociológicos de la doctrina seguridad nacional se dirigía hacia el 

enemigo interno, el enemigo interno no era solamente combatir desarmados, 

sino que podían llegar a ser miembros de sindicatos, maestros, organizaciones 

estudiantiles, organizaciones sociales u otras organizaciones que 

presuntamente se consideraba que inventaban romper el orden establecido. El 

modus operandi de la realización de las desapariciones forzadas es igual en 

ambos casos, es un ciclo reiterado que se inicia con la detención ilegal de la 

persona, esto puede ser realizado una detención ilegal en la vía pública, pero 

también en el domicilio de las personas. La detención ilegal generalmente se 

realizaba a través de una patota en el término de Argentina, esto es un grupo de 

personas que estaban armadas pero la mayoría de los casos sin uniforme que 

ingresaban por ejemplo el domicilio de una persona y capturaban, secuestraban 

a esa persona y se la llevaban, la metían encapuchada, tabicada, a un vehículo 

y posteriormente trasladaban a esa persona a los centros conocidos como 

clandestinos de detención, ¿Por qué centros clandestinos? Porque 

efectivamente permanecían en la clandestinidad estas personas, en esos 

centros clandestinos lo que se realizaban eran interrogatorios, estos 
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interrogatorios no los realizaba cualquier personal, sino que era personas 

técnico de inteligencia especializado para esos interrogatorios, en ambos casos 

como los casos que se ven en Argentina que son miles que son tantos los casos 

que se registran en Guatemala, que también son miles pudimos constatar que la 

práctica del interrogatorio implicó la realización de torturas. Se utilizaron la pica 

eléctrica y también se realizó por ejemplo las violaciones sexuales. La función 

de este circuito reiterado de detención ilegal, interrogatorio y finalmente 

desaparición que consistía en la desaparición de la persona y la negación por 

parte del Estado, del paradero de esa persona era precisamente que el circuito 

no se corte para que un mosaico, rompecabeza o cadena de varias personas se 

prolongue hasta llegar a las supuestas cúpulas. La función del circuito represivo 

la idea del mosaico, la idea de cadena de personas para que se prolongue 

hasta llegar a las supuestas cúpulas de la subversión tanto de las 

organizaciones políticas, administrativas, locales o dirigentes, sociales o 

políticos. Los responsables en ambos casos constan en los informes descritos, 

fueron las fuerzas armadas y las fuerzas de seguridad. Cabe destacar que en el 

caso de Argentina tras los decretos de aniquilamiento de mil novecientos 

setenta y cinco las fuerzas de seguridad dependían de las fuerzas armadas, es 

decir el eje de los responsables más importantes de la lucha contra la 

subversión fueron las fuerzas armadas, solo en un comienzo fueron policiales y 

para militares que respondían a estas fuerzas. La columna vertebral de todo el 

circuito represivo fue la jefatura G dos de inteligencia del Estado Mayor General 

del Ejército la G dos. En uno de los manuales argentinos operaciones contra 

elementos subversivos que textualmente la inteligencia constituía la base 

fundamental en que se apoyaba la lucha de subversión. El caso Molina 
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Theissen es un ejemplo muy ilustrativo que permite visualizar esta necesidad de 

que el circuito no se corte. El disparador es el informe de la Comisión para el 

Esclarecimiento Histórico para poder explicar estas similitudes en los procesos 

represivos. En mil novecientos setenta y ocho bajo el gobierno de Romeo Lucas 

García el Estado Mayor Presidencial la Sección de Inteligencia, el ejército de la 

Región Nacional estaba funcionando una estrecha alianza, en esa fecha se 

había abierto la mayor profesionalización inteligencia y la escuela de inteligencia 

a finales de mil novecientos ochenta. El Informe de la Comisión dice: que 

oficiales informados en inteligencia en Argentina entre otros países impulsaron 

la reapertura de la escuela de inteligencia y la mantuvieron como dependiente 

de la G dos. La profesionalización entonces devino de un país que estaba 

violando sistemáticamente los Derechos Humanos que en ese entonces ya era 

conocido el informe de la CDH de mil novecientos ochenta. Para el Estado de la 

cuestión de la realización de esta investigación se utilizaron muchísimas fuentes 

bibliográficas, pero también hay fuentes periodísticas, testimonios, 

declaraciones, si yo quiero recordar la declaración de Elías Barahona que fue 

un ex filtrado del ejército guerrillero de los pobres en el Ministerio de 

Gobernación que el declaró ante el Tribunal permanente de los pueblos en el 

juicio sobre los derechos humanos en Guatemala. En esa declaración Madrid 

en mil novecientos ochenta y seis, esto es un ejemplo de las divulgaciones que 

hizo la prensa en la declaración, en donde Barahona había declarado que la 

política de terror había sido comentada por el gobierno de Estados Unidos, 

Israel, Chile y Argentina, que han intervenido los asuntos internos de Guatemala 

abierta y encubiertamente. La política exterior de la dictadura militar de 

Argentina hacia Guatemala en ese entonces la dictadura militar estaba 
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convencida de que la guerra era ideológica no importaba las fronteras 

territoriales. La guerra era permanente integral, multiforme y universal, ellos 

habían sido formados por la Escuela Militar Francesa, consideraban esto textual 

que los cables de cancillería que América se había constituido en un volcán 

activo a juicio de la embajada en mil novecientos setenta y ocho no se podía 

analizar la ola de violencia en Guatemala sin incluirla en el contexto de lo que 

ocurría en Nicaragua y El Salvador ya que en dichos países vivían procesos 

semejantes derivados de una acción subversiva intensa. La embajada 

consideraba que una Centroamecarisación de la lucha revolucionaria que se 

había producido por un efecto de reacciones en cadena, se tornó realmente 

peligrosa después del triunfo sanguinista. Quiero aclarar al Tribunal que toda la 

documentación y todos los documentos desclasificados de cancillería fue un 

trabajo del equipo de investigación que yo dirijo en la Universidad de Buenos 

Aires y que en ese entonces fue muy importante la denominación de mi cargo 

perito para este juicio que colaboró a la desclasificación de dos cajas enteras 

que versan sobre la colaboración argentina y las relaciones diplomáticas y 

secretas, sobre todo entre Argentina y Guatemala. Un evento importante yo 

considero que fue la décimo tercera conferencia en Bogotá en mil novecientos 

setenta y nueve a la que asistieron la misión guatemalteca incluyó al Vice 

Ministro Coronel Roberto Salazar Asturias, Callejas y Callejas, Cáceres Rojas y 

Bolaños Chávez, según también consta en un documento de la Cancillería 

Argentina que también documenta la necesidad que tenía la Embajada 

Argentina y la Cancillería sobre todo de saber quiénes eran las personas que 

estaban viajando de Guatemala. Es importante porque esa décimo tercera 

conferencia se formula la doctrina en donde Argentina la dictadura militar 
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Argentina considera que ya la subversión interna estaba liquidada y que era 

necesario salir hacia el exterior. En mil novecientos ochenta y nueve por 

ejemplo en las memorias de mil novecientos ochenta del Ministerio de 

Relaciones Exteriores de Argentina dice textual: que se inició una nueva política 

en el área apoyada en un programa de contactos directos mediante el envió de 

misiones especiales de alto nivel y así mismo al incremento de la asistencia a 

los países de la zona. En mil novecientos ochenta las relaciones bilaterales 

subieron un vuelco muy favorable pudiendo considerarse como excelente en 

virtud del acercamiento entre ambos países, el intercambio de ideas, la 

cooperación y el mutuo entendimiento. ¿Cómo se trasladó eso?, ¿Cómo se 

concretizó eso en la práctica?, a través de condecoraciones, por ejemplo: el 

gobierno de Guatemala condecoró en agosto de mil novecientos ochenta al ex 

Ministro de Relaciones Argentino Carlos Pastor y en mil novecientos setenta y 

siete a la mitad del gobierno. El gobierno de Argentina también condecoró al 

Ministro de Relaciones Exteriores en mil novecientos setenta y ocho, en mil 

novecientos ochenta, condecoró a Eduardo Castillo Valdez, todo esto después 

de los sucesos ocurridos en la Embajada de España un escándalo 

internacional. El catorce de enero de mil novecientos ochenta y uno Argentina 

condecoró la orden de Mérito Militar a Luis René Mendoza Palomo que era el 

Jefe del Estado Mayor General del Ejército y a otros tres militares de la zona 

militar capitalina. Algunas reuniones documentadas, por ejemplo: entre el cuatro 

y siete de mayo de mil novecientos ochenta viajó una delegación argentina a 

Guatemala, ahí en uno de los documentos consta que se ofreció la colaboración 

de la comunidad informativa Argentina, en agosto de mil novecientos ochenta el 

Canciller y la Comitiva guatemalteca fueron recibidos en Argentina y 
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acompañaron al Canciller guatemalteco entre otros Manuel Antonio Callejas y 

Callejas, en ese entonces ya era director de inteligencia, es interesante porque 

hay documentos estadounidenses que siguieron precisamente ese viaje el 

directo de inteligencia Argentina. Esto consta el viaje del director de inteligencia 

en la Memoria del Ministerio de Relaciones Exteriores de Guatemala. Otras 

reuniones documentadas son muchas reuniones y seguramente muchísimas 

más, el diez de noviembre de mil novecientos ochenta viajó una delegación 

guatemalteca a Argentina, dos días después el veintidós de noviembre una 

misión militar guatemalteca llega a la Argentina presidida por el Jefe del Estado 

Mayor General del Ejército, reunión que precisamente vino la condecoración 

anterior. Pocos días después entre el veintiséis y veintinueve de noviembre de 

mil novecientos ochenta una delegación argentina viaja a Guatemala a 

participar de la tercera conferencia de planificación. Del seis al diez de abril de 

mil novecientos ochenta y uno una misión militar Argentina llega a Guatemala y 

en esta viajaron el Jefe del Estado Mayor General del Ejército el Vaquero, el 

General Iglesias, El Coronel Pedro Vela, Hiller, la mayoría de ellos tenían actitud 

especial de inteligencia, es decir trabajaban en la división de inteligencia. El 

treinta de abril de mil novecientos ochenta y uno una misión militar Argentina 

salió de Guatemala en un avión de la fuerza aérea Argentina, por ejemplo, 

algunas de estas reuniones se pueden cruzar por la documentación, porque 

también consultamos el Archivo Histórico de la Policía Nacional de Guatemala 

en donde se constata una de estas misiones la de Vaquero, Iglesias, Hiller. Esta 

el diez de abril y la del treinta de abril poquitos días después está una 

delegación militar Argentina que se va en un vuelo de la fuerza aérea Argentina. 

También suscribieron toda una serie de convenio que son los que ya he 
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mencionado en las conclusiones del peritaje y en la ampliación en relación al 

convenio financiero del préstamo de treinta millones de dólares, por ejemplo; 

hay documentos de la Cancillería en donde se demuestra el sobrevuelo y 

aterrizaje autorizado y esto es importante transmitirlo a fabricaciones militares, 

por ejemplo; y el acta secreta del banco central en donde la dirección general de 

las fabricaciones militares de Argentina solicita la autorización para financiar la 

exportación de material bélico por treinta millones de dólares. En ese entonces 

en Argentina había una crisis económica impresionante, lo importante que 

también señala el contexto ideológico que estaba sucediendo esto para poder 

encuadrar después lo que había solicitado el Ministerio Público en relación a la 

formación militar en Argentina. En Argentina a mediados de la década de los 

cincuenta llega una misión militar francesa para la formación, la Escuela 

Superior de Guerra entre otros viene Rebestreque un hombre que había 

realizado trabajos bastantes problemáticos durante la guerra de Indochina y 

cuyas prácticas son recuperadas posteriormente en los libros de los Trinquier 

donde se legitima la desaparición forzada de personas. Esta gente es la que 

lleva a la Argentina y forma a los militares Argentinos a la Escuela Superior de 

Guerra, posteriormente de esas bases doctrinales que van conformando la 

doctrina de seguridad nacional en Argentina, es decir sobre todo se trabaja el 

concepto de guerra subversiva, guerra revolucionaria, en donde es muy 

importante por ejemplo: el trabajo de la conquista de la población, en donde se 

dice que el enemigo interno se mezcla y se mestiza con la población que es un 

muy imperioso la necesidad de inteligencia para poder encontrar a los cabecillas 

de las cúpulas de subversión, toda esa formación es la que establece y se 

empieza  enseñar a través de militares y oficiales Argentinos, un grupo de 
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intelectuales argentinos formados entonces en la guerra revolucionario y las 

técnicas de contra insurgencia francesas que a fines de la década setenta van a 

dictar cursos a la Escuela de Inteligencia. Se dan cursos como técnicos de 

inteligencia, inteligencia para jefes, el curso de interrogadores, el curso de 

interrogadores capacitaba a los cursantes textualmente de los boletines 

reservados del ejército. En la dirección y ejecución de los procedimientos 

especiales para la obtención de información, los dos primeros dos cursos 

otorgaba la actitud especial de inteligencia. ¿Qué materias integraban estos 

cursos?, interrogatorios, interrogatorios de inteligencia, información ideológica 

totalitaria, reunión interior, subversión rural. La mayoría de los profesores que 

dictaba estas materias para estos cursos pertenecían que hemos podido 

constatar también al Batallón seiscientos uno de inteligencia del ejército. La 

formación militar de los guatemaltecos en Argentina a lo largo en las 

conclusiones, pero quiero volver a destacar que todo esto se inició entre mil 

novecientos setenta y nueve y mil novecientos ochenta y uno poniendo algunas 

fechas y se iniciaron con el ex Ministro de Defensa las becas para la formación 

de inteligencia. En junio de mil novecientos ochenta el Vice Ministro en una 

conversación con el agregado militar de Argentina había destacado la 

necesidad de ampliar la cúpula argentina especialmente en materia de cursos 

de inteligencia y casualmente pocos meses después viaja el director de 

inteligencia en agosto de mil novecientos ochenta. ¿Qué cursos tomaron?, los 

cursos de inteligencia para oficiales extranjeros, catorce militares guatemaltecos 

obtuvieron la aptitud especial de inteligencia entre ochenta y ocho y ochenta y 

dos, ¿es un número chico o es un número grande?, representa un quince por 

ciento sobre el total de los invitados extranjeros es un porcentaje muy alto de 
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formación en Argentina. Partes de los planes de cursos complementarios que 

se publicaban en los boletines reservados del ejército, es el COE seiscientos del 

año setenta y ocho, el objetivo dice ahí: proporcionar conocimientos técnicos 

profesionales especialmente relacionados contra la lucha de subversión, en mil 

novecientos ochenta el objetivo fue proporcionar conocimientos técnicos 

profesionales especialmente relacionados con la LDT, que significa  (Lugares de 

Detención Temporal) y en varios juicios de la argentina se ha considerado como 

un sinónimo dentro del lugar clandestino. El objetivo de mil novecientos ochenta 

y uno era proporcionar conocimientos en el área de inteligencia sobre la lucha 

antiterrorista para lograr una identidad doctrinaria. Es interesante porque quien 

firma el plan de cursos complementario es Pedro Miguel Colavela, precisamente 

una de las personas militares Argentina que vinieron en comisión a Guatemala. 

Algunos guatemaltecos que tomaron cursos a la fuerza en el COE seiscientos, 

en mil novecientos setenta y ocho José Mauricio Rodríguez Sánchez, Carlos 

Enrique Pineda Carranza, en mil novecientos setenta y nueve la Escuela de 

inteligencia tomaron un curso Francisco Marigorib, Juan Pablo Soto Jiménez. 

En mil novecientos ochenta Juana Denolfo Gálvez del Cid, Leonel de León 

Guillen, Horacio Soto Salam, Carlos Bonilla, José Manuel Rivas Ríos, Byron 

Humberto Barrientos Díaz. En mil novecientos ochenta y uno este es un curso 

que no es el COE seiscientos, no solamente viniera de la Argentina nada más 

que para formarse los cursos de inteligencia, sino que podían tomar curso 

avanzado de armas en la Escuela de Ingenieros y entre las materias siempre en 

materia de inteligencia, este curso por ejemplo lo tomaron Mynor Enrique 

Alvarez Mancilla, Solares Trabanino, Duran Soto. En mil novecientos ochenta y 

dos tomaron curso Fernando Alberto Morales Sandoval, Julio Alberto Alpirez. 
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Comisiones al exterior hasta acá los militares guatemaltecos que viajaron a la 

Argentina, ahora las comisiones al exterior de Argentina, sabemos por los 

legajos de los militares que pudimos rastrear y vinieron en comisión al exterior 

que para el menos para enero de mil novecientos ochenta se había creado la 

división Centroamérica del departamento exterior de la jefatura dos de 

inteligencia del Estado Mayor General del Ejército y se había creado la 

agregaduría militar de Guatemala. Lo importande es decir que las agregadurías 

militares dependían orgánicamente de la jefatura dos del Estado Mayor General 

del Ejército. Esto es información que yo solicité al equipo de relevamiento y 

análisis de los archivos de las fuerzas armadas del Ministerio de Defensa, que 

lo adjunto al peritaje. Estos son documentos que son parte de la ampliación, por 

ejemplo: el acta de la reunión de la junta militar Argentina donde se discute la 

posición de las agregadurías militares, ahí están las firmas de la junta militar. 

Este es el informe del estudio sobre el encubrimiento de las agregadurías en 

Centroamérica, todo esto quiere decir que publicado después como actas de la 

dictadura y acá los mapas que ilustran como la agregaduría militar de 

Guatemala fue un lugar estratégico para toda la región también no solo para 

Guatemala. En mil novecientos ochenta estos ejércitos en mil novecientos 

ochenta y uno esto es armada en mil novecientos ochenta y uno, fuerza área en 

mil novecientos ochenta y uno y mil novecientos ochenta y dos. El listado de 

militares argentinos que vinieron en comisiones a Guatemala talvez el más 

importante renombrar es Humberto Esteban Pompilio Ferruchi porque hace 

pocos días atrás creo que está en prisión preventiva por detención ilegal, tortura 

y desaparición forzada de un grupo de personas entre otros el ex presidente de 

la República Nestor Quisner. Acá se dicen algunas referencias, pero nosotros 
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adjuntamos al peritaje los legajos completos que constan de más quinientas 

páginas de cada una de estas personas, la mayoría de estos tenían la actitud 

especial de inteligencia o integraban los servicios de inteligencia civiles o el 

batallón de inteligencia de la reunión de información del batallón de inteligencia, 

está citado Pedro Colavela quien era el que había firmado los planes 

complementarios del ejército. Esto es una muestra de los agentes civiles de 

inteligencia de Argentina, fue un video que fue utilizado en diferentes causas, 

pero también cuando se realizó el informe Nunca Más en Honduras fue utilizado 

como una fuente muy importante, porque en realidad hace muchas 

apreciaciones sobre la función en Honduras y la relación con la contra 

nicaragüense, pero lo que es interesante que en unas breves partecitas del 

video de Héctor Francés se menciona su paso sobre Guatemala. Hay una 

imagen de un documento desclasificado estadounidense donde muestra la 

organización del batallón seiscientos uno de inteligencia del ejército argentino, 

en donde se reunía la información y los distintos grupos de tarea, un grupo de 

tarea por cada organización y finalmente el último grupo el grupo de tarea 

exterior al cual hacen alusión los legajos de los argentinos que vinieron en 

comisión al exterior. En los audios es importante porque es el personal civil de 

inteligencia que todavía en Argentina no se pudo hacer un listado completo del 

personal de inteligencia y menos del personal de inteligencia civil que trabajaba 

en la división exterior, entonces es interesante el audio por él cuenta ahí que 

precisamente es personal de inteligencia civil que integra parte de la reunión de 

información del batallón seiscientos uno de inteligencia del ejército y además 

comenta entre otras cosas su paso por Guatemala. Entre la misión militar 

argentina en Guatemala y los cursos tomados en Argentina y ese intercambio 
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de ideas, de gente, de prácticas, es importante su materialización, por ejemplo; 

en el Manual de Guerra Contra Subversiva de Guatemala, el Manual de Guerra 

Contra Subversiva de Guatemala es importante mencionar es su primer página 

después del índice consigna que se han utilizado para su confección 

experiencias de distintos países entre otros la experiencia de Argentina y en la 

bibliografía he citado documentos muy importantes que del libro de Villega 

Guerra Revolucionaria Comunista y el folleto del cual ya he mencionado del 

ejército Argentino Instrucciones para la Lucha Contra la Subversión de mil 

novecientos sesenta y dos, las ideas y saberes que fluyeron de una y otra 

tuvieron que ver con la conceptualización de la guerra, la idea de acción integral 

que es una idea de Villega que está muy presente en su obra, las causas de la 

subversión que tienen que ver al desarrollo del pensamiento Latinoamericano 

en ese entonces, las ideas en su desarrollo, la definición de enemigo interno las 

dificultades para distinguir lo de la población civil, la centralidad que requiere 

este tipo de llegar a la conquista de la población y el papel que debe tomar y 

tener el comando de la Guerra Contrasubversiva. Algo que me interesa sobre 

todo lo que está acá es la estrategia dirección centralizada y ejecución de 

centralizada. En Argentina se ha escrito muchos sobre este tema autores como 

Ranaleti han trabajado sobre esta idea y muchos han considerado que fue la 

estrategia que permitió que se desarrollara el plan sistemático de desaparición 

forzada de personas. Es llamativo que este principio que desarrollo Villegas en 

su libro tan ampliamente aparece desarrollado el Manuel de Guerra 

Contrasubversiva de Guatemala, entonces es interesante de poder observarlo, 

en principio por la dirección centralizada que tiene que ver con la inteligencia y 

esa ejecución descentralizada que tiene que ver también con la zonificación, 




